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el 1 al 19 de mayo de 2006 tuvo lugar el 36º período de sesiones del Comité 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante Comité de DESC)1 de 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en Ginebra, Suiza, durante el 

cual correspondió al Estado mexicano presentar su IV Informe Periódico ante este 

órgano de vigilancia de la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Econó-

micos, Sociales y Culturales (PIDESC)2, instrumento ratifi cado por México desde 1981. 

Rendir informes periódicos al Comité sobre las medidas que un Estado ha adopta-

do para respetar, proteger y realizar los derechos consagrados en el PIDESC es una 

obligación de todos los Estados Partes en virtud de los artículos 16 y 17 del mismo 

Pacto; el primer informe debe presentarse dentro de un plazo de dos años después 

de la entrada en vigor del Pacto y posteriormente cada cinco años. El Comité se 

reúne de dos a tres veces al año, examina alrededor de cinco países por período de 

sesiones y al concluir emite observaciones fi nales y recomendaciones, producto 

de la consideración de los informes ofi ciales y el diálogo con las delegaciones 

gubernamentales desarrollado durante la comparecencia, previo al cual resulta 

de gran importancia que también tenga acceso a información proporcionada por 

organizaciones de la sociedad civil sobre los países que está examinando.3

En este sentido, preocupadas por la situación que guardan los derechos huma-

nos en México, en particular los derechos económicos, sociales, culturales y am-

bientales (DESCA), e interesadas en que el Comité de DESC tuviera acceso a infor-

mación alternativa a la gubernamental para favorecer un examen más integral, 

1 El Comité de DESC fue creado en 1985 por el Consejo Económico y Social de la ONU (ECOSOC) y está inte-

grado por 18 expertos independientes elegidos por el ECOSOC para cuatro años de cargo honorario, renovables, 

cuya función es supervisar la aplicación del PIDESC en los Estados Partes y contribuir al desarrollo del derecho 

internacional de derechos humanos elaborando, por ejemplo, observaciones generales sobre la interpretación de 

las disposiciones del Pacto. Para profundizar sobre las labores del Comité se recomienda consultar el Folleto Infor-

mativo Nº 16 (Rev. 1) en la página web de la Ofi cina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (OACNUDH) www.ohchr.org 
2 El PIDESC consagra, entre otros, los derechos a: la libre determinación de los pueblos, al uso y disfrute de los 

recursos naturales, a no ser privados de los medios de subsistencia, a no ser discriminados, al trabajo, a condicio-

nes equitativas y satisfactorias de trabajo como el salario sufi ciente, a la libertad sindical, a la seguridad social, a la 

protección y asistencia a la familia incluidos los derechos de la infancia, a un nivel de vida adecuado, a la alimen-

tación, al agua, a la vivienda, a la salud incluida la sexual y reproductiva, al medio ambiente sano, a la educación, y 

los derechos culturales (se puede consultar el PIDESC en el Anexo 1 de esta publicación). 
3 De acuerdo con el Folleto Informativo Nº 16 (Rev. 1) el Comité de DESC “ha reconocido desde hace mucho 

tiempo la importante contribución que la sociedad civil puede aportar a la obtención de información sobre la si-

tuación del Pacto en los Estados Partes. El Comité fue el primer órgano creado mediante un tratado que propor-

cionó a las organizaciones no gubernamentales la oportunidad de presentar declaraciones por escrito y oralmen-

te sobre cuestiones relativas al disfrute o no disfrute de los derechos enunciados en el Pacto en países concretos.” 

( www.ohchr.org).
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diversas organizaciones civiles y sociales mexicanas 

decidimos elaborar conjuntamente el presente Informe 

de organizaciones de la sociedad civil sobre la situa-

ción de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales 

y Ambientales en México (1997-2006) Informe Alter-

nativo al IV Informe Periódico del Estado mexicano 

sobre la aplica ción del PIDESC, consistente en: un bre-

ve diagnóstico de la situación que guardan cada uno 

de los DESCA en el país, motivos de preocupación por 

las limitaciones del marco legal, las políticas públicas 

o el acceso a la justicia, resultados del análisis crítico 

de diversas medidas adoptadas por el Estado durante 

el período de reporte, denuncias de casos de viola-

ción a los DESCA, comentarios sobre secciones del IV 

Informe Periódico, propuestas y recomendaciones es-

pecífi cas por derecho y tema. 

El Informe Alternativo, junto con otros documentos 

y publicaciones que permitieran ampliar y profundizar 

información, fue enviado a la Secretaría del Comité de 

DESC para su consideración un mes antes de que ini-

ciara el 36º período de sesiones, conforme a los linea-

mientos para la participación de las Organizaciones No 

Gubernamentales en las actividades del Comité de 

DESC (E/C.12/2000/6). Desde abril de 2006, la versión 

electrónica del Informe Alternativo está disponible en 

español e inglés4 en la página web de la Ofi cina del 

Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Dere-

chos Humanos (OACNUDH) en la sección relativa al 

36º período de sesiones del Comité de DESC.5 Asimis-

mo, los documentos también están disponibles en las 

páginas web de varias organizaciones del Grupo Pro-

motor; no obstante, es a través de esta publicación que 

podremos difundir el Informe Alternativo y las reco-

mendaciones del Comité de DESC a funcionarios pú-

4 La traducción estuvo a cargo de Maureen Meyer con la colabora-

ción de: Irasema Zavaleta, Vanesa Reilly, Gail Friedman y Areli Sandoval, y 

contó con recursos del Proyecto de Social Watch “Incidencia y Contraloría 

Ciudadana para la Gobernabilidad, la Democracia y el Desarrollo Humano 

en la Región de México y Centro América” coordinado por DECA Equipo 

Pueblo, A.C. con el apoyo fi nanciero de Novib Oxfam Holanda.
5 Las ligas al documento en la página web de la OACNUDH (OHCHR 

por sus siglas en inglés) son: http://www.ohchr.org/english/bodies/cescr/

docs/info-ngos/mexico-coalition_Sp.pdf para la versión en español; y 

http://www.ohchr.org/english/bodies/cescr/docs/info-ngos/mexico-coa-

lition_En.pdf para la versión en inglés. 

blicos y otros tomadores de decisiones clave, así como 

a grupos y personas que no tienen acceso a medios 

electrónicos, lo que al mismo tiempo nos permitirá ha-

cer una devolución de resultados a diversas organiza-

ciones sociales cuyas reivindicaciones procuramos re-

coger en este Informe.

Detrás de esta publicación hay un arduo trabajo, 

un amplio proceso de tres años en el que la articula-

ción entre organizaciones de la sociedad civil promo-

toras del desarrollo y defensoras de los derechos hu-

manos constituye una interesante experiencia que 

será importante sistematizar. Por lo pronto, queremos 

compartir algunos elementos de este proceso que 

podrían ser de utilidad para otros grupos e iniciativas 

de exigibilidad de DESCA.

Antecedentes y proceso de elaboración colectiva 

del Informe Alternativo

El antecedente de esta iniciativa es el proceso de 

articu lación entre organizaciones mexicanas tanto 

de desarrollo como de derechos humanos iniciado en 

1997 para hacer frente a diversos desafíos que las po-

líticas económicas estaban planteando en términos 

del disfrute de los DESCA de la población mexicana, y 

que culminó con la conformación del Espacio de Co-

ordinación de Organizaciones Civiles sobre Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (Espacio DESC), el 

cual se orientó entre 1998 y 1999, primordialmente, a 

la preparación de un Informe Alternativo al III Informe 

Periódico del Estado Mexicano (1992-1996), y a su presen-

tación ante el Comité de DESC durante el 21° período 

de sesiones de noviembre de 1999 en que se examinó 

el informe ofi cial.6 A partir del año 2000, además de 

6 La síntesis del Informe Alternativo de 1999 está disponible en la pá-

gina web de la Ofi cina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (OACNUDH) con la clasifi cación E/C.12/1999/NGO/3. 

Cabe mencionar que en 1993, de cara al II Informe Periódico del Estado 

mexicano ante el Comité de DESC fueron presentados tres informes alter-

nativos que dieron cuenta separadamente sobre los derechos de la infan-

cia, la alimentación y la vivienda. A partir de esa importante experiencia las 

organizaciones del Espacio DESC consideramos que era valioso y conve-

niente intentar sumar esfuerzos para integrar un solo informe alternativo 

que diera cuenta de la situación de todos los derechos del PIDESC.
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continuar la labor de promoción y defensa de los DESCA 

en el país, el Espacio DESC y otras organizaciones 

y redes civiles en México como la Convergencia de 

Organismos Civiles por la Democracia nos dimos a la 

tarea de dar seguimiento a las Observaciones Finales 

que emitió el Comité de DESC al Estado mexicano 

en diciembre de 1999 (E/C.12/1/Add.41)7 e impulsa-

mos diversos procesos de promoción e incidencia 

para demandar el cumplimiento de las recomenda-

ciones contenidas en esas Observaciones Finales. Por 

citar sólo algunos ejemplos, la Segunda Misión Civil 

nacional e internacional por la Paz en Chiapas realiza-

da entre mayo y agosto de 2000 documentó la situa-

ción de los DESC en dicha entidad y tomó como una 

de las bases para la guía de observación a las reco-

mendaciones de 1999 del Comité; asimismo, diversas 

organizaciones impulsamos la apertura de una Mesa 

específi ca sobre DESC dentro del Mecanismo de Diá-

logo de la Comisión Intersecretarial para la Atención 

de los Compromisos Internacionales de México en 

materia de Derechos Humanos reactivado a fi nales de 

2001 por la Subsecretaría de Derechos Humanos y 

Democracia de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

(SRE), y diseñamos una metodología de trabajo to-

mando como base las recomendaciones de 1999 del 

Comité de DESC a México; en 2002 propusimos refor-

mar el decreto de creación de la Comisión Intersecre-

tarial para que fueran incorporadas las Secretarías del 

gabinete social y económico debido a su alta respon-

sabilidad en materia de DESCA.

En junio de 2002, de acuerdo con el calendario del 

Comité de DESC, el gobierno mexicano debía enviar 

su IV Informe Periódico sobre la aplicación del PIDESC 

durante 1997-2001 (para ponerse al corriente, no obs-

tante que durante la comparecencia de 1999 ya había 

adelantado información hasta ese año). Sin embargo, el 

plazo venció y el informe aún no había sido elabora-

do; frente a este retraso, en abril de 2003, las organiza-

ciones del Espacio DESC y la coordinación del Campo 

7 Ver el documento de Observaciones Finales a México de 1999 

(E/C.12/1/Add.41) en el Anexo 3 de esta publicación.

de Política Social de la Convergencia de Organismos 

Civiles por la Democracia convocamos a la conforma-

ción de un Grupo Promotor del Informe Alternativo 

sobre DESCA, a la que respondieron positiva mente 

otras organizaciones; en los meses siguientes se fue-

ron sumando directa e indirectamente diversas orga-

nizaciones civiles, sociales y redes del país, en un es-

fuerzo colectivo que consistió no solamente en la 

investigación y el análisis para contar con un diagnós-

tico actualizado para el Comité de DESC, sino en un 

amplio proceso de sensibilización social, educación, 

difusión e incidencia sobre estos derechos. Si bien 

se trató de un proceso que involucró a un amplio 

número de organizaciones y personas de diferentes 

entidades de la República Mexicana, se contó con un 

núcleo organizativo en contacto frecuente que per-

mitió el funcionamiento en varias etapas durante 

estos tres años de reuniones periódicas, formación de 

comisiones, elaboración de documentos, seguimiento 

de acuerdos, entre otras cuestiones. 8

Para elaborar el Informe Alternativo, preparamos y 

acordamos en el Grupo Promotor una metodología 

8 Tal núcleo organizativo estuvo conformado por: DECA Equipo Pue-

blo, A.C. (Areli Sandoval y Domitille Delaplace), Convergencia de Organis-

mos Civiles por la Democracia (Pilar Berrios, Luis Wence), Centro de Estudios 

Sociales y Culturales Antonio de Montesinos – CAM (Regina Méndez), Cen-

tro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Maureen Meyer e 

Irasema Zavaleta), Centro de Refl exión y Acción Laboral de Fomento Cultu-

ral y Educativo – CEREAL (Rita Robles y Rodrigo Olvera), FIAN Sección Méxi-

co (Alicia Carriquiriborde), Casa y Ciudad de la Coalición Hábitat México 

(Georgina Sandoval y Oscar Cabrera), Ofi cina para América Latina de  la 

Coalición Internacional para el Hábitat – HIC AL (Silvia Emanuelli y Lorena 

Zárate), RADAR-Colectivo de Estudios Alternativos en Derecho (Rodrigo 

Gutiérrez), Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la UNAM (Gloria Ra-

mírez, Lucía Suárez, Noemí Lucero y Yanniré), FUNDAR-Centro de Análisis e 

Investigación (Alejandro Ortiz, Manuela Garza), Centro Mexicano de Dere-

cho Ambiental – CEMDA (Alejandra Serrano y Samantha Namnum), Coor-

dinadora Comunitaria Miravalle – COCOMI (Alejandro Cerda), Defensoría 

del Derecho a la Salud (Marcos Arana) , Elige - Red de Jóvenes por los Dere-

chos Sexuales y Reproductivos (Marusia López), CLADEM México (Elizabeth 

Plácido), Red por los Derechos de la Infancia en México (Andrea Márquez), 

Salud Integral para la Mujer – SIPAM (Nuria Marrugat), Enlace Comunica-

ción y Capacitación Chiapas (Miguel Ruiz y Miguel Ángel Paz), Foro para el 

Desarrollo Sustentable (Joaliné Pardo), Centro de Derechos Humanos Fray 

Francisco de Vitoria OP (Salomé Almaraz, Ana Luisa Nerio), Comisión Mexi-

cana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos – CMDPDH (Fabián 

Sánchez), Iniciativas para la Identidad y la Inclusión – INICIA (Ana Karla Enrí-

quez), Movimiento Ciudadano por la Democracia (Manuel Canto), Red 

Mexicana de Investigadores sobre Sociedad Civil (Cristina Sánchez), Unión 

Campesina Emiliano Zapata Vive – UCEZ VIVE y Alianza Mexicana por la Auto-

determinación de los Pueblos – AMAP (Ulises Chávez y Martín Velázquez).
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que incluyó desde una guía de cuestiones y criterios 

comunes para la investigación y el análisis de la situa-

ción de cada uno de los derechos consagrados en el 

PIDESC y algunos temas especiales, hasta la confor-

mación de equipos temáticos, con sus respectivos en-

laces para mejor coordinación, con base en las agendas 

y experiencia de las organizaciones del Grupo Promotor. 

En cada equipo recayó la responsabilidad de trabajar 

sobre un derecho o tema específi co, impulsándose así 

un amplio y arduo proceso de investigación colectiva, 

consulta, intercambio de información, sistema tización, 

discusión y análisis, elaboración de borradores, esfuer-

zos de síntesis; para fi nalizar con un proceso de revi-

sión, adaptación e integración en un Informe con una 

posición política clara y compartida.9

A través de la participación de algunas organiza-

ciones civiles en la Subcomisión DESC de la Comisión 

de Política Gubernamental en Materia de Derechos 

Humanos (que siguió a la Mesa DESC del Mecanismo 

de Diálogo mencionado anteriormente, al reformarse 

el decreto de la Comisión Intersecretarial en 2003), tu-

vimos conocimiento de la metodología defi nida por 

la SRE para la elaboración del IV Informe Periódico, 

que se apoyó en un consultor externo para la integra-

ción de la información de las distintas dependencias 

gubernamentales. Las organizaciones civiles que ade-

más de participar en la Subcomisión éramos miembros 

del Grupo Promotor del Informe Alternativo, dimos 

cuenta del proceso y subrayamos su carácter autóno-

mo, señalando que no obstante los comentarios que 

desde sociedad civil se pudieran hacer sobre el infor-

me ofi cial, continuaríamos ejerciendo el derecho a 

participar directamente ante el Comité de DESC con 

información independiente a la gubernamen tal. En 

agosto de 2004, la SRE dio a conocer en la Subco-

misión un primer borrador del informe ofi cial elabora-

do por su consultor y citó a una reunión de aná lisis 

para dos días después, por lo que las organizaciones 

9 Durante este periodo, DECA Equipo Pueblo A.C. estuvo a cargo de la 

animación del Grupo Promotor generando una dinámica de coordinación 

horizontal en la que cada organización aportó de acuerdo a su perfi l, ex-

periencia y posibilidades.

no estuvimos en condiciones de emitir comentarios. 

Sobre un segundo borrador enviado posteriormente, 

35 organizaciones civiles y sociales –la mayoría del 

Grupo Promotor del Informe Alternativo– enviamos 

una carta a la Cancillería expresando preocupación 

por la ausencia de información en el borrador sobre 

algunos temas sustantivos, la falta de valoración cuali-

tativa de las acciones gubernamentales y de sus im-

pactos y la insufi ciente identifi cación de problemas y 

obstáculos para el acceso y disfrute de los diversos de-

rechos consagrados en el PIDESC, entre otras cuestio-

nes. En la versión fi nal del IV Informe Periódico, párra-

fos 1239 a 1241, el gobierno da a entender que abrió 

el espacio necesario para la emisión de observaciones 

y que recibió y tomó debidamente en cuenta los co-

mentarios recibidos por una serie de organizaciones. 

Desde el punto de vista del Grupo Promotor, tal afi r-

mación no es correcta ya que en realidad lo único que 

hizo la Cancillería fue transcribir los comentarios ge-

nerales que enviamos en la citada carta así como la 

lista de las organizaciones fi rmantes, que no conside-

ramos que hubiera habido un proceso real y adecua-

do de consulta y discusión.

El Comité de DESC recibió el IV Informe del gobier-

no mexicano (E/C.12/4/Add.16) en diciembre de 2004, 

y para entonces el Grupo Promotor también entabló 

comunicación con el Comité haciendo de su conoci-

miento los avances en el proceso de elaboración del 

Informe Alternativo. A partir de la versión fi nal del infor-

me ofi cial, nos dimos a la tarea de analizarlo e incluir en 

nuestros documentos información que sirviera al Co-

mité para contextualizar o dimensionar las medidas re-

portadas. En noviembre-diciembre de 2005 se reunió el 

grupo de trabajo pre-sesional (o grupo de trabajo del 

Comité anterior al período de sesiones en que se exa-

minaría el Informe de México) para elaborar la lista de 

cuestiones que servirían al gobierno para preparar su 

comparecencia, programada para mayo de 2006. 

Los ya mencionados lineamientos para la partici-

pación de las organizaciones no gubernamentales en 

las actividades del Comité también consideran la po-

sibilidad de enviar al grupo de trabajo pre-sesional un 
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documento con propuestas de preguntas o principa-

les motivos de preocupación; así que desde el Grupo 

Promotor preparamos, traducimos y enviamos, al Comi-

té de DESC en noviembre de 2005, un documento con 

motivos de preocupación y propuestas de preguntas 

por derecho, que tuvo cierto impacto en las lista de 

cuestiones enviada fi nalmente al gobierno. A partir 

de 2006, mantuvimos una comunicación constante con 

el Comité de DESC10 y enviamos los siguientes docu-

mentos: 1) un breve pronunciamiento o declaración 

del Grupo Promotor (traducido y enviado en marzo de 

2006),11 2) el propio Informe Alternativo (traducido y en-

viado electrónicamente también en marzo) y 3) treinta 

copias físicas del Informe Alternativo en español e inglés 

(enviadas a Ginebra a principios de abril de 2006).12

Estructura del Informe 

En cuanto a la estructura del Informe, en el primer y 

segundo capítulos se ofrece información y análisis so-

bre el contexto económico y social del país, abordan-

do cuestiones de política económica, política social y 

de la situación de pobreza, respectivamente, y de sus 

impactos en la realización de los DESCA. Después les 

siguen capítulos sobre cada derecho conforme a los 

siguientes artículos del PIDESC: 

● Derecho a la libre determinación (artículo 1)

● Derecho a la igualdad entre hombres y mujeres 

(artículo 3)

● Derecho al trabajo (artículo 6)

10 La comunicación con el Comité de DESC a nombre del Grupo Pro-

motor estuvo a cargo del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín 

Pro Juárez (Irasema Zavaleta), organización con status consultivo Roster. 
11 Ver la versión en español del  pronunciamiento o declaración del 

Grupo Promotor en el Anexo 2 de esta publicación. La integración de las 

opiniones del Grupo para el pronunciamiento o declaración estuvo a car-

go de DECA Equipo Pueblo (Areli Sandoval) y su traducción al inglés a 

cargo de Maureen Meyer (traductora independiente).
12 La traducción del Informe Alternativo y su reproducción y envío al 

Comité de DESC a Ginebra fueron fi nanciadas por el Proyecto de Social 

Watch “Incidencia y Contraloría Ciudadana para la Gobernabilidad, la De-

mocracia y el Desarrollo Humano en la Región de México y Centro Amé-

rica” coordinado por DECA Equipo Pueblo, A.C. con el apoyo fi nanciero de 

Novib Oxfam Holanda.

● Derecho a condiciones equitativas y satisfactorias 

de trabajo (artículo 7)

● Derechos sindicales (artículo 8)

● Derecho a la seguridad social (artículo 9)

● Derecho a la protección y asistencia a la familia, 

con énfasis en derechos de la infancia (artículo 10, 

párrafos 1 y 3)

● Derecho a la protección y asistencia a la familia, 

con énfasis en protección a la maternidad (artículo 

10 párrafo 2)

● Derecho a la alimentación (artículo 11)

● Derecho a la vivienda (artículo 11 párrafo 1)

● Derecho a la salud (artículo 12) 

● Derecho a un medio ambiente sano (artículo 12, 

párrafo 2, inciso b) 

● Derecho a la educación (artículos 13 y 14)

● Derechos culturales (artículo 15)

Posteriormente al análisis por derecho, presentamos 

capítulos que versan sobre temas de especial interés 

del Comité de DESC: la situación de los DESCA en 

Chiapas, el Presupuesto Público y los DESCA, y la situa-

ción de los derechos de los migrantes. También consi-

deramos importante incluir un capítulo con nuestro 

balance del componente sobre DESCA del Diagnósti-

co sobre la Situación de los Derechos Humanos en 

México y del Programa Nacional de Derechos Huma-

nos, elaborados durante la segunda fase del Acuerdo 

de Cooperación Técnica entre la OACNUDH y el go-

bierno mexicano. En la última parte del Informe pre-

sentamos el capítulo que recoge las principales reco-

mendaciones que formu lamos a lo largo del Informe 

Alternativo. 

Para efectos de esta publicación, en el anexo 1 

inclui mos el texto completo del PIDESC; en el anexo 

2 incluimos la declaración del Grupo Promotor envia-

da en marzo de 2006 al Comité ; y como anexo 3 nos 

pareció muy importante incluir los tres documentos 

de Observa ciones Finales y Recomendaciones que ha 

emitido el Comité de DESC al Estado mexicano con 

motivo del examen a sus informes periódicos II, III y IV, 

en 1993, 1999 y 2006 ya que por falta de cumplimien-
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to muchas de las recomendaciones anteriores siguen 

vigentes.

Si bien suscriben el Informe Alternativo 115 organi-

zaciones y redes de sociedad civil, al inicio de esta pu-

blicación se enlista alfabéticamente a aquellas que con-

tribuyeron especialmente en su elaboración, y en seguida 

las que se adhirieron posteriormente, tanto nacionales 

como internacionales, y que apoyan su contenido. 

El 36º período de sesiones del Comité de DESC

Es importante mencionar que el Grupo Promotor 

acordó también una estrategia triple para: impulsar la 

participación de delagados/as en el 36º período de se-

siones del Comité de DESC, para difundir el proceso y 

sus resul tados en los medios de comunicación, y para 

orga nizar un evento que permitiera dar a conocer y 

comen tar las recomendaciones del Comité entre orga-

nizaciones civi les y sociales en México. Tanto la comi-

sión de cabildeo, como la de medios de comunicación 

y la de evento cumplieron cabalmente sus objetivos y 

lograron resultados importantes; para los propósitos 

de esta publicación, solamente abordaremos el pro-

ceso de cabildeo.

El trabajo de cabildeo se dividió entre las dos dele-

gaciones del Grupo Promotor que se formaron para 

viajar a Ginebra en la primera y la segunda semana del 

período de sesiones, respectivamente.13 El 1 de mayo 

de 2006, representantes del Grupo Promotor presenta-

mos el Informe Alternativo en la audiencia especial para 

Organizaciones No Gubernamentales ante el Comité 

de DESC.14 El Comité externó un reconocimiento por la 

capacidad de articulación y coordinación de esfuerzos 

refl ejada en el Informe y las múltiples adhesiones y res-

13 La participación de varios miembros del Grupo Promotor en las dos 

delegaciones fue posible gracias a las contribuciones económicas y al res-

paldo político de diversas organizaciones y redes, tales como Social Watch, 

Terre des Hommes, Federación Internacional de Derechos Humanos 

(FIDH), Food First Internacional Action Network (FIAN Internacional), Habi-

tat Internacional Coalition (HIC), entre otras.
14 Participaron en la audiencia: Areli Sandoval (Equipo Pueblo/Social 

Watch México-Espacio DESC), Miguel A. Paz (Enlace Comunicación y Capa-

citación-Convergencia de Organismos Civiles por la Democracia), Rodolfo 

Chávez (Consejo de Ejidos y Comunidades Opositores a la Presa la Parota-

CECOP), Sandra Rajten (FIAN Internacional).

paldo de organizaciones y redes internacionales, algu-

nas con estatus consultivo ante el ECOSOC. Durante la 

primera semana del período de sesiones las y los dele-

gados del Grupo Promotor entablamos un diálogo con 

diferentes expertos para explicar los motivos de pre-

ocupación planteados en el Informe Alternativo, elabo-

ramos comunicados de prensa, sostuvimos reuniones 

con funcionarios de la OACNUDH y mantuvimos infor-

madas a las organizaciones en México. La siguiente 

delegación de miembros del Grupo Promotor15 viajó a 

Ginebra la segunda semana del período de sesiones para 

participar en un lunch briefi ng con los expertos,16 conti-

nuar el diálogo con ellos para ampliar información, sos-

tener reuniones con otros funcionarios de ONU, pre-

senciar la comparecencia del gobierno mexicano los 

días 9 y 10 de mayo, y enviar un informe detallado al 

respecto para la elaboración de un boletín de prensa 

desde México.

La delegación ofi cial estuvo encabezada por la 

Subsecretaría de Relaciones Exteriores e integrada por 

funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Social, de la 

Secretaría de Salud, de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y de la Misión 

Permanente de México ante la ONU en Ginebra. Du-

rante la comparecencia, los expertos del Comité de 

DESC formularon al gobierno numerosas preguntas 

sobre diversos temas de preocupación (muchos de 

los cuáles estaban incluidos en el Informe Alternativo 

y habían sido tema del diálogo con los expertos) tales 

como: la falta de una adecuada armonización de la 

legislación nacional con el derecho internacional 

de los derechos humanos sobre todo en materias 

como los derechos laborales, los derechos sexuales y 

reproductivos, el derecho a la alimentación, entre 

otros; la alarmante situación de pobreza en el país; la 

violencia contra las mujeres; el trabajo y la explotación 

15 La segunda delegación estuvo conformada por: Elizabeth C. Pláci-

do (CLADEM México), Pilar Berrios (CAM – Convergencia de Organismos 

Civiles por la Democracia), Rodrigo Olvera (Centro de Refl exión y Acción 

Laboral-Espacio DESC) y Marcos Arana (Defensoría del Derecho a la Salud-

Espacio DESC).
16 Evento organizado con el apoyo de la ofi cina de la Federación Inter-

nacional de Derechos Humanos (FIDH) en Ginebra.
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infantil; la precaria situación de los migrantes y de los 

pueblos indígenas; los impactos negativos del Trata-

do de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 

y de los megaproyectos como el Plan Puebla Panamá 

(PPP) y el proyecto de construcción de la Presa la Paro-

ta; la falta de medidas efectivas para sancionar la co-

rrupción; las consecuencias negativas de la privatiza-

ción del sistema de seguridad social; la disminución 

del presupuesto en algunos rubros sociales, destacan-

do el de educación bilingüe y multicultural; la situa-

ción de la vivienda y los desalojos forzosos; las limita-

ciones en materia de acceso a la justicia ante casos de 

violaciones a DESC; entre muchas otras cuestiones.17 

Si bien los delegados del gobierno mencionaron 

algunos rezagos –a diferencia de la comparecencia en 

1999 cuando la delegación gubernamental no tuvo 

actitud autocrítica– la delegación del Grupo Promotor 

también fue testigo de la falta de reconocimiento de 

diversos problemas en materia de política pública, 

asignación de recursos sufi cientes, aplicación y armo-

nización de la ley en el país; asimismo, presenciaron 

los momentos en que la delegación gubernamental 

proporcionó al Comité información imprecisa y falsa 

sobre ciertos temas, evidenciando la insufi ciente vo-

luntad política para resolver diversos problemas de 

derechos humanos en el país.

Importancia de las Observaciones Finales 

del Comité 

Al fi nalizar el período de sesiones, el Comité de DESC 

emitió el documento E/C.12/CO/MEX/4 con sus Obser-

vaciones Finales dirigidas al Estado mexicano. El docu-

mento de Observaciones Finales del Comité incluye 

algunos de los principales motivos de preocupación 

del Comité sobre la situación en México y una serie de 

17 El registro resumido o “summary records” de las sesiones del 9 y 10 

de mayo de 2006 puede consultarse en los documentos: E/C.12/2006/

SR.13(2006) y : E/C.12/2006/SR.15(2006) disponibles en el siguiente sitio 

web: http://www.bayefsky.com/docs.php/area/summary/treaty/cescr/

opt/0/node/3/state/112

recomendaciones específi cas sobre temas como: me-

gaproyectos, igualdad de género, desempleo, trabajo 

infantil, derechos sindicales, seguridad social, violen-

cia doméstica, acceso a servicios de aborto legal, vi-

vienda y desalojos forzosos, combate a la pobreza y a 

la desigualdad, derechos y cultura indígena, educa-

ción, entre otras.18

Si bien el Comité reconoce ciertas medidas positi-

vas adoptadas por el gobierno en México como la co-

operación con la Ofi cina de la Alta Comisionada de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, o el 

apoyo del Estado para la elaboración de un Protocolo 

Opcional al PIDESC que permitiría establecer un me-

canismo de quejas ante violaciones a estos derechos, 

el Comité quedó preocupado por los numerosos pro-

blemas que aún se presentan en materia de derechos 

económicos, sociales y culturales, y pide al Estado 

mexicano que actúe en consecuencia. Asimismo, el 

Comité de DESC solicitó al gobierno difundir amplia-

mente las Observaciones Finales en todos los niveles 

de la sociedad, particularmente entre funcionarios 

públicos y autoridades judiciales e informarle de 

todos los pasos que emprenda para implementarlas.

Es muy importante subrayar que a pesar del tiem-

po transcurrido entre la presentación de informes 

periódicos el Estado mexicano no ha atendido satis-

factoriamente todas las observaciones y recomen-

daciones emitidas por el Comité en 1999 (E/C.12/1/

Add.41),19 ni tampoco algunas que fueron emitidas

por primera vez desde 1993 (E/C.12/1993/16).20 Estas 

recomendaciones refl ejan una parte de la agenda 

pendiente en materia de derechos humanos en nues-

tro país, y aunque se renueven las administraciones de 

los gobiernos federal, estatal y municipal, los congre-

sos y los cargos judiciales, dichas recomendaciones no 

son cosa del pasado pues fueron emitidas hacia el 

Estado mexicano, y de acuerdo a sus competencias los 

18 Ver el documento de Observaciones Finales a México de 2006 

(E/C.12/CO/MEX/4) en el Anexo 3 de esta publicación.
19 Ver el documento de Observaciones Finales a México de 1999 

(E/C.12/1/Add.41) en el Anexo 3 de esta publicación.
20 Ver el documento de Observaciones Finales a México de 1993 

(E/C.12/1993/16) en el Anexo 3 de esta publicación.
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3 poderes (ejecutivo, legislativo y judicial) y en los 3 

ámbitos (federal, estatal y municipal) deben atender-

las.21 Por su vigencia y relevancia también deben ser 

cono cidas y promovidas por la sociedad civil.

Como señala la OACNUDH en su Folleto Informati-

vo Nº 16 (Rev. 1), aunque las observaciones fi nales del 

Comité de DESC, sus sugerencias y recomendaciones 

no tienen un carácter jurídicamente vinculante, su im-

portancia radica en que “revelan la opinión del único 

órgano de expertos encargado de hacer estas de-

claraciones y capaz de hacerlas. En consecuencia, los 

Estados Partes que hicieran caso omiso de esas opi-

niones o que no las acataran en la práctica estarían 

demostrando mala fe en el cumplimiento de sus obli-

gaciones derivadas del Pacto.”22

21 De acuerdo con el ropio Art. 28 del PIDESC “Las disposiciones del 

presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los 

Estados federales, sin limitación ni excepción alguna”.
22 Mayor información en Folleto Informativo Nº 16 (Rev. 1) en www.

ohchr.org

Termina aquí la presentación del Informe Alternati-

vo, cuya experiencia colectiva de elaboración, presen-

tación e incidencia requería ser contada. Entramos a 

una etapa de seguimiento de las recomendaciones 

del Comité y el trabajo es arduo. Esperamos que esta 

publicación, además de difundir más ampliamente las 

problemáticas, las propuestas y las recomendaciones, 

sirva para animar a otras organizaciones y personas a 

redoblar los esfuerzos de vigilancia social y exigibi-

lidad de los DESCA.

ARELI SANDOVAL TERÁN

Programa Diplomacia Ciudadana

DECA Equipo Pueblo, A.C.

México, D.F., Junio de 2006 
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1. Efectos de las políticas de ajuste estructural en el disfrute de los DESCA

esde el anterior Informe Alternativo sobre la Situación de los Derechos Económi-

cos Sociales y Culturales (DESC) en México presentado ante el Comité DESC de 

Naciones Unidas en 1999,2 las organizaciones civiles, sociales y redes mexicanas 

denunciamos los impactos negativos que las políticas de ajuste estructural (PAE)3 

aplicadas en el país desde la década de los ochenta causaban en las condiciones 

de vida de diversos sectores de población. Señalamos que las prioridades de dichas 

políticas son, entre otras, la estabilidad de los indicadores macroeconómicos aún a 

costa de las restricciones salariales, el adelgazamiento del Estado (privatizaciones) 

y la liberalización del comercio y las inversiones, que han profundizado las desi-

gualdades económicas y sociales en la población.4 

Cuatro años después, en 2003, los impactos de la política económica en los de-

rechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) también fueron re-

conocidos por la Ofi cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De-

rechos Humanos (OACNUDH) en el Diagnóstico sobre la Situación de los Derechos 

Humanos en México (en adelante, Diagnóstico nacional) dentro del capítulo 4 so-

bre DESCA, secciones 4.1.1 sobre el contexto de la globalización y 4.2.5 sobre los 

obstácu los estructurales para el disfrute del derecho a un nivel de vida adecuado.5

El Diagnóstico nacional describe cómo el modelo de globalización de la economía 

de mercado se ha venido impulsando mediante las condicionantes establecidas en 

los acuerdos de los países en desarrollo con organismos fi nancieros internacionales 

1 Este capítulo sobre política económica fue elaborado por el Programa Diplomacia Ciudadana de DECA Equi-

po Pueblo, A.C. conformado por Domitille Delaplace –responsable de Banca Multilateral y Derechos Humanos–, 

Norma Castañeda –responsable de libre comercio y derechos humanos– y Areli Sandoval –coordinadora del Pro-

grama y responsable de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales- www.equipopueblo.org.mx
2 Para más información sobre dicho Informe consultar el documento síntesis E/C.12/1999/NGO/3 en el sitio 

web de la OACNUDH www.ohchr.org 
3 Las PAE son un conjunto de medidas de política económica, monetaria, fi nanciera y comercial tendientes a 

operar una reestructuración profunda de las economías en desarrollo hacia el libre mercado.
4 Es importante resaltar que los efectos de las políticas económicas en el disfrute de los DESCA en el contex-

to de la globalización o mundialización han sido abordados en pronunciamientos, declaraciones y resoluciones 

que el sistema universal de protección de los derechos humanos ha emitido respecto a las políticas de ajuste es-

tructural, la deuda externa, las inversiones y el libre comercio (Para mayor información se recomienda consultar los 

siguientes documentos: E/C.12/1999/9; E/CN.4/Sub.2/2000/13; E/CN.4/Sub.2/2003/9; E/CN.4/2002/54, en el sitio 

web www.ohchr.org)
5 OACNUDH en México. Diagnóstico sobre la Situación de los Derechos Humanos en México. Mundi-Prensa 

México, 2003, pp. 62-64 y 73-74. (Para mayor información, ver el capítulo sobre el Diagnóstico y el Programa 

Nacional de Derechos Humanos de este Informe Alternativo.)9K L

C A P Í T U L O  I

La política económica en México
y su impacto en los derechos humanos1

D



10K L

y en los acuerdos de libre comercio; condicionantes 

que han exigido la eliminación de subsidios a la produc-

ción, privatización de empresas de propiedad estatal 

–incluyendo a las estratégicas para el desarrollo. Tam-

bién se promovieron reformas para reducir la propie-

dad social de tierras y recursos naturales con el propó-

sito de incorporarlos a los mercados. El cambio de 

paradigma económico en México signifi có el paso 

de una economía volcada hacia el mercado interno 

–cuyo motor principal de crecimiento era la inversión 

y el ahorro públicos– a una economía abierta a partir 

de un modelo maquilador orientado a la exportación, 

con énfasis en la inversión privada nacional y extran-

jera y la reducción sustancial de la intervención del 

Estado en la economía. El resultado de la apertura in-

discriminada –subraya el Diagnóstico nacional– fue el 

rompimiento de encadenamientos productivos inter-

nos por la incapacidad de competir y la profundización 

de la histórica dependencia externa de México.

Como consecuencia de la privatización de empre-

sas del Estado el Diagnóstico nacional destaca que: 

“bajaron los ingresos medios de los trabajadores del 

sector público, aumentó la presencia de relaciones 

precarias de trabajo […] se fue generando una modi-

fi cación fundamental en la conducta de las autorida-

des laborales de tutelar los intereses de los trabajado-

res en relaciones asimétricas, pasaron a jugar un papel 

de contención de las demandas y toleraron las viola-

ciones de los derechos humanos laborales. Contuvie-

ron de manera autoritaria el aumento de los salarios 

directos, limitaron el derecho de huelga y protegieron 

y alentaron el control sindical ejercido por las viejas 

centrales y confederaciones obreras.”6

En cuanto a los obstáculos estructurales para ga-

rantizar el derecho a un nivel de vida adecuado reco-

nocidos en el Diagnóstico de la OACNUDH, queremos 

destacar los siguientes:7 

6 OACNUDH, op. cit., p. 64.
7 Ibid., pp. 73-74.

● El modelo de apertura de la economía al mercado 

externo y promoción de la inversión extranjera 

desatado a partir de 1985 ha incumplido con las 

metas de reactivación del crecimiento económico 

sostenido del país y su aplicación no ha sido social-

mente responsable.

● El desmantelamiento sostenido de instituciones 

que apoyaban la producción y el consumo de los 

pequeños productores campesinos de granos y 

oleaginosas, en tanto la apertura al ingreso de im-

portaciones masivas de esos productos, crea una 

peligrosa dependencia alimentaria y acentúa el 

empobrecimiento rural.

● Las condiciones que se han aceptado en acuerdos y 

convenios con los organismos fi nancieros interna-

cionales y en los acuerdos y tratados de libre comer-

cio con frecuencia de manera acelerada, poco parti-

cipativo y transparente, acotan los márgenes de 

actuación del gobierno para una defi nición autóno-

ma de política económica y social y subordinan las 

políticas y programas sociales a acuerdos económi-

cos de libre mercado.

● Veinte años de desmantelamiento del Estado, pri-

vatización de las empresas públicas, apertura 

del mercado, control infl acionario, disponibilidad 

insufi ciente y volátil de crédito, competencia des-

leal a los productores nacionales, eliminación de 

subsidios, contención salarial y desregulación 

de mercados –entre las políticas económicas más 

des tacadas– han determinado cambios en la 

estructura produc tiva del país que ha tenido pro-

fundas repercusiones en los niveles de vida y en 

los derechos económicos, sociales y culturales 

de las personas y las familias.

No obstante la gravedad de los impactos sociales 

de este tipo de políticas, el gobierno del Presidente 

Vicente Fox (2000-2006) les ha dado continuidad pro-

fundizando el modelo económico de apertura sin 

considerar sus profundas repercusiones en las condi-

ciones de vida y los derechos humanos de las perso-

nas y sus familias. 
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2. Recomendaciones internacionales al Estado 

mexicano para proteger los derechos humanos 

en el contexto económico

A partir del examen del Comité de DESC al Tercer In-

forme Periódico de México (E/1994/104/Add.41) y la 

consideración del Informe Alternativo, el Comité lla-

mó la atención del Estado sobre problemas derivados 

de las políticas económicas, destacando los siguientes 

motivos de preocupación en sus Observaciones Fina-

les de 1999 (E/C.12/1/Add.41):8

“El Comité lamenta que, a pesar del positivo crecimien-

to de los indicadores macroeconómicos en México, es-

pecialmente la marcada baja del nivel de la infl ación, la 

Comisión Nacional de Salario Mínimo no ha ajustado al 

alza el salario mínimo [...]” (párrafo 20)

“Al Comité le preocupa la privatización del régimen 

de seguridad social, que podría privar de ciertas presta-

ciones a quien no pueda hacer aportaciones a una cuen-

ta particular de pensión, como los desempleados, los 

subempleados, los obreros de más escasos ingresos y 

quien trabaja en el sector no estructurado”. (párrafo 24)

Las recomendaciones en materia de política eco-

nómica fueron las siguientes: 

“El Comité pide al Estado Parte que, al negociar con insti-

tuciones fi nancieras internacionales y aplicar programas 

de ajuste estructural y políticas macroeconómicas que 

afecten al servicio de la deuda externa, la integración en 

la economía mundial de mercado libre, etc., tenga en 

cuenta sus consecuencias para el disfrute de los derechos 

económicos, sociales y culturales, en particular de los 

grupos más vulnerables de la sociedad”. (párrafo 34)

“El Comité recomienda que el Estado Parte siga in-

tensifi cando sus esfuerzos para aliviar cualesquiera efec-

tos negativos que pudiera tener la aplicación del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte sobre ciertos 

sectores vulnerables de la población”. (párrafo 35)

8 Ver anexo 3.

También es importante recordar que desde 1994, 

en las observaciones fi nales del Comité a México 

(E/C.12/1993/16)9 con motivo del Segundo Informe 

Periódico del Estado mexicano, los expertos recomen-

daron que el Estado parte adoptara medidas enérgi-

cas para aliviar las consecuencias negativas que el 

Acuerdo de Libre Comercio entre el Canadá, los Esta-

dos Unidos y México pudiera tener para el disfrute de 

los derechos previstos en el Pacto (párrafo 11); asimis-

mo, señalaron que era necesario garantizar que los 

programas de ajuste estructural se formularan y apli-

caran de manera que ofrecieran redes de seguridad 

adecuada para los sectores vulnerables de la sociedad 

a fi n de impedir el deterioro del disfrute de los dere-

chos económicos, sociales y culturales que protege el 

Pacto (párrafo 16).

Por su parte, el Diagnóstico de la OACNUDH esta-

bleció diversas propuestas en materia de política 

económica y DESC, por ejemplo:10 

● La necesidad, a partir de legislación, de que todo 

convenio o acuerdo internacional que obligue a 

tomar una serie de acciones en materia económi-

ca, política o social o permita el acceso de terceros 

a los recursos y el mercado mexicano, sea someti-

do a pruebas detalladas y críticas por paneles de 

expertos y miembros de la sociedad civil, para evi-

tar que se vulneren los derechos humanos de la 

población. En su caso, se obligará a adoptar medi-

das compensatorias del daño para los grupos o 

actividades afectadas, siempre que el fi n último 

del convenio o acuerdo produzca un benefi cio 

más duradero a un número mayor de personas al 

de las que se verán afectadas en forma inmediata.

● Legislar para obligar a realizar estudios de impacto 

social en los siguientes términos y aspectos: los 

proyectos de Ley del Presupuesto, con un análisis 

de sus efectos distributivos y en la equidad social; 

 9 Ibidem.
10 OACNUDH, op. cit., sección 4.1.5 propuestas generales en materia 

de DESC, p. 67.
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las propuestas de reforma tributaria; proyecto, fi r-

ma, extensión o cambio de acuerdos o tratados 

comerciales y de acuerdos y convenios de cual-

quier tipo con los organismos fi nancieros y de co-

mercio internacionales; entre otros.

● Revisar las políticas económica y social para ajustar-

las al cumplimiento de las obligaciones del Estado 

en materia de derechos económicos, sociales y cul-

turales, y desarrollar mecanismos y sistemas efi cien-

tes de coordinación entre las autoridades sociales 

y las económicas, para promover un desarrollo con 

sentido social que propicie y conserve el empleo, 

eleve el nivel de ingreso y mejore la distribución 

del mismo.

● Desarrollar marcos integrados de políticas (entre 

política económica y social, al interior de la social, y 

entre macro y meso políticas económicas y socia-

les) y responsabilizar a los agentes privados de los 

efectos que sus acciones económicas tengan en 

otros ámbitos de la sociedad. 

● Llevar a cabo las reformas legislativas, instituciona-

les y administrativas que permitan aumentar pro-

gresivamente los ingresos del Estado, para que 

éste asuma su obligación de proveer un piso bási-

co de protección universal en materia de derechos 

económicos, sociales y culturales. Establecer en la 

legislación la obligación de progresividad y su co-

rrelativa prohibición de regresividad, que signifi ca 

el impedimento para realizar recortes al gasto so-

cial, tal como se prevé en la Ley de Desarrollo So-

cial aprobada por el Senado de la República.

Asimismo, el Diagnóstico propuso al gobierno 

mexicano una serie de medidas para avanzar particu-

larmente en el derecho a un nivel de vida adecuado, 

por ejemplo:11 

● Que desarrollara la capacidad reguladora del Esta-

do y ampliara sus atribuciones legales para evitar 

concentraciones de riquezas e ingresos por fallas 

11  Ibid., sección 4.2.6 Propuestas, pp. 74-76.

del mercado o en los sistemas fi nancieros. Al mis-

mo tiempo que defi niera y desarrollara políticas 

contra la concentración del ingreso y la riqueza.

● Que modifi cara la legislación y cancelara toda ac-

ción pública que contribuya a una distribución re-

gresiva del ingreso y la riqueza, ya fuera mediante 

el otorgamiento de concesiones, licencias o per-

misos; el traslado de propiedad de empresas o su-

brogación de servicios del Estado; los rescates 

bancarios y fi nancieros; las exenciones tributarias 

discrecionales; las garantías públicas a proyectos y 

deudas privadas; etcétera. 

● Que recuperara la política de fomento y apoyo al 

desarrollo productivo para difundir hacia adentro 

del país los efectos de las exportaciones mediante 

la creación de encadenamientos efi cientes.

Inclusive, el Diagnóstico nacional propone al gobier-

no mexicano que promueva una agenda social inter-

nacional que obligue, entre otras cuestiones, a promo-

ver la creación de un código de conducta vinculante y 

obligatorio para las empresas multinacionales respec-

to de sus responsabilidades sociales; y a promover que 

los organismos fi nancieros internacionales adopten 

programas y políticas para compensar el efecto de los 

mercados fi nancieros, mediante la regulación adecua-

da y ofreciendo mayores grados de libertad para que 

los países adopten las políticas apropiadas. 

Entre las 31 recomendaciones generales que for-

mula el Diagnóstico nacional al gobierno mexicano, 

destaca la siguiente acerca de la política económica y 

su relación con los derechos económicos, sociales y 

culturales: “Integrar de manera efectiva y verifi cable 

objetivos sociales a las políticas y decisiones económi-

cas, para ajustarlas al cumplimiento de las obligacio-

nes del Estado en materia de derechos económicos, 

sociales, culturales y ambientales. Abrir a la discusión 

y participación social la política económica.” 12

12 Ibid., p. VIII (Recomendación general número 22).
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3. Impactos de la liberalización comercial 

y de inversiones

En su IV Informe Periódico al Comité de DESC, el Esta-

do mexicano afi rma que se ha comprometido “a con-

ducir responsablemente una política económica que 

permita elevar de manera permanente el nivel y la 

calidad de vida de la población, no sólo en términos 

de alimentación, salud, educación y vivienda, sino 

también en aquellos aspectos culturales y de esparci-

miento que en su conjunto permiten un desarrollo 

integral y equitativo de las personas”.13 Sin embargo, al 

continuar las políticas que han probado su inefi cacia,14 

y sus graves consecuencias en los DESCA, el compro-

miso no parece ser real. 

Entre los años 2000 y 2005, el Producto Interno 

Bruto (PIB) creció 2.6% en promedio, muy por debajo 

de los 5.2% del periodo 1996-199915 y del crecimiento 

observado durante la década de los setenta en que 

alcanzaba tasas promedio de hasta 6.5%. Según el 

propio Banco de México –el banco central– en el 2003 

el crecimiento fue de 1.3%, mucho menor al que se 

estimaba.16 La política económica no se ha traducido 

en un mejor desempeño de la economía mexicana y 

tampoco ha logrado una recuperación del empleo; 

basta mencionar lo que el propio Banco de México 

dice al respecto: “hay una reducción de la planta labo-

ral en el sector formal de la economía como refl ejo del 

modesto desempeño que mostró la actividad econó-

mica y, en particular, por la contracción anual que pre-

sentó la actividad manufacturera.”17 

En la última década, la liberalización comercial y de 

las inversiones experimentó un incremento constan-

te, favorecido por la fi rma de acuerdos de libre comer-

13 IV Informe Periódico de México sobre la aplicación del PIDESC 

(E/C.12/4/Add.16) 25 de febrero de 2005, párrafo 1134.
14 Resumen Informe Anual 2003 del Banco de México, disponible en: 

http://www.banxico.org.mx/fBoletines/Boletines/FSBoletines.html. Este 

informe señala, entre otras cuestiones que la política económica no ha 

cumplido con las metas de reactivación del crecimiento económico soste-

nido del país.
15 Presidencia de la República, Quinto Informe de Gobierno del Presi-

dente Vicente Fox, 2005, Anexos estadísticos, p. 193. 
16 Resumen Informe Anual 2003 del Banco de México, op. cit.
17 Ibídem.

cio bilaterales o multilaterales y las negociaciones 

dentro de la Organización Mundial de Comercio (OMC), 

que establece el marco de reglas y principios para “re-

gular” la liberalización y expansión del comercio inter-

nacional y de las inversiones favoreciendo los dere-

chos de los inversionistas mientras obliga a los Estados 

Partes a eliminar cualquier restricción al comercio. 

México ha sido promotor de esta estrategia en parti-

cular con el Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte (TLCAN),18 el Acuerdo de Libre Comercio entre 

la Unión Europea y México (ALCUEM), las negociacio-

nes del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), 

y más recientemente con la nueva Alianza para la Se-

guridad y Prosperidad de América del Norte (ASPAN), 

a pesar del persistente défi cit de la balanza comercial, 

la desarticulación de la planta productiva y la pérdida 

de soberanía y seguridad alimentaria en el país.19 

Los procesos de integración económica en la ac-

tualidad entrañan diversos obstáculos para la realiza-

ción de los derechos humanos, tal y como lo expusie-

ron diversas organizaciones de Colombia, Venezuela, 

Canadá, Perú y México ante la Comisión Interamerica-

na de Derechos Humanos en la audiencia sobre este 

tema celebrada en octubre de 2004:20 anteriormente, 

18 No es casual que el mismo día de la entrada en vigor de este tratado 

comercial, 1 de enero de 1994, hiciera su primera aparición pública el Ejército 

Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) en Chiapas, cuyas 11 demandas 

principales apelaban a la falta de acceso y disfrute de los derechos económi-

cos, sociales y culturales, y daban a México y al mundo un claro mensaje de 

cuestionamiento del modelo económico depredador que hacía falsas pro-

mesas de desarrollo. A 13 años de su entrada en vigor,  los saldos del TLCAN 

no han sido tan positivos como señala el gobierno. (Tomado de: “Los Tratados 

Comerciales como instrumento de las políticas de Ajuste Estructural y su im-

pacto en los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales”, po-

nencia elaborada por Norma Castañeda y Areli Sandoval del Programa Diplo-

macia Ciudadana de DECA Equipo Pueblo, A.C., para el Seminario sobre libre 

comercio y DESC organizado por PROVEA-Venezuela, 30 de Junio de 2004)
19 Al respecto, las importaciones masivas de granos y oleaginosas han 

creado una peligrosa dependencia hacia el exterior, además de haber acen-

tuado el empobrecimiento de la mayoría de los pobladores del campo. Sobre 

los impactos del libre comercio en la soberanía y la segu ridad alimentaria, ver 

el capítulo sobre el derecho a la alimentación de este Informe Alternativo.
20 Informe sobre los derechos humanos en los procesos de integra-

ción económica en las Américas presentado en la Audiencia celebrada en 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2004, 

elaborado por el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez 

(México) en colaboración con el Centro de Investigación y Educación 

Popular –CINEP– (Colombia), la Coordinadora Peruana de Derechos Hu-

manos de Perú, Derechos y Democracia (Canadá), el Programa Venezolano 

de Educación-Acción en Derechos Humanos de Venezuela (PROVEA), y el 

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL).
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muchos de los procesos de integración económica se 

enfocaron en el comercio internacional, pero la agen-

da se ha ampliado y ahora abarca el comercio de ser-

vicios, las compras y contratos gubernamentales, la 

inversión y los derechos de propiedad intelectual, lo 

que se ve refl ejado tanto en los acuerdos de libre co-

mercio que se han negociado en la región desde 1990, 

como en los acuerdos de la OMC. Generalmente se 

argumenta que los resultados de los procesos de inte-

gración económica serán: mayores opciones, servicios 

y bienes más baratos y un incremento del crecimiento 

económico, contribuyendo a mediar las desigualda-

des económicas entre y dentro de los países parte.21 

No obstante, en el contexto actual persisten contro-

versias sobre si la integración económica, particular-

mente en su modalidad de comercio e inversión, real-

mente contribuye a mejorar los niveles de vida de las 

poblaciones, dado el incremento de inequidad entre 

y dentro de los países,22 así como la limitación de las 

capacidades de los Estados para cumplir con sus obli-

gaciones en derechos humanos.

El Informe ante la CIDH subraya que aún cuando el 

derecho de los derechos humanos y el derecho mer-

cantil internacional surgieron de forma simultánea 

durante la posguerra, sus caminos se han apartado 

completamente, por lo que en el año 2002, la Alta 

Comisionada elaboró el informe titulado “La libera -

lización del comercio de servicios y los derechos 

humanos” en el que analiza las consecuencias para 

los derechos humanos de la liberalización del comer-

cio de servicios en el marco del Acuerdo General de 

Comercio de Servicios (AGCS).23 El derecho interna-

21 David Dollar & Aart Kraay, Trade, Growth and Poverty (Comercio, Cre-

cimiento y Pobreza), Development Research Group, The World Bank, Junio 

2001; citado en: Informe sobre los derechos humanos en los procesos de 

integración económica en las Américas, op. cit.
22 Joel R. Paul, “Do International Trade Institutions Contribute to 

Economic Growth and Development?” (¿Contribuyen las Instituciones 

Internacionales de Comercio al Crecimiento y Desarrollo Económico?), 44 

Virginia Journal of International Law 285 (Otoño, 2003); citado en: Informe 

sobre los derechos humanos en los procesos de integración económica 

en las Américas, op. cit. 
23 ONU, Comisión de Derechos Humanos, “La liberalización del co-

mercio de servicios y los derechos humanos. Informe de la Alta Comisio-

nada”, E/CN.4/Sub.2/2002/9, 25 de junio de 2002. 

cional de los derechos humanos enfatiza su primacía 

pero en los hechos empieza a prevalecer el dere-

cho comercial sobre los derechos humanos, entre 

otras cuestiones, porque los tratados de libre comer-

cio consignan casi exclusivamente los derechos de las 

empresas y los inversionistas y –a diferencia de los tra-

tados de derechos humanos– tienen mecanismos 

internacionales muy efec tivos para forzar su cumpli-

miento. Ante esta situación, preocupan las limitaciones 

sobre la justiciabi lidad de los derechos humanos, 

especialmente los económicos, sociales, culturales y 

ambientales. Por último, el Informe se pregunta si los 

Estados son los garantes y responsables de la vigencia 

de los derechos humanos, ¿limitar sus capacidades 

para regular la economía es la mejor forma de promo-

ver la vigencia de los mismos?

Pasando a los resultados concretos de la apertura 

comercial en México, tenemos que entre 2000 y 2004 

el défi cit comercial se mantuvo en un nivel muy alto, 

ascendiendo a un promedio anual de 8 mil millones 

de dólares americanos24 que incrementó el défi cit de 

la cuenta corriente y el nivel de la deuda externa. La 

apertura comercial resultó en un incremento de 

las importaciones superior a las exportaciones que 

ha provocado el desplazamiento y/o el quiebre de las 

empresas nacionales que no tienen la capacidad para 

competir con los productos extranjeros en el merca-

do internacional, en particular dada la falta de una po-

lítica industrial y de crédito adecuadas para promover 

las actividades de las empresas mexicanas y en parti-

cular de las pequeñas y medianas empresas (PyMEs) 

que representan aproximadamente el 98% del total.25 

En cuanto a las exportaciones, el mito de México 

como país exportador en crecimiento se derrumba 

cuando se constata que la gran mayoría de los insu-

mos manufactureros son importados, mientras que 

únicamente un 15% de las exportaciones (petróleo y 

productos agrícolas) tienen un alto nivel de conteni-

24 Presidencia de la República, op. cit., p. 336.
25 Comisión Europea. Informe Estratégico Nacional, 2000-2006, apar-

tado 3.2.2.
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do nacional.26 Por lo tanto, las actividades exportado-

ras no han provo cado un efecto de encadenamiento 

que permita dinamizar la producción nacional y ele-

var el nivel de empleo e ingresos de la población.27 

Por otra parte, la promoción de la inversión priva-

da, en particular de la inversión extranjera directa 

(IED), constituyó el leitmotiv del gobierno actual. Si 

bien la IED constituye la tercera fuente de divisas des-

pués de la exportación de petróleo y las remesas,28 el 

fl ujo de inversiones extranjeras cada vez mayor se tra-

duce también en el desplazamiento de la planta pro-

ductiva nacional y de las actividades de extracción de 

recursos naturales estratégicos hacia las empresas ex-

tranjeras y corporaciones transnacionales. En el sector 

exportador, alrededor del 70% de las empresas expor-

tadoras son de propietarios de corporaciones extranje-

ras.29 Asimismo, la IED se está orientando a proyectos de 

inversión en zonas estratégicas del país con la anuen-

cia del Estado, que a su vez está incumpliendo su fun-

ción de regular adecuadamente a los actores privados 

para prevenir o impedir los costos sociales y ambien-

tales de proyectos de inversión extranjera, como es el 

caso de proyectos fi nanciados dentro del Plan Puebla 

Panamá (PPP)30 y otros proyectos de desarrollo regional.

El gobierno mexicano informa que ha buscado 

“propiciar un entorno macroeconómico que incenti-

ve y brinde certidumbre a las decisiones de inversión 

de los agentes privados”;31 pero los incentivos para 

atraer las inversiones extranjeras no se limitaron a “la 

26 SAPRIN (Red Internacional de la Sociedad civil para la revisión par-

ticipativa de las Políticas de Ajuste estructural). “Ajuste estructural – Infor-

me SAPRIN, intermon Oxfam, España, 2005, p. 71. 
27 Para información de los impactos del TLCAN en México se reco-

mienda consultar la página web de la Red Mexicana de Acción frente al Li-

bre Comercio (RMALC), cuyos investigadores han realizado balances a tres, 

cinco y diez años de la entrada en vigor del Tratado: www.rmalc.org.mx
28 México sigue sumamente dependiente de sus ingresos petroleros 

–las exportaciones petroleras son el primer generador de ingresos para el 

país– que representan 28 mil millones de dólares. Las remesas familiares 

equivalen hoy a 2,49 % del PIB (20 mil 35 millones de dólares en 2005). 

Las IED representaron 18 mil 244 millones a fi nales de 2004. Tomado de: 

Saldaña, Ivette. “IED, la tercera fuente de divisas para México.” El Finan ciero, 

periódico de circulación nacional, lunes 20 de febrero de 2006, p. 16. 
29 SAPRIN op. cit., p. 86.
30 Ver más información sobre el PPP y su impacto en los DESCA en el capí-

tulo sobre el derecho a la libre determinación, de este Informe Alternativo.
31 IV Informe Periódico de México sobre la aplicación del PIDESC, op. 

cit., párrafo 1135. 

prudencia y disciplina en el manejo de las fi nanzas pú-

blicas” como lo menciona el gobierno, sino que ha 

otorgado una serie de incentivos fi scales y laborales. 

Destacan políticas de contención salarial, fl exibiliza-

ción del empleo y ejercicio discrecional y parcial de la 

justicia laboral, todo con el propósito de mantener 

la mano de obra barata como ventaja comparativa sin 

importar que con ello se violen los derechos huma-

nos laborales de las y los trabajadores mexicanos. 

En el Diagnóstico de la OACNUDH en México se 

resume con mucha claridad esta situación: “El Estado 

mexicano ha operado con un doble estándar: liberación 

y apoyo total e irrestricto a la inversión extranjera y a los 

grandes grupos empresariales mexicanos y contención 

y restricciones en el ejercicio de sus liberta des y el respe-

to a sus derechos humanos de millones de trabajadores 

asalariados y productores medianos y pequeños.”32 

Las mujeres trabajadoras en el sector maquila son 

las que más han perdido en este sentido, ellas sopor-

tan el mal trato y las condiciones que les imponen las 

trasnacionales debido a la necesidad de mantener sus 

hogares. También se ha observado un aumento en las 

actividades informales, a las que se dedica un número 

creciente de mujeres, pues crece la demanda laboral 

provocada por la pauperización de los hogares mien-

tras el acceso a un empleo estable y en condiciones 

equitativas y satisfactorias es muy limitado.33

Otro sector que ha salido benefi ciado por la libera-

lización económica es el bancario; en particular a par-

tir del TLCAN y su capítulo XIV sobre servicios fi nan-

cieros. De acuerdo con el informe 2005 de la Federación 

Latinoamericana de Bancos (FELABAN) las actividades 

de la banca privada en México, en su mayoría extran-

jera, son de las más rentables del mundo; en particular 

la banca extranjera actúa en función de los intereses 

de sus matrices y no apoya a los sectores clave para el 

crecimiento económico del país.34 Asimismo, un análi-

32 OACNUDH, op. cit., p. 73.
33 Ver el capítulo sobre igualdad de derechos entre hombres y muje-

res de este Informe Alternativo.
34 González Amador, Roberto. “En México los bancos obtienen las 

mayores ganancias del mundo”. La Jornada, periódico de circulación 
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sis con base en datos de la Comisión Nacional para 

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF ) reveló que las comisiones 

que cobran los bancos en nuestro país llegan a ser en-

tre tres y diez veces más caras que las que cobran las 

mismas instituciones bancarias a los tarjetahabientes 

en otros países.35 

Es evidente que la promoción del libre comercio 

y de las inversiones extranjeras sin restricciones ha 

servido a los intereses de grandes grupos privados ex-

tranjeros en detrimento de los intereses nacionales. 

Por esto y más, en materia comercial y de inversiones 

privadas resulta fundamental apelar a la obligación 

del Estado de proteger los derechos humanos ante 

acciones de terceros actores no estatales, que implica 

que el Estado debe supervisar y garantizar que entida-

des como las empresas privadas (nacionales y extran-

jeras) sean respetuosas de los derechos humanos, y 

en caso contrario, el Estado debe proveer mecanis-

mos y recursos para su defensa. 

4. Tendencias regresivas en la política fi scal

En el ámbito fi scal, el gobierno mexicano hace referen-

cia en el IV Informe Periódico a su “compromiso de re-

ducir gradualmente el défi cit público para alcanzar un 

equilibrio presupuestario […] Estos mecanismos ya 

han mostrado su efectividad para alcanzar las metas 

fi scales, al mismo tiempo que preservan el gasto prio-

ritario en áreas estratégicas para el desarrollo nacional 

como son educación, salud, igualdad de oportunida-

des, desarrollo rural e infraestructura.”36 Lo que omite el 

gobierno al Comité de DESC, es que los llamados can-

dados en el presupuesto federal para evitar los recor-

tes al gasto social en caso de que los ingresos públicos 

nacional, México, lunes 21 de noviembre de 2005, p. 31, disponible en: 

www.jornada.unam.mx 
35 Rodríguez, Israel. “Cobran bancos intereses por crédito 5 veces ma-

yores a los de sus países”. La Jornada, periódico de circulación nacional, 

México, martes 17 de enero de 2006, disponible en: www.jornada.unam.mx 
36 IV Informe Periódico de México sobre la aplicación del PIDESC,

op. cit., párrafo 1136.

resultaran menores a lo previsto, fueron promovidos 

por legisladores de partidos de oposición a partir de 

una gran presión social. En años anteriores, el gobierno 

federal ha recortado el gasto social y en energía cada 

vez que bajaban los precios del petróleo.37

Tanto en 2001 como en 2003 el Ejecutivo federal 

presentó al Congreso de la Unión propuestas de Re-

forma Fiscal como parte de una Reforma Hacendaria, 

cuyo planteamiento de gravar con impuesto al valor 

agregado (IVA) la compra de medicinas, alimentos, 

trans porte, colegiaturas y rentas de vivienda fue clara-

mente regresivo en términos de derechos humanos. 38 

Las fuerzas políticas de oposición en el Congreso, par-

ticularmente de izquierda, y la presión social lograron 

frenar esas medidas, evidenciando la falta de perspec-

tiva integral de derechos humanos en el gobierno así 

como un claro desconocimiento o desdén de sus 

obligaciones jurídicas adquiridas en virtud del PIDESC. 

Paradójicamente, el Ejecutivo Federal acusó a los le-

gisladores de izquierda de no querer aprobar una re-

forma que hubiera sido supuestamente en benefi cio 

de los más pobres. 

En su Estudio Económico de México 2000, la Organi-

zación para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) reconoce que las metas de política fi scal se 

cumplieron sin falta a través de, por ejemplo, “drásti-

cos recortes al gasto como ocurrió en 1998...” y conclu-

ye la OCDE: “esta reducción del gasto público no ha 

sido gratuita, ya que ha implicado posponer o recor-

tar programas que podrían tener altos benefi cios...”39

No pretendemos negar la importancia y necesidad 

de una reforma en materia hacendaria en el país, sin 

37 En sus Observaciones Finales a México en 1999 el Comité de DESC 

identifi có entre los factores y difi cultades que obstaculizan la aplicación 

del Pacto: los efectos negativos de la crisis económica de 1995 para el dis-

frute de los DESC de la población, “en particular los sectores más vulnera-

bles, ya que una parte considerable de los fondos del erario público se está 

invirtiendo para superar los efectos de la crisis” (párrafo 12)
38 Con base en los pronunciamientos del Espacio de Organizaciones 

Civiles sobre DESC ante dichas propuestas del Ejecutivo (mimeo 2001 y 

2003) citados en: Informe Regional sobre los Derechos Económicos, Socia-

les y Culturales (DESC) de la Plataforma Interamericana de Derechos Hu-

manos, Democracia y Desarrollo (PIDHDD), capítulo sobre México. Coordi-

nación y compilación: Domitille Delaplace y Areli Sandoval, DECA Equipo 

Pueblo, A.C., abril de 2004. 
39 OCDE. Estudio Económico de México, 2000.
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embargo, ésta no debería entrañar ninguna medida 

violatoria de los DESCA para resolver otros problemas. 

También nos preocupa mucho que el Diagnóstico de 

la OACNUDH –uno de los documentos base para el 

Programa Nacional de Derechos Humanos– no alerte 

debidamente sobre este tipo de propuestas regresi-

vas y, por el contrario, aluda constantemente a la esca-

sez de recursos, afi rmando con ello que el Estado 

mexicano no estaría en condiciones de cumplir con 

sus obligaciones derivadas del PIDESC mientras no se 

logre una reforma fi scal que le genere recursos adicio-

nales. La crítica central no es sólo que faltó califi car el 

tipo de reforma tributaria que se necesitaría, sino que 

reprodujo el argumento de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP) en términos de la insufi cien-

cia de recursos para atender los problemas sociales 

del país.40 Sin embargo, el problema radica en la defi -

nición de prioridades, y en esto resulta muy ilustrativo 

el llamado “rescate bancario” a través del FOBAPROA.

Como lo señalamos en el anterior Informe Alternati-

vo de 1999, el Fondo Bancario de Protección al Ahorro 

(FOBAPROA) fue creado en 1997 por el gobierno fede-

ral para cubrir con recursos públicos la inminente 

quiebra e insolvencia de los bancos privados produc-

to de una enorme cartera vencida a partir de la crisis 

fi nanciera de 1995, los fraudes y la corrupción de los 

dueños de los bancos, de algunos políticos y funciona-

rios públicos, y la escasa regulación del sistema fi nan-

ciero. De acuerdo con la Auditoría Superior de la Fede-

ración (ASF ), a enero de 2005 el rescate bancario ha 

tenido un costo total de un billón 260 mil millones de 

pesos,41 desde que el gobierno propusiera en 1995 la 

con versión del rescate bancario en deuda pública. De 

acuerdo con cálculos de 1998, el reconocimiento del 

costo del FOBAPROA como deuda pública elevaría su 

40 DECA Equipo Pueblo, A.C. Documento de observaciones sobre el 

Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, ela-

borado por la Ofi cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos en 2003, mimeo, febrero de 2004.
41 Garduño, Roberto. “ASF, por revisar el rescate bancario; cuesta 

$1 billón 260 mil millones”. La Jornada, periódico de circulación nacional, 

México, 21 de enero de 2006, disponible en: www.jornada.unam.mx

proporción respecto del PIB de 27.9 % a 42.2%.42 Entre 

los obstáculos estructurales para la realización del 

derecho a un nivel de vida adecuado, el Diagnóstico 

identifi ca: “la impunidad en delitos en materia econó-

mica, que afectan o desvían importantes sumas de 

recursos públicos (FOBAPROA, rescate carretero), co-

metidos por grandes empresarios, banqueros, y fun-

cionarios públicos que se enriquecieron y se vieron 

benefi ciados por las políticas de privatización.”43 

5. Deuda externa y DESCA

El gobierno mexicano reporta en su IV Informe Perió-

dico que en materia de política de deuda pública “se 

continuarán aprovechando los términos y condicio-

nes favorables de los fi nanciamientos de los organis-

mos fi nancieros internacionales, dando prioridad a la 

promoción de proyectos de inversión y programas 

de reformas que impulsen el desarrollo económico y 

social del país.”44 Esta afi rmación hace caso omiso de 

los graves impactos económicos, sociales y ambien-

tales que las políticas y préstamos de los organismos 

fi nancieros internacionales han tenido para el país 

desde principios de los años ochenta. 

Para el gobierno del presidente Vicente Fox Que-

sada el tema del peso de la deuda externa sobre la 

economía mexicana es, aparentemente, problema su-

perado. De acuerdo con sus analistas fi nancieros, el 

gobierno explica que incluso se ha dado una reduc-

ción del peso del endeudamiento externo básica-

mente por dos vías: primero, de manera directa, me-

diante una disminución del valor nominal de la deuda 

pública externa, efectuada por restructuraciones reali-

zadas en los pasados seis años. La segunda vía para 

reducir la deuda ha sido la de amortizar de manera 

directa parte de la misma, inclusive en términos ade-

42 El Financiero, periódico de circulación nacional, 3 de mayo de 1998, 

citado en: “24 millonarios, 40 millones de pobres”, capítulo sobre México del 

Informe de Social Watch 1999 (más información en www.socialwatch.org).
43 OACNUDH, op. cit., p. 73.
44 IV Informe Periódico de México sobre la aplicación del PIDESC, 

op. cit., párrafo 1139. 
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lantados. La combinación de estas dos maneras ha 

derivado en una reducción “sustancial” en el peso de 

la deuda pública externa, que de acuerdo con ese 

análisis representaba el 12% del PIB (78 mil 425 millo-

nes de dólares) en 2003, cifra notablemente inferior 

del 60 por ciento de los años 80.45

Sin embargo, para el Comité para la Anulación de 

la Deuda del Tercer Mundo (CADTM) hablar de un 

problema superado es un mito: “el problema princi-

pal con el alto nivel de endeudamiento de México, 

tanto externo como interno, es que su servicio limita 

grandemente los gastos de inversión y el aumento 

del empleo, así como los gastos sociales y los recur-

sos necesarios para instaurar verdaderos programas 

de combate a la pobreza. Además, en el marco de la 

globalización, la atrac ción de recursos externos recla-

ma la aplicación de políticas monetarias y fi scales res-

trictivas que impiden un crecimiento alto y duradero 

de la economía.”46 A más de 20 años de que estalló la 

crisis de la deuda externa, el problema del sobreen-

deudamiento de la economía mexicana continua 

vigente: “la diferencia ahora es que al endeudamien-

to externo se agrega una abultadísima y creciente 

deuda interna...”47 Por ejemplo, en 2003 el endeuda-

miento externo48 representaba el 25.9% del PIB, mien-

tras que en 1981, antes de estallar la crisis de la deuda 

externa, alcanzaba 31%; sin embargo, a diferencia de 

entonces, el nivel de la deuda interna actual es mu-

cho más elevado y aunque no reclame divisas para su 

pago, el pago de su servicio sí resta enormes recursos 

al Estado.49 

45 González Amador, Roberto. “La deuda interna ofi cial no entraña 

riesgos. Representa el 14% del PIB; aún es moderada según analistas.” 

La Jornada, sección Economía jueves 17 de abril de 2003; citado en: Sando-

val Terán, Areli. “El obstáculo de la deuda externa y su impacto sobre los de-

rechos económicos, sociales y culturales: el caso de México”, ponencia pre-

sentada en el II Foro Internacional Sobre Derechos Humanos organizado por 

el Observarori DESC en Barcelona, España, 17 al 20 de noviembre de 2003.
46 Arturo Guillén. Seminario del Comité para la Anulación de la Deuda del 

Tercer Mundo (CADTM), mimeo, 2003, citado en: Roberto González Amador, 

“Los intereses pagados en 12 años superan el monto de la deuda externa 

mexicana” (ATTAC México Proyecto) publicado en: www.attacmadrid.org
47 Ibídem.
48 Contratado en el exterior por gobierno, empresas y bancos privados.
49 Arturo Guillén, op. cit.

Entre 1990 y 2002, el gobierno federal destinó re-

cursos por 81 mil 905.8 millones de dólares exclusiva-

mente para atender el pago de los intereses de la deu-

da pública externa, de acuerdo con la SHCP y el Banco 

de México. Esta cantidad supera en 8 por ciento el sal-

do de la deuda pública externa neta, que en diciem-

bre de 2002 alcanzó 75 mil 934.8 millones de dólares, 

según Hacienda. Esto signifi ca que en 12 años ha sido 

pagado por concepto de intereses una cantidad su-

perior al monto del endeudamiento, sin tomar en 

cuenta las amortizaciones realizadas.50 Al 31 de diciem-

bre de 2002, la deuda externa total de México ascen-

dió a 138.3 mil millones de dólares, equivalente a 

21.7% del PIB. Con ello, el país se colocó como el quin-

to deudor más importante del mundo después de 

Brasil, China, Rusia y Argentina.51

6. Conclusiones

Las condicionalidades de las Instituciones Financieras 

Internacionales (IFI) aceptadas por el gobierno y los 

términos y cláusulas que se han fi rmado en los trata-

dos de libre comercio, no permiten defi nir con auto-

nomía ni la política económica ni la social, que está 

supeditada a la primera.52

Las políticas de ajuste estructural, los cambios en 

el sentido y prioridades de la cooperación para el de-

sarrollo y los tratados comerciales no han contribuido 

a resolver las principales demandas de la población 

como son: acceso universal a servicios de salud y edu-

cación, empleo estable, salarios sufi cientes, vivienda 

digna, alimentación adecuada; por el contrario, se ha 

verifi cado reducción del gasto social, desmantela-

miento de la industria nacional, poco estímulo a la 

producción local y quiebra de empresas nacionales, 

50 Roberto González Amador, op. cit.
51 Boletín Electrónico del IIEC de la UNAM, Momento Económico, Vol. 9 

ejemplar 6, junio de 2003 (www.iiec.unam)
52 Segundo Foro Nacional, Ajuste y empobrecimiento: 20 años de cri-

sis en México; publicado por el Senado de la República, LVIII Legislatura 

y Ciudadan@s frente al Ajuste Estructural, 2001.
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concentración del ingreso, desprotección de sectores 

económicos claves, entre otros.53 

Como parte del mismo modelo económico, las 

privatizaciones de servicios básicos –estrechamente 

vinculadas al acceso a los DESCA–, se van dando de 

manera paulatina y silenciosa; por ejemplo: en mate-

ria de salud, las modalidades de esta privatización son: 

1) el pago por el servicio público; 2) la subrogación de 

los servicios auxiliares; 3) formas gerenciales de admi-

nistración y fi nanciamiento; y 4) venta de activos o de 

servicios. 54 De éstas, la modalidad más importante en 

nuestro país es la atención médica amparada por se-

guros privados cuyo objetivo central es resolver los 

problemas de salud de manera radical (“solución indi-

vidualizada”) ofreciendo a la iniciativa privada un mer-

cado “rentable y garantizado” mientras se descapitaliza 

53 Véase Román Morales, Luis Ignacio, ¿Qué es el ajuste estructural?, 

ITESO-SIMORELOS, 2000, citado en: “Los Tratados Comerciales como ins-

trumento de las políticas de Ajuste Estructural y su impacto en los Dere-

chos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales”, ponencia elaborada 

por Norma Castañeda y Areli Sandoval, op. cit.
54 www.unam.mx/prolap/maingmex.html (síntesis por Thais Main-

gón y Cristina Torres del estudio de caso encomendado por la Organiza-

ción Panamericana de la Salud a Asa Cristina Laurell y María Elena Ortega 

en 1991).

y, por ende, deteriora el sistema de seguridad social 

en nuestro país.55 Y ese esquema de apelar a solucio-

nes individualizadas y con base en el poder adquisiti-

vo de las personas se ha ido extendiendo también a 

los ámbitos de la educación y la vivienda, como se 

verá más adelante.

Ante todo esto el gobierno tiene que cumplir con 

sus obligaciones en materia de DESCA asignán dole 

prioritariamente a la política social los recursos dispo-

nibles. Si bien México requiere de recursos adicionales 

tanto internos como externos, el desarrollo social y el 

respeto, la protección y la promoción de los DESCA 

no pueden condicionarse a la obtención de nuevos 

recursos, cuando con los existentes sí se está ase-

gurando el rescate bancario y el pago puntual de la 

deuda externa.

 

55 Tomado de: Sandoval Terán, Areli, “Ahora la responsabilidad recae 

en los individuos”, capítulo sobre México del Informe de Social Watch 2003, 

pp. 148-149 (más información en www.socialwatch.org).



20K L



1

1. La situación de pobreza en México

ara el análisis de la situación de pobreza en México partimos del enfoque multi-

dimensional que suscribe el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales de las Naciones Unidas (en adelante Comité de DESC) en su Declaración

sobre la pobreza y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales (E/C.12/2001/10), a partir del cual la pobreza puede ser defi nida como una 

condición humana caracterizada por la sostenida y crónica privación de recursos, 

capacidades, opciones, seguridad y poder necesarios para el disfrute de un nivel 

de vida adecuado y otros derechos civiles, culturales, económicos, políticos y so-

ciales [...] la pobreza constituye una negación a los derechos humanos.”2 

En su observación general Nº 3 sobre la índole de las obligaciones de los Esta-

dos Partes, el Comité de DESC de las Naciones Unidas considera que: “Le corres-

ponde a los Estados Parte del PIDESC una obligación mínima de asegurar la satis-

facción de por lo menos niveles esenciales de cada uno de los derechos 

consagrados en el Pacto. Así, por ejemplo, un Estado Parte en el que un número 

importante de individuos está privado de alimentos esenciales, de atención prima-

ria de salud esencial, de abrigo y vivienda básicos o de las formas más básicas de 

enseñanza, en principio no está cumpliendo sus obligaciones en virtud del Pacto.” 

3 Este es el caso de nuestro país, en donde más de la mitad de la población vive en 

condiciones de pobreza.

La medición ofi cial de la pobreza en México tiene como base la metodología 

de Líneas de Pobreza adoptada por el gobierno federal a partir de las recomen-

daciones y criterios del Comité Técnico para la Medición de la Pobreza, que con-

grega a expertos tanto del mundo académico como del gubernamental. En el 

documento de investigación Evolución y características de la pobreza en México 

en la última década del siglo XX, publicado en 2002 por la Secretaría de Desarrollo 

1 Este capítulo sobre pobreza y política social en México fue elaborado por el Programa Diplomacia Ciudadana 

de DECA Equipo Pueblo, A.C., y el Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos (CAM), también 

considerando aportes de FUNDAR Centro de Análisis e Investigación.
2 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Pronunciamiento sobre la pobreza y el Pacto Inter-

nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, párrafos 1 y 8. Adoptado por el Comité durante su 25 

período de sesiones en mayo de 2001. E/C.12/2001/10 (10 de mayo de 2001) El documento se encuentra en la 

página web del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (www.ohchr.org)
3 Observación general Nº 3 (E/1991/23), párrafo 10 (www.ohchr.org)
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Social (SEDESOL) se explican tres líneas de pobreza 

para medir: 1) la pobreza alimentaria, 2) la pobreza de 

capacidades y 3) la pobreza de patrimonio.4 

En la línea 1 de pobreza alimentaria se considera a 

los hogares cuyo ingreso es insufi ciente para cubrir las 

necesidades mínimas de alimentación, esto es hoga-

res cuyo ingreso por persona sea de 15.4 pesos diarios 

en áreas rurales y 20.9 pesos en áreas urbanas (a pre-

cios de 2000).

En la línea 2 de pobreza de capacidades se ubica a los 

hogares cuyo ingreso es insufi ciente tanto para cubrir 

las necesidades de alimentación como para sufragar 

los gastos mínimos en educación y salud, es decir, que 

perciban diariamente por persona 18.9 pesos en área 

rural y 24.7 en área urbana (a precios de 2000). 

En la línea 3 de pobreza de patrimonio se clasifi ca 

a los hogares con ingresos insufi cientes para cubrir 

las necesidades de alimentación, educación, salud, 

vestido, calzado, vivienda y transporte público: 28.1 

pesos por persona en áreas rurales y de 41.8 pesos en 

áreas urbanas (a precios de 2000)

De acuerdo con las mediciones del Comité Técni-

co establecido por la SEDESOL, en el año 2000:

● El 18.6% de los hogares se encontraba en pobreza 

alimentaria; esto equivalía al 24.2% de la población 

(23 millones 595 mil personas).5 

● El 25.3% de los hogares vivía en pobreza de capaci-

dades; lo que en términos de población represen-

taba el 31.9% del total,6 o sea 31 millones 102 mil 

500 personas en esta situación.

● El 45.9% de los hogares y 53.7% de la población 

total,7 52 millones 375 mil 500 personas, vivían en 

esta alarmante situación de pobreza de patrimonio.

La SEDESOL no ha proporcionado cálculos anuales de 

la situación de pobreza por lo que se difi cultará al Co-

4 Secretaría de Desarrollo Social y Comité Técnico para la Medición de 

la Pobreza. Evolución y características de la pobreza en México en la última 

década del siglo XX. Agosto de 2002, 31 pp. (www.sedesol.gob.mx)
5 Ibid., pp. 9 y 15.
6 Ibídem.
7 Ibídem.

mité una evaluación completa del período de reporte. 

Por lo menos se cuenta con el cálculo del Comité Técni-

co sobre la pobreza 2004 y una nueva estimación de la 

pobreza para 2002 que permite comparaciones en el 

tiempo.8 De la revisión de esta información nos llama 

mucho la atención el comportamiento de la compo-

sición de la pobreza por zonas, ya que en el período 

2000-2004 disminuye la concentración de pobreza en 

el ámbito rural pero aumenta proporcionalmente 

en las zonas urbanas. El Comité de DESC debería solici-

tar al gobierno mexicano una explicación al respecto:

● En el año 2000, la pobreza alimentaria se concentra-

ba en un 68.40% en zonas rurales y en un 31. 60% en 

zonas urbanas; para 2004, esta proporción cambió y 

en el ámbito rural ya sólo se concentraba el 59.90% 

de la pobreza alimentaria mientras que había subi-

do su concentración en zonas urbanas a 40.10%. 

● En cuanto a la pobreza de capacidades en el 2000, 

también se concentraba mayormente en la zona 

rural (61.32%) y un porcentaje menor (38.68%) en 

la urbana; pero para 2004, disminuyó su concen-

tración en la primera (54.60%) y se disparó a 45.40% 

en la segunda. 

● Finalmente, la pobreza de patrimonio se concentra-

ba en un 50.42% en el ámbito rural mientras que en 

el urbano se ubicaba el 49.58% en el año 2000. Para 

el año 2004, la concentración de la pobreza de patri-

monio en el ámbito rural había disminuido a 45.40% 

pero en el urbano había aumentado a 54.60%.

A continuación se presenta también la evolución de 

los porcentajes de hogares y personas viviendo en si-

tuación de pobreza entre 2000 y 2004 y la evolución 

del ingreso mensual por línea de pobreza en el mismo 

período:

8 Comité Técnico para la Medición de la Pobreza en México. Presenta-

ción sobre Medición de la Pobreza 2002-2004, por los siguientes miembros 

académicos: Fernando Cortes (Colmex), Rodolfo De la Torre (UIA), Luis Felipe 

López Calva (ITESM), Graciela Teruel (UIA), Luis Rubalcava (CIDE), Enrique Her-

nández Laos (UAM), John Scott (CIDE). México, junio 14, 2005. Disponible en 

la página web de la Secretaría de Desarrollo Social www.sedesol.gob.mx. 
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PROPORCIÓN DE POBLACIÓN POBRE EN MÉXICO (AÑOS 2000-2004)

Tipo de 

pobreza Ámbito

% de hogares 

(2000)

% de

personas

(2000)

% de

hogares

(2002)

% de personas

(2002)

% de

hogares

(2004)

% de 

personas

(2004)

Línea 1: 

Pobreza 

alimentaria

Urbano

Rural

Nacional

9.8

34.1

18.6

12.6

42.4

24.2

8.5

28.5

15.8

11.4

34.8

20.83

8.7

22.3

13.7

11.0

27.6

17.3

Línea 2: 

Pobreza de 

capacidades

Urbano

Rural

Nacional

16.2

41.4

25.3

20.2

50.0

31.9

13.3

36.6

21.8

17.4

43,9

27.4

14.2

29.4

19.8

17.8

35.7

24.6

Línea 3: 

Pobreza de 

patrimonio

Urbano

Rural

Nacional

37.4

60.7

45.9

43.8

69.3

53.7

34.9

57.2

43.0

41.5

65.4

50.6

34.2

48.2

39.6

41.0

56.9

47.0

FUENTE: Elaboración propia con base en datos de la SEDESOL y del Comité Técnico para la Medición de la Pobreza en México (www.sedesol.gob.mx) 

INGRESO MENSUAL PER CÁPITA POR LÍNEA DE POBREZA 2000-2004

Tipo de pobreza Ámbito
Ingreso mensual

per cápita* 2000

Ingreso mensual

per cápita* 2002

Ingreso mensual

per cápita* 2004

Línea 1: Pobreza alimentaria

Urbano

Rural

626.0

492.90

672.27

494.77

739.60

548.17

Línea 2: Pobreza de capacidades

Urbano

Rural

769.98

586.06

826.90

588.29

909.71

651.77

Línea 3: Pobreza de patrimonio

Urbano

Rural

1258.89

899.54

1351.94

902.96

1487.34

1000.41

* Ingreso mensual per cápita en pesos a precios de agosto de cada año

FUENTE: Elaboración propia con base en datos de la SEDESOL y del Comité Técnico para la Medición de la Pobreza en México (www.sedesol.gob.mx)
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2. El desafío de la desigualdad

México, país de ingreso medio en la región más des-

igual del mundo, se disputa con otros países latinoame-

ricanos los primeros lugares en materia de desigual-

dad económica, social y de género.9 En el Informe de 

Avance 2005 del gobierno mexicano sobre los Obje-

tivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y sus Metas se 

reconoce que “basta con desagregar la información 

de seguimiento de los ODM por espacio geográfi co, 

sexo o grupo étnico para obtener no solo grados de 

avance distintos, sino también resultados muy distan-

tes entre sí. Por ello, muchos de los logros consegui-

dos aún no son equitativos para toda la población, lo 

que muestra que la desigualdad y el rezago persisten 

como los problemas sustantivos del desarrollo.10

El Informe sobre Desarrollo Humano México 2004 

elaborado por el PNUD explica que la desigualdad na-

cional en los niveles del Índice de Desarrollo Humano 

(IDH) se debe tanto a diferencias entre como dentro 

de las entidades federativas. Mientras el Índice de De-

sarrollo Humano del Distrito Federal es más alto que el 

de los 31 estados federados de México y superior a la 

media nacional (0,891 frente a 0,802)11 hay varios esta-

dos que presentan IDH muy bajos, como son: Chiapas, 

Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Veracruz, Hidalgo, Zaca-

tecas, Puebla, Tlaxcala, Nayarit, Guanajuato, Tabasco y 

San Luis Potosí; zonas con alta concentración de 

población campesina y/o indígena, que a su vez 

expulsan mano de obra a los Estados Unidos, hom-

bres, mujeres y niños –migrantes internos y externos– 

9 Comisión Económica para América Latina (CEPAL)/Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)/Instituto de Pesquisa Econó-

mica Aplicada. Hacia el objetivo del Milenio de reducir la pobreza en Amé-

rica Latina y el Caribe, 2003.
10 Gobierno de la República. Gabinete de Desarrollo Humano y Social. 

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio en México: Informe de Avance 

2005. (Elaborado en colaboración con el Sistema de Naciones Unidas 

en México), citado en Informe Social Watch 2005. Rugidos y murmullos. 

Género y Pobreza: más promesas que acciones, capítulo sobre México, dis-

ponible en www.socialwatch.org
11 PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano México 2002 e Informe 

sobre Desarrollo Humano México 2004.

que padecen discriminación y otras violaciones a sus 

derechos humanos. 

La pobreza afecta de manera particular a las muje-

res, desde niñas hasta adultas mayores, por sus roles 

de género; por ejemplo: experimentan día a día la 

llamada triple jornada de trabajo para resolver diver-

sas carencias, que van desde las cuestiones alimen-

tarias hasta el cuidado de los enfermos, los adultos 

mayores o las personas con necesidades especiales, 

en un contexto económico adverso y de reducción de 

acceso a los servicios públicos, por ejemplo en mate-

ria de asistencia y protección de la familia.

3. La política social durante la administración 

de Vicente Fox (2001-2006)

Para analizar políticas y programas de combate a la 

pobreza se requiere, en primer lugar, situarlas en el 

marco más amplio de las políticas públicas, que en 

conjunto promueven un modelo de desarrollo deter-

minado. Es indispensable considerar el contexto y las 

políticas económicas que se describen en el apartado 

sobre política económica de este Informe para com-

prender las limitaciones de la política social, desde su 

diseño hasta su ejecución.

El actual gobierno federal ha dado continuidad a una 

política social que ha sido diseñada a partir de los linea-

mientos y recomendaciones de organismos fi nan cieros 

multilaterales como el Banco Mundial (BM) y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID). Las políticas de ajus-

te estructural han alentado el adelgazamiento del Esta-

do que va reduciendo sus áreas de acción, por ejemplo 

en materia social.12 En cuanto a los programas de desa-

rrollo social se privilegian estrategias de focali zación en 

la pobreza extrema sobre estrategias de carácter univer-

sal que, por los altos niveles de pobreza que aún hay en 

el país, deberían aplicarse complemen tariamente. Esto 

12 Como se expone en los capítulos correspondientes al derecho a la 

alimentación, a la salud, a la seguridad social, y a la educación, se han 

reducido o eliminado subsidios, se ha fragmentado y desmantelado el sis-

tema de protección social, se han reducido recursos públicos.
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ha signifi cado continuar con una política de canaliza-

ción de recursos de sobrevivencia y asistenciales, defi ni-

dos por factores numéricos, más que establecer políticas 

amplias basadas en los derechos sociales.

Se propone también privatizar los sistemas de sa-

lud y que el Estado establezca un fondo de recursos 

para apoyar a los sectores más pobres de la población; 

igualmente, privatizar los servicios básicos como el 

agua o la recolección de basura; continuar con los 

esquemas de transferencia de recursos económicos a 

los pobres; eliminar los pagos por despidos, las nego-

ciaciones colectivas, el reparto de utilidades, favorecer 

los contratos temporales y los requisitos de promo-

ción en el empleo basados en la antigüedad, es decir, 

fl exibilizar el mercado laboral, en detrimento de los 

derechos laborales.

El Comité de DESC está consciente de que hay 

obstáculos estructurales para la erradicación de la po-

breza en los países en desarrollo, por lo que es impera-

tivo que se tomen medidas urgentes para eliminar la 

deuda externa insostenible, la creciente brecha entre 

ricos y pobres, y la ausencia de un sistema equitativo 

de comercio multilateral, de inversiones y fi nanciero, 

de otro modo las estrategias anti-pobreza de algunos 

Estados tienen pocas posibilidades de ser exitosas.13 

En nuestra opinión, México estaría entre estos casos, 

de ahí que afi rmemos que sin una transformación de 

la política económica, no habrá política social y de com-

bate a la pobreza verdaderamente efectivas. 

Por esto es urgente elaborar políticas públicas inte-

grales, que logren superar las contradicciones y efectos 

desalentadores de las políticas hasta ahora im ple-

mentadas y la falta de coordinación y coherencia entre 

ellas; sobre todo, se tiene que atender la rela ción en-

tre política económica y política social, haciendo 

énfasis en que estas no pueden actuar por separa-

do. Desafortunadamente, el gobierno federal no re-

conoce este grave problema; aunque afi rma que en 

cuanto a su estrategia Contigo, la política social y la 

13 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Pronuncia-

miento sobre la pobreza [...] op. cit. 

política económica van de la mano, esto se basa en 

la falsa idea de que el desarrollo social depende del 

crecimiento económico. Y aunque es cierto que éste 

es un factor importante para el desarrollo social de un 

país, es más importante contar con políticas económi-

cas y sociales capaces de mejorar la distribución del 

ingreso y la riqueza. De este modo, se atendería a la 

población en situación de pobreza como sujetos a los 

que se les están negando sus derechos económicos, 

sociales y culturales, factores esenciales en la erradica-

ción de la pobreza.

Partiendo del reconocimiento gubernamental de la 

situación de rezago social y de innumerables ca rencias 

en ciertos grupos de población –que padecen diversas 

formas de vulnerabilidad social, indefensión, inseguri-

dad, exclusión y grandes limitaciones para infl uir en las 

decisiones que afectan sus vidas– el gobierno federal 

ha defi nido una visión del desarrollo social de México 

para el año 2025, como guía “para establecer un com-

promiso de largo plazo con la sociedad mexicana.”14 De 

acuerdo con esta visión, el gobierno aspira a que los 

mexicanos, a través de su propio esfuerzo e iniciativa, lo-

gren niveles de vida dignos y sostenidos, y a que Méxi-

co cuente con mecanismos y políticas que aseguren la 

creación consistente de prosperidad y equidad me-

diante el desarrollo de oportunidades y capacidades, 

con la participación de toda la sociedad. 

El Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006 

Superación de la Pobreza, una tarea contigo, formulado 

por la SEDESOL, establece los objetivos, ejes rectores, 

estrategias, líneas de acción, tareas y metas para supe-

rar la pobreza. 

Entre la multiplicidad de programas sociales que 

impulsa el gobierno federal destaca el Programa de De-

sarrollo Humano Oportunidades, que surge en 2002 a 

partir de la transformación del Programa de Edu cación, 

Salud y Alimentación (PROGRESA), principal programa 

gubernamental de combate a la pobreza extrema 

creado en 1997, durante la anterior administración. De 

14 SEDESOL. Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006. Re-

sumen Ejecutivo. México, 2001, p. 11 (www.sedesol.gob.mx)
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acuerdo con el gobierno, las vertientes del cambio en 

el Programa son: “más y mejor educación, salud y ali-

mentación; fortalecimiento de la economía familiar; 

crecimiento en ciudades; más transparencia y supervi-

sión externa; y mayor participación de los gobiernos 

locales [...] Con esta visión ampliada se pretende, me-

diante acciones intersectoriales coordinadas de edu-

cación, salud, alimentación y desarrollo social, que las 

capacidades de las personas se traduzcan en mayores 

opciones para las familias en pobreza extrema. Este es-

fuerzo integrado busca romper el círculo vicioso de la 

transmisión intergeneracional de la pobreza.”15 

Oportunidades es un programa primordialmente 

compensatorio de los impactos de la política económi-

ca, y aunque ha mejorado muchos aspectos que ha-

cían del PROGRESA un programa aún más limitado, 

desafortunadamente no se trata de un programa basa-

do en los DESCA, sino en el lineamiento de la Banca 

Multilateral de Desarrollo (BMD) sobre fortalecimiento 

del capital humano. Aparentemente, las políticas del 

BM y del BID toman en cuenta los derechos humanos, 

que aparecen constantemente en los objetivos de sus 

políticas; no obstante, sólo son parte del discurso de la 

BMD y no el fundamento ni el objetivo real de sus polí-

ticas y programas. 

De acuerdo con el Informe del Seminario de exper-

tos sobre los derechos humanos y la extrema pobreza16 

esta visión es complementaria al planteamiento de la 

erradicación de la pobreza basado en el desarrollo; 

mientras que el criterio basado en los derechos se 

fundamenta en los derechos que pueden ejercerse, el 

criterio basado en el desarrollo se fundamenta en las 

capacidades. De acuerdo con los expertos, invertir so-

lamente en capital humano, es decir, en algunas de las 

capacidades de las personas, como promueven BID y 

BM, es una estrategia incompleta en el combate a la 

pobreza; “ambos criterios son complementarios y al 

15 Secretaría de Desarrollo Social y Transparencia Mexicana. Manual 

Ciudadano. SEDESOL a los ojos de todos. México, junio de 2002, p. 71.
16 Los derechos económicos, sociales y culturales. Informe del Semi-

nario de expertos sobre los derechos humanos y la extrema pobreza, cele-

brado del 7 al 9 de febrero de 2001 (E/CN.4/2001/54/Add.1, disponible en 

www.unhchr.ch) 

tratarse de las dos caras de una misma moneda, hay 

que promoverlos conjuntamente.”17 

El Comité de DESC también señala que las políticas 

de combate a la pobreza serán más efectivas, soste-

nibles, incluyentes, equitativas y signifi cativas para 

aquellos viviendo en la pobreza si están basadas en 

los derechos humanos reconocidos internacional-

mente. Para que esto ocurra, los derechos humanos 

deben ser tomados en cuenta en todos los procesos 

relevantes de diseño de políticas públicas. De este 

modo, también se requieren funcionarios apropiada-

mente capacitados.18

Sin embargo, el enfoque de derechos humanos no 

está en la base de la Estrategia de Desarrollo Humano 

y Social “Contigo” del gobierno federal. Ninguno de los 

programas de combate a la pobreza de esta Estrategia 

fueron diseñados con una perspectiva de derechos 

humanos y en esto radica una parte de sus limitacio-

nes. Por ejemplo, el Programa “Oportunidades” enfatiza 

el fortalecimiento del capital humano (ampliación de 

capacidades) en algunos aspectos relacionados con 

salud, educación y alimentación. Este enfoque –prove-

niente de la banca multilateral como se ha dicho–, ha 

probado ser defi ciente para resolver el círculo vicioso 

de la pobreza.19

Si Oportunidades hubiera sido concebido desde 

una política social con perspectiva de derechos hu-

manos tampoco habría contradicciones entre las dis-

tintas medidas gubernamentales en la materia; es de-

cir, no se diría que se promueve el derecho a la salud 

mientras se recorta el gasto social en este rubro, y el 

desabasto de medicamentos en hospitales y centros 

de salud se agrava. Tampoco trabajaría exclusivamen-

te en fortalecer capital humano sin invertir en infraes-

tructura y equipo, sobre todo en materia del derecho 

a la salud y el derecho a la educación.

17 Ibídem.
18 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Pronuncia-

miento sobre la pobreza [...] op. cit.
19 Sandoval Terán, Areli. Estudio sobre estrategias de reducción de la 

pobreza en México, DECA Equipo Pueblo, A.C.; Red Regional de Social Wat-

ch. Pobreza y Sociedad Civil. Análisis y Desafíos desde la perspectiva de la 

Sociedad Civil en Centro América y México. El Salvador: Asociación Inter-

sectorial para el Desarrollo Económico y el Progreso, 2004, pp. 108-129.



27K L

No obstante la importancia que el Programa 

Oportunidades tiene para muchas familias que de 

otra forma no recibirían ningún apoyo guberna-

mental, debemos señalar que entraña una serie de 

limitaciones en su diseño y ejecución.20 La propia 

Coordinación Nacional del Programa ha reconocido 

los siguientes problemas:21

● Carencias de los servicios de salud y educación

● Abusos y cobros indebidos

● Pasividad y falta de respuesta a las intervenciones

● Errores de cobertura (inclusión y exclusión)

● Clientelismo electoral y partidista

● Simulación y relajación de normas

Por otra parte, también se han impulsado programas 

como el de micro crédito que pretende que personas 

en situación de pobreza inicien o desarrollen un ne-

gocio personal o familiar con el objeto de autoem-

plearse. Estos proyectos, sin embargo, pocas veces 

cuentan con viabilidad técnica por falta de capacita-

ción y por lo tanto no son sostenibles en el largo pla-

zo. Asimismo, se privilegian proyectos que plantean 

resultados de impacto inmediato, dejando de lado a 

los proyectos que proponen procesos de fortaleci-

miento comunitario. Una política de micro créditos 

con esta orientación tiende a promover a largo plazo 

la economía informal y a ampliar la brecha tecnológi-

ca con las corporaciones internacionales que en el 

propio país están actuando.

 

4. El gasto social en México

Si el gobierno federal promoviera una política social 

basada en los derechos humanos, el presupuesto y el 

gasto serían congruentes con el Artículo 2 del PIDESC, 

que regula la adopción de medidas hasta el máximo 

20 Un ejemplo concreto puede encontrarse en el capítulo sobre la 

situación de los DESCA en Chiapas de este Informe Alternativo
21 Presentación y material distribuido en el Seminario de Consulta y 

Retroalimentación organizado por la Coordinación Nacional del Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades, 7 y 8 de noviembre de 2002. (CD 

titulado “Presentaciones”) 

de los recursos disponibles para el logro progresivo de 

los derechos reconocidos en el Pacto. Si bien es cierto 

que el informe ofi cial reconoce que el gasto social es el 

principal instrumento para combatir la pobreza, y que 

los recursos para programas sociales han aumentado, 

es necesario destacar dos aspectos clave. Primero, el 

análisis de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal re-

vela una tendencia a desfavorecer el gasto social me-

diante el subejercicio de los recursos asignados. En 

contraste, se advierte un sobreejercio de recursos en 

programas o entidades fuera del gasto social, como en 

las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Defensa 

Nacional, Relaciones Exteriores y Gobernación.22

Por ejemplo, la vertiente de la Estrategia Contigo 

encargada de “generar empleo y oportunidades de in-

greso en las regiones y zonas marginadas del país” ejer-

ció 4% menos de los recursos asignados en 2003, los 

que a su vez eran 22,3% menores en relación a los uti-

lizados en 2002.23 Esta vertiente es una de las que más 

recursos ha dejado sin usar, y su presupuesto fue re-

cortado desde el inicio de la actual administración. El 

Programa Empleo temporal es uno de los que más ha 

sufrido disminuciones en los recursos otorgados. Du-

rante 2003, utilizó 94% de los recursos totales aproba-

dos, pero esa cantidad es 54% inferior a los recursos 

otorgados en 2002. El número de puestos de trabajo 

creados en 2003 por el programa disminuyó casi en 

igual proporción.24

En tanto la vertiente de desarrollo de patrimonio, el 

Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivien-

da Progresiva “Tu casa” no recibe un aumento de recur-

sos desde 2002 y ha experimentado una tendencia a la 

baja. La explicación dada por el gobierno en 2003 es 

que las instancias ejecutoras no presentaron demanda 

o no les interesó participar en el programa.25 Esta afi r-

mación resulta grave tomando en cuenta que la pobla-

22 El análisis sobre presupuesto y gasto social recogido en este infor-

me fue elaborado por investigadores de FUNDAR (www.fundar.org.mx).
23 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cuenta de la Hacienda Pú-

blica Federal 2003, Resultados Generales, Desarrollo Social y Humano. p. 205.
24 Basado en el análisis de FUNDAR, más información en página web 

citada.
25 Ibídem.
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ción considera que la vivienda es el principal patrimo-

nio familiar y que muchas familias carecen de ella.

En México la política social ha pasado de ser un 

impe rativo estatal o razón de Estado a una concep-

ción hu manista fi lantrópica, pues se realiza una selec-

ción de los benefi ciarios de casi todo programa social, 

se levan tan padrones de merecedores y no merece-

dores, en los cuales los primeros son considerados in-

capaces de sostenerse por si mismos y son por lo tan-

to can didatos a recibir la caridad del Estado.26 Esta 

selec ción-focalización, se presenta con el argumento 

de obtener mayor efi ciencia y efi cacia en el aprove-

chamiento de los recursos del erario, pero en realidad 

solo es una fachada que esconde la disminución con-

tinua que en nuestro país ha tenido el gasto social en 

las últimas décadas.

Al enfocarnos al análisis del gasto social en México, 

debe observarse la evolución que el porcentaje del 

Producto Interno Bruto (PIB) destinado a “Funciones 

de Desarrollo Social” ha tenido durante los últimos 

años. Si bien el monto de los recursos invertidos en 

Desarrollo Social ha aumentado en términos absolu-

tos durante la última década, al considerar el porcen-

taje del PIB invertido en Desarrollo Social, se observa 

más bien un estancamiento durante los últimos cinco 

años. 

26 Moreno Pedro, Ortiz Claudia, “Veinticinco años de políticas de desa-

rrollo social en México”. Mimeo, México, 2003.

Como se observa en el siguiente cuadro, durante 

los últimos años de la administración del Presidente 

Ernesto Zedillo, dicho porcentaje aumentó de 8.7 a 

9.5 entre los años 1997-2000. Sin embargo, entre los 

años 2001-2005, mismos que corresponden a la admi-

nistración del Presidente Vicente Fox, el porcentaje 

del PIB invertido en Desarrollo Social ha permanecido 

estancado entre el 10.0 y el 10.1%. 

De acuerdo a la administración foxista el gasto so-

cial debería hacer frente a necesidades prioritarias 

como las siguientes:

● Remediar los rezagos en materia de salud contenidos 

en la nueva Ley General de Salud, en particular aque-

llos recursos públicos destinados al Seguro Popular. 

● Aumentar los recursos a canalizarse a través del 

programa Oportunidades.

● Elevar el monto de recursos destinados a la educa-

ción, tendiente a alcanzar el objetivo de gasto de 8 

por ciento del PIB en este rubro para 2006, de 

acuerdo a lo establecido por el Congreso de la 

Unión.

● Otorgar los apoyos económicos para el desarrollo 

rural integral tanto a través de los programas exis-

tentes, principalmente Procampo, como a través 

de nuevos programas destinados a reducir el reza-

go en este sector.

● Hacer frente a una serie de rezagos acumulados en 

materia de infraestructura.

GASTO EN DESARROLLO SOCIAL COMO PORCENTAJE DEL PIB, 1997-2004

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

PIB (Millones de pesos 

corrientes)
3,174,275 3,846,350 4,594,724 5,491,708 5,809,688 6,263,137 6,891,434 7,634,926 8,074,121

Gasto en funciones de 

desarrollo social (Millones 

de pesos) *

274,756.5 347,511.0 433,375.1 519,239.9 580,502.0 642,629.7 695,595.2 773,600.2 815,443.1

% del PIB devengado en 

desarrollo social
8.7 9.0 9.4 9.5 10.0 10.3 10.1 10.1 10.1

* Según la clasifi cación proporcionada en el Quinto Informe de Gobierno 2005, en el rubro de “Funciones de desarrollo social” se incluye el gasto deven-

gado en Educación, Salud, Seguridad Social, Laboral, Abasto y asistencia social y Desarrollo Regional y Urbano.

Fuente: Quinto Informe de Gobierno 2005, p. 193, 277-273. 
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Se considera que en el 2004 el gasto social tuvo un 

incremento real de 1.0% en comparación con 2003, es 

decir, poco más de 696 mil millones de pesos, el 59.7 

por ciento del total del presupuesto estimado para 

ese año. Sin embargo, el incremento no es sufi ciente 

para cumplir los objetivos del gobierno en materia de 

política social y mucho menos para aliviar los efectos 

que ha tenido en nuestra sociedad la economía de 

mercado en la que estamos inmersos ni para reducir 

la brecha en la distribución del ingreso.

5. Recomendaciones del Comité 

de DESC a México

De los motivos de preocupación y las recomenda-

ciones que el Comité de DESC hizo a México en 1999 

(E/C.12/1/Add.41) la mayoría es relevante en términos 

de política social, destacando las siguientes:27

“Al Comité le preocupa también el modo regional des-

equilibrado del Estado Parte de arrostrar diversos pro-

blemas económicos y sociales que prevalecen en los 

sectores más abandonados y vulnerables de la sociedad 

mexicana.”

“El Comité lamenta que, a pesar del positivo cre-

cimiento de los indicadores macroeconómicos en 

Mé xico, especialmente la marcada baja del nivel de la 

infl ación, la Comisión Nacional de Salario Mínimo no ha 

ajustado al alza el salario mínimo. En estos momentos, 

es preciso ganar alrededor de cinco veces el salario mí-

nimo para adquirir la canasta básica constitucional, en 

violación del inciso ii) del párrafo a) del artículo 7 del 

Pacto, y según se refl eja en la legislación nacional (artí-

culo 123. VI de la Constitución).”

“Al Comité le preocupa la privatización del régimen 

de seguridad social, que podría privar de ciertas presta-

ciones a quien no pueda hacer aportaciones a una 

27 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Obser-

vaciones fi nales al Estado mexicano (E/C.12/1/Add.41), 1999, párrafos 17, 

20, 24, 30, 31 y 33 (disponible en: www.ohchr.org) Ver Anexo 3 de esta 

publicación.

cuenta particular de pensión, como los desempleados, 

los subempleados, los obreros de más escasos ingresos 

y quien trabaja en el sector no estructurado.”

“El Comité recomienda que el Estado Parte fi je pun-

tos de referencia para ayudarlo a vigilar los adelantos en 

la lucha contra la pobreza. El Comité agradecería que, 

en su cuarto informe periódico, el Estado Parte hiciera 

una evaluación de los progresos alcanzados para que la 

población goce de los derechos económicos, sociales y 

culturales sobre la base de los puntos de referencia fi ja-

dos y los datos estadísticos.”

“El Comité exhorta al Estado Parte a abordar las cau-

sas estructurales de la pobreza en México y a ajustar sus 

programas sociales en consecuencia. Además, el Comité 

pide que el Estado Parte incorpore a la sociedad civil en 

general y a los grupos asistidos en particular en la planifi -

cación, aplicación y evaluación de esos programas.”

“El Comité recomienda que el Estado Parte asigne 

recursos para el desarrollo de modo equitativo, sin tener 

en cuenta la ubicación geográfi ca ni las po blaciones.”

6. Conclusiones 

Las personas que viven en situación de pobreza su-

fren violaciones a sus derechos económicos, socia-

les, culturales, ambientales, civiles y políticos. El res-

peto, la protección, la promoción y la realización de 

los derechos humanos son indispensables para erra-

dicar verdaderamente la pobreza. En este sentido, el 

PIDESC proporciona principios y normas de conduc-

ta que deben ser tomados en cuenta en todo el ciclo 

de las políticas públicas. Asimismo, el gobierno no 

debe olvidar que los DESCA son derechos de toda la 

población y no sólo de los más pobres, por lo que las 

políticas de carácter universal no pueden ser susti-

tuidas, sino tan sólo complementadas, por las políti-

cas focalizadas.

Los derechos humanos civiles, políticos, económi-

cos, sociales, culturales y el derecho al desarrollo pro-

veen un marco de normas o reglas sobre los cuales 

pueden construirse políticas detalladas de erradica-
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ción de la pobreza en el ámbito global, nacional y co-

munitario, asegurando una debida atención a ele-

mentos esenciales de las estrategias anti-pobreza 

como son la no discriminación, la igualdad, la partici-

pación y la rendición de cuentas.28 

En conclusión es necesario recomendar al Estado 

mexicano que diseñe participativamente una política 

social y de combate a la pobreza que se base verdade-

ramente en la perspectiva de derechos humanos, en 

congruencia con las disposiciones del PIDESC.

 

28 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Pronuncia-

miento sobre la pobreza [...] op. cit.
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1. Importancia de las dimensiones internas del derecho 

a la libre determinación

l derecho a la libre determinación es una pieza fundamental del sistema jurí-

dico internacional y una de las principales preocupaciones de la comunidad 

internacional con relación a cuestiones como independencia, no injerencia y

democracia.2 El derecho a la libre determinación de los pueblos tiene una impor-

tancia fundamental para el disfrute de otros derechos humanos.3 Como aclara el 

Comité de DESC este derecho tiene dimensiones tanto externas como internas, y 

coincidimos en que “en años recientes son cada vez más grupos constituidos den-

tro de los países los que lo reivindican, a diferencia de las ex colonias y de los países 

ocupados”.4 Sin duda, estas reivindicaciones han aumentado en el contexto de la 

globalización económica.5 

Estamos conscientes que abordar de este modo las dimensiones internas del 

derecho a la libre determinación puede suscitar algunas controversias, por lo que 

resulta apremiante contar en el corto plazo con un análisis más amplio por parte 

del Comité de DESC que permita clarifi car a los Estados sus obligaciones en la ma-

teria, particularmente desarrollando la obligación de proteger. Este capítulo espera 

ser también una primera contribución al respecto. Mientras tanto, las organizacio-

nes que trabajamos en materia de desarrollo y derechos humanos no podemos ig-

norar la creciente demanda de apoyo que recibimos de comunidades que están 

padeciendo limitaciones, obstáculos o violaciones a su derecho a disponer libre-

1 Este capítulo sobre el derecho a la libre determinación fue elaborado por Areli Sandoval y Domitille Dela-

place del Programa Diplomacia Ciudadana de DECA Equipo Pueblo, A.C. con información de la propia organiza-

ción y del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Prodh), la Red Mexicana de Acción Frente al 

Libre Comercio (RMALC), la Unión Campesina Emiliano Zapata Vive (UCEZ VIVE), el Centro de Derechos Humanos 

Tepeyac, la Alianza Mexicana por la Autodeterminación de los Pueblos (AMAP), el Centro de Investigaciones Eco-

nómicas y Políticas (CIEPAC) en Chiapas, y de organizaciones del Espacio de Coordinación de Organizaciones 

Civiles sobre DESC (Espacio DESC).
2 Está consagrado con la misma redacción en el artículo 1 tanto del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos (1966) como del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966). 
3 Por ejemplo, la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo (1986) fundamenta el derecho al desarrollo en el 

derecho de los pueblos a la libre determinación, que implica el derecho de los pueblos a ejercer su soberanía 

plena y completa sobre todos sus recursos y riquezas naturales. Una parte del articulado del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales también aborda varios aspectos 

del derecho a libre determinación. 
4 Folleto informativo No. 16 (Rev. 1) sobre el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (www.

ohchr.org)
5 Para información del contexto ver el capítulo sobre política económica de este Informe Alternativo.31K L
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Derecho a la libre determinación1
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mente, como pueblos, de sus riquezas y recursos natu-

rales y a que en ningún caso se les pueda privar de sus 

propios medios de subsistencia. Los casos que docu-

mentamos al fi nal de este capítulo son sólo una mues-

tra de una diversidad de situaciones que tienen como 

constante la vulneración de derechos fundamentales 

como consecuencia de megaproyectos de desarrollo 

u otros proyectos de inversión pública y/o privada (na-

cional y extranjera) en zonas donde la población es al-

tamente dependiente del medio ambiente, ya sea por 

su actividad agrícola o por tratarse de comunidades 

que habitan zonas de biodiversidad; se trata de pro-

yectos que generalmente se imponen sin información 

ni consulta oportuna y apropiada y que terminan afec-

tando no sólo el derecho a la libre determinación sino 

otros derechos humanos y las condiciones de vida por 

entero de comunidades rurales y/o indígenas.6 

2. El derecho a la libre determinación 

en el IV Informe Periódico de México

Al reportar sobre la forma en que se ha hecho efectivo 

el derecho de libre determinación en México, el IV 

Infor me Periódico del Estado mexicano ante el Comité 

(E/C.12/4/Add.16) enfatiza que México ratifi ca su com-

promiso con el principio de libre determinación de los 

pueblos como principio fundamental de las relaciones 

internacionales, tendiente a lograr la paz y la coo pera-

ción internacional, lo cual se incorporó al texto consti-

tucional en los artículos 2 y 89 fracción X.7

6 Un caso sumamente ilustrativo y grave al respecto es el de la Reserva 

de la Biós fera de Montes Azules (RIBMA) en Chiapas, en donde la política 

gubernamental (agraria, ambiental y social) respecto a las Áreas Naturales 

Protegidas (ANPs) no ha respetado los derechos a la libre determinación y 

a un medio ambiente adecuado de los pueblos indígenas que en ellas 

habitan. Para más información se recomienda consultar el informe de: 

Miguel Arnulfo Ruiz Acosta. Montes Azules: libre determinación y medio 

ambiente adecuado en las áreas naturales protegidas. Enlace Comunica-

ción y Capacitación, A.C., Comitán Chiapas, mimeo, marzo de 2005. Este 

Informe fue entregado como anexo al Comité de DESC en Ginebra, por 

razón de espacio no se incluye en esta publicación.
7 IV Informe Periódico que rinde el Estado mexicano al Comité de 

DESC sobre la aplicación del PIDESC (E/C.12/4/Add.16), párrafos 18 y 19.

El gobierno mexicano no considera ampliamente 

las dimensiones internas de este derecho, solamente 

hace una referencia al artículo 2 constitucional sobre 

la composición pluricultural de nuestra nación y el de-

recho de los pueblos indígenas a la libre determina-

ción, señalando que, en consecuencia, les reconoce 

autonomía para decidir su organización social, econó-

mica, política, jurídica y cultural.8 Sin embargo, desde 

el punto de vista de los pueblos indígenas que han 

venido impulsando desde hace varios años una ley 

sobre derechos y cultura indígenas, este derecho no 

está aún debidamente garantizado. El informe guber-

namental omite información respecto a las demandas 

por un pleno reconocimiento de la autonomía indí-

gena9 y sobre el proceso de controversias constitu-

cionales que generó la incorporación parcial de este 

derecho en la Constitución mexicana en 2001.

Ya que el informe gubernamental enfatiza las 

dimensiones externas del derecho a la libre determi-

nación, consideramos necesario que el Estado mexi-

cano proporcione mayor información al Comité para 

ubicar los obstáculos y limitaciones existentes para el 

disfrute de este derecho en nuestro país y poder iden-

tifi car soluciones apropiadas. 

Desde el punto de vista de las organizaciones que 

suscribimos este Informe Alternativo, una refl exión 

más profunda sobre el derecho a la libre determina-

ción reconocido en el PIDESC es urgente en el contex-

to de la globalización económica por las presiones 

que ejerce este proceso en la defi nición de políticas al 

interior de los países.

8 Ibid. Párrafo 20.
9 Autonomía entendida como la capacidad que tienen los pueblos 

indígenas de darse sus propias normas de vida, estén escritas o no. La 

autonomía que reclaman los pueblos indígenas de México busca la libre-

determinación interna de los pueblos, así como el reconocimiento a los 

diferentes niveles de autonomía que ya viven diferentes pueblos y comuni-

dades indígenas del país. Los pueblos indígenas quieren ejercer su derecho 

a la autonomía en el marco del Estado Nacional Mexicano, sin menoscabo 

de la soberanía nacional, lo que implicaría reconocer a los pueblos indí-

genas como sujetos de derecho. Para más información se recomienda con-

sultar: Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, AC, Red 

de Derechos Humanos Todos los Derechos para Todos, Universidad Ibero-

americana Cd. de México; Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Occidente. La Propuesta de la COCOPA, presentada como Iniciativa del Pre-

sidente Fox, debe ser aprobada. México, D.F. julio de 2001, pp. 3 y 4.
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En México se han dado reformas estructurales que 

modifi can el marco jurídico interno para generar con-

diciones más atractivas y favorables a la inversión pri-

vada nacional y extranjera, sobre todo en áreas estra-

tégicas que en algún momento fueron protegidas por 

la legislación interna como actividades reservadas de 

manera exclusiva al Estado y /o a los nacionales del 

país. Estas reformas han tenido un impacto negativo 

en el derecho de los pueblos a disponer libremente 

de sus riquezas y recursos naturales y a no verse priva-

dos en ningún caso de sus medios de subsistencia. 

3. Limitaciones de la reforma constitucional 

en materia de derechos y cultura indígenas

La reforma constitucional en materia de derechos y 

cultura indígenas, en lo que se refi ere a la sustentabili-

dad y el derecho al uso y disfrute de los recursos natu-

rales de sus tierras y territorios, salvo aquellos cuyo 

dominio directo corresponde a la Nación, quedó re-

ducido en el apartado B fracción VII del artículo 2 

constitucional a la acción del Estado que establecerá 

las instituciones para “...Apoyar las actividades produc-

tivas y de desarrollo sustentable de las comunidades 

indígenas [...]”. En dicho apartado también quedan li-

mitados sus derechos para asegurar la promoción y 

desarrollo integral; la participación en planes de desa-

rrollo; su cultura e identidad; medios de comunica-

ción, así como la protección a indígenas migrantes. 

De hecho, con las modifi caciones constitucionales en 

la materia, los pueblos indígenas no son considerados 

como sujetos y no podrían ejercer su derecho a la 

libre determinación y la autonomía.10 

Entre los cuestionamientos principales que se 

hicieron a esta reforma constitucional se encuentran: 

1) en el texto aprobado, el reconocimiento de los pue-

10 Cenro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez. Estudio 

comparativo entre el dictamen de reforma constitucional aprobada por el 

poder legislativo, el Convenio 169, y la Iniciativa de Ley Cocopa; así como 

entre el Convenio 169, los Acuerdos de San Andrés, y las iniciativas de ley de 

la COCOPA y varios partidos políticos. México, D.F., mimeo, 2002.

blos y comunidades indígenas no se consagra como 

garantía constitucional sino que se deja al arbitrio de 

las legislaturas estatales; 2) se omite asentar el dere-

cho de los pueblos indígenas a sus territorios y a los 

recursos naturales contenidos en ellos; 3) tampoco se 

reconoce el derecho de las comunidades y munici-

pios a asociarse libremente para conformar territorios 

autónomos, y 4) en vez de designar a las comunida-

des indígenas como entidades de derecho público 

(sujetos) se les designa simplemente como entidades 

de interés público.11

Durante el proceso de controversias se alegó no tan-

to el contenido de la reforma sino la falta de consulta a 

los pueblos indígenas durante el proceso legislativo, lo 

que generó, al fi nal del proceso, que el contenido de la 

reforma constitucional no obtuviera amplio respaldo 

social, y por el contrario, recibiera numerosas críticas en 

tanto no concordaba con el Convenio 169 de la Orga-

nización Internacional del Trabajo (OIT), ni con la Ley 

COCOPA y los Acuerdos de San Andrés.12 Esta alegación 

de falta de consulta se hizo en tanto que el contenido 

aprobado, realmente implicó un retroceso en el recono-

cimiento de los derechos de los pueblos indígenas.

Al dar por terminado el proceso de reforma consti-

tucional, tanto los legisladores como el Presidente Fox 

violaron fl agrantemente los derechos reconocidos a 

los pueblos indígenas en el Convenio 169 de la OIT, 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 

Convención Internacional para la Eliminación de To-

das las Formas de Discriminación racial y la Conven-

ción de Viena sobre Derecho de los Tratados, todos 

estos instrumentos ratifi cados por México.13 

Los principales argumentos de inconstitucionali-

dad fueron: la violación a la Constitución Política Mexi-

cana en sus artículos 115 (invasión de la esfera de 

competencia de los municipios); 4, 14, 16 y 133 en re-

11 Ibídem.
12 La iniciativa de ley de la Comisión de Concordia y Pacifi cación 

(COCOPA) elaborada en diciembre de 1996 sí se basaba en los Acuerdos 

de San Andrés fi rmados entre el gobierno federal y el Ejército Zapatista 

de Liberación Nacional (EZLN) en febrero de ese año. Además, dicha inicia-

tiva de ley sí tenía el respaldo del Congreso Nacional Indígena, a diferencia 

de la reforma constitucional aprobada fi nalmente en 2001.
13 Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, op. cit. 
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lación con el Convenio 169 de la OIT (por afectar los 

derechos ya reconocidos a los pueblos indígenas en 

la Constitución mexicana y en el Convenio 169, sin 

previa consulta ni posibilidad de defensa alguna); 87 y 

128 (por apartarse tanto el Presidente de la República 

como los legisladores de su obligación de cumplir y 

hacer cumplir la Constitución).14

Por todo lo anterior, resulta relevante que el Diag-

nóstico sobre la Situación de los Derechos Humanos 

en México elaborado por la Ofi cina del Alto Comisio-

nado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-

manos (OACNUDH) estableciera en la recomendación 

general 21: “Que el Congreso de la Unión reabra el de-

bate sobre la reforma constitucional en materia indí-

gena, con el objeto de establecer claramente los dere-

chos fundamentales de los pueblos indígenas de 

acuerdo a la legislación internacional vigente y con 

apego a los principios fi rmados en los Acuerdos de 

San Andrés. El Convenio 169 de la Organización Inter-

nacional del Trabajo deberá ser aplicado en toda legis-

lación e instancia que tenga relación con los derechos 

de los pueblos indígenas. La preservación y protec-

ción de las tierras, territorios y recursos de los pueblos 

y comunidades indígenas debe tener prioridad por 

encima de cualquier otro interés en la solución de los 

confl ictos agrarios.”15

4. Desarrollo Regional y Plan Puebla Panamá16

Si bien el Comité de DESC no ha hecho mención ex-

plícita del derecho a la libre determinación en sus ob-

servaciones fi nales a México de 1993 (E/C.12/1993/16) 

ni en las de 1999 (E/C.12/1/Add.41), sí se ha referido 

14 Ibídem.
15 OACNUDH en México. Diagnóstico sobre la Situación de los Dere-

chos Humanos en México. Mundi-Prensa México, 2003, p. VIII. 
16 Esta sección sobre el Plan Puebla Panamá (PPP) se basa en el docu-

mento de la Alianza Mexicana por la Autodeterminación de los Pueblos 

(AMAP): “Violación a los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Am-

bientales (DESCA) por el Plan Puebla Panamá” por Martín Velázquez y 

Ulises Chávez Flores (UCEZ VIVE-AMAP); Gabriela Rangel Faz (RMALC) 

y Rosa Maria Balderas (Centro de Derechos Humanos Tepeyac); mimeo, 

2004. También retoma los aportes de Domitille Delaplace y Areli Sandoval 

(DECA Equipo Pueblo, A.C).

en ambos documentos a situaciones y temas relevan-

tes para este derecho, como sería el caso de las refe-

rencias a la situación de los pueblos indígenas, en par-

ticular en los estados del sur y sureste (estados de 

Chiapas, Guerrero, Veracruz y Oaxaca) así como a los 

impactos del Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte (TLCAN) y de los programas de ajuste 

estructural de la Banca Multilateral en nuestro país. 

Por ejemplo, en el tema de los pueblos indígenas, las 

recomendaciones del Comité sobre desalojos forzo-

sos cobran especial importancia a la luz del derecho a 

la libre determinación, ya que se deben revisar los ca-

sos de comunidades desplazadas que se ven privadas 

de sus medios de subsistencia.

Aunque los impactos negativos del TLCAN se tra-

tan con mayor detalle en el apartado sobre política 

económica, es necesario señalar que los desequili-

brios a nivel regional17 se incrementaron con la entra-

da en vigor de este Tratado.18 El Plan Puebla Panamá 

(PPP) forma parte de las consideraciones del gobierno 

mexicano en su IV Informe Periódico al responder so-

bre lo que ha hecho para atender la recomendación 

del Comité de DESC respecto a seguir intensifi cando 

esfuerzos para aliviar cualesquiera efectos negativos 

que pudiera tener la aplicación del TLCAN sobre cier-

tos sectores vulnerables de la población.19 El gobierno 

señala que las acciones que ha puesto en marcha “…

consisten en el diseño de políticas de desarrollo terri-

torial integral, focalizadas al combate de la pobreza y 

la desigualdad”20; y destaca al PPP como parte de “otras 

iniciativas de desarrollo territorial que busca fomentar 

el desarrollo regional [...] cuyo objetivo es impulsar el 

17 Un indicador de ello nos lo da el desglose por estado del Índice de 

Desarrollo Humano (IDH) del Programa de Naciones Unidas para el Desa-

rrollo (PNUD) que revela fuertes contrastes entre la región noreste (Estados 

de Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León y Tamaulipas ) y los estados 

del sur y sur-este (Estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quin-

tana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán) los cuales presentan los índices de 

esperanza de vida, de educación y de PIB más bajos del país. Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Informe sobre Desarrollo 

Humano, México 2002. Mundi-Prensa México, 2003, Cuadro 1.3. “IDH para 

las regiones de México”.
18 PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano, México 2002, op. cit., p. 77.
19 Párrafo 35 de las Observaciones fi nales del Comité de DESC a Méxi-

co (E/C.12/1/Add.41).
20 IV Informe Periódico, op. cit., párrafo 1140.
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desarrollo y la conectividad de la región sur, sur-este 

de nuestro país.”21 Lo que también debe saber el 

Comité es del amplio movimiento social opositor 

al PPP activo no sólo en México sino en toda la región 

mesoamericana, por los efectos adversos de los pro-

yectos de este Plan en los derechos humanos de las 

comunidades de la región.

El Plan Puebla Panamá es un programa de desarro-

llo regional supranacional entre la región Sur-sureste 

de México (conformado por los estados de Puebla, 

Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Tabasco, Cam-

peche, Yucatán y Quintana Roo) y las siete naciones 

centroamericanas (Belice, Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá) que fue 

propuesto por el Presidente mexicano Vicente Fox 

Quesada (2000-2006) y aprobado por los Mandatarios 

de la región centroamericana el 15 de junio de 2001. 

Este Plan se compone de ocho iniciativas estructura-

das en 3 ejes estratégicos: 

1) Eje estratégico de Integración productiva e intercam-

bio comercial y competitividad, que comprende las 

siguientes 5 iniciativas: Facilitación del Intercambio 

Comercial, Promoción del Turismo, Interconexión 

Energética, Integración Vial e Integración de los 

Servicios de Telecomunicaciones;

2) Eje estratégico pare el Desarrollo Humano, 

3) Eje estratégico para el fortalecimiento institucional.

El análisis del presupuesto federal asignado entre 2001 

y 2004 para el PPP y el desarrollo de la región sur y 

sureste muestra que la mayor parte de los recursos 

públi cos invertidos, alrededor del 95% han sido asig-

nados al primer eje estratégico,22 es decir para la fi nan-

ciación de megaproyectos de infraestructura que 

comprenden la construcción de grandes corredores 

21 Ibid., párrafo 1142.
22 Estimación a partir de datos sobre Presupuesto Federal para el 

“PPP” y el “Desarrollo de la Región Sur-Sureste”(2001-2004) proporciona-

dos por José Alberto García Ponce, Asesor de la Comisión de Seguridad 

Social, Cámara de diputados, LIX Legislatura y de la UCEZVIVE, con base 

en una revisión del Presupuesto de Egresos de la Federación 2001-2004, 

citado en Alianza Mexicana por la Autodeterminación de los Pueblos 

(AMAP). Op. cit.

carreteros, la modernización de instalaciones portua-

rias y aeropor tuarias, la construcción de presas hidro-

eléctricas, de interconexiones energéticas y de com-

plejos turísticos, etc. Al contrario, el componente de 

desarrollo humano ha contado con un presupuesto 

muy reducido (alrededor de 3%).23 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que 

es parte de la Comisión de Alto Nivel para la búsque-

da de Financiamiento de los Proyectos del PPP, ha 

sido encargado de coordinar las gestiones de fi nan-

ciamiento para la implementación de los proyectos 

acordados en el marco de este Plan. Además de orien-

tar fondos propios en esta dirección, busca promover 

el liderazgo del sector privado como una alternativa 

de fi nanciamiento (con efectos fi scales en el presu-

puesto gubernamental-contratación de deuda) Sin 

embargo, esta tendencia a la “privatización” del fi nan-

ciamiento del desarrollo genera una serie de interro-

gantes y preocupaciones, ya que contribuye a despla-

zar el espacio de defi nición de las prioridades en 

materia de desarrollo del ámbito público al privado y 

del principio de soberanía nacional a los intereses 

económicos de los grandes inversionistas, quienes 

prestan muy poca atención al otorgamiento de facili-

dades fi nancieras en condiciones ventajosas para las 

pequeñas y medianas empresas (PyMEs), al fomento 

de sectores de mayor riesgo, a la promoción de ener-

gías no renovables, a la lucha contra la pobreza, y a 

la fi nanciación de proyectos de desarrollo en zonas 

rurales que hayan sido previamente consultados con 

las comunidades. 

El PPP, fue diseñado por las autoridades sin la par-

ticipación de la población, y desde una lógica que 

busca fomentar las actividades de grupos económi-

cos nacionales o extranjeros más que desde la pers-

pectiva de promover proyectos concertados con las 

comunidades de la región y con base en sus necesi-

dades y aspiraciones. Ni la defi nición ni la aprobación 

de la estrategia de desarrollo regional contemplada 

en el PPP fueron sustentadas en una amplia discusión 

23 Ibídem.
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pública. Al contrario, sus proyectos han sido impues-

tos, a menudo con el uso de la fuerza pública, sin pre-

via consulta y sin haber obtenido el consen timiento 

de la población afectada. De esta forma, el gobierno 

mexicano viola el derecho a la libre determinación, 

en virtud del cual todos los pueblos tienen el dere-

cho a establecer libremente su condición política y 

proveer asimismo a su desarrollo económico, social 

y cultural.24

Por ser el sur y sureste mexicano una región con 

fuerte densidad de población indígena, el Gobierno 

está obligado por lo estipulado en el Convenio 169 de 

la OIT a involucrar a los pueblos indígenas “en la for-

mulación, aplicación y evaluación de los planes y pro-

gramas de desarrollo nacional y regional susceptibles 

de afectarles directamente.”25 También en este Conve-

nio se reconoce el derecho a la consulta de los pue-

blos indígenas, precisando que las consultas “llevadas 

a cabo en aplicación de este Convenio deberán efec-

tuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 

circunstancias, con la fi nalidad de llegar a un acuerdo 

o lograr el consentimiento acerca de las medidas pro-

puestas.”26 Sin embargo, los pueblos del sur y sureste 

no han sido consultados en la defi nición de la estrate-

gia ni tampoco debidamente informados y consul-

tados sobre las implicaciones sociales, ambientales y 

culturales de los proyectos implementados o por im-

plementarse. Es más, los proyectos que ya se imple-

mentaron han signifi cado una regresión en el goce 

de los DESCA de la población del sur y sur este, por 

ejemplo con el despojo de tierras, la destrucción del 

patrimonio cultural y de los ecosistemas, así como la 

expropiación de recursos naturales (agua, bosques, 

biodiversidad, etc.) que han sido el común denomina-

dor de varios casos. 

24 PIDESC, art. 1, párrafo 1.
25 Convenio 169 de la OIT, artículo 7, párrafo 1.
26 Ibid., artículo 6, párrafo 2.

5. Casos de violación al derecho a la libre 

determinación27

Los resúmenes de casos documentados en esta sección 

refl ejan la interdependencia del derecho a la libre deter-

minación con los otros derechos económicos, sociales, 

culturales y ambientales (DESCA) y otros derechos hu-

manos como el derecho a la información, a la consulta, la 

participación, al desarrollo. Asimismo, evidencian los 

efectos de la política económica y del modelo de desa-

rrollo vigente en el disfrute de estos derechos.

➢ El Caso del Plan Milenium-Estado de Puebla28

El “Plan Milenium” promovido por el gobierno del es-

tado de Puebla a partir de 1999 es un ejemplo claro 

de la imposición, mediante amenazas, intimidaciones 

e incluso la criminalización de defensores de derechos 

humanos, de un megaproyecto de inversión que con-

templa la construcción de carreteras, zonas industria-

les y actividades turísticas, en los territorios de comu-

nidades rurales e indígenas del país. Se trataba de una 

propuesta de desarrollo urbano e industrial que afec-

taría las tierras de 8 municipios, de más de 4 mil pro-

ductores la mayoría de origen náhuatl.29 A partir de 

octubre del año 2000, y sin haber facilitado infor-

mación ni promovido consultas con la población po-

tencialmente afectada, funcionarios de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes (SCT) acudieron a 

las comunidades de San Pablo Actipan y San Nicolás 

Zoyapetlayoca del Municipio de Tepeaca, a la Colonia 

José María Pino Suárez del Municipio de Tecamachal-

co y a San Jerónimo Almoloya, para pretender com-

27 Esta sección se basa en información de DECA Equipo Pueblo, A.C. y 

de la Alianza Mexicana para la Autodeterminación de los Pueblos (AMAP), 

sintetizada por Domitille Delaplace de DECA Equipo Pueblo.
28 Síntesis del caso. Para mayor información véase Alianza Mexicana 

por la Autodeterminación de los Pueblos (AMAP), op. cit.
29 Declaración de la Unión Campesina Emiliano Zapata Vive (UCEZ 

VIVE) a La Jornada, periódico de circulación nacional, el 15 de septiembre 

de 2001 (www.jornada.unam.mx)
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prar las tierras a un precio irrisorio.30 Bajo intimidacio-

nes y amenazas, campesinos y campesinas de estas 

localidades vendieron sus tierras. En noviembre de 

2001, compañeros de las comunidades afectadas se 

organizaron en la Unión Campesina Emiliano Zapata 

Vive (UCEZ VIVE) para defender su derecho a la tierra y 

demandar la cancelación del Plan Milenium. En esta 

lucha fue muerto el Diputado Teodoro Lozano (un 

fundador de la UCEZ), fue secuestrado el compañero 

Concepción Colotla y se giraron órdenes de aprehen-

sión en contra de los dirigentes del movimiento. La 

presión social forzó a que el Gobernador del estado, 

Sr. Melquiades Morales, anunciara la suspensión del 

Plan Milenium. Sin embargo, hasta la fecha, las autori-

dades no han devuelto los títulos de propiedad de la 

tierra. Así, más que mejorar las condiciones de exis-

tencia, el Plan Milenium signifi có para muchas familias 

el despojo de sus tierras y con ello de sus medios de 

subsistencia, violando su derecho a la libre determina-

ción (PIDESC, artículo 1, párrafo 2) así como su dere-

cho a la alimentación y a la seguridad jurídica en la 

tenencia de la tierra (PIDESC art. 11)

➢ El caso de la Supercarretera Oaxaca-Istmo-

Huatulco-Estado de Oaxaca31

A principios de marzo de 2002, el Lic. Celestino Alonso 

Álvarez, titular del Comité de Planeación para el Desa-

rrollo del Estado (COPLADE) hizo pública la construc-

ción de la Supercarretera Oaxaca-Istmo-Huatulco. En 

2003, equipos de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) empezaron labores en las comuni-

dades de Guiechiquero y Cerro Chivo, ambas pertene-

cientes a los Bienes Comunales de Santa Maria Jalapa 

del Marques Tehuantepec; y en enero de 2004 se pre-

30 De 1. 50 a 3.00 pesos (respectivamente 0.14 y 0.28 dólares america-

nos) por metro cuadrado para tierras de temporal; y 9.00 pesos (equivalen-

te a 0.85 dólares americanos) en caso de tierras de riego.
31 Síntesis del caso. Para mayor información véase Alianza Mexicana 

por la Autodeterminación de los Pueblos (AMAP), op. cit., en donde se re-

cupera la documentación de este caso por el Centro de Derechos Huma-

nos Tepeyac.

sentaron ingenieros para iniciar la construcción del 

tramo del km. 186 al 198 de la supercarretera. Las co-

munidades afectadas que no habían sido informadas 

ni consultadas, con el apoyo del Centro Tepeyac, man-

daron un ofi cio al Presidente de la República, y otras 

autoridades32 exigiéndoles el respeto del derecho a la 

información y a la consulta consagrado en el Conve-

nio 169 de la Organización Internacional del Trabajo; 

pero nunca recibieron respuesta. En una Asamblea 

General celebrada en febrero de 2004, las comunida-

des decidieron no aceptar la construcción de la Su-

percarretera. Sin embargo, la SCT siguió con la obra 

pretextando haber obtenido el consentimiento de las 

comunidades al haber fi rmado un convenio con los 

integrantes del Comisariado de los Bienes Comunales 

(a quien otorgó la cantidad de $505,572.00 por efecto 

de indemnización para el área afectada). Este procedi-

miento es violatorio de la Ley Agraria que estipula que 

el consentimiento debe darse en le marco de una 

Asamblea General convocada con apego a la norma-

tividad agraria en vigor. Asimismo las autoridades vio-

laron las disposiciones del Convenio 169 de la OIT al 

no promover una consulta efectuada “de buena fe y 

de una manera apropiada”.33

Este megaproyecto resulta en una serie de viola-

ciones a los DESCA de los campesinos e indígenas 

asentados en los Bienes Comunales de Santa María 

Jalapa. La construcción de esta red carretera implicó 

el despojo de las tierras de cultivo de campesinos que 

a casi un año de haberse suscrito el convenio con la 

SCT aún no habían sido indemnizados. Al atravesar los 

bienes comunales, la carretera obstaculiza el libre 

tránsito de los campesinos de sus casas a sus parcelas, 

difi cul tando la realización de sus actividades producti-

vas y de ganadería, y por ende el desarrollo comunita-

rio. Además la construcción de la Supercarretera 

Oaxaca-Istmo-Huatulco constituye una amenaza a la 

32 Ofi cios de fecha 29 de septiembre de 2003, dirigidos al Lic. Vicente 

Fox Quesada, Presidente de la República, al Arq. Pedro Cerisola y Weber 

Secretario de Comunicaciones y Transportes, a la Ing. Xóchilt Gálvez, Direc-

tora de la CONADEPI. 
33 Convenio 169 de la OIT, artículo 6, párrafo 2.
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vida cultural de los pueblos indígenas de la región, 

como sucedió en el tramo Guelaguichi-Tehuantepec 

que afectó los importantes vestigios arqueológicos 

de Dainzú y El Carrizal. Frente a ello los pueblos indí-

genas mixes, zapotecos, mixtecos, zoques, chinante-

cos, chontales y kunats o huaves del Istmo de Tehuan-

tepec en Oaxaca se han movilizado para manifestar su 

rechazo, pero las autoridades han hecho caso omiso 

de esta resistencia.

➢ El caso de la Central Hidroeléctrica 

La Parota- Estado de Guerrero34

La presa hidroeléctrica “la Parota” que el gobierno 

mexicano a través de la Comisión Federal de Electri-

cidad (CFE) pretende construir en la cuenca del Río 

Papagayo, está vinculada con la Iniciativa de Interco-

nexión Energética del PPP.35 Este megaproyecto im-

plicará la inundación de 17,000 hectáreas, incluyendo 

tierras de cultivo, carreteras y puentes, en las que se 

encuentran 21 comunidades (cuatro bienes comuna-

les, 16 ejidos y una propiedad privada) ubicadas en los 

municipios de Acapulco, Juan R. Escudero, San Mar-

cos, Chilpancingo y Tecuanapan, de las cuales alrede-

dor de 25,000 personas serán desalojadas. Además 

tendrá efectos indirectos para más de 75 mil personas 

que se ubican río abajo. Este proyecto afectará la vida 

cotidiana y los ingresos de miles de personas, ya que 

en esta región son numerosas las familias de comune-

ros, ejidatarios y pobladores que viven de lo que culti-

34 Síntesis del caso. Para mayor información véanse los documentos 

de Alianza Mxicana por la Autodeterminación de los Pueblos (AMAP), op. 

cit. / Espacio DESC. ”Informe sobre los acontecimientos y las violaciones 

a los derechos humanos relacionados con el Proyecto Hidroeléctrico “La 

Parota”, estado de Guerrero, México, mimeo, febrero 2006, 17 pp. En la 

documentación y seguimiento del caso La Parota han participado particu-

larmente las siguientes organizaciones del Espacio DESC: Coalición Inter-

nacional para el Hábitat-Ofi cina Regional para América y el Caribe; FIAN 

sección México, Radar-colectivo de estudios alternativos en derecho, 

Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos, Equipo 

Pueblo y Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez).
35 La presa hidroeléctrica esta incluida dentro de los proyectos de 

“Promoción de Centrales Hidroeléctricas y Geotérmicas Regionales” en: 

Presidencia de la República. Documento base del Plan Puebla Panamá, 

Marzo de 2001.

van (maíz, jamaica, papaya, melón, limón, entre otros 

productos agrícolas) así como de la cría de animales. 

Además, la construcción y operación traería graves 

impactos ambientales, en particular causará daños 

irreversibles al ecosistema y la extinción de una espe-

cie endémica (la rana papagayo), así como posibles 

daños a la salud pública como ha ocurrido en el caso 

de otras represas. Todo ello representa graves violacio-

nes potenciales a los derechos económicos, sociales, 

culturales y ambientales de los comuneros –consa-

grados en el PIDESC y otros instru mentos internacio-

nales ratifi cados por México– como son el derecho 

a la vivienda, a la salud, al trabajo, a la alimentación, 

al medio ambiente sano y protegido, al desarrollo, 

entre otros.

La construcción de la presa “La Parota” ha sido recha-

zada por un amplio grupo de comuneros y ejidatarios 

de la zona, quienes consideran que este proyecto no 

representa para ellos una opción de desarrollo susten-

table sino una amenaza para la vida comunitaria dado 

su alto costo ecológico, social y económico; sin embar-

go, los gobiernos municipal, estatal y federal han igno-

rado sus opiniones y desarrollado una estrategia auto-

ritaria y antidemocrática para imponer este proyecto a 

toda costa, caracterizada por: a) el ofrecimiento enga-

ñoso de obras, servicios y proyectos productivos, así 

como la compra de votos, que han dividido y enfrenta-

do a las familias y comunidades rompiendo el tejido 

social; b) la falta de información oportuna, veraz, obje-

tiva y de consulta adecuada a quienes serán afectados 

por las obras violando sus derechos fundamentales a 

la información y participación en proyectos que les 

afectan directamente; c) la convocatoria y realización 

de asambleas comunales violando la Ley Agraria y el 

Estado de derecho; d) la utilización desproporcionada 

de los cuerpos de seguridad pública en la vigilancia de 

dichas asambleas; e) la criminalización de quienes se 

han opuesto al proyecto a través de la liberación de 

órdenes de aprehensión y sometimiento a proceso ju-

dicial de los líderes opositores por supuestos delitos 

nunca comprobados y; f) las amenazas de muerte que 

han recibido algunos de los opositores al proyecto. 
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Al imponer este proyecto sin haber obtenido su 

aceptación pública –violando la normatividad nacio-

nal e internacional en materia de derecho a la informa-

ción, participación y consulta y vulnerado los derechos 

a la vida, integridad y seguridad personales de la po-

blación afectada– el gobierno mexicano está incum-

pliendo con su obligación internacional de respetar 

el derecho a la libre determinación de los afectados, 

negándoles su derecho a decidir sobre su desarrollo 

económico, social y cultural. Además, de ser construi-

da la presa, el gobierno mexicano incumplirá su obli-

gación internacional de respetar el derecho de los 

campesinos a disponer libremente de sus riquezas y 

recursos naturales y a no ser privados de sus propios 

medios de subsistencia. 

Todo lo anterior ha ocasionado graves violaciones 

a las formas y procedimientos legales en vigor en el 

país y a los derechos humanos reconocidos en la nor-

matividad nacional e internacional, en particular en el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

el propio PIDESC –ambos ratifi cados por el Estado 

mexicano desde 1981. Frente a esta situación, los 

opositores al proyecto que se organizaron en el Con-

sejo de Ejidos y Comunidades Opositores a la Presa la 

Parota (CECOP), con el apoyo de organizaciones civi-

les mexicanas, difundieron este caso ante mecanismos 

de derechos humanos de las Naciones Unidas, organi-

zaciones internacionales de derechos humanos y a 

medios de comunicación. Asimismo, emprendieron 

una serie de acciones legales y administrativas ante el 

Tribunal Unitario Agrario, la Secretaría de Medio Am-

biente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la Procura-

duría General de la República, la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos.

El 19 de enero del 2006 el Tribunal Unitario Agrario 

del 41 circuito con sede en Acapulco, Guerrero, decla-

ró la nulidad de una de las asambleas, llevada a cabo 

el 23 de agosto de 2005, que tenía la fi nalidad de 

someter a autorización de los comuneros el proceso 

expropiatorio de los terrenos destinados a la cons-

trucción de la presa. Esta resolución es de gran rele-

vancia pues demuestra que el gobierno mexicano y la 

CFE no se han conducido con apego a la legalidad, y 

que violaron los derechos agrarios de los comuneros 

para imponer un proyecto que no cuenta con el con-

sentimiento de la población de la zona. 

Además, el caso de la Parota fue considerado du-

rante la Primera Audiencia Pública del Tribunal Latino-

americano del Agua (TLA)36 llevada a cabo del 13 al 20 

de marzo del 2006 en la Ciudad de México. El caso fue 

presentado por el CECOP en oposición a la CFE, al Go-

bierno del estado de Guerrero, a la SEMARNAT y a la 

Procuraduría Agraria. En su veredicto, el TLA conside-

ró, entre otras cuestiones, que la manifestación de im-

pacto ambiental y su correspondiente autorización 

no considera los daños a la salud pública ni a la cali-

dad de vida de la población por la construcción del 

embalse, que la expone a un mayor riesgo de epide-

mias y enfermedades hídricas, con lo que viola la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protec-

ción al Ambiente (LGEEPA), la Ley de Aguas Naciona-

les (LAN), la Ley General de Salud. 

Asimismo, el TLA consideró que el agravio a los de-

rechos fundamentales de las comunidades amenaza-

das son parte de los costos sociales del proyecto, en-

fatizando que se violenta el artículo 27 Constitucional 

que reconoce la personalidad jurídica de los núcleos 

ejidales y comunales y protege su propiedad sobre la 

tierra tanto para asentamiento humano como para 

actividades productivas. La expropiación de tierras co-

munales y ejidales contraviene con los principios de 

esta disposición constitucional, ya que el benefi cio de 

la obra no recae en los pobladores ni contribuye a su 

desarrollo. Más bien contribuye a elevar los niveles de 

pobreza al ser expropiadas sus tierras.

36 El TLA es una instancia internacional, autónoma e independiente, 

de justicia ambiental que fue creado con el fi n de contribuir a solucionar 

confl ictos relacionados con los sistemas hídricos de la región latinoameri-

cana. Este tribunal ético ha sesionado en Centro América en 2000 y 2004, 

y desarrolló su primera audiencia latinoamericana en marzo de 2006. Para 

mayor información consultar: www.tragua.com 
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En vista de los hechos y consideraciones que ante-

ceden, el Tribunal Latinoamericano del Agua resolvió 

declarar que:37

● Los derechos agrarios de las comunidades afectadas 

y el control del territorio y sus recursos naturales 

deben ser garantizados como lo marca el artículo 

27 Constitucional. De igual manera debe respetar-

se la diversidad cultural, la existencia de comuni-

dades indígenas y los derechos agrarios y formas 

de gobierno, usos y costumbres en su territorio 

como se especifi ca en el artículo 2 de la Constitu-

ción. Por consiguiente, el proyecto hidroeléctrico 

La Parota debe cancelarse, ya que no se demues-

tran los benefi cios a la población local ni su contri-

bución al desarrollo regional ni a la protección del 

medio ambiente y los recursos naturales.

● Que debe respetarse el Estado de Derecho en la 

región y, en específi co, deben cumplirse las dispo-

siciones legales nacionales y compromisos inter-

nacionales de México respecto al: A) Derecho a la 

información para que los ciudadanos ejerzan con 

total y real conocimiento sobre cualquier asunto 

que se vean precisados de opinar. B) Derecho a la 

consulta y participación, con el fi n de que se brin-

den las condiciones básicas legales para que la po-

blación participe en la toma de decisiones sobre 

proyectos que les afectan. C) Derecho a la libre de-

terminación respecto al derecho de los pueblos a 

establecer su condición política y a proveer a su 

desarrollo económico, social y cultural; disponer 

libremente de sus riquezas y recursos naturales y 

no ser privados de sus medios de subsistencia. D) 

Derecho a la vivienda para garantizar el funciona-

miento y reproducción de las relaciones familiares 

y comunitarias. E) Derecho a la alimentación en la 

perspectiva de que la población depende de sus 

tierras para la subsistencia y aprovecha las aguas 

del río para la pesca. F) Derecho al agua como una 

37 Veredicto del TLA, dado a conocer públicamente en México D.F. el 

20 de marzo del 2006.

condición básica para que haya un disfrute en cali-

dad y cantidad adecuada para la población. G) De-

recho a la tierra como un medio que permite la 

obtención de alimento para el sustento de la fami-

lia y la comunidad. H) Derecho al territorio en la 

perspectiva de que el control de las tierras y los recur-

sos naturales contribuyen a preservar su territorio 

y a construir la identidad comunitaria. I) Derecho al 

desarrollo que es indispensable para garantizar me-

jores condiciones de vida para la población local.

En su veredicto, el TLA también resuelve que no se 

lleven a cabo megaproyectos con objetivos múltiples 

como es el caso de la presa hidroeléctrica La Parota, 

que no se orienta a la producción de energía renova-

ble y cuyos altos costos sociales y ambientales son 

sufragados por los habitantes originales de los terri-

torios y fi nanciados con recursos públicos. Y, fi nalmen-

te, que se exhorte a las instancias federales, estatales y 

municipales que remedien los actos violatorios de los 

derechos humanos y de los derechos procedimenta-

les de los afectados.

6. Conclusiones y recomendaciones

La estrategia gubernamental de “desarrollo regional” 

para el sur-sureste del país tiene serias limitaciones. 

No se basa en una visión integral del derecho al desa-

rrollo concebida como la realización progresiva de los 

derechos fundamentales de la población. Los dere-

chos económicos, sociales, culturales y ambientales 

no constituyen ni una prioridad ni un eje orientador 

de la política gubernamental, por lo que aparece poco 

factible que esta estrategia logre revertir los impactos 

negativos del TLCAN y mejorar el nivel de vida de la 

población local como afi rma el gobierno. 

En cualquiera de los proyectos analizados no se 

estaría promoviendo un verdadero desarrollo al 

pasar por encima de los derechos humanos, inclu-

yendo el derecho a la libre determinación. Resulta 

fundamental que el gobierno mexicano de segui-
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miento a las propuestas del Diagnóstico nacional de 

la OACNUDH al respecto:38

● Promover la participación social y construcción de 

consensos en la defi nición de políticas públicas de 

desarrollo.

● Legislar para que los gobiernos federal, estatales y 

municipales consideren y respeten las opiniones 

de las poblaciones y comunidades locales, particu-

larmente las indígenas, respetando sus usos y cos-

tumbres, respecto de aquellos programas y proyec-

tos de inversión y desarrollo que tendrán expresión 

y efecto concreto en el territorio que ellas ocupan.

El proceso de desarrollo en la región ha sido excluyen-

te, autoritario, poco participativo e incapaz de incluir 

las demandas de las comunidades y pueblos. El des-

pojo de las tierras, la falta de una justa indemnización 

y alternativas dignas, la destrucción del medio am-

biente, la apropiación de los recursos naturales, y el 

proceso de extinción del patrimonio cultural constitu-

yen graves violaciones a los derechos consagrados en 

el PIDESC, en particular al derecho a la libre determi-

nación, al medio ambiente sano, a la vivienda adecua-

da y los derechos culturales. Al no tomar en cuenta los 

principios y obligaciones contempladas en dicho Pac-

to ni el Convenio 169 de la OIT y las observaciones 

generales y las recomendaciones específi cas emitidas 

por el Comité de DESC, el Estado ha fallado en respe-

38 OACNUDH en México, op. cit., pp. 74-76.

tar sus obligaciones internacionales en materia de de-

rechos humanos. Por lo tanto, solicitamos al Comité 

de DESC recomendar al Estado mexicano lo siguien-

te: 

1) El Estado mexicano debe asegurar que las políti-

cas, planes y programas de desarrollo regional se 

sustenten y respeten los derechos humanos, en 

particular los DESCA de la población. 

2) El Estado mexicano debe dar información oportu-

na, realizar procesos apropiados de consulta públi-

ca con apego a la normatividad nacional e interna-

cional, y garantizar una amplia participación de la 

población afectada y las organizaciones interesa-

das en todas las fases de los proyectos de desarro-

llo (diseño, aprobación, planifi cación, ejecución y 

evaluación).

3) El Estado mexicano debe cancelar todos los pro-

gramas y proyectos de desarrollo regional que no 

cuentan con el consentimiento de la población 

afectada e impliquen violaciones a los derechos 

humanos.

4) El gobierno mexicano debe respetar el derecho a 

la libre determinación de las comunidades y pue-

blos, en particular respetar su derecho a disponer 

libremente de sus riquezas y recursos naturales, 

a proveer a su desarrollo económico, social y cultu-

ral y a no ser privados de sus propios medios de 

subsistencia.   
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1. Panorama general sobre la situación de las mujeres en México

n México habitan 103. 1 millones de personas, de las cuales 53.0 millones son 

mujeres y 50.1 millones hombres.2 Del total de personas pobres, 26 millones 

de mujeres y 46.3% de los hogares con jefatura femenina son pobres. En relación 

a la violencia que enfrentan las mujeres, una de cada tres mujeres ha sufrido violen-

cia alguna vez en su vida por parte de su pareja en turno y 12 mujeres mueren 

diariamente a consecuencia de la violencia.3

Si bien el IV Informe Periódico del Estado mexicano (E/C.12/4/Add.16) da cuen-

ta de algunas actividades, programas, convenios, vinculaciones y legislación exis-

tente en materia de empleo y equidad de género, las mujeres en general, y en 

particular las niñas, las adultas mayores, las indígenas, las mujeres en situación de 

pobreza, las trabajadoras en la maquila, las migrantes, entre otras, enfrentan toda-

vía diversos obstáculos para la realización de sus derechos en igualdad de condi-

ciones que los hombres. En México siguen prevaleciendo patrones culturales tra-

dicionales discriminatorios, que condicionan la participación de las mujeres en las 

actividades económicas. Se mantiene la inequidad en el salario y en la distribución 

de las cargas y responsabilidades domésticas. 

2. Participación económica de las mujeres

Desde 1984 a 2002 México experimentó una serie de reformas estructurales4 las 

cuales tuvieron un efecto importante en la pobreza y distribución del ingreso; lo 

1 Este capítulo sobre igualdad de derechos para hombres y mujeres fue elaborado por Elizabeth C. Plácido 

del Comité de América Latina y el Caribe (CLADEM-México), el cual recoge información generada por: ALOP/Equi-

po Pueblo en su Estudio sobre Género y DESC en México, elaborado por Areli Sandoval y Laura Becerra (2005); el 

Informe Sombra “La discriminación de las mujeres en México, cuatro años después: avances y retrocesos 1998-

2000”, elabora do por la Mtra. Teresa Columba Ulloa Ziáurriz, Coordinadora Nacional de la Campaña “Los derechos 

de las mujeres no son opcionales”; documentos derivados del Espacio feminista de articulación mexicana y muje-

res feministas; así como por fuentes ofi ciales. 
2 Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), Resultados Preliminares del II Conteo de 

Población y Vivienda 2005, Aguascalientes, Ags., Comunicado Núm. 024/06, 13 de febrero de 2006, p. 2. 
3 www.indesol.gob.mx
4 Las reformas se pueden observar a través de un índice general de reforma, el cual es un promedio de cinco 

índices: reforma laboral, liberalización fi nanciera, liberalización comercial, privatización y reforma tributaria. Tam-

bién sobre estas reformas se abunda en el capítulo I sobre la política económica en México y su impacto en los 
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Igualdad de derechos para los hombres y las mujeres1

(Artículo 3 del PIDESC)
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que aunado al descenso de la fecundidad,5 la poster-

gación de la edad del matrimonio, el aumento en los 

divorcios o separaciones, el aumento en los niveles de 

escolaridad, entre otros factores, han dado pauta para 

el aumento en la participación de las mujeres en la 

actividad económica. La tasa de participación econó-

mica femenina ha aumentado. En el segundo semes-

tre de 1991 se registró en las mujeres de 12 años y 

más, una tasa de participación económica de 31.5 por 

cada cien mujeres, para el año 2004 se observa un in-

cremento de seis puntos en la tasa, con 37.5 por cada 

cien mujeres.6

El IV Informe Periódico reconoce que uno de los 

factores que ha infl uido para el aumento de la partici-

pación de las mujeres en la actividad productiva es la 

necesidad de complementar el ingreso familiar (párra-

fo 243), y que las mujeres continúan enfrentando gran-

des limitaciones, como la segregación ocupacional o 

el hostigamiento sexual en el empleo (párrafos 245 y 

246) Diversos estudios señalan cómo las mujeres se in-

corporan y permanecen en la actividad económica, 

con la carga del trabajo doméstico y el cuidado de los 

hijos e hijas, lo que ha implicado desigualdad de géne-

ro. Las mujeres han tenido que llevar al mismo tiempo 

su vida familiar y su proyecto laboral sin contar, mu-

chas veces, con los apoyos institucionales y laborales 

necesarios para combinar de manera armónica ambos 

espacios o descargar en los hombres parte de esas res-

ponsabilidades; lo cual se puede observar en el uso del 

tiempo que hacen hombres y mujeres, particularmen-

te el tiempo dedicado al trabajo no remunerado.

De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre el Uso del 

Tiempo, el trabajo doméstico y el cuidado de los hijos 

siguen concentrándose en las mujeres. En 2002 el 

porcentaje de las horas a la semana que las mujeres 

dedican a estas dos actividades es 28.4% contra 6.5% 

que dedican los hombres. Estos porcentajes aumen-

5 De acuerdo a datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO), 

la tasa de fecundidad pasó de 2.41 hijos por mujer en 2000 a 2.16 en 

2004. 
6  Gabinete de Desarrollo Humano y Social, Los Objetivos de Desarro-

llo del Milenio en México: Informe de Avance 2005, México, 2005, p. 54.

tan si el nivel educativo de mujeres es menor. Las mu-

jeres sin instrucción dedican a ambas actividades 

33.7% de horas a la semana mientras los hombres de 

igual nivel educativo dedican 5.8%.7 En el caso de las 

mujeres con educación media superior o más, obser-

vamos una disminución a 17.2% en la distribución de 

las horas que dedican al trabajo doméstico y un au-

mento de 5.8% en los hombres, sin embargo, a pesar 

del nivel educativo el cuidado de los hijos sigue con-

centrándose en las mujeres con 4.4% de horas dedi-

cadas a la semana contra 2.0% de las horas de los 

hombres con el mismo nivel escolar.8 Esta situación 

repercute en una merma de su tiempo de esparci-

miento y, por tanto, una disminución de su bienestar, 

además de ser las mujeres quienes garantizan servicios 

necesarios para la sociedad, que no se contabilizan 

como parte del Producto Interno Bruto (PIB).9 

Si bien parecieran alentadores los resultados del IV 

Informe sobre la disminución de la brecha salarial de 

género observado sobretodo en el sector de mujeres 

asalariadas, de las cuales 46.2% perciben hasta dos sa-

larios mínimos en comparación con 32.9% de los hom-

bres que perciben el mismo ingreso (párrafo 231), a la 

luz de la exclusión de las mujeres en actividades consi-

deradas “masculinas”, así como el subempleo femeni-

no registrado en los últimos diez años, los resultados 

no son favorables. La desigualdad entre hombres y 

mujeres en las remuneraciones por trabajo se sigue 

manteniendo, mientras se padece también la des-

igualdad entre hombres y mujeres en el acceso al em-

pleo, por ejemplo: en el 2004 la población ocupada se 

ubicó en 41.6 millones de personas, de las cuales 27.1 

millones (65.2%) eran hombres y 14.5 millones (34.8%) 

mujeres. Adicionalmente, el promedio de la tasa de 

desempleo femenino registrada en los últimos diez 

años es de 2.9%, mientras que la de los hombres es de 

2.4% (párrafos 56 y 57 del IV Informe Periódico).

7 INEGI, UNIFEM, Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo 2002. Tabula-

dos básicos defi nitivos, 2005, p. 29.
8 Ibídem. 
9 Espacio feminista de articulación mexicana y mujeres feministas, 

Derechos de las Mujeres para la Democracia y el Desarrollo Nacional, Docu-

mento político, mimeo, 2006, p. 1.
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Es notorio cómo los hombres cuentan con más in-

gresos propios en comparación con las mujeres, situa-

ción que se agudiza si se agrega la variable de edad, 

en donde crece la desigualdad en el ingreso en los 

grupos de personas más jóvenes y adultos mayores. 

Tan sólo para el 2002 las mujeres sin ingresos propios 

de 15 a 24 años de edad representaron en 59.6% de la 

población contra 41.7% de los hombres en la misma 

situación, así como el grupo de mujeres de 60 años y 

más de edad sin ingresos se ubica en 44.4% en com-

paración con 14.1% de los hombres.10 En esta situa-

ción se incumple el principio de no discriminación 

que “prohíbe tratar de manera diferente a una persona 

o grupo de personas a causa de su estado o situacio-

nes particulares, como el sexo y la edad”.11

El sueldo de las mujeres no se equipara con el mas-

culino. La desigualdad entre hombres y mujeres en las 

remuneraciones por trabajo persiste. En 1996, la pro-

porción de la población ocupada que recibía más de 

cinco salarios mínimos era de 8.4% entre los varones y 

4.7% entre las mujeres, cifras que ascendieron a 12.5% 

y 7.6%, respectivamente en 2003. Lo que supone que 

en este período la brecha de género se amplió en de-

trimento de las mujeres, al pasar de 3.7 a 4.9 puntos 

porcentuales.12

Esto también se observa cuando hombres y mu-

jeres realizan trabajos semejantes. De acuerdo al 

gobierno federal en Los objetivos de desarrollo del mile-

nio en México: Informe de avance 2005, si se compara a 

las mujeres ocupadas como profesionales técnicas o 

trabajadoras del arte con hombres en la misma ocu-

pación, se observa que, en 2004, 30.6% de las prime-

ras recibía más de cinco salarios mínimos, frente a 

41.5% de los hombres con la misma ocupación.13 Pero 

además, si consideramos el ingreso por sueldos y sala-

10 INEGI, INMUJERES, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Ho-

gares, 2002. 
11 Párrafo 10 de la Observación General No. 16, Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, 34º período de sesiones, Ginebra, 25 de 

abril a 3 de mayo de 2005. 
12 CONAPO, Comunicado de prensa 34/04, México, 26 de junio de 

2004. 
13 Gabinete de Desarrollo Humano y Social, op. cit.

rios14 de las mujeres según los años de estudio, éste 

no se equipara con el masculino. Si las mujeres cuen-

tan de 6 a 9 años de estudio la diferencia en su ingreso 

respecto del masculino, es de 61.2% a 63.1%. En cam-

bio, si las mujeres tienen entre 13 y 16 años de instruc-

ción (que equivale a la formación universitaria de al 

menos un año), su ingreso promedio por sueldos y 

salarios se acerca más al masculino, pudiendo variar 

de 80.4% a 88.6%, por lo que las mujeres con menos 

años de escolaridad presentan los porcentajes más 

bajos de ingreso respecto del masculino. Sin embar-

go, las desventajas para las mujeres se acentúan nue-

vamente a partir de los 17 años de educación, mo-

mento en que el ingreso de las mujeres se ubica en 

78.0% a 74.1% respecto del ingreso masculino.15 

El no disponer o no percibir de más y mejores in-

gresos afecta la autonomía de las mujeres, colocándo-

las en situaciones de vulnerabilidad ante cambios en 

las relaciones conyugales, separaciones, divorcios y 

viudez, situaciones en las que frecuentemente las mu-

jeres se ven afectadas en lo económico y quedan ante 

el riesgo de la pobreza.16

La brecha salarial es producto también de la preva-

lencia de la segregación ocupacional de las mujeres 

en ocupaciones consideradas como “masculinas” y la 

concentración en otras que se perciben como típica-

mente “femeninas”, vinculadas al rol tradicional que 

socialmente se les asigna a las mujeres como el traba-

jo doméstico, el cuidado de las y los niños o la ense-

ñanza. En el 2004, en el caso de los hombres ocupa-

dos, 21% son agricultores o se desempeñan como 

artesanos y obreros, en comparación con las mujeres 

ocupadas, en donde observamos que 20.9% son co-

merciantes, vendedoras y dependientas; 13.9% arte-

sanas y obreras; 12.9% ofi cinistas; 10.8% trabajadoras 

domésticas fuera de su hogar; y 9.7% laboran como 

empleadas en servicios. Tan sólo el porcentaje de 

mujeres ocupadas como operadoras de maquinaria 

14 Salario es el ingreso directo que recibe todo/a trabajador/a exclu-

yendo prestaciones sociales. 
15 Gabinete de Desarrollo Humano y Social, op. cit.
16 Ibid., p. 56.
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agropecuaria, administradoras agropecuarias, mayo-

rales agropecuarias, y operadoras de transporte no 

llega al 1% e incluso en el primer caso, no se registró 

ninguna mujer en esta ocupación.17

Las ocupaciones en donde la presencia de las mu-

jeres es mayor son: las trabajadoras domésticas (88.9%) 

y las maestras y afi nes (60.4%), actividades que se con-

sideran “típicamente femeninas”. Por su parte, las ocu-

paciones con mayor presencia masculina son: opera-

dores de maquinaria agropecuaria (100%), operadores 

de transportes (99.4%), protección y vigilancia (93.7%), 

administradores agropecuarios (89.9%) y mayorales 

agropecuarios (89.1%). Las ocupaciones que muestran 

un mayor equilibrio por sexo son las de vendedores 

ambulantes y ofi cinistas, donde práctica mente hay un 

hombre por una mujer. Lo anterior da cuenta de cómo 

la exclusión de las mujeres en acti vidades considera-

das “masculinas”, refuerzan los estereotipos de género 

socialmente construidos y vulneran la igualdad de 

condiciones para acceder a su derecho al trabajo. 

De otro lado, si bien para el 2004 había un ligero 

incremento de la PEA femenina en comparación con 

años anteriores, del total de la población económica-

mente activa 64.6% son hombres y 35.4% mujeres.18 

Una parte importante de esta población femenina 

ocupada sigue ubicándose en el sector no estructura-

do de la economía, en empleos de mala calidad, con 

subcontrataciones ocasionales, trabajo a domicilio, 

micro negocios o trabajos sin contrato ni cobertura 

de seguridad social, entre otros.

De esta forma, el incremento de la participación 

femenina en las actividades económicas no es garan-

tía de igualdad económica, ni de igual acceso al traba-

jo. Las mujeres han venido constituyendo una reserva 

de mano de obra que sirve de complemento o regu-

lación en las reestructuraciones necesarias para el 

aparato productivo.19 La discriminación laboral,20 la 

17 INEGI, INMUJERES, Mujeres y hombres en México 2005, Aguascalien-

tes, Ags., México, 2005, p. 138.
18 Ibid., p. 117.
19 Gabinete de Desarrollo Humano y Social, op. cit. 
20 Refi ere específi camente a diferencias en la retribución económica 

dada al mismo trabajo realizado por un hombre o una mujer, en donde 

desigualdad en los salarios y la necesidad de contar 

con un mejor ingreso vulneran el acceso de las muje-

res al trabajo, en igualdad de condiciones. El Estado 

mexicano esta incumpliendo con las obligaciones de 

proteger y de cumplir establecidas por el PIDESC y de-

talladas en los párrafos 19, 20 y 21 de la Observación 

General No. 16 del Comité de DESC. 

3. Limitaciones en la igualdad ante la ley

Es innegable que en los últimos 15 años el país ha vivi-

do cambios políticos, institucionales y legales impor-

tantes; por ejemplo: la Ley que crea el Instituto Nacio-

nal de las Mujeres (INMUJERES). Si bien el gobierno 

mexicano reporta que ha venido realizando un traba-

jo de promoción y defensa de los derechos humanos 

con perspectiva de género a través del INMUJERES, 

con el objetivo de impulsar una agenda legislativa 

que garantice la igualdad y la no discriminación (pá-

rrafos 34 y 35), aún permanecen desigualdades de gé-

nero en la legislación interna, derivados, entre otras 

cuestiones, de: una redacción inadecuada de la nor-

ma; falta de normatividad para proteger los derechos 

de las mujeres; la permanencia de patrones culturales 

en la interpretación de la norma e impartición de jus-

ticia; la independencia que mantiene cada entidad 

federativa que compone la República Mexicana en 

materia común e incluso frente a algunas normas fe-

derales, por ejemplo los Convenios Internacionales; y, 

fi nalmente, tal como lo menciona el gobierno mexi-

cano en el párrafo 137 de su IV Informe, la falta de 

acuerdos internos entre los actores políticos para la 

aprobación de diferentes reformas legislativas, nece-

sarias para garantizar la equidad de género. 

Diversos estudios realizados sobre la situación jurí-

dica de las mujeres señalan que la desigualdad de gé-

nero permanece. Por ejemplo, en los códigos civiles 

de los estados de la República Mexicana no se reco-

esta última percibe un menor salario sin que medie ningún criterio de pro-

ductividad o de mayor califi cación salarial, www.inmujeres.gob.mx
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noce el valor económico del trabajo doméstico; 25 de 

ellos no dan a los cónyuges responsabilidades iguales; 

ocho exigen el consentimiento del marido para que la 

mujer pueda trabajar; siete obligan a ésta a vivir don-

de su marido decida; todos hacen recaer en la madre 

la obligación de registrar a los hijos nacidos fuera del 

matrimonio, y exigen pruebas muy difíciles de obte-

ner a quienes decidan demandar la paternidad.21

El cumplimiento de la Convención para la Elimina-

ción de todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW) en materia de consagrar en la legisla-

ción el principio de igualdad del hombre y la mujer, la 

libertad de elegir residencia, profesión y ocupación, y 

otros derechos y libertades que derivan del matrimonio 

y de las relaciones familiares, no se ha dado en cuanto a 

leyes secundarias se refi ere, contraviniendo tanto la 

Convención como la propia Constitución mexicana.22

Respecto a homologar las legislaciones estatales re-

lacionadas con los derechos sexuales y reproductivos 

de las mujeres con los estándares más altos, incluyendo 

el tema de los abortos legales, a partir del 2000 existe 

una tendencia de censurar temas relacionados con la 

sexualidad y el aborto. El partido en el gobierno y orga-

nizaciones civiles de ideologías conservadoras han tra-

tado de limitar el avance de los derechos sexuales y los 

derechos reproductivos promocionando campañas de 

abstinencia sexual.23 En particular han tratado de limitar 

las causales establecidas para la práctica de la interrup-

ción legal del embarazo,24 a pesar de que la interrup-

ción de un embarazo producto de una violación se 

permite en los 31 estados y en el Distrito Federal y en 28 

estados el embarazo pone en riesgo la vida de la mujer; 

las causales legales por malformaciones congénitas, 

21 Becerra Pozos Laura y Areli Sandoval Terán, Estudio Género y DESC en 

México, DECA Equipo Pueblo, ALOP. México. mimeo, 2005, p. 8.
22 Ibid., p. 7.
23 En mayo de 2001 Ana Cristina Fox, hija del Presidente Vicente Fox, 

anunció el inició de una campaña para promover la abstinencia sexual 

entre adolescentes dirigida a evitar embarazos indeseados, con el apoyo 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF ). 
24 En marzo de 2003 estalló el escándalo del desvío de dinero por el 

entonces diputado panista Luis Pazos. 30 millones de pesos que estaban 

destinados a VIH/SIDA fueron otorgados a la organización civil conserva-

dora Provida para sus “Centros de ayuda para la mujer”, la cual tiene entre 

sus objetivos la promoción de la abstinencia y evitar abortos legales.

motivos sociales y económicos, e inseminación artifi cial 

sin consentimiento varían por estado. 

Se han hecho modifi caciones a los códigos civiles 

y penales en materia de violencia familiar, pero no hay 

un procedimiento adecuado que de manera específi -

ca atienda delitos o faltas que resuelva la problemá-

tica. Por ejemplo, las medidas precautorias no se fi jan 

automáticamente, es facultad de los jueces, quienes 

no quieren sacar al golpeador del domicilio o no quie-

ren establecer la prohibición de que se acerque a la 

víctima porque los códigos de procedimientos no di-

cen cuándo o en qué casos. Lo mismo ocurre con los 

delitos de violación, por ejemplo en el caso de aborto 

no punible; como mencionamos con anterioridad el 

aborto está legislado en todos los códigos con distin-

tas causales, pero no se conoce cuál es el procedi-

miento para poder abortar en casos de violación.25

4. Preguntas

El gobierno ha venido realizando una serie de activi-

dades encaminadas a garantizar la equidad de género 

en el acceso a los derechos de las mujeres, ¿qué medi-

das ha tomado el Estado para que esto se mantenga 

ante el cambio de gobierno?

Además de campañas y difusión de los instrumen-

tos internacionales de protección a los derechos hu-

manos de las mujeres ¿qué estrategias novedosas 

piensa implementar el gobierno mexicano para que el 

trabajo doméstico sea valorado por toda la sociedad 

mexicana? y ¿cómo piensa equiparar las cargas de tra-

bajo doméstico entre los hombres y las mujeres?

Si bien es cierto que no hay criterios jurídicos que 

establezcan un mayor ingreso para los hombres res-

pecto a las mujeres, ¿cómo piensa el gobierno mexi-

cano contrarrestar las valoraciones existentes al res-

pecto y que se traduzcan en un mejor ingreso 

económico para las mujeres?

25 Pérez Cervera, Julia, Balance sobre la violencia doméstica. México 

2003, Documento de investigación del Comité de América Latina y el Cari-

be para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM).
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En relación a la armonización de las legislaciones 

locales con los más altos estándares de protección 

a los derechos humanos ¿cómo piensa garantizar 

la continuidad del proceso que inició el INMUJERES? 

¿qué propuestas de alianza plural y consenso político 

hará para agilizar el procedimiento de aprobación 

legislativo?

5. Recomendaciones 

● Garantizar el acceso en condiciones de igualdad a los 

derechos económicos, sociales, culturales y am bien-

tales (DESCA), realizando investigaciones y análisis 

cualitativos que den cuenta del impacto sustantivo 

en la vida cotidiana de las mujeres de la diversidad 

de acciones implementadas por el gobierno. 

● Garantizar la continuidad del proceso de armo-

nización en temas pendientes como el aborto y la 

violencia. 

● Promover y garantizar el cambio cultural en la 

valorización y distribución equitativa del trabajo 

doméstico.

● Garantizar el reconocimiento económico al traba-

jo doméstico, ampliación de los espacios guberna-

mentales para el cuidado de hijas e hijos y armoni-

zación de los horarios escolares con los laborales.

● Garantizar el respeto irrestricto del Estado Laico 

como marco indispensable para la diversidad de 

ideas y respeto a las garantías individuales. 
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1. Defi nición y reconocimiento del derecho en la legislación internacional

l derecho al trabajo ha sido defi nido como “el conjunto de normas relativas a las 

relaciones que directamente derivan de la prestación libre, subordinada y re-

munerada, de servicios personales, y cuya función es producir el equilibrio de 

los factores en juego mediante la realización de la justicia social”.2 

El empleo estable implica la posibilidad de elegir libremente el trabajo, obtener 

empleo sin discriminación alguna, recibir la capacitación adecuada y oportuna 

para realizarlo; debe contar con garantía de estabilidad mientras exista la materia 

de trabajo, protección contra el desempleo, indemnización por despido injustifi ca-

do y ascenso con base en la antigüedad.3

El derecho al trabajo es reconocido en el artículo 6° del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales, en otros instrumentos internacionales 

como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 23), y en 78 

Convenios celebrados con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), de los 

cuales 67 ha ratifi cado México. 

2. Recomendaciones del Comité de DESC a México en material laboral

En 1999 el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales (en adelante Co-

mité de DESC) hace patente su preocupación por la falta de empeño del Estado 

mexicano en cumplir con las observaciones y recomendaciones que le fueron 

realizadas en 1993, respecto al cumplimiento y respeto de los derechos humanos 

laborales.4

1 Este capítulo sobre el derecho al trabajo fue elaborado por el Centro de Refl exión y Acción Laboral (CEREAL) 

de Fomento Cultural y Educativo, A.C.
2 De Buen Lozano, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo I, conceptos generales. Editorial Porrúa, México, 1974, p. 131.
3 Centro de Refl exión y Acción Laboral. Derechos Humanos Laborales. Experiencia teórico-práctica para una 

estrategia integral de promoción y defensa. Editorial Friedrich Ebert/Fomento Cultural y Educativo
4 Además, el Comité manifestó su preocupación en relación a las personas que viven en pobreza o pobreza 

extrema. Considerando que, “a menos de que se traten las causas estructurales de la pobreza como es debido, no se 

logrará una distribución más equitativa de la riqueza entre los sectores de la sociedad, entre estados ni entre las zonas 

rurales y urbanas”. Al respecto, en los últimos dos sexenios no ha habido una mejora sustancial en cuanto a la pobre-

za. Para mayor información ver capítulo II sobre pobreza y política social en México de este Informe Alternativo..49K L
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3. Situación del Empleo en México

La problemática del empleo en México, comienza a ha-

cerse visible desde los años ochenta, cuando se adopta 

como política económica el modelo neoliberal. 

En el aspecto laboral este modelo se traduce en una 

constante disminución de derechos y prestaciones de 

los trabajado res, fl exibilizando en la medida de lo posi-

ble las contrata ciones, tanto individuales como colecti-

vas, con tendencia a una mayor protección del sector 

empresarial. 

Desde entonces la política del gobierno federal se 

ha defi nido claramente por priorizar el cumplimiento 

de metas macroeconómicas y compromisos con los 

organismos fi nancieros internacionales (Banco Mun-

dial, Fondo Monetario Internacional), lo que ha implica-

do hasta la fecha la contravención del Estado de su pa-

pel de garante de los Derechos Humanos Laborales,5 

dejando en segundo término las problemáticas socia-

les y económicas que surgen con la precarización del 

empleo y el bajo crecimiento que el mismo registra.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática (INEGI), en 1991 la población 

económicamente activa (PEA) era de 31 millones 229 

mil 048, de los cuales 66% contaban con salario y 

prestaciones sociales, 56% ganaban hasta dos salarios 

mínimos, y un 22% se encontraban en condiciones 

críticas de ocupación.

En 1997 se registró una PEA de 38 millones 344 mil 

700 personas, con una tasa de desempleo abierto 

(TDA)6 del 3.7 %. De esta población, entre el 40 y 50% 

se desarrollaba en la economía informal, 51.9% gana-

ban hasta 2 salarios mínimos y el 30% se encontraba 

en condiciones críticas de ocupación.

5 Centro de Refl exión y Acción Laboral (CEREAL). Derechos Humanos 

Laborales en México: entre la imagen protectora y una política de represión. 

Informe de violación a los Derechos Humanos Laborales en México durante 

el año 1997.
6 Por la forma en que se calcula, la TDA no es el indicador más apro-

piado para ilustrar el desempleo en el país, pero se le usará de referente 

para comparaciones en el tiempo.

Los años 2001 y 2002 son considerados como un 

bienio perdido por la baja creación de empleos que 

se registró. Según datos del INEGI, en 2001 se registró 

una PEA de 40 millones 072 mil 856 personas, y la TDA 

se ubicó en 2.4% en relación a esta población. Asimis-

mo, se registró que un 53.7% de la PEA se encontraba 

desocupada de manera involuntaria y el 58.7% tarda-

ba de 1 a 4 semanas en esa misma condición. La po-

blación ocupada que se registró en 2001 fue de 39 

millones 385 mil 505 personas, de las cuales el 46% 

percibía hasta dos salarios mínimos, con un ingreso 

promedio de 17.7 pesos por hora de trabajo. La Tasa 

de Condiciones Críticas de Ocupación (TCCO) se ubicó 

en 18.47% en relación a la población ocupada.

Durante el 2002 la PEA fue de 41 millones 085 mil 

736 personas, la TDA se ubicó en 2.7%; 55.7% se encon-

traban desocupados de manera involuntaria y el 55.5% 

duraba de 1 a 4 semanas en la misma condición.7

La TDA registrada a julio de 2002 fue de 2.94%, con-

siderada hasta entonces como la más alta del actual 

gobierno, sin embargo, no se compara con la registra-

da en 2004 que, de acuerdo al INEGI, fue de 3.78% con 

respecto a la PEA, colocándose en un nivel 72% supe-

rior al que tenía a comienzos del gobierno del presi-

dente Vicente Fox.

En el mismo año la tasa de desempleo en condi-

ciones críticas (TDCC) se ubicó en 8.06%, lo que se tra-

duce en 3 millones 304 mil personas, mientras que el 

número de vendedores ambulantes aumentó a un 

millón 203 mil.8

La población ocupada fue de 40 millones 301 mil 

994 personas, de las cuales 16.73 se ubicaban en la 

TCCO y el 41.4% percibía hasta 2 salarios mínimos, con 

un ingreso promedio de 18.6 pesos por hora trabajada.

La TDA que se registró en 2003 se ubicó aproxima-

damente en 3.24% equivalente a cerca de un millón 

7 Hay que destacar que la población ubicada en el desempleo abier-

to y que duraba 9 semanas y más en la misma condición, aumentó en 

2002 a 25.9%, con relación al dato registrado en 2001 que fue de 22.7%. 
8 El total de mexicanos en desempleo abierto o subempleo para el 

2001 fue de 4 millones, 404 mil personas. Centro de Refl exión y Acción 

Laboral (CEREAL). Trabajando entre amenazas... Los defensores de derechos 

humanos laborales. Informe de violaciones a los Derechos Humanos Labo-

rales en México durante el 2002, p. 10.
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220 mil personas,9 dando lugar al incremento de acti-

vidades informales y en consecuencia a una nula 

generación de empleos en el sector formal, de tal ma-

nera que el universo de personas empleadas en acti-

vidades informales durante el 2003 se elevó a 19.5 

millones que representan el 63.3% de la población en 

zonas urbanas del país; la proporción del empleo in-

formal respecto del formal aumentó, ya que en el ter-

cer trimestre del 2000 esa correspondencia era de 

1.59 veces, y en el mismo lapso de 2003, la relación 

subió a 1.77.10

Para el mes de junio de 2004 el INEGI había regis-

trado una TDA de 3.78%, lo que indica que durante 

ese mes se incorporaron 65 mil 520 habitantes a las 

fi las del desempleo. Durante el primer semestre del 

2004, el promedio de la TDA en las principales zonas 

urbanas fue de 3.76%, mientras que, en el mismo pe-

ríodo del 2003, ésta tasa se ubicaba en 2.87%.

En el último trimestre del 2005 la PEA fue de 43.9 

millones de personas, al tercer trimestre del mismo 

año, la TDA se ubicó aproximadamente en 3.87%, 

mientras que la población subocupada11 “en el pe-

ríodo octubre-diciembre representaba el 6.1% de la 

PEA, es decir, 2.7 millones de personas.

Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía 

e Informática (INEGI). 

9 La PEA que se registró durante el 2003 fue de 41 millones 515 mil 

672 personas. De éstas aproximadamente el 54.94% se encontraban des-

ocupadas de manera involuntaria.
10 Centro de Refl exión y Acción Laboral (CEREAL). Diagnóstico de la 

ONU: Al rescate de los Derechos Humanos Laborales. Informe de violaciones a 

los Derechos Humanos Laborales en México durante el año 2003. p. 8.
11 El INEGI considera como población subocupada a aquellas per-

sonas que declaran tener la necesidad y disponibilidad para ofertar más 

horas de trabajo que las que su ocupación actual le permite.

La problemática del crecimiento del desempleo se 

ha pretendido combatir con el Programa Nacional de 

Empleo que cuenta con once proyectos, entre los que 

se encuentran becas a desempleados, trabajadores 

migratorios a Canadá, buscadores de empleo formal, 

apoyo a jornaleros agrícolas, proyectos productivos, 

ferias del empleo, chambanet (a través del espacio 

electrónico se proporciona información sobre vacan-

tes laborales y se maneja una base de datos con el 

perfi l de los candidatos), chambatel (a través de llama-

das telefónicas para que se registre a los posibles can-

didatos en una base de datos), chambapar (consisten-

te en la evaluación de personas con capacidades 

diferentes), sin embargo estos mecanismos no han 

sido sufi cientes para proporcionar empleo a 221 mil 

833 candidatos registrados en chambanet, pues sólo 

15 mil 940 fueron colocados en alguna plaza.12

Los recursos destinados a este fi n son muy limita-

dos, pues durante el mes de julio de 2003 sólo se des-

tinó un total de 100 millones de pesos para el progra-

ma emergente de empleo, dinero que se empleó para 

fi nanciar alrededor de 20 mil becas de capacitación 

en todo el país.

Otro mecanismo implementado por el Gobierno 

es la creación y fi nanciamiento de “changarros” como 

alternativa de empleo, alternativa que surge ante la 

imposibilidad de creación de plazas que satisfagan la 

demanda creciente de empleo,13 lo que ha dado como 

resultado el crecimiento de la población que se dedi-

ca al auto empleo (generalmente establecidos en el 

comercio informal o economía no estructurada), re-

gistrándose dentro de este giro un 28.5% de la pobla-

ción ocupada la cual aporta un 12.7% del Producto 

Interno Bruto (PIB) Nacional. En números absolutos 

esta proporción equivale a 663 mil 104 millones de 

12 Centro de Refl exión y Acción Laboral (CEREAL). Diagnóstico de la 

ONU, op. cit., p. 15.
13 Contrariamente a la creación de plazas, se encuentra el fenómeno 

de expulsión de mano de obra, la desaparición de empresas pequeñas 

y medianas que son las principales creadoras de empleo, agregando 

que el sector público, que se perfi la como un importante generador de 

desempleo al aplicar programas de efi ciencia administrativa y ahorro pre-

supuestal (retiro voluntario), ha cerrado 37 mil plazas de trabajo. Revista 

Evidencias número 873, p. 5, diciembre 22 de 2003.
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pesos a pesos corrientes, tres veces lo que producen 

de manera conjunta las actividades agropecuarias, 

además de dar empleo a 25.7% de la población ocu-

pada total al cierre del 2001.14 

Este crecimiento de la economía se da en detrimen-

to de los derechos de la población del país, pues no 

garantizan una estabilidad en el empleo, disminuye los 

niveles de vida, no garantiza el acceso a la seguridad 

social ni mucho menos un salario digno, pero si eleva 

actividades ilícitas tales como el comercio de produc-

tos piratas, de pornografía, de drogas y estupefacien-

tes, trafi co de productos de otros países cuya calidad es 

baja y más barata, trafi co de personas y órganos, pros-

titución infantil, evasión de impuestos y crecimiento en 

los niveles de delincuencia organizada.

4. Programa Nacional de Derechos Humanos

El Programa Nacional de Derechos Humanos, presen-

tado por el gobierno federal el 10 de diciembre de 

2004, aunque en principio tenía como fi n traducir en 

acciones concretas las recomendaciones derivadas 

del Diagnóstico sobre la situación de los derechos hu-

manos en Mé xico elaborado por el Alto Comisionado 

de las Nacio nes Unidas para los Derechos Humanos 

en México, así como consolidar una política de defen-

sa y promoción de los derechos humanos en la que se 

incluyera a los Poderes de la Unión y a la sociedad civil 

organizada, mucho dista de este objetivo. 

Para los derechos humanos laborales, el gobierno 

presenta como líneas de acción sólo: “revisar la legitimi-

dad de la existencia de un régimen laboral de excepción, 

limitante de derechos fundamentales, como lo prevé el 

apartado B del artículo 123 constitucional” y “Transpa-

rentar la impartición de justicia laboral, analizando la 

conveniencia de su independencia del Poder Ejecutivo 

14 Además de estos programas, el 3 de marzo de 2004, el Gobierno 

Federal junto con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, puso en ma-

cha el Observatorio Laboral, que en realidad no soluciona el problema del 

desempleo. El objetivo de su creación es monitorear el comportamiento 

en el mercado laboral de diversas carreras técnicas o a nivel licenciatura, 

intentando de esta manera infl uir en los planes y programas de estudio de 

diversas universidades, así como en la elección que hagan los estudiantes 

sobre la profesión que desean estudiar.

tanto a nivel local como federal, con la participación del 

Poder Judicial”. Esto signifi ca que los compromisos para 

el gobierno quedan en un nivel de estudio o análisis de 

la situación, sin que ello implique que después de la 

revisión cambien las cosas; en otras palabras, lo que el 

texto del Programa establece es la facultad para que 

el gobierno decida que todo quede como está.

No incluye la posibilidad de crear sindicatos, limita la 

justicia laboral al bienestar de los trabajadores y sus fa-

milias, sin que para ello se toque que la base de este 

bienestar es un salario digno que garantice cubrir sus 

necesidades mínimas y que ante la pérdida del poder 

adquisitivo este bienestar se torna difícil de alcanzar y 

mucho más, de garantizar. Tampoco aborda lo relacio-

nado a la estabilidad en el empleo, y que una forma de 

vulnerar este derecho es a través la nula generación de 

empleos y del aumento en el empleo informal. No 

consi dera a los derechos laborales como un derecho 

humano, lo que complica que no se considere la inte-

gralidad de estos derechos, con la que, si un derecho es 

violado, por consecuencia otro u otros derechos sufri-

rán la misma suerte. En derechos colectivos no hace 

mención del derecho de contratación colectiva ni de la 

necesidad de que este se garantice con el fi n de que los 

trabajadores puedan tener mejores condiciones labo-

rales, tampoco hace mención del derecho de huelga, ni 

la forma en que el mismo será garantizado.

Si la tendencia del actual gobierno es a garantizar el 

goce y respeto de estos derechos, se debió mencionar 

la necesidad de reformar el artículo 122 apartado B 

de la Constitución, con el fi n de darle competencia en 

materia laboral a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos; quitar la reserva que actualmente tiene el 

artículo 8° del Pacto Internacional de Derechos Econó-

micos Sociales y Culturales, relacionado con la libertad 

sindical, además de señalar la importancia de ratifi car 

los convenios de la Organización Internacional del Tra-

bajo que aún están pendientes. Se debió incluir tam-

bién que para garantizar un efectivo acceso a la justicia 

es necesario independizar a las Juntas de Conciliación, 

tanto locales como federales, del Poder Ejecutivo y así 

tener una administración de justicia confi able.
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Hay que destacar que el Programa no podrá apli-

carse más allá del presente sexenio, lo que implicaría 

una regresión en materia de derechos humanos, pues 

la vigencia y el respeto de los mismos no debe aco-

tarse a un período, por el contrario, deben tener una 

continuidad de respeto y observancia permanente. 

Además, en la mayoría de las líneas de acción el Pro-

grama no defi ne una estructura organizacional res-

ponsable de la ejecución, ni están garantizados los 

recursos presupuestales para implementarlas.

De esta manera se puede concluir que el Programa 

Nacional de Derechos Humanos no tiene otro fi n que 

presentar hacia el ámbito internacional a un gobierno 

preocupado por la vigencia y respeto de los derechos 

humanos, imagen y discurso que contrasta con la rea-

lidad interna del país en donde la violación de los de-

rechos humanos laborales ha ido en aumento. 

5. Comentarios sobre el IV Informe 

Periódico del Estado mexicano

El IV Informe Periódico del Estado mexicano en relación 

al artículo 6 del PIDESC se concreta a explicar la situación 

actual de este derecho a través de gráfi cas, sin hacer un 

análisis objetivo de la situación actual del derecho al tra-

bajo, ni explicar las consecuencias que socialmente se 

vive por la pérdida de empleos formales. Por ejemplo, la 

gráfi ca relativa a la tasa de desempleo abierto nacio-

nal (página 12 del IV Informe Periódico), señala que al 

cuarto trimestre de 2003 la TDA fue del 2.5%, cuando 

el INEGI señala que fue del 3.28%.

Tasa de Desempleo Abierto

Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía 

e Informática (INEGI).

En dicho informe, se hace una descripción de los 

programas creados por la actual administración para 

vincular a trabajadores con empresas, señalando que 

se han reducido los tiempos y costos de los buscado-

res de empleo, sin embargo, no precisa sobre la cali-

dad de los empleos creados ni en el tiempo de per-

manencia de los trabajadores en ellos; al respecto, es 

importante mencionar que estos empleos, en su ma-

yoría, se caracterizan por bajos salarios, por carecer de 

prestaciones, así como por ser temporales.

6. El empleo en zonas indígenas

De acuerdo con datos obtenidos del Instituto Nacio-

nal Indi genista, en México existen 52 pueblos indios, 

cuya población en el 2000 ascendía a 10 millones de 

personas.

La situación del empleo indígena se enmarca en un 

panorama generalizado de precariedad del mercado 

de trabajo, agravado aún más por ubicarse principal-

mente en el sector más rezagado, el de la agricultura.15

De acuerdo a lo establecido en los resultados de la 

Encuesta Nacional de Empleo en Zonas Indígenas 

realizada en 1997 (ENEZI)16 –algunos de cuyos resulta-

dos refl ejan las tendencias vigentes– la población in-

dígena ocupa da ascendió a 1 485 885 personas, de las 

cuales 1 029 905 eran hombres y 455 980 mujeres. De 

estos, 991 430 trabajadores se dedicaban a activida-

des agropecuarias, de los cuales 774 891 eran hom-

bres y 216 539 mujeres, siguiendo en importancia la 

actividad obrera o artesanal. Un dato importante que 

hay que resaltar es que de esta población 500 mil tra-

bajadores no recibían pago.

15 Pedrero Nieto, Mercedes. “Empleo en zonas indígenas”, capítulo en 

el libro Estado del Desarrollo económico y social de los pueblos indígenas de 

México (1998-1999). Instituto Nacional Indigenista y Programa de las Nacio-

nes Unidas para el Desarrollo, 2001, p. 5.
16 La ENEZI es una encuesta realizada para obtener información de 

las características del empleo indígena. Comprende las zonas de predomi-

nio indígena abarcando un 39.5% de la población indígena nacional y se 

realizó principalmente en Estados como Oaxaca, Chihuahua, Durango, 

Jalisco, Nayarit, Puebla, Hidalgo, Veracruz, San Luis Potosí, Guerrero, Chia-

pas, Campeche y Yucatán; tomado de Pedrero Nieto, Mercedes, op. cit.
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El 97% de los menores de 6 a 11 años eran trabaja-

dores no remunerados. Los trabajadores por cuenta 

propia eran cercanos al 1%, y el 1.5% correspondió a 

los contratados. Entre los 12 y 14 años existía una pro-

porción mayor de contratados, 8%, sin embargo se-

guía dominando la categoría de no remunerados con 

el 90%, mientras que los trabajadores por cuenta pro-

pia constituyeron el 2%.17

El benefi cio económico que por su trabajo puedan 

obtener los indígenas dedicados al campo es muy li-

mitado, pues depende de muchos factores entre los 

que se incluye el presupuesto que tienen para invertir 

y obtener una buena producción, carencia de tecno-

logía y deterioro de las tierras; situaciones que han 

orillado a muchos de estos trabajadores a emigrar a 

zonas en donde reciban un salario fi jo por realizar el 

mismo trabajo.

 

7. Migrantes jornaleros

El problema migratorio no es exclusivo de los indíge-

nas, también es padecido por los mestizos, aunque 

los primeros, además, tienen que padecer las conse-

cuencias de la exclusión social, la cual se traduce en 

discriminación, explotación, pobreza y abandono.

La característica común del trabajo jornalero agrí-

cola es la precariedad e inseguridad en el empleo. 

Para la mayoría de los jornaleros no existe seguridad 

en el empleo, ni cuentan con un marco contractual 

que regule sus relaciones laborales, por lo que se en-

cuentran siempre expuestos al desempleo y a la viola-

ción de sus derechos. Su permanencia depende del 

tipo de cultivo o de las fl uctuaciones del mercado, por 

lo que la continuidad en el empleo es en promedio de 

180 días al año, viéndose obligados a cambiar cons-

tantemente de región agrícola y de patrón con el fi n 

de poder laborar como jornalero otros días durante el 

resto del año.18 

17 Ibídem.
18 Arroyo Sepúlveda, Ramito, et al. Zonas Rurales de Migración Indígena 

y Trabajo Jornalero, p. 51.

Respecto a la situación de los jornaleros migrantes 

el Diagnóstico de Derechos Humanos en México se-

ñala que los jornaleros del campo (migrantes y loca-

les), son el núcleo de mayor pobreza rural. Las condi-

ciones de trabajo que experimentan signifi can largas 

horas de trabajo, bajas remuneraciones, inseguridad y 

exclusión de la protección de seguridad social, condi-

ciones insalubres y riesgosas, tanto en las actividades 

que realizan como en los lugares en que se albergan, 

hacinamiento, mala calidad de la alimentación y des-

nutrición y falta de acceso a los servicios de salud y 

educación.19

Con el Programa de Jornaleros del Campo elabora-

do por la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), se 

pretendió mejorar la situación de los trabajadores del 

campo, tanto a nivel laboral como de vida, sin embar-

go, como se puede apreciar líneas arriba, la situación 

que padecen estos trabajadores, en los que se en-

cuentran incluidos los indígenas, no ha mejorado y 

aún padecen violaciones al derecho humano de esta-

bilidad en el empleo, entre otras.

8. Empleo Infantil

El hecho de que los niños tengan que trabajar con el 

fi n de estar en la posibilidad de satisfacer sus necesi-

dades vitales es ya un cuestionamiento ético y moral 

que se tiene que hacer a los Estados. En México el 

trabajo infantil es permitido a partir de los 14 años 

(artículo 123 fracción III de la Constitución Política),20 

caracterizándose por la explotación a las personas 

menores de 18 años que reciben un salario por deba-

jo del que reciben los adultos por el mismo trabajo, 

muchas veces carecen de seguridad social, y aunque 

pueden formar parte del sindicato, no pueden tener 

cargos dentro del mismo. Además, los trabajadores 

19 OACNUDH en México. Diagnóstico Sobre la Situación de los Dere-

chos Humanos en México. Mundi-Prensa, México, 2003, p. 84.
20 Artículo 123, fracción III. Queda prohibida la utilización del trabajo 

de menores de catorce años. Los mayores de esta edad y menores de die-

ciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas.
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menores de edad son los que mayor inestabilidad la-

boral sufren, ya que pueden ser despedidos en el mo-

mento en el que el patrón lo desee. Pese a las múlti-

ples recomendaciones que a nivel internacional se 

han hecho con el fi n de abolir este tipo de trabajo aún 

es una práctica que sigue vigente en nuestro país.

En 1998, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

presentó el informe titulado “El Trabajo Infantil en 

México”, en el cual señalaba que existían, a esa fecha, 

poco más de 3.5 millones de personas laborando en-

tre los 12 y 17 años de edad. Entonces, el sector agro-

pecuario absorbía un 42%, las actividades comercia-

les y de servicios un 23 y 17 %, respectivamente, 

mientras que la manufactura y la construcción absor-

bían un 14 y 4%.

En ese año, se tenía un registro de alrededor de 13 

mil 200 niñas y niños realizando actividades económi-

cas catalogadas como de supervivencia (prostitución, 

mendicidad, pepena, carga, estiba, ayudantes de al-

bañilería, entre otras). Mientras en el ámbito agrícola, 

la Confederación Nacional Campesina señalaba que 

más de un millón de entre 6 y 14 años de edad, des-

empeñaban trabajo de campo.21

En el 2002, el Director de la OIT para México y el 

Caribe señalaba que en nuestro país se encontraban 

laborando aproximadamente 120 mil niños, principal-

mente en el campo, en mercados en pequeñas fábri-

cas o talleres. 

Por su parte, la UNICEF en México, de acuerdo con 

cifras del INEGI, señala que hay 3.3 millones de niños y 

niñas entre 6 y 14 años de edad que trabajan. Señalan-

do, además, que el trabajo infantil es una manifesta-

ción de la pobreza, la vulnerabilidad y la exclusión so-

cial de un gran número de familias en México.22

21 Centro de refl exión y Acción Laboral (CEREAL). Precarización e ines-

tabilidad en el empleo ¿Nueva cultura laboral?, p. 34.
22 Estos niños y niñas trabajadores no eligen voluntariamente 

entrar al mercado laboral. Para ellos y sus familias el trabajo infantil es una 

forma de supervivencia. Atrapados en un círculo vicioso de pobreza y 

excluidos de la educación, los niños y las niñas trabajadores están con-

denados a mantenerse en la marginalidad durante toda su vida. Citado 

en: OACNUDH, op. cit., p. 166.

9. La situación de las mujeres en el trabajo

Aunque la incorporación de las mujeres al empleo re-

munerado ha sido constante, aún existen diferencias 

notorias con los hombres, de tal manera que, según 

datos del porcentaje de población ocupada proporcio-

nados por el INEGI, mientras que en 1991 de una po-

blación total de 30 millones 534 mil 083 personas 

ocupadas, 21 millones 256 mil 913 eran hombres y 

sólo 9 millones 277 mil 170 eran mujeres. Para el 2003 

de una población total de 40 millones 633 mil 197 

personas ocupadas, 26 millones 716 mil 673 eran 

hombres y 13 millones 916 mil 524 mujeres, con lo 

cual se demuestra que el crecimiento ocupacional de 

las mujeres es mínimo en comparación con el creci-

miento que registran los hombres. Asimismo, en el 

mismo período se registra que el porcentaje de muje-

res sin pago es superior al de los hombres, de tal ma-

nera que en 1991 el 17.4% de las mujeres no recibían 

un pago, en comparación con un 11.1% de los hom-

bres. Para el 2003 se registra un 12.1% de mujeres sin 

pago contra un 6.6% de los hombres.

La tasa de ocupación de mujeres con nivel de es-

tudios superior entre 1991 y 2000 ha registrado una 

perdida de 0.8%, ya que en 1991 fue de 98.1% y para 

2000 fue de 97.3%, siendo 1995 el año en que se tuvo 

el más bajo porcentaje (93.7%). Sin embargo, la cons-

tante en estos porcentajes es que en este período las 

mujeres han registrado un porcentaje por debajo del 

que registran los hombres, con lo que se observa la 

desigualdad que aún existe en las oportunidades de 

empleo que reciben unos y otros. 

Es importante señalar que las mujeres que mayor 

índice de discriminación padece son las que laboran 

en maquilas, las cuales son despedidas por embarazo 

o bien para ser contratadas tienen que presentar una 

prueba de no gravidez, situación con la cual se violen-

ta el derecho a la estabilidad en el empleo y se de-

muestra la inobservancia que el Estado ha dado a las 
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recomendaciones emitidas por el Comité DESC en 

1999.23

10. Recomendaciones

Al Poder Ejecutivo

• Ejercer derecho de veto frente a medidas legislati-

vas regresivas en materia laboral.

• Formular y ejecutar una política y un programa na-

cional de empleo.

• Solicitar asistencia técnica a la Organización Inter-

nacional del Trabajo en materia de políticas de em-

pleo y de aplicabilidad de convenios relacionados 

a este derecho (incluyendo el 169 sobre pueblos 

indígenas y tribales)

23 Véase Informe de CEREAL. Diagnóstico de la ONU, op. cit., así como 

el Informe de la Catholic Agency for Overseas Development (CAFOD) Just 

one world. Clean Up Your Computer (Limpie su Computadora). Condiciones 

laborales en el sector de la industria maquiladora de productos electró-

nicos. 2003. También véanse las recomendaciones del CDESC E/C.12/1/

Add.41 en el Anexo 3 del presente Informe.

Al Poder Legislativo

• Ratifi car el Convenio 44 de la Organización Inter-

nacional del Trabajo sobre desempleo para garan-

tizar a los desempleados involuntarios una indem-

nización o subsidio

• Ratifi car el Convenio 138 de la Organización Inter-

nacional del Trabajo relativo a la edad mínima para 

ingresar al empleo.

• Ratifi car el Convenio 158 sobre la terminación de 

la relación de trabajo por iniciativa del empleador.

Al Poder Judicial

• Garantizar el acceso a la justicia en confl ictos del 

trabajo, en especial de naturaleza colectiva relacio-

nados con la pérdida masiva de empleos.
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1. Defi nición y reconocimiento del derecho en la legislación internacional 

as condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, comprenden horario de 

trabajo y descanso sufi ciente para recuperar la energía perdida; ambiente laboral 

libre de hostigamiento moral y sexual; condiciones de trabajo seguras y saludables,

 así como indemnización por riesgo de trabajo.2

Salario Sufi ciente: consiste en una remuneración equitativa y satisfactoria que 

asegure al trabajador una existencia decorosa, complementada, si es necesario, 

por otros medios de protección social, a percibir salario igual por trabajo igual y a 

garantizar a los trabajadores su subsistencia cuando se jubilen mediante un siste-

ma de pensiones.3

El derecho a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo es reconocido 

como un Derecho Humano por el artículo 23 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos.

De manera más detallada el artículo 7° del PIDESC reconoce el derecho de toda 

persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le asegu-

ren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de nin-

guna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de tra-

bajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a 

las disposiciones del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la ca-

tegoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores 

de tiempo de servicio y capacidad;

1 Este capítulo sobre el derecho a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo fue elaborado por el 

Centro de Refl exión y Acción Laboral (CEREAL) de Fomento Cultural y Educativo, A.C.
2 Centro de Refl exión y Acción Laboral (CEREAL). Derechos Humano Laborales. Experiencia Teórico Práctica 

para una estrategia integral de Promoción y Defensa. Editorial Friedrich Ebert/Fomento Cultural y Educativo, 

p. 27.
3 Ibídem.57K L
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d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación 

razonable de las horas de trabajo y las vacaciones 

periódicas pagadas, así como la remuneración de 

los días festivos.

En el mismo sentido, el artículo 7° del Protocolo de 

San Salvador, prevé el derecho a condiciones justas, 

equitativas y satisfactorias de trabajo.

México ha fi rmado 78 convenios ante la OIT, con el 

fi n de mejorar las condiciones laborales de los trabaja-

dores y trabajadoras mexicanos, de los cuales 67 están 

en vigor.

2. Recomendaciones del Comité de DESC a México

En 1994 el Comité de DESC consideraba inquietante 

que un número especialmente elevado de personas 

vivieran en la extrema pobreza. En este sentido hizo 

manifi esta su preocupación por la disminución del 

poder adquisitivo del salario mínimo señalando que 

no es sufi ciente para que las personas puedan vivir 

por encima del umbral de la pobreza.

Nuevamente en 1999 el Comité de DESC hace la 

observación de que a pesar del positivo crecimiento 

de los indicadores macroeconómicos en México, es-

pecialmente la marcada baja del nivel de la infl ación, 

la Comisión Nacional de Salario Mínimo no haya 

ajustado al alza el salario mínimo; mencionando que 

en esos momentos era preciso ganar alrededor de 

cinco veces el salario mínimo para adquirir la canasta 

básica constitucional, en violación del inciso ii) del 

párrafo a) del artículo 7 del Pacto, y según se refl eja 

en la legislación nacional (artículo 123, fracción VI de 

la Constitución mexicana). 

En este sentido el Comité ha recomendado al Esta-

do Mexicano que realice esfuerzos para impedir que 

se siga deteriorando el poder adquisitivo del salario 

mínimo y para reasignar algunos recursos presupues-

tarios en favor de los grupos más vulnerables de la 

sociedad, especialmente los niños y las personas que 

viven por debajo del umbral de pobreza, solicitando 

que se adopten medidas efi caces para garantizar el 

cumplimiento del inciso ii) del apartado a) del artículo 

7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles Econó-

micos, Sociales y Culturales, que se refl eja en el artículo 

123.VI de la Constitución mexicana, en relación con la 

canasta básica establecida ofi cialmente. 

3. Situación del derecho a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo en México

En México la falta de creación de empleos estables y 

dignos, aunado al incremento en el empleo informal, 

traen aparejada la precariedad en las condiciones de 

trabajo. La precariedad laboral no es nueva y se ha in-

tensifi cado desde la década de los 80; actualmente la 

fl exibilidad laboral es la que impone la organización al 

interior de los centros de trabajo, incrementando la 

jornada laboral, las prácticas de hostigamiento y discri-

minación laboral, la pérdida de poder adquisitivo del 

salario así como la pérdida de prestaciones sociales. 

Respecto a la perdida del poder adquisitivo del 

sala rio, en el 2004 para adquirir una Canasta Obrera 

Indispensable (COI)4 cuyo costo era de 263.89 pesos 

diarios, era necesario que el tiempo de trabajo diario de 

una familia trabajadora fuera de 43.50 horas diarias, 

percibiendo un salario diario de 45.00 pesos, esto quiere 

decir que una familia trabajadora tenía que trabajar 

39.31 horas más en comparación con las horas que se 

laboraban en 1976 cuando se requería sólo de un 

prome dio de 4.19 horas diarias, para adquirir una COI 

cuyo precio ascendía a 50.61 pesos diarios, percibiendo 

un salario de 96.7 pesos diarios.

El aumento salarial aprobado por la Comisión Na-

cional de Salarios Mínimos para el 2006 es de 4%, es 

4 El Centro de Análisis Multidisciplinario (CAM) de la Facultad de Eco-

nomía de la UNAM, inició el estudio de la Canasta Obrera Indispensable y 

el salario mínimo en 1978. La COI es una Canasta Básica Real (CBR) confor-

mada por 35 bienes y servicios: 27 alimentos, 3 productos para el aseo 

personal y del hogar, transporte, energía eléctrica y gas doméstico. Para el 

uso y consumo por día, para una familia conformada por 5 personas: 2 

adultos, un joven y dos niños. La COI no incluye renta de vivienda, gastos 

en Educación, Salud, Vestido y Calzado, Recreación y Cultura.
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decir, de 1.87 pesos.5 Este aumento no asegura que los 

trabajadores puedan adquirir la Canasta Obrera Indis-

pensable, considerando que productos como la leche, 

tiene un costo promedio de 10 pesos, el kilo de bistec 

es de entre 60 y 65 pesos, el kilo de tortillas de 5.5 pe-

sos, sin contar otros alimentos como verduras y frutas 

y el transporte que va de dos a cuatro pesos.

La situación de pobreza empeora a partir del bajo 

aumento salarial. De acuerdo con el Comité Técnico 

para la Medición de la Pobreza en el año 2000: 18.6% 

de los hogares del país y 24.2% del total de la pobla-

ción contaba con un ingreso insufi ciente para cubrir 

sus necesidades de alimentación (pobreza alimenta-

ria) El 25.3% de los hogares y 31.9% del total de la po-

blación del país recibían un ingreso que les impedía 

cubrir las necesidades de alimentación y las de los pa-

trones básicos en materia de gasto en educación y 

salud (pobreza de capacidades). Además, 45.9% de los 

hogares del país y 53.7% del total de la población, te-

nía un ingreso inferior para cubrir los fi nes de la políti-

ca social (pobreza de patrimonio).6

Respecto a las condiciones satisfactorias de traba-

jo, éstas se han caracterizado por su continua precari-

zación producto de la fl exibilización laboral. La fl exibi-

lización ha sido impuesta en la práctica de manera 

ilegal, y ha tenido como resultado el aumento unilate-

ral de la jornada de trabajo, la movilidad de los traba-

jadores al arbitrio del patrón, así como el aumento de 

contratos temporales y de protección, disminuyendo 

la posibilidad de lograr mejores condiciones de traba-

jo a través de la negociación colectiva.

Para justifi car la implementación de la fl exibilidad 

laboral, se ha dicho que los modelos de contratación 

colectiva son muy rígidos, otorgan demasiadas conce-

siones a los trabajadores y elevan los costos de contrata-

5 De acuerdo a las zonas económicas en que se divide el país, el sala-

rio mínimo quedó de la siguiente manera: 48 pesos con 67 centavos para 

la zona geográfi ca A; en 47.16 para la B, y en 45 pesos con 81 centavos 

para la C (en esta última zona se encuentran estados de alta concentración 

de pobreza como Chiapas, Oaxaca, Guanajuato, Michoacán, Hidalgo, 

Tlaxcala, entre otros). 
6 Citado en OACNUDH en México. Diagnóstico sobre la Situación de los 

Derecho Humanos en México. Mundi-Prensa, México, 2003, p. 69. (Ver más 

información sobre pobreza en el capítulo II de este Informe Alernativo).

ción, lo cual pone en desventaja al patrón para en-

frentar la competencia en el mercado internacional. 

Por lo tanto, a través de la fl exibilización, buscan eli-

minar los obstáculos que impidan modifi car libre-

mente variables como salario y demás prestaciones 

reconocidas y protegidas, hasta la fecha, por la Ley 

Federal del Trabajo.7

En este sentido y de acuerdo al informe realizado 

por el Centro de Análisis Multidisciplinario de la Facultad 

de Economía de la UNAM, tenemos que a noviembre de 

2005, 26 millones 468 mil trabajadores laboraban sin 

prestaciones; además, de los aproximadamente 105 

millones de mexicanos que hay en el país, sólo 43 mi-

llones tienen empleo y de éstos únicamente 15 millo-

nes tienen prestaciones, mientras que el 90% ha fi r-

mado con sindicatos blancos lo que impide que se 

lleven a cabo revisiones salariales y contractuales, re-

cibiendo cada año lo que sus supuestos dirigentes 

negocian a solas con sus patrones.8

La industria maquiladora de productos electróni-

cos en México (computadoras, impresoras, televisores 

y teléfonos celulares, entre otros) es uno de los secto-

res industriales de mayor crecimiento en el país. Su 

uso intensivo de mano de obra, su orientación casi ex-

clusiva hacia las exportaciones y sus precarias condi-

ciones laborales la convierten en uno de esos sectores 

productivos denominados “del futuro”, es decir, una 

industria globalizada. Los principales lugares en don-

de se ha asentado la industria maquiladora son: Tijua-

na, conocida como “la capital mundial del televisor”, 

Guadalajara, a la que se le denomina “el valle del silicio 

Mexicano” y Chihuahua principal empleador en todo 

México de la Industria maquiladora.

Este sector es el ejemplo más claro de la fl exibiliza-

ción laboral que se vive en el país. En Ciudad Juárez se 

ubica el principal centro de maquiladoras electróni-

cas. Según la Asociación de Maquiladoras existen 220 

7 Centro de Refl exión y Acción Laboral. VIII Informe de violaciones a 

los Derechos Humanos Laborales en México durante el 2004 “Dicen que 

en este gobierno no pasa nada… y tienen razón”, p. 13.
8 Muñoz Ríos, Patricia, Boom de contrataciones al margen de la Ley, 

La Jornada, 14 de noviembre de 2005.
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mil empleados en la industria maquiladora, es decir el 

20.75% de todos los empleos generados por la ma-

quila a nivel nacional.9 Las condiciones laborales en 

esta ciudad del país se caracterizan por su precarie-

dad. Es recurrente la contratación temporal y a prue-

ba, así como que los trabajadores sean despedidos y 

contratados nuevamente por la misma empresa pero 

con un salario menor, menos prestaciones, una jorna-

da mayor de trabajo y bajo un contrato temporal que 

se arregla a través de intermediarios (outsourcing).10

La situación laboral de Ciudad Juárez se ha carac-

terizado, en general durante el sexenio de Vicente Fox, 

por los altos índices de desempleo, crecimiento de la 

economía informal, disminución de prestaciones so-

ciales, aumento en la jornada laboral, imposibilidad 

para crear sindicatos, entre otras violaciones a los De-

rechos Humanos Laborales.

9 Centro de Refl exión y Acción Laboral. VIII Informe de Violaciones [...], 

op. cit., p. 30. 
10 Este tipo de contratación es conocida como outsourcing y consiste 

en que una empresa intermediaria, entre trabajadores y la empresa, contrate 

a los primeros bajo un esquema temporal. Este esquema no da certeza de 

quien o quienes son los patrones, lo que deja a los trabajadores en un abso-

luto estado de indefensión para poder reclamar sus pagos o el cumplimien-

to de sus prestaciones. El outsourcing se ha extendido a un 80% de las em-

presas maquiladoras de esa ciudad (252 de las 315). Ver: Centro de Refl exión 

y Acción Laboral. VIII Informe de Violaciones [...], ibídem.

En Guadalajara, Jalisco también es utilizada la fi gura 

del Outsourcing en las contrataciones que se hacen 

en la maquila y se considera como la principal causa 

de la violación a los Derechos Humanos Laborales. En 

el estado existen 60 agencias de colocación de perso-

nal y la mayoría utilizan métodos de selección, reclu-

tamiento y administración de personal que atentan 

contra la mayoría de los derechos laborales consagra-

dos en la legislación nacional e internacional. Entre 

estos atentados se encuentran las prácticas discrimi-

natorias, el trato inhumano y la exposición a sustan-

cias químicas, entre otros.11

A mediados del 2005 la planta de Solectron en 

Guadalajara introdujo el método de trabajo conocido 

como Sistema de la Manufactura Esbelta (Lean Manu-

facturing, en inglés), lo cual le ha permitido aumentar 

su productividad y disminuir los tiempos de opera-

ción. Los operadores trabajan durante 12 horas de pie 

en celdas de trabajo en forma de “U”, para aumentar su 

dinamismo, quienes rotan de una línea a otra, depen-

diendo de la demanda de los clientes de la empresa. 

Para ello, el personal es constantemente capacitado y 

certifi cado de acuerdo al Lean.12

4. Situación del derecho en las zonas indígenas

En las zonas indígenas las condiciones laborales son 

alarmantes, considerando como primer punto las 

edades en que se comienza a realizar actividades eco-

nómicas así como la edad en que se dejan de realizar.

En estas zonas existe una alta proporción de familia-

res no remunerados (una tercera parte del total de 

trabaja dores de ambos sexos), de estos las mujeres re-

presentan el 53% mientras que los hombres sólo re-

presentan una cuarta parte. El 97% de los menores de 

entre 6 y 11 años son trabajadores no remune rados, 

los que trabajan por cuenta propia representan un 1% 

y los contratados 1.5%. El porcentaje de niños entre 12 

11 Información proporcionada por CEREAL-Guadalajara de Fomento 

Cultural y Educativo, A.C.
12 Ibídem.
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y 14 años no remunerados es de 90% mientras que los 

contratados representan un 8%.13

El porcentaje de población que desarrolla su trabajo 

en un lugar precario representa un 80%, trabajo que 

casi siempre es desarrollado en parcelas, la calle o en su 

propio domicilio y sólo el 10% labora en establecimien-

tos formales; además, el 92.7% de la población ocupa-

da no cuenta con ninguna prestación, mientras que el 

7.2% de los trabajadores que tienen alguna prestación 

cuentan con seguridad social combinada con alguna 

otra como vacaciones pagadas o aguinaldo.14

En cuanto a los ingresos que reciben los habitan-

tes de las zonas indígenas por su trabajo, un 34% de 

los ocupados no reciben ingresos. El 81% de la pobla-

ción ocupada gana un salario mínimo, los hombres 

representan el 79% de esta población mientras que 

las mujeres representan el 88%. 

En la presentación del Programa Nacional de los 

Pueblos Indígenas 2001-2006, el Presidente Vicente 

Fox hacía el reconocimiento de que: “Las condiciones 

ancestrales de pobreza, marginación y desigualdad 

en que viven los pueblos indígenas y el compromiso 

expresado en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-

2006 de lograr la equidad y la igualdad de oportuni-

dades para todos y cada uno de los mexicanos, obli-

gan a mi gobierno a trabajar más intensamente y a 

replantear las políticas, estrategias y programas que, a 

la fecha, se han emprendido en materia indígena... re-

sarcir a los pueblos indígenas del rezago, la discrimi-

nación, la pobreza y la marginación ancestrales no 

sólo es un deber de mi gobierno, sino también un 

acto de justicia ineludible”.

Sin embargo, los pueblos indígenas aún están le-

jos de dejar de padecer discriminación o rezago así 

como de tener igualdad de oportunidades, de la mis-

ma manera que el resto de la población; por el contra-

13 Pedrero Nieto, Mercedes. “Empleo en zonas indígenas”, capítulo en 

el libro Estado del Desarrollo económico y social de los pueblos indígenas 

de México (1998-1999). Instituto Nacional Indigenista y Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, 2001, p. 33.
14 La población no indígena que no cuenta con prestaciones es de 

66.2%, en comparación con la población indígena de la cual el 94.4% no 

cuentan con prestaciones, tomado de: Pedrero Nieto, Mercedes. Ibid., p. 38.

rio, debido a la falta de empleo, de salarios dignos 

o de apoyo técnico y económico a los pequeños pro-

pietarios de tierras en estas zonas, aunado a la baja 

calidad de vida, se ha presentado con mayor intensi-

dad el fenómeno migratorio, alterando de esta forma 

la ubicación misma de los grupos así como los roles 

establecidos en las familias. 

5. Migrantes jornaleros

Los migrantes, en mayor medida los indígenas, ade-

más de padecer inestabilidad laboral, explotación y 

discriminación, se enfrentan con difíciles condiciones 

laborales.

En 1998, según datos arrojados por el Programa 

Nacional con Jornaleros Agrícolas (PRONJAG 1994, 

1998-1999), la población de jornaleros indígenas de-

claraba haber recibido un salario promedio diario de 

$48.18 pesos, mientras que los trabajadores mestizos 

obtuvieron $60.26, esto a pesar de que los días que 

ambos grupos trabajaron fueron prácticamente los 

mismos, es decir, 6 días a la semana.15

Además, en las actividades que realizan, que regu-

larmente son agrícolas, los jornaleros indígenas care-

cen de medidas de seguridad y de capacitación para 

el trabajo, puesto que son escasas las empresas agrí-

colas que se ocupan de ello; incluso en el momento 

en que los trabajadores se encuentran realizando sus 

actividades, sin previo aviso, se aplican agroquímicos 

que afectan directamente al jornalero.16

De acuerdo con el Informe de Trabajo de la Coor-

dinación estatal del PRONJAG-SEDESOL (1997-1998), 

se registraron y reconocieron públicamente en los 

campos agrícolas de Sinaloa 108 accidentes de tra-

bajo (número reducido si se considera que no todos 

los casos son denunciados), el 52.5% de ellos fueron 

contusiones y fracturas ocasionadas durante el tras-

lado de los trabajadores a los campos, o al momento 

15 Arroyo Sepúlveda, Ramito, et al. Zonas Rurales de Migración Indígena 

y Trabajo Jornalero, p. 53.
16 Ibídem.
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de la entrega de los baldes de cosecha en el camión 

recolector, el 20% de los accidentes fueron ocasiona-

dos por falta de equipo de protección adecuados 

para el trabajo, el 20% restante, fue por el efecto de 

intoxicaciones por agroquímicos. De estos acciden-

tes el 51% fueron sufridos por trabajadores menores 

de 19 años y la mayoría de los intoxicados por agro-

químicos fueron jornaleros cuyas edades van de los 

15 a los 19 años.17

6. Condiciones laborales de las mujeres

El artículo 1° de nuestra Constitución Política, recono-

ce como iguales a hombres y mujeres, quienes tienen 

los mismos derechos y obligaciones. De igual manera, 

a nivel internacional, esta igualdad es reconocida, tal y 

como se desprende del artículo Artículo 2° de la De-

claración Universal de los Derechos Humanos.

El Comité de Eliminación de la Discriminación con-

tra la Mujer de la ONU, ha hecho observaciones a 

nuestro país en el sentido de la baja calidad en el em-

pleo de las mujeres mexicanas, sobre todo en lo refe-

rente a la discriminación salarial, segregación vertical 

y horizontal y prestaciones sociales, así como de las 

exigencias que los empleadores hacen a las mujeres 

de la industria maquiladora de presentar pruebas de 

no embarazo para poder emplearlas o para evitar que 

sean despedidas. En virtud de esto, el Comité ha re-

comendado la adopción de reformas a la Ley laboral 

en las que se incluya la prohibición de discriminación 

contra las mujeres, para garantizar su participación 

en el mercado laboral en un plano de igualdad real 

con los hombres.

No sólo el Comité de Eliminación de la Discrimina-

ción contra la Mujer ha hecho recomendaciones de 

no discriminación a nuestro país, también la Organiza-

ción Internacional del Trabajo (OIT) ha señalado que 

es necesario eliminar toda forma de discriminación en 

contra de las mujeres. 

17 Ibídem.

La situación de las mujeres de la industria maquila-

dora es un claro ejemplo de las violaciones a sus dere-

chos humanos laborales. Sus contrataciones así como 

la estabilidad en el empleo están condicionadas a la 

presentación de un certifi cado de no gravidez, care-

cen de prestaciones y en muchas ocasiones hasta de 

seguridad social.

En el informe presentado por la Catholic Agency 

for Overseas Development (CAFOD) en 2003 sobre la 

situación de los trabajadores y trabajadoras de maqui-

las en Guadalajara, se señalaba que aunque los sala-

rios de la industria electrónica son más altos que en el 

mercado doméstico, son bajos, típicamente de 50 a 

100 dólares por semana en empresas como IBM y Ja-

bil, y menos en otras fábricas. Un obrero tiene que tra-

bajar excesivas horas extras para ganar cerca de 100 

dólares. Una canasta de alimentos básicos, alquiler, 

transporte y vestido para una familia de cuatro cuesta 

cerca de cinco veces el salario mínimo legal.18

Además, en este informe se señala que la mayoría 

de empleados en el sector de productos electrónicos 

son mujeres entre 18 y 25 años, con escasos recursos 

económicos y muchas de ellas son madres solteras. 

Las agencias de empleo que colocan a estas mujeres 

en la industria, realizan cuestionarios que resultan de-

gradantes a la dignidad humana, con preguntas que 

rebasan el límite de lo personal como pueden ser 

¿Cuántos novios has tenido?, ¿Cuándo fue la última 

vez que tuvo sexo?, ¿Con qué frecuencia tiene relacio-

nes sexuales?, entre otras por el estilo.19

En el 2002 la Procuraduría de la Defensa del Traba-

jo informó que fueron atendidos 106 casos de hosti-

gamiento sexual en contra de mujeres, 370 despidos 

por embarazo, 107 por violencia laboral y 391 casos 

de despido injustifi cado.

Por su parte la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 

en el 2003 realizó un estudio relacionado con la bre-

18 Catholic Agency for Overseas Development (CAFOD) Just one 

world. Clean Up Your Computer (Limpie su Computadora). Condiciones 

laborales en el sector de la industria maquiladora de productos electróni-

cos. 2003, p. 24.
19 Ibid, p. 26.
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cha salarial entre hombres y mujeres señalando que 

éstas últimas reciben entre 15 y 30% menos paga que 

los varones en el mismo trabajo. De esta manera, se-

ñala la misma institución, el promedio de percepción 

de las mujeres que trabajan equivale a 75% del ingre-

so recibido por los hombres.20

En el 2003 de 13 millones 864 mil mujeres trabaja-

doras, 5 millones 870 mil laboran sin prestaciones, en 

tanto que un millón 755 mil 292 lo hacen sin recibir 

pago alguno.21

7. Condiciones laborales de las niñas

y los niños trabajadores

El trabajo infantil que se presenta en nuestro país, es 

reconocido formalmente por el Gobierno Federal 

hasta 1998, en vísperas de la de la llegada de la Mar-

cha Global contra el Trabajo Infantil, para lo cual se 

señalaba que:

En México, muchos niños y niñas desempeñan 

diferentes actividades económicas en busca de una 

remuneración. Su incorporación al trabajo se da a pe-

sar de las disposiciones constitucionales y las leyes 

laborales vigentes…22

El trabajo infantil no ha desaparecido en nuestro 

país, los niños y niñas trabajadoras son de los grupos 

más vulnerables en las relaciones laborales, son mano 

de obra barata que puede ser fácilmente explotada y 

que representa bajos costos para los patrones, ya que 

carecen de salarios dignos e inclusive en muchas de 

las ocasiones adolecen del mismo, además de no te-

ner ningún tipo de prestación.

20 Más datos en www.cimacnoticias.com
21 Datos obtenidos de la Universidad Obrera de México (UOM)
22 Barreiro García, Norma. El Trabajo Infantil, un concepto de difícil 

consenso. UAM-UNICEF, p. 14.

La OIT ha señalado que en México aproximada-

mente laboran 120 mil menores de edad, cifras que se 

contraponen con las que da la Universidad Obrera 

de México (UOM), que señala que en México existen 

10 millones de niños obreros que trabajan en molinos 

de arena sílica, en industria metalmecánica y en ma-

quiladoras de exportación, donde se exponen a agen-

tes químicos, polvos y altas temperaturas; cargan bul-

tos pesados y realizan largas jornadas. Además la UOM 

señala que, de acuerdo con cifras proporcionadas por 

la UNICEF, en México hay 5 millones de niños que tra-

bajan, de los cuales más de un millón lo hacen como 

jornaleros y otros 150 mil laboran en las calles. Contra-

riamente, el INEGI sólo reconoce a un millón 871 mil 

335 niños trabajadores en 1998. 23

8. Recomendaciones

Al Poder Ejecutivo

• Que termine con las políticas económicas de to-

pes salariales y cumpla con la recomendación an-

terior del Comité de DESC de ajustar el salario mí-

nimo para poder acceder a la canasta básica 

conforme al artículo 123 de la Constitución Mexi-

cana y el artículo 7 del PIDESC.

Al Poder Legislativo

● Legislar contra la discriminación en el campo laboral.

● Armonizar las leyes nacionales de conformidad 

con el derecho internacional de los derechos hu-

manos con el fi n de que se garantice efectivamen-

te el acceso a un salario digno.

23 Durante la inauguración del seminario internacional “La infancia en 

situación de explotación: La negación de sus derechos”, el senador Miguel 

Sadot Sánchez, presidente de la Comisión de Derechos Humanos del sena-

do, señaló que, en México de los 52 millones de mexicanos que viven en 

pobreza, 24.7 millones son niños, de acuerdo con datos de la ofi cina del 

Alto Comisionado de la Naciones Unidas para la Infancia en México. Asimis-

mo reconoce que 16 mil niños y niñas ejercen la prostitución, 80% de ese 

total tienen entre 10 y 14 años y que, además, 3 millones de menores traba-

jan y sus edades fl uctúan entre 6 y 14 años. La Jornada, 6 de julio de 2004.
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1. Ratifi cación del PIDESC con reserva al artículo 8

éxico ratifi có el Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC) estableciendo una reserva interpretativa, en virtud de la 

cual el artículo 8 del mismo se aplicaría en la República Mexicana  con las

modalidades y conforme a los procedimientos previstos en las disposiciones apli-

cables de la Constitución Política y de sus leyes reglamentarias. 

En las observaciones fi nales del Comité de DESC a México formuladas en 1999 

se establecen como algunos motivos de preocupación los siguientes:

15. El Comité manifi esta preocupación por la falta de empeño del Estado Parte en cum-

plir las observaciones fi nales adoptadas después de examinar el informe anterior, cuan-

do el Comité hizo recomendaciones específi cas.

Y de forma más específi ca en cuestión de los Derechos Sindicales:

23. El Comité también lamenta que no se tenga la intención de retirar la reserva del Esta-

do Parte con respecto al artículo 8 del Pacto pese a que el derecho a fundar sindicatos y 

el derecho de huelga están consagrados en la Constitución y en la normativa correspon-

diente de México. El Comité lamenta en particular que el sindicalismo en el sector públi-

co no sea pluralista, y que no se elija por voto directo a los dirigentes sindicales.

Como consecuencia, se formuló una recomendación muy clara:

39. El Comité pide que el Estado Parte cumpla sus obligaciones en virtud del artículo 8 

del Pacto y retire la reserva que ha formulado con respecto a este artículo.

No obstante haberse emitido esta recomendación en 1999, siete años después el 

Estado Mexicano todavía no ha tomado ninguna medida tendiente a cumplirla, ni 

siquiera ha expresado que tenga intención de adoptarlas en un futuro próximo. En 

realidad, el gobierno mexicano no tiene intención de retirar tal reserva, como lo 

1 Este capítulo sobre derechos sindicales fue elaborado por el Centro de Refl exión y Acción Laboral (CEREAL) 

de Fomento Cultural y Educativo, A.C.65K L
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demuestra el propio IV Informe Periódico presentado 

por el Estado mexicano ante el Comité. En efecto, en 

respuesta a la preocupación del Comité establecida 

en el citado párrafo 23 de las Observaciones fi nales, el 

Gobierno no manifi esta intención alguna de retirar la 

reserva, es más, ratifi ca su texto y sentido (E/C.12/4/

Add.16, párrafo 1039)

2. Situación normativa del derecho

En su IV Informe Periódico, el Estado mexicano hace 

una extensa descripción del marco jurídico de los de-

rechos sindicales en México (E/C.12/4/Add.16, párra-

fos 271-280; 283; 290; 299-300; 303-315), sin embargo, 

es importante enfatizar que desde el propio marco ju-

rídico se encuentran serias restricciones al ejercicio de 

los derechos establecidos en el artículo 8 del Pacto:

En la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos

➢ Las Comisiones Públicas de Derechos Humanos 

(tanto la nacional como las estatales) tienen prohi-

bido conocer violaciones de Derechos Humanos 

en materia laboral (102 apartado B). Esto signifi ca 

que la Constitución niega que los Derechos Sindi-

cales sean Derechos Humanos.

En Ley Federal del Trabajo:

➢ Los sindicatos deberán constituirse con veinte traba-

jadores en servicio activo, por lo menos (artículo 364)

➢ Los sindicatos deben registrarse en la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social en los casos de com-

petencia federal y en las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje en los de competencia local (artículo 365) 

Esta disposición, vinculada con la del artículo 692 

fracción IV que se mencionará adelante, hace nu-

gatorio el derecho a constituir sindicatos sin auto-

rización previa reconocido en el artículo 357.

➢ El registro podrá negarse incluso por falta de exhibir 

documentos, lo cual excede a las limitaciones ne-

cesarias en una sociedad democrática … (artículo 

366 fracción III) 

➢ No podrán formar parte de la directiva de los sindi-

catos los trabajadores menores de 16 años ni los 

extranjeros (artículo 372)

➢ En el contrato colectivo podrá establecerse cláu-

sula de exclusión (artículo 395) Por medio de esta 

cláusula, el patrón sólo podrá emplear a tra-

bajadores afi liados al sindicato que ostenta la 

titu laridad del Contrato Colectivo; obligándose 

a despedir a los trabajadores que se desafi lien o 

sean expulsados de tal sindicato. De manera que 

el trabajador se ve restringido en su libertad de 

afi liarse, no afi liarse o desafi liarse, ante el riesgo 

de perder el empleo.

➢ Los representantes de los sindicatos acreditarán su 

personalidad jurídica con la certifi cación que les 

extienda la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

o la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, de ha-

ber quedado registrada la directiva del sindicato. 

(692 fracción IV) De manera que el registro ante la 

autoridad excede lo meramente administrativo, 

para constituirse en autorización previa, pues sin el 

registro no se puede acreditar personalidad jurídi-

ca para actuar.

En la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado

➢ La defi nición de sindicato los restringe a pertene-

cer a la misma dependencia. No puede haber sin-

dicatos que agrupen a trabajadores de distintas 

dependencias (artículo 67)

➢ En cada dependencia solo habrá un sindicato 

(artículo 68)

➢ Una vez que un trabajador se afi lia al sindicato de 

su dependencia, no tiene derecho a desafiliarse, 

salvo que fueren expulsados (artículo 69)

➢ Los trabajadores de confi anza no podrán formar 

parte de los sindicatos (artículo 70)

➢ Para que se constituya un sindicato, se requiere 

que lo formen veinte trabajadores o más, y que no 

exista dentro de la dependencia otra agrupación 
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sindical que cuente con mayor número de miem-

bros (artículo 71)

➢ Los sindicatos serán registrados por el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje. El Tribunal Fede-

ral de Conciliación y Arbitraje comprobará “por los 

medios que estime mas prácticos y efi caces”, que no 

existe otra asociación sindical dentro de la depen-

dencia de que se trate y que la peticionaria cuenta 

con la mayoría de los trabajadores de esa unidad, 

para proceder, en su caso, al registro (artículo 72)

➢ El registro de un sindicato se cancelará cuando se 

registre diversa agrupación sindical que fuere ma-

yoritaria (artículo 73)

➢ Los trabajadores que fueren expulsados de un sin-

dicato, perderán por ese solo hecho todos los de-

rechos sindicales que la ley concede (artículo 74)

➢ Los sindicatos sólo podrán adherirse a la Federa-

ción de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 

Estado, única central reconocida por el Estado 

mexicano (artículo 78)

➢ Queda prohibido a los sindicatos adherirse a orga-

nizaciones o centrales obreras (artículo 79 fracción 

V), en caso de violar esta prohibición, el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje determinará la 

cancelación del registro de la directiva o del regis-

tro del sindicato, según corresponda (artículo 83)

➢ Las Condiciones Generales de Trabajo se fi jarán por 

el titular de la dependencia respectiva, to mando 

en cuenta la opinión del sindicato correspondiente 

(artículo 87) Es decir, no hay verdadera bilateralidad.

➢ Los trabajadores sólo podrán hacer uso del 

derecho de huelga si demuestran una violación 

“general y sistemática” de los derechos que consa-

gra el apartado B del artículo 123 constitucional 

(artículo 94)

➢ Queda prohibido que los trabajadores lleven a 

cabo cualquier movimiento de “carácter huelguís-

tico” fuera del territorio nacional (artículo 98)

➢ Si el tribunal resuelve que la huelga es ilegal, que-

darán cesados por este solo hecho, sin responsabi-

lidad para los titulares, los trabajadores que hubie-

ren suspendido sus labores (artículo 105)

Con todo esto, se evidencia que, contrario a lo afi r-

mado por el Gobierno en el párrafo 276 de su Informe, 

la legislación reglamentaria en materia laboral NO 

CUMPLE con lo establecido en el artículo 2 del Conve-

nio 87 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), como reiteradamente ha señalado el Comité de 

Expertos en la Aplicación de Convenios de la OIT.

3. Principales obstáculos fácticos 

para la realización de los derechos sindicales 

en México

El Diagnóstico sobre la situación de los Derechos Hu-

manos en México, elaborado por la Ofi cina del Alto 

Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (OACNUDH) en México aborda en el capí-

tulo 4 corres pon diente a los Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (especialmente en la introduc-

ción del capítulo y en el desarrollo del subcapítulo 

4.3 sobre Derechos Humanos Laborales) ciertos obs-

táculos estructurales para la vigencia plena del los 

Derechos Sindicales, y propone una serie de reco-

mendaciones para su superación.

Resalta principalmente la existencia del pacto so-

cial denominado como corporativismo sindical, en el 

cual “El Estado mexicano, en diálogo con los líderes 

de los grandes sindicatos y confederaciones y con las 

representaciones patronales, en un esquema triparti-

to que excluía a otros grupos sociales, acordaba los 

servicios y prestaciones que se iban otorgando a los 

trabajadores y sus familias. El Ejecutivo federal asumía 

una parte importante de los costos en la provisión de 

educación pública, salud, vivienda, créditos para el 

consumo y seguridad social en calidad de salario so-

cial. Los empleadores se responsabilizaban de generar 

empleos, pagar salarios y otorgar prestaciones de 

acuerdo con la Ley y contribuir a sufragar la seguridad 

social, en la que delegaron diversas responsabilidades. 

Los líderes sindicales se encargaban de mantener la 

paz en las relaciones laborales y controlar a los traba-

jadores a cambio de ir consiguiendo mejores condi-
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ciones de trabajo, al tiempo que aseguraban su per-

manencia en los puestos de liderazgo y los privilegios 

que ello les signifi caba.”2

El corporativismo sindical, así descrito y reforzado 

por el marco jurídico laboral en el país, se constituye 

en un obstáculo estructural para el ejercicio de la li-

bertad sindical, expresándose en el control de los tra-

bajadores por parte de las dirigencias sindicales tradi-

cionales, así como la tolerancia y complicidad de las 

autoridades laborales, como señala el Diagnóstico al 

afi rmar que: 

 

Por tradición y sin cambio alguno en la presente admi-

nistración, se violan sistemáticamente los derechos hu-

manos a la libre sindicación, la elección de las dirigencias 

de las organizaciones se efectúa sin respetar el voto libre 

y secreto, y permanentemente se conculca el derecho a 

huelga. Las autoridades laborales mantienen un control 

estricto mediante registro de las organizaciones sindica-

les. Subsiste la subordinación, a todos los niveles de las 

organizaciones de trabajadores, a los viejos líderes obre-

ros, que a su vez mantienen relaciones con las autorida-

des responsables de aplicar la justicia laboral, a las que 

utilizan para castigar a los trabajadores disidentes.3

En consecuencia, el Diagnóstico establece varias re-

comendaciones enfocadas principalmente al Poder 

Legislativo, de forma que los trabajadores cuenten 

con un marco legal garantista del derecho de libertad 

sindical:

● Eliminar las restricciones legales, institucionales y 

políticas a la libertad de sindicación tanto para los 

trabajadores del sector privado como del público.

● Levantar la reserva al artículo 8 del Pacto Interna-

cional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales, y en el marco de la Reforma Laboral adecuar 

la legislación mexicana para que se observe a ple-

nitud el Convenio 87 de la Organización Interna-

2 OACNUDH en México. Diagnóstico sobre la situación de los Dere-

chos Humanos en México. México, 2003, pp. 64-65
3 Ibid. p. 83.

cional del Trabajo sobre la libertad sindical y la pro-

tección de los derechos de sindicación, ratifi cado 

por México en 1950.

● Promover la ratifi cación de los principales convenios 

con la OIT pendientes, especialmente el número 98, 

referido a la protección de activistas sindicales y 

reconocerlos como defensores de los derechos 

humanos.

● Establecer en la legislación garantías democráticas 

para la vida sindical.

● Emitir reglamentación para regular confl ictos in-

trasindicales y observación ciudadana de procesos 

sindicales.

● Crear un instituto con personalidad jurídica y patri-

monio propios, con independencia y autonomía 

para llevar el registro de organizaciones sindicales 

y de contratos colectivos.

● Prohibir la afi liación corporativa a partidos políticos.

● Promover, en colaboración con las organizaciones de 

trabajadores, la formación de liderazgos femeninos.

● Legislar para que exista transparencia y rendición 

de cuentas de los recursos y activos de los sindica-

tos y del manejo de las cuotas.

Lamentablemente, ninguna de estas recomendacio-

nes ha sido contemplada en las diversas iniciativas de 

reformas legales que el Presidente Vicente Fox ha pre-

sentado con posterioridad a la formulación del Diag-

nóstico. En cuanto al Programa Nacional de Derechos 

Humanos (PNDH) que se formuló para atender las re-

comendaciones del Diagnóstico, en materia de dere-

chos sindicales sólo se retoma una, la correspondiente 

a la autonomía del organismo que lleva el registro sin-

dical: Trabajar en el proyecto de autonomía del regis-

tro de asociaciones y en la normativa aplicable para 

evitar arbitrariedades en el proceso de registro.4

Esta Línea de Acción, se traslada al Plan de Trabajo 

de la Dirección del Registro de Asociaciones, en don-

de ya no se contempla su autonomía sino exclusiva-

4 Programa Nacional de Derechos Humanos, p. 164, disponible en: 

http://www.derechoshumanos.gob.mx/ 
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mente “digitalizar los procesos de registro” y “facilitar 

los procedimientos”. Especialmente grave resulta que 

este plan de trabajo excluye expresamente la partici-

pación de las organizaciones de la sociedad civil5. Más 

sintomático aún de la actitud del Gobierno mexicano 

respecto a los derechos sindicales es la matriz de se-

guimiento de las recomendaciones del Diagnóstico, 

en la que se reconoce que no existe ningún avance en 

materia de derechos sindicales por parte de las insti-

tuciones involucradas6.

4. Principales temas de preocupación 

En virtud de todo lo anterior, algunos de los principa-

les temas de preocupación para el ejercicio de los De-

rechos Sindicales en México son:

1. Afi liación corporativa a partidos políticos, es decir 

que todos los agremiados pertenecen automática-

mente al partido al que se adhiere el sindicato en 

cuestión.

2. Discrecionalidad y falta de acceso a la información 

en el otorgamiento o negativa de registro de orga-

nizaciones sindicales, que facilita el control del 

Estado sobre los sindicatos; en los casos positivos 

que señala el gobierno en su Informe (párrafo 1042) 

omite mencionar que han obtenido su registro des-

5 Plan de trabajo del registro de asociaciones, disponible en: 

http://www.derechoshumanos.gob.mx/index.php?option=com_

docman&task=doc_download&gid=19&Itemid=74&mode=view
6 Matriz de seguimiento, disponible en: 

http://www.derechoshumanos.gob.mx/index.php?option=com_con

tent&task=view&id=287&Itemid=67

 pués de una larga y complicada lucha judicial, ante 

la negativa original del gobierno a registrarlos.

3. Discrecionalidad y falta de acceso a la información 

en el registro de contratos colectivos. Tomando en 

cuenta la escasa información sobre el número de 

contratos que efectivamente se revisan y actualizan, 

se calcula que el 63% de contratos colectivos de tra-

bajo corresponde a contratos de protección.7

4. Discrecionalidad y falta de acceso a la información 

en el registro de directivas sindicales, lo que facilita 

la antidemocracia en los sindicatos.

5. Existencia y vigencia de estatutos plenamente an-

tidemocráticos, como el del Sindicato de Trabaja-

dores Petroleros de la República Mexicana, en que 

el trabajador debe escribir su número de plaza la-

boral y fi rma en la boleta de votación.

6. Falta de cumplimiento de los procedimientos esta-

tutarios en elección de representantes, con aval de 

funcionarios de la Secretaría del Trabajo.

7. Falta de cumplimiento de los estatutos en materia 

de derechos de los socios y rendición de cuentas.

Cada una de estas situaciones ha sido ampliamente 

documentada, tanto en los Informes Anuales que pu-

blica el Centro de Refl exión y Acción Laboral, como 

por sindicatos y abogados laboralistas, y de ellas se 

da cuenta detallada en los informes anexos que pre-

sentamos al Comité en Ginebra.

7 Contrato de protección es aquel en que un sindicato, sin verdadera 

representación de los trabajadores, sin vida interna democrática, y sin lu-

char por mejorar las condiciones de trabajo, ofrece al patrón “protección” 

contra la presencia de sindicatos auténticos en su empresa. 
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1. Defi nición del derecho y reconocimiento en instrumentos internacionales

a seguridad social es defi nida por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

como “la protección que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante 

una serie de medidas públicas, contra las privaciones económicas y sociales 

que, de no ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte reducción de los ingre-

sos por causa de enfermedad, maternidad, accidente de trabajo o enfermedad la-

boral, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la protección en forma de 

asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos. Es un derecho inalienable del 

hombre, y por lo tanto no puede haber paz, ni progreso mientras la humanidad 

entera no encuentre la plena seguridad social”.2

Este derecho se encuentra reconocido en el artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y establece como de utilidad pública la 

Ley del Seguro Social, la cual comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y de accidentes, de servicios 

de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los traba-

jadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.3 Asi-

mismo, en la fracción XI del apartado B de dicho artículo se establece el régimen 

de seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado.4

La seguridad social es reconocida como un derecho humano de acuerdo a lo 

que establece el artículo 22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

así como el artículo 9° del PIDESC, en el que los Estados Parte reconocen el derecho 

de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social.

Al respecto, México ha fi rmado y ratifi cado ante la OIT los Convenios: 12 sobre in-

demnización por accidente de trabajo, 17 sobre indemnización por accidente de tra-

bajo, 19 sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 42 sobre las enfermedades 

profesionales (revisado), 56 sobre el seguro de enfermedad de la gente de mar, 102 

sobre la seguridad social (norma mínima), 118 sobre la igualdad de trato (seguridad 

1 Este capítulo sobre el derecho a la seguridad social fue elaborado por el Centro de Refl exión y Acción Laboral 

(CEREAL) de Fomento Cultural y Educativo, A.C.
2 Báez Martínez, Roberto. Lecciones de Seguridad Social. Editorial Pac. México 1994, p. 40.
3 Artículo 123-A, fracción XXIX Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
4 En 1943 se expide la Ley del Seguro Social, reglamentaria del apartado A del artículo citado, mientras que 

en 1959 se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado 

(ISSSTE), reglamentaria del apartado B del mismo artículo constitucional.71K L
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social), 155 sobre seguridad y salud de los trabajadores, 

164 sobre la protección de la salud y la asistencia médi-

ca, 167 sobre la seguridad y salud en la construcción.

Ante las reformas realizadas a la Ley del Seguro 

Social en 1995, el Comité ha manifestado su preocu-

pación en relación a la privatización del régimen de 

seguridad social, que podría privar de ciertas presta-

ciones a quien no pueda hacer aportaciones a una 

cuenta particular de pensión, como los desemplea-

dos, los subempleados, los obreros de más escasos 

ingresos y quien trabaja en el sector no estructurado. 

Observación que, como las demás, el Estado mexica-

no ha pasado por alto, incrementando el deterioro 

en los derechos adquiridos por los trabajadores en 

este rubro. De esta manera, además de haber logrado 

la privatización de los fondos de pensiones del seguro 

social hoy se busca la de los fondos de pensiones del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-

bajadores del Estado (ISSSTE), para así continuar con 

el resto de los sistemas de seguridad social vigentes 

en nuestro país; todo, por supuesto, en perjuicio del 

capital de los trabajadores y benefi ciando a los due-

ños de las instituciones fi nancieras encargadas de la 

administración e inversión de estos fondos.

2. Situación del derecho a la seguridad 

social en México

La reforma al sistema de seguridad social se ha conver-

tido en uno de los principales objetivos de las reformas 

estructurales, no sólo en lo que respecta al Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al ISSSTE, sino que 

también busca la reforma a los sistemas de Petróleos 

Mexicanos (PEMEX), Comisión Federal de Electricidad 

(CFE), la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, etc.

La problemática de la seguridad social comienza 

desde hace veinte años, como resultado de los recortes 

al presupuesto destinado al rubro de la seguridad social, 

pero lo relativo al sistema de pensiones se agrava a par-

tir de la reforma realizada en 1992 tanto de la Ley del Se-

guro Social, como de la Ley del ISSSTE, con la que entra 

en vigencia el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), a 

través del cual los fondos de cotizaciones obrero-patro-

nales dejan de estar bajo la administración de los institu-

tos para ser manejados por instituciones bancarias.

En 1995 se modifi ca nuevamente la Ley del Seguro 

Social, con la que paulatinamente irá desapareciendo 

el sistema de reparto solidario para sustituirlo por el 

sistema de aportaciones individualizadas tanto de los 

trabajadores del IMSS, como el de los afi liados al Insti-

tuto. Esta reforma entra en vigor en 1997.

En el informe alternativo presentado en 1999, se 

hace mención sobre la gravedad del cambio en el sis-

tema de seguridad social, ya que se puso en riesgo 

al sistema al ligar su desarrollo al interés del capital 

privado y al reformar su esencia solidaria por una de 

corte mercantil. En este informe se hacía del conoci-

miento del Comité que, según las cifras del Consejo 

Nacional de Población (CONAPO), para 1994 única-

mente alrededor del 40% de la población estaba 

cubierta por el sistema de seguridad social y de este 

porcentaje un 83.3% estaba constituido principal-

mente por trabajadoras y trabajadores urbanos, mien-

tras que los de áreas rurales representaban un 16.7%, 

mientras que el 2% de la población estaba cubierto 

por compañías de seguros de salud privadas.5 En di-

cho informe se menciona también que, durante el 

período de 1992-1996 no sólo no creció la cobertura 

de seguridad social, sino que descendió, en virtud de 

la crisis económica derivada de la aplicación de medi-

das contrarias al bienestar de la mayoría de las(os) 

mexicanas(os). Según datos del propio IMSS, la cifra 

de asegurados (as) disminuyó en 1.1% entre 1991 y 

1994 y cayó en casi el 10% en 1995.6

De acuerdo a los datos arrojados por el Censo de 

Población y Vivienda durante el 2000 se registró una 

población de 97.5 millones, de los cuales 49.3 millo-

nes integraban la Población Económicamente Activa 

5 La situación de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales en 

México. Informe alternativo de organizaciones, civiles, sociales y redes 

mexicanas al Tercer Informe Periódico del gobierno mexicano ante el 

Comité de las Naciones Unidas sobre Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales. México, 1999. p. 57.
6 Ibídem.
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(PEA) y 39.5 millones se consideraban como pobla-

ción ocupada. Sin embargo, en ese mismo año única-

mente se encontraban asegurados como trabajado-

res ante el IMSS 12 millones 732 mil 430, mientras que 

en el ISSSTE se tenía registrados a 2 millones 337 mil 

814, es decir, sólo el 38.14% de la Población Ocupada 

se encontraba asegurada por estas instituciones. Es 

decir que desde el último examen del Comité de DESC 

a México la tendencia ha sido a la disminución de la 

población con acceso a seguridad social. 

En relación a lo anterior, es importante mencionar 

que la efectividad de los sistemas de seguridad social 

en un sistema de reparto solidario se logra a través de 

las aportaciones que hagan trabajadores, patrones y 

Estado. En México, la modifi cación realizada a la Ley 

del Seguro Social en 1995 contribuyó al desgaste del 

funcionamiento del IMSS. Si a esto le sumamos que 

no se crearon los empleos sufi cientes, que los patro-

nes no registran a sus trabajadores y si lo hacen es con 

salarios menores a los percibidos, aunado a la retirada 

del Estado en cuanto al presupuesto destinado al Ins-

tituto, tenemos como resultado la actual crisis fi nan-

ciera que atraviesa el IMSS.

Asimismo, el IMSS ha condonado deudas por cuo-

tas obrero patronales7 de hasta en un 100% a empre-

7 Hay que señalar que el registro de los trabajadores ante el IMSS y el 

pago de la cuota obrero patronal es una obligación a cargo de los patro-

nes que se encuentra prevista por la Ley del Seguro Social en su artículo 

15, fracciones I, II y III, y tienen el carácter de obligación fi scal (artículo 287), 

sas como Ferrocarriles Nacionales de México (Ferrona-

les), Transportes Aéreos Ejecutivos (TAESA), Volkswagen 

de México, Bimbo, Teléfonos de México, Banamex, 

Chrysler de México, Notimex, Bridgestone Firestone, 

Mexicana de Aviación, Gigante e ICA, quienes en con-

junto adeudan aproximadamente 3 mil 895 millones 

de pesos.8

Por su parte, las Administradoras de Fondos para 

el Retiro (AFORES) siguen registrando altas ganancias 

por el cobro de comisiones por manejo de cuenta e 

intereses obtenidos por la inversión de los fondos 

pen sionarios por medio de las Sociedades de Inver-

sión Especializadas en Fondos para el Retiro (SIEFO-

RES), que van de 1.52% al 3.91%, estableciéndose 

como promedio el 2.78% sobre los recursos ahorra-

dos en la cuenta de cada trabajador. Las AFORES han 

benefi ciado sobre todo a grandes empresas trasna-

cionales, fi nanciando sus proyectos productivos por 

su incumplimiento será equiparado al delito de defraudación fi scal (artícu-

lo 305) y será sancionado con las mismas penas que establece el Código 

Fiscal de la Federación. Al respecto el artículo 108 de dicho Código señala 

que Comete el delito de defraudación fi scal quien con uso de engaños o 

aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna 

contribución u obtenga un benefi cio indebido con perjuicio del fi sco fe-

deral y se sancionará con las penas siguientes: I. Con prisión de tres meses 

a dos años, cuando el monto de lo defraudado no exceda de $500,000.00; 

II. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado 

exceda de $500,000.00, pero no de $750,000.00; III. Con prisión de tres 

años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de 

$750,000.00. 
8 Méndez, Enrique. Firmas como Banamex, Mexicana y Telmex adeu-

dan millones al IMSS. La Jornada 11 de enero de 2006. http://www.jornada.

unam.mx/2006/01/11/038n1soc.php

Gasto en seguridad social

Periodo 1994-2003 (millones de pesos a precios constantes de 2002)

Gasto en seguridad social Gasto social % Gasto social PIB % PIB Sexenio presidencial

59694.0 463329.1 11% 1420159.5 4% Salinas

57611.6 396523.8 13% 1837019.1 3% Zedillo

63539.4 414363.2 13% 3174275.2 2%

87418.1 455971.3 16% 3846349.9 2%

91106.8 499883.5 15% 3846349.9 2%

118586 540887.5 18% 4593685.2 3%

137535.7 578863.9 19% 5491372.8 2%

136133 613010.1 18% 5828590.6 2% Fox

149677 641657.1 19% 6152828.8 2%

Fuente: Elaboración propia del CEREAL, con base en Cuenta de la Hacienda Pública Federal y Presupuesto de la Federación 2002. Visible en: Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, Cámara de Diputados, Series Históricas 1990-2002.
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sobre los proyectos sociales. De esta manera tene-

mos que durante el 2005: la empresa paraestatal 

PEMEX obtuvo 78 mil 808 millones de pesos por di-

versas colocaciones de certifi cados bursátiles, la So-

ciedad Hipotecaria Federal (SHF ) se benefi ció con 13 

mil 672 millones, mientras que la paraestatal CFE re-

gistró colocaciones por 9 mil 379 millones, sumando 

entre las tres un total de 101 mil 859 millones de pe-

sos en fi nanciamiento de las SIEFORES a través de sus 

emisiones de certifi cados bursátiles.9

Asimismo, grupos privados como el Banco Nacional 

de México (Banamex), integrante de Citigroup, logró 

colocar una deuda por 28 mil 960 millones; Cementos 

Mexicanos (CEMEX), registró un saldo de 12 mil 705 

millones en certifi cados bursátiles de largo plazo, más 

3 mil 507 millones de corto plazo y América Móvil, 

mejor conocida como Telcel, 13 mil millones. Por su 

parte, la multinacional Ford se colocó con 9 mil 556 

millones en papeles de largo plazo y mil millones adi-

cionales de corto plazo. También aparece en el listado 

otra multinacional mexicana, cuyo registro, KOF, co-

rresponde a Cocacola Femsa, la cual se ha fi nanciado 

con 10 mil millones de pesos.

Otras empresas como GMAC Mexicana, fi nanciera 

de General Motors de México y Banorte, se benefi -

ciaron con mil 555 millones en certifi cados bursátiles 

de largo plazo, y 45 mil 940 millones, respectiva-

mente. Otras que han aprovechado los recursos de las 

jubilaciones en su fi nanciamiento, aunque en menor 

monto, son: Telmex, Televisa, Bimbo, Kimberly Clark, 

IMSA, Cigarrera La Moderna y hasta la autopista Mé-

xico-Toluca y la terminal internacional del aeropuerto 

de la ciudad de México, según registros de la Comi-

sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

(CONSAR).10

Durante los 6 años de existencia de las AFORES no 

ha sido posible refl ejar un cambio que resulte benéfi co 

para los trabajadores, pues a pesar de que la creación 

de estas instituciones fue con el fi n de que, derivado 

9 Cardoso, Víctor. Grandes corporativos del país se fi nancian con re-

cursos del SAR. La Jornada, 07 de junio de 2005.
10 Ibídem.

de la competencia, el cobro de comisiones por apertu-

ra y manejo de cuenta iba a ser mínimo, en el 2003 la 

CONSAR registraba una diferencia de hasta 151% entre 

la AFORE más cara y la más barata, además de señalar 

que 5 de las 12 AFORES hasta entonces registradas en 

el país, cobraban comisiones por arriba del 1%.11 Con 

esta situación se demuestra que, lejos de ser los traba-

jadores los benefi ciados, en realidad son las Institucio-

nes Financieras encargadas del manejo de las AFORES 

las que se benefi cian con las altas comisiones que co-

bran, mientras los trabajadores ven como su capital se 

va consumiendo tras el pago de éstas.

La última modifi cación que se ha hecho al sistema 

de AFORES entró en vigor en el mes de enero de 2005, 

con la reforma realizada a la Ley del Sistema de Ahorro 

para el Retiro a través de la cual se crean dos fondos 

de inversión. El manejo que de cada fondo se hará 

será en función de la edad de cada trabajador, así 

como del riesgo de la inversión. 

● Fondo 1. Está diseñado para trabajadores más cer-

canos al retiro, mayores de 55 años, y cuyo capital 

será invertido en instrumentos fi nancieros naciona-

les (bonos de gobierno y de empresas sólidas), así 

como en valores internacionales (bonos de gobier-

no y de empresas sólidas de países desarrollados)

● Fondo 2. Diseñado para trabajadores menores de 

55 años cuyo capital será invertido en instrumen-

tos fi nancieros nacionales (bonos de gobierno y 

de empresas sólidas), Valores internacionales (bo-

nos de gobierno y de empresas sólidas de países 

desarrollados) e Instrumentos de inversión con ca-

pital protegido al vencimiento ligados a índices 

accionarios, nacionales e internacionales.

Con esta modifi cación se incrementa el riesgo de pér-

dida del capital laboral manejado por las AFORES, ries-

go que soportan los trabajadores más jóvenes, por ser 

ellos quienes mayor tiempo permanecerán cotizando 

11 Centro de Refl exión y Acción Laboral (CEREAL). Diagnóstico de la 

ONU: Al Rescate de los Derechos Humanos Laborales. Informe de violacio-

nes a los Derechos Humanos Laborales en México durante el 2003, p. 71.
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antes de obtener su pensión por jubilación, lo que re-

sulta más redituable a las instituciones fi nancieras que 

se benefi ciarán con las ganancias obtenidas en estas 

inversiones riesgosas, las que en la ley anterior eran 

prohibidas.

Con esta reforma los recursos de aproximadamente 

25 millones de trabajadores son invertidos en instru-

mentos de mayor riesgo, de los que se podrán invertir 

hasta 15 por ciento en activos en custodia en accio-

nes de renta variable y hasta 20 por ciento en valores 

gubernamentales internacionales. Carlos Ramírez, vo-

cero de la CONSAR, informó que aproximadamente 

11 millones de cuentas individuales se van al Fondo 

Uno y el monto de recursos es del orden de 50 mil 

millones de pesos. Mientras que al Fondo Dos irán al-

rededor de 22 millones de cuentas con un monto de 

420 mil millones de pesos.12

3. Situación del IMSS

A mediados del 2004, tanto el gobierno federal como 

la directiva del IMSS implementaron una campaña de 

desprestigio en contra de los trabajadores del Institu-

to con la que se les hace ver como “privilegiados” fren-

te al resto de los trabajadores afi liados al IMSS. El dis-

curso implementado señalaba que los problemas 

fi nancieros del IMSS eran el resultado del Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones (RJP).

Esta campaña no fue más que la antesala de lo 

que culminó legislativamente: la reforma a la Ley del 

Seguro Social fue aprobada el 4 de agosto de 2004,13 

pasando por alto el derecho de negociación colectiva 

de los trabajadores sindicalizados, violentando a 

través de la imposición de una reforma legislativa el 

Contrato Colectivo de Trabajo, que sólo puede ser 

12 Rodríguez, Israel. Luz verde a inversión de fondos para el retiro en 

instrumentos de riesgo. La Jornada, 16 de enero de 2005. 
13 141 diputados del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 130 

del Partido Acción Nacional (PAN), 14 del Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM), 1 de Partido de la Revolución Democrática (PRD) y 1 del Partido 

Con vergencia por la Democracia (PCD) fueron los que aprobaron las refor-

mas a la Ley del Seguro Social. En la Cámara de Senadores 41 panistas, 37 

priístas y 4 del verde ecologista la ratifi can.

reformado mediante negociación bilateral entre el 

sindicato y la directiva del Instituto.

La Ley del Seguro Social es modifi cada en sus artícu-

los 277 D y 286 K. En el texto del primer artículo se 

faculta al Consejo Técnico para que sea el encargado de 

crear, sustituir o contratar plazas, de acuerdo a criterios 

de producción, efi ciencia y calidad de servicio (térmi-

nos de la “nueva cultura laboral”) Además, en este artí-

culo se establece como obligación para los trabajado-

res depositar en un fondo denominado Fondo para el 

Cumplimiento de Obligaciones Laborales de carácter 

Legal o Contractual, los recursos necesarios para cubrir 

los costos futuros que deriven del RJP.

Con las modifi caciones al artículo 286 K, el Instituto 

se convierte en mero administrador del Fondo para el 

Cumplimiento de Obligaciones Laborales de carácter 

Legal o Contractual, dejando en manos del Consejo 

Técnico y del Director General la elaboración y apro-

bación de los mismos. Lo más grave de la modifi ca-

ción realizada a este artículo es en el sentido de que 

tanto el Instituto en su carácter de patrón, como el 

Estado, no podrán destinar recursos al Fondo de Jubi-

laciones y Pensiones, sino que éste se cubrirá a través 

de recursos presupuestales aprobados por la Cámara de 

Diputados; además, los trabajadores sindicalizados 

tendrán que dar mayores aportaciones para que sean 

ellos quienes fi nancien sus propias pensiones.

4. Situación del ISSSTE

Actualmente se busca justifi car el traspaso de recur-

sos de los trabajadores del Estado con base en la su-

puesta crisis fi nanciera que hoy atraviesa el ISSSTE. 

Según datos ofi ciales, a noviembre de 2003 la nómina 

de jubilados y pensionados alcanzaba los 30 millones 

de pesos, de los cuales 37% se cubrían con ingresos 

por cuotas y aportaciones requiriendo un subsidio del 

gobierno federal de 20 mil millones de pesos.14 Sin 

14 Camacho, Víctor. “El ISSSTE descapitalizado”. Revista En Pleno, año 2, 

número 26, 11 de noviembre de 2003.
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embargo hay que resaltar que, de aprobarse esta re-

forma, se requerirá una inversión de 815 mil millones 

de pesos para poder hacer el traspaso de los recursos 

de los trabajadores a cuentas individuales, 795 mil mi-

llones más de lo que requiere como subsidio.

Para apoyar la consolidación de ésta reforma, el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) destinará 

la cantidad de 275 millones de dólares, mientras que 

el gobierno de Japón apoyará con 750 mil dólares. 

De ésta manera, el Banco Mundial (BM) alcanzará el 

objetivo de modifi car el actual sistema de jubilacio-

nes, aún vigente a través de la Ley del ISSSTE. El pro-

yecto propuesto por el BID pretende que se amplíe 

la par ticipación del sector privado como proveedor, 

lo mismo que subrogando los servicios otorgados 

hasta hoy por el Instituto a favor de los trabajadores 

del Estado, ajustando, inclusive, el número actual de 

trabajadores.15

Con este proyecto también se da cumplimiento a 

las recomendaciones echas por la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 

que sugiere a sus países miembros, entre ellos Méxi-

co, reducir el gasto público destinado a salud, así 

como analizar la posibilidad de que los usuarios “com-

partan” los costos de los servicios médicos, diseñan-

do políticas de seguridad social que moderen el cre-

cimiento de este gasto en el presupuesto, controlando 

los pagos, precios y servicios de las instituciones; 

además de que prohíbe que los seguros médicos 

complementarios cubran totalmente la cantidad que 

debe pagar el paciente, evitando que servicios con-

siderados por ellos como de “lujo” se paguen con recur-

sos públicos.16 Con esto se reducen considerablemen-

te los derechos adquiridos por los trabajadores 

mexicanos, convirtiéndose los servicios de salud pro-

porcionados a través del esquema de seguridad 

social en mínimos de atención, dejando de cubrirse 

otros aspectos como cirugías mayores, servicios de 

15 Información de Víctor Cardoso y Juan Antonio Zúñiga, La Jornada, 

25 de agosto de 2004.
16 Zúñiga, David. “Reducir el gasto público en salud, recomienda la 

OCDE.” La Jornada, 26 de julio de 2004, p. 22.

hospitalización e inclusive tratamiento de enferme-

dades crónico degenerativas.

La reforma al sistema de pensiones del ISSSTE no 

dará solución a la situación económica por la que hoy 

atraviesa este Instituto, el problema va mucho más 

allá del sistema de pensiones. Estamos frente a un 

problema de desinterés por las cuestiones sociales 

por parte del gobierno federal y en el que ha infl uido 

fuertemente el recorte de presupuesto destinado al 

rubro de seguridad social, del que a su vez se han dis-

minuido los recursos que se destinan a cada una de 

las instituciones de seguridad social. 

El retiro voluntario, el recorte y congelamiento 

de plazas son otros de los motivos que agravan la si-

tuación del ISSSTE, aunado a los grandes salarios que 

perciben los altos funcionarios del la actual adminis-

tración quienes, además de estar afi liados al Instituto, 

cuentan con seguro de gastos médicos mayores, 

motivo de licitación por parte de la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público (bases de licitación del 27 de 

octubre de 2004), que espera que compitan por este 

contrato 4 de las más grandes empresas privadas 

dedicadas a éste tipo de servicios: Metlife, Nacional 

Provincial, Comercial América y Seguros Imbursa, con 

vigencia a partir del primero de enero de 2005 al 30 

de junio de 2006, representando un gasto de cerca de 

mil 125 millones de pesos al erario, es decir, mil 105 

millones más de lo que se tendría que dar como 

subsidio para que continúe funcionando el ISSSTE y 

que equivale a casi el presupuesto que la Secretaría 

de Turismo recibió durante el año pasado que fue de 

mil 230 millones de pesos. 

5. Comentarios sobre el IV Informe 

Periódico del Estado mexicano 

En su IV Informe Periódico, el Estado mexicano sola-

mente describe los sistemas de seguridad social exis-

tentes, así como los seguros con los que cuentan los 

derechohabientes tanto del IMSS como del ISSSTE; sin 

embargo, no señala que debido al recorte de recursos 
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destinados al gasto en seguridad social, los servicios 

de estas instituciones son defi cientes; tampoco anali-

za la razón por la cual se ha reducido el número de 

trabajadores asalariados que cuentan con seguridad 

social, ni por qué aún un buen número de éstos no se 

encuentran dados de alta en ninguna institución de 

seguridad social.

Porcentaje de trabajadores asalariados 

con prestaciones sociales según sexo, 1991-2004

Año Total Hombres Mujeres

1991 66.2 62.5 73.6

1993 63.1 60.4 68.9

1995 60.1 57.0 66.4

1996 59.6 56.2 66.4

1997 58.4 56.2 62.6

1998 60.4 57.6 65.9

1999 59.7 57.0 65.1

2000 60.6 57.7 66.2

2001 61.2 58.0 67.4

2002 59.2 56.0 65.3

2003 58.8 55.5 65.1

2004 59.3 56.6 64.1

Nota: Con el fi n de ofrecer una serie anual amplia y comparable, este tabu-

lado presenta información sólo del segundo trimestre de cada año. Los 

datos de los demás trimestres, incluyendo los más recientes, se pueden 

consultar en los productos disponibles de esta Encuesta 

Fuente: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo.

Asimismo, en el informe gubernamental al respon-

der a la pregunta de si en el país los planes ofi ciales de 

seguridad social se complementan con arreglos ofi -

ciosos (privados), únicamente hace referencia, de ma-

nera genérica, al Sistema de Ahorro para el Retiro, 

pero sin particularizar en lo que son la AFORES, quie-

nes se benefi cian con el cobro de comisiones por 

apertura y manejo de cuentas de cada uno de los tra-

bajadores inscritos en este sistema17 y que marcan la 

privatización de los sistemas de pensiones.

17 Al respecto el Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 

(CONAMPROS), en un estudio que realiza llamado “Afore, sus ahorros para 

el retiro”, señala que de julio de 2003 a junio de 2004, la Afores cobraron 

una comisión de alrededor de 929 pesos mientras que los rendimientos 

fi nancieros o intereses obtenidos por las Afore en benefi cio de los trabaja-

dores, en dicho lapso, arrojaron un porcentaje promedio de 5.28 por cien-

Asimismo, se pide al Estado mexicano que señale 

los cambios que afectan el derecho a la seguridad so-

cial introducidos en la legislación nacional, y el go-

bierno sólo hace referencia a la modifi cación que se 

hizo al artículo 24 de la Ley del ISSSTE, sin mencionar 

las modifi caciones de 2004 a la Ley de Seguro Social 

ni las repercusiones que han tenido las elaboradas en 

1995 a la misma ley y que ya se han mencionado en el 

presente documento.

En conclusión, el IV lnforme Periódico del Estado 

mexicano omite información importante sobre refor-

mas a la Ley del Seguro Social y sus consecuencias 

sociales, lo cual resulta preocupante pues impide al 

Comité contar con la información sufi ciente para ha-

cer una valoración adecuada de las medidas guberna-

mentales aplicadas y que han marcado una seria re-

gresión en el derecho a la seguridad social. 

Porcentaje de comisiones que cobran las AFORES

Afore Porcentaje anual sobre el saldo

Actiniver 0.52

Azteca 0.53

Invercap 0.57

Banamex 0.62

Inbursa 0.62

Metlife 0.65

Ixe 0.66

Siglo XXI 0.66

ING 0.69

Bancomer 0.71

Santander mexicano 0.72

Principal 0.74

HSBC 0.84

Banorte Generali 0.93

Profuturo 0.99

Promedio 0.70

Cifras al 31 de marzo de 2005.

Fuente. Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

to, sobre la base del fondo promedio administrado en inversiones por to-

das las administradoras, lo que signifi có un ingreso aproximado de mil 470 

pesos. Fuente: Notimex.
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6. Programa Nacional de Derechos Humanos 

Resulta sumamente preocupante que el Programa 

Nacional de Derechos Huamnos (PNDH) no contem-

ple un capítulo específi co que aborde la problemática 

de la seguridad social en nuestro país, ni que señale 

líneas de acción en general ni por dependencia para 

garantizar el disfrute pleno de éste derecho.

Indirectamente se toca el tema en el apartado re-

lativo al derecho a disfrutar el nivel más alto de salud 

física, mental y social, pero se enfoca únicamente a 

cuestiones de salud, dejando de lado la integralidad 

de la seguridad social.

 

7. Recomendaciones

Al Poder Ejecutivo

● Realizar un análisis crítico en relación a la viabilidad 

de actual sistema de Afores y su correspondencia 

con el derecho a la seguridad social

Al Poder Legislativo

● Fortalecer con recursos del presupuesto público el 

sistema de seguridad social 

● Evitar la adopción de medidas legislativas regresi-

vas en materia de seguridad social 

● Armonizar las leyes nacionales de conformidad 

con el derecho internacional de los derechos hu-

manos en materia de seguridad social.



1

1. Derecho a la familia, a recibir protección integral y asistencia social

n cuanto a la asistencia social para la infancia, el artículo 25 de la Convención 

de los Derechos del Niño (CDN) reconoce el derecho del niño que ha sido in-

ternado en un establecimiento por las autori dades competentes para los fi nes 

de atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen 

periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstancias 

propias de su internación.

A este respecto la legislación vigente en México en materia de asistencia social 

fue reformada en el año de 2004 y aunque presenta avances frente al marco jurídi-

co previo, presenta aún severas defi ciencias que afectan principalmente a niñas y 

niños que viven en instituciones de asistencia privada o pública.

En su artículo 4°, la Ley de Asistencia Social establece a los sujetos de asistencia 

social como los individuos y familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurí-

dicas, o sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su ple-

na integración al bienestar, y a continuación establece una amplia gama de posi-

bles personas. En el caso de niñas, niños y adolescentes se mencionan a quienes se 

encuentran en situación de riesgo o afectados por diversas circunstancias: desde 

quienes padecen desnutrición hasta quienes son víctimas de confl ictos armados, 

pasando por quiénes viven en la calle o son migrantes y repatriados, entre otros.

Sin embargo, en la Ley no se defi nen parámetros mínimos sobre los cuales 

niños, niñas o adolescentes considerados como benefi ciarios pueden ser o no 

considerados para establecer medidas de internación, y en el mejor de los casos, se 

hace referencia a las normas vigentes en la materia. Esta situación deja abierta la 

posibilidad de que niñas y niños puedan ser considerados sujetos de internamien-

1 Este capítulo sobre derecho a la protección y asistencia a la familia con énfasis en derechos de la infancia 

fue elaborado por la Red por los Derechos de la Infancia en México, y sintetiza el capítulo 4 sobre el “ Entorno 

familiar y otro tipo de tutela” del Informe Alternativo: “Infancias mexicanas: rostros de la desigualdad” que se 

presentó al Comité de los Derechos del Niño en 2006, por lo que cabe aclarar que se encontrarán referencias 

a la Convención sobre los Derechos del Niño en vez de al PIDESC aunque el análisis es válido en el espíritu de 

ambos instrumentos. El PIDESC señala que se debe conceder a la familia la más amplia protección y asistencia 

posibles, especialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a 

su cargo, y que se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y 

adolescentes, sin discriminación alguna por razón de fi liación o cualquier otra condición. Debe protegerse a los 

niños y adolescentes contra la explotación económica y social. El informe completo se encuentra disponible en: 

www.derechosinfancia.org.mx/Documentos/reporte-alternativo-mexico.pdf 79K L

C A P Í T U L O  I X

Derecho a la protección y asistencia a la familia,
con énfasis en derechos de la infancia1

(Artículo 10, párrafos 1 y 3 del PIDESC)

E
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to y separados de su familia en una institución asisten-

cial ya sea pública o privada por su mera condición de 

pobreza, sobre todo en aquellos estados que no cuen-

tan con una ley de protección de los derechos de ni-

ñas y niños, que no cuentan con disposiciones en la 

materia, o que las mismas son contrarias al interés su-

perior del niño. La falta de parámetros para la atención 

en centros de internamiento facilita también que en 

los mismos no exista la separación necesaria entre 

perfi les diferenciados de niños y niñas, de edades y de 

procesos de desarrollo; práctica que a la fecha sigue 

siendo común en el país.

El artículo 52 de dicha Ley establece que las insti-

tuciones privadas de asistencia deben de observar en 

todo momento las normas vigentes y respetar el dere-

cho y la dignidad de las personas. De esta manera los 

principios y normas de la CDN no están presentes con 

fi rmeza en la ley en cuestión, por lo que se deja abier-

ta la puerta a prácticas asistencialistas e incluso viola-

torias de los derechos de la infancia, al no defi nirse 

mecanismos apropiados de supervisión. El Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF ) se esta-

blece como el organismo encargado de la supervisión 

de la aplicación de dicha ley e incluso de la certifi ca-

ción de las instituciones privadas de asistencia, pero 

para ello tiene que ajustarse a las normas vigentes, as-

pecto que también es defi ciente. 

En 1999 entró en vigor la Norma Ofi cial Mexicana 

(NOM) para la Prestación de Servicios de Asistencia 

Social (NOM-167-SSA1-1997), emitida por la Secreta-

ría de Salud, con lo cual todas las instituciones que 

desarrollan servicios de asistencia social para adultos 

mayores y niños en el país tendrán que ajustarse a las 

reglas que en ésta se establecen. Esta Norma no se ha 

modifi cado a pesar de que las leyes de asistencia so-

cial y de protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes son posteriores a la misma. Casas Hogar, 

albergues temporales y permanentes, centros de 

atención especializada para niños (como pueden ser 

aquellos para la rehabilitación de las adicciones), guar-

derías, internados, entre otros son el tipo de institucio-

nes que se ven comprendidas dentro de esta Norma.

Esta NOM es resultado de una iniciativa que se tra-

bajó en el seno del DIF Nacional desde hace algunos 

años y en la que participaron diversas organizaciones 

del sector gobierno federal pero en la que práctica-

mente estuvieron ausentes las organizaciones priva-

das y sociales. Busca unifi car principios, criterios y po-

líticas para la prestación de servicios y desarrollo de 

actividades en materia de asistencia social a niños y 

niñas y adultos mayores, por lo que contempla una 

gran cantidad de medidas a observar por parte de las 

instituciones. Sin embargo, la NOM centra gran parte 

de sus reglas en las condiciones físicas y materiales 

que deben prevalecer en los diversos tipos de institu-

ciones2 y en menor medida en los procedimientos y 

procesos que garantizarían una atención de calidad, 

aspecto que, por otro lado, no es enunciado dentro 

de los criterios y principios de la misma. 

Aún en los aspectos relacionados con los servicios 

y los recursos humanos prevalece una visión cuantita-

tiva sobre la cualitativa3. Abundan los procedimientos 

administrativos para los distintos casos y situaciones 

en materia de salud, educación, trabajo social, etcéte-

ra; aspectos que, si bien son necesarios para una nor-

matividad de este tipo, no son los fundamentales para 

garantizar el impacto adecuado de los servicios. Pare-

ciera entonces, dentro de esta NOM, que la infraes-

tructura es sinónimo de calidad. 

De hecho uno de los aspectos poco presentes al 

respecto son indicadores mínimos de impacto de los 

servicios y programas o, lo que es fundamental, un 

marco de desarrollo humano que establezca paráme-

tros útiles para las instituciones a fi n de que estas pue-

dan promover el máximo bienestar y despliegue de 

2 Es tal el énfasis puesto en las condiciones materiales dentro de la 

NOM que llaman la atención aspectos como la obligación que establece 

que las instituciones cuenten por ejemplo con materiales antiderrapantes 

en los pisos ( 5.5.3.3), luces de emergencia a base de batería eléctrica 

(5.6.2.2), acondicionadores de aire que aseguren una temperatura estable 

en verano e invierno para los casos extremos (5.6.2.3.), detectores de humo 

instalados en el techo y conectados a un tablero con indicadores luminosos 

(5.6.3.4) o los sistemas de alarma de emergencia sonoro (5.6.3.6.).
3 Esto lo podemos ver, por ejemplo en el tema 5.4. de la NOM que, sin 

mencionar el tamaño y características del tipo de centro, establece como 

personal mínimo a un médico, una enfermera, un trabajador social, un in-

tendente y un vigilante las 24 horas del día.
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las capacidades de niños y adultos mayores aún en las 

situaciones en las que no sea posible contar con la 

infraestructura óptima.

El aspecto anterior es importante dado que la NOM 

no establece ninguna obligación de parte de los go-

biernos locales o federal para fortalecer tanto la infra-

estructura como los aspectos técnico-metodológico 

de las instituciones. Así la responsabilidad de adecuar-

se a la NOM queda a la entera discrecionalidad. Esto 

coloca en una situación de desventaja a las organiza-

ciones sociales frente a las de gobierno, pues es más 

factible que estas últimas dispongan del presupuesto 

público para adecuar sus instalaciones mientras que 

las organizaciones privadas y sociales estarán a lo que 

su capacidad de gestión les permita, pues la NOM 

tampoco contempla mecanismos de evaluación y su-

pervisión en los que participen estas organizaciones 

de manera corresponsable, lo que de entrada da pie a 

actos de unilateralidad y autoritarismo de los encarga-

dos de la supervisión.

Aunque la Ley de Asistencia Social establece la 

obligación por parte de la Secretaría de Salud y del 

DIF de brindar asistencia técnica y los apoyos condu-

centes a las instituciones privadas de asistencia, no se 

defi nen ni los montos, ni se garantiza un presupuesto 

claro para ello, como tampoco las bases mínimas para 

acceder en forma transparente. Esta es una defi cien-

cia presente en otras leyes como la de Fomento a las 

Organizaciones de la Sociedad Civil, aprobada tam-

bién en 2004 (misma que tampoco garantiza recursos 

de calidad para los programas y actividades de estas 

organizaciones).

En la realidad prevalece una situación que ha esta-

do vigente durante décadas en materia de institucio-

nes de asistencia para niñas y niños: la legislación y las 

normas vigentes no son aplicadas por los organismos 

responsables, cuando existen, como una forma en la 

que el Estado evita la demanda de recursos de calidad 

por parte de las organizaciones privadas y sociales 

que atienden a esta población infantil o bien sólo se 

aplican ante casos que alcanzan alarma en los medios 

de comunicación, cuando ya no es posible sino sólo el 

cierre de la institución. Todo ello deja en un estado de 

práctica desprotección los derechos de niñas y niños 

en centros e instituciones públicas y privadas de colo-

cación cuando están separados de sus familias.

Miradas de acción:4

● Los derechos de la infancia no son aún la base de 

las leyes y normas administrativas que regulan los 

centros e instituciones de internamiento de niñas y 

niños separados de sus familias y los procesos para 

la internación violan principios de la Convención.

● Continúan registrándose casos alarmantes de vio-

laciones de derechos de niñas y niños en institu-

ciones de asistencia en el país, ante la carencia de 

mecanismos efi cientes de supervisión.

● El Estado mexicano no está cumpliendo con su 

obligación de destinar recursos sufi cientes para 

fortalecer la calidad de los programas de asistencia 

y de protección de los derechos de la infancia, ni 

para generar más instituciones que atiendan a la 

población especialmente discriminada.

Miradas de acción:

● La falta de medidas legales, administrativas y judi-

ciales para:

❂ Defi nir a las autoridades que se consideren 

competentes para los fi nes de internación de 

los niños. 

❂ Establecer las circunstancias que se toman en 

cuenta para decidir la internación del niño para 

su atención, protección o tratamiento. 

❂ Establecer la frecuencia de exámenes periódi-

cos de la internación y tratamiento aplicado. 

❂ Respetar las disposiciones y principios de la 

Convención, en particular la no discriminación, 

4 En el Informe: “Infancias mexicanas: rostros de la desigualdad” del 

cuál se sintetizó este capítulo, se emplean estas categorías: “Miradas de 

Atención” que resaltan situaciones que de manera especial vulneran los 

derechos de la infancia, y “Miradas de Acción” que son aspectos que en 

particular el Estado mexicano debe atender a través de medidas legales, 

administrativas y de política pública en forma urgente. 
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el interés superior del niño y el respeto a la opi-

nión del niño.

● La carencia de medidas legales o administrativas 

formales para asegurar el examen periódico de 

cada niño que ha sido colocado para los fi nes de 

cuidado y protección en instituciones o familias 

sustitutas o de acogida. Tampoco se examina la 

adecuación de los internamientos o el progreso 

del tratamiento dado al niño o niña, ni se estable-

cen garantías contra eventuales abusos

● La falta de estímulos para la profesionalización y 

crecimiento de instituciones de atención a niños 

privados de su entorno familiar.

2. Adopción y custodia 

El Estado mexicano no ha registrado avances signifi -

cativos para dar cumplimiento al artículo 27 de la Ley 

para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes para garantizar el derecho a la adopción 

plena y para regular la adopción internacional.

El Programa Nacional de Acción en Favor de la In-

fancia 2002-2010 hace una breve mención de los pro-

blemas relacionados con las adopciones en México 

(PAFI, p. 159):

● Es necesario que en todo el país se regulen la 

adopción plena y la internacional

● Se estudien los pros y contras de una vía específi ca 

para las controversias del orden familiar, en donde 

el órgano jurisdiccional cuente con facultades am-

plísimas para actuar. 

Sin embargo, esta mención no se concreta en estrate-

gias, líneas de acción o compromisos específi cos en 

esta materia por parte del gobierno federal.

Los procedimientos de adopción en México en-

frentan defi ciencias preocupantes para garantizar que 

prevalezca el interés superior del niño:

● Preferencia a dar en adopción niños y niñas a familias 

ricas, principalmente de otros países, sin considerar 

opciones alternativas como la familia extendida, las 

adopciones por parte de familias de su comunidad 

de origen. De esta manera el Estado evita inversión 

en recursos para apoyar a familias adoptantes de gru-

pos menos privilegiados y en los gastos administrati-

vos requeridos para evaluar el proceso de adopción, 

antes, durante y después de que esta ocurre.

● Carencia de investigación policíaca para conocer 

con exactitud de la existencia de redes criminales, 

intermediarios y participantes de adopciones ile-

gales, a pesar de que en reportajes y medios perio-

dísticos se brinden evidencias al respecto. 

● Falta de marcos jurídicos y mecanismos para evitar 

la existencia de organismos que promueven la 

adopción con fi nes comerciales, y para regular y 

fortalecer a las que lo hacen para garantizar el de-

recho a la adopción plena. Al respecto no existen 

instancias y convenios internacionales para el mo-

nitoreo de las adopciones de niños y niñas mexica-

nos en otros países.

● Lagunas legales y de procedimiento que permiten 

la existencia de adopciones al margen de los mar-

cos jurídicos y sin el conocimiento de las autorida-

des competentes.

● Carencia de una política ofi cial que defi enda acti-

vamente la permanencia del niño con su familia 

biológica y de apoyo para tal efecto. Tampoco exis-

ten políticas para promocionar la adopción nacio-

nal. Preocupan en particular las campañas de gru-

pos conservadores que para evitar que las mujeres 

aborten, proponen dar a sus niños o niñas en 

adopción a través de centros de ayuda, sin que 

existan mecanismos para evaluar procedimientos 

y destino de estos niños y niñas.

● No existen mecanismos de seguimiento para la 

adopción internacional, ni un registro integral so-

bre las adopciones.

Respecto a esto último el propio Código Civil para el Dis-

trito Federal en materia común y para toda la República 
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en materia Federal omite la regulación o mención siquie-

ra de las adopciones internacionales. Cabe resaltar aquí 

que uno de los principales países a los que se dirigen ni-

ños y niñas dados en adopción es a los Estados Unidos 

que, por otro lado, no es Estado que haya ratifi cado la 

Convención de los Derechos del Niño (ni el PIDESC).

Parte importante del problema es que en México 

no existe un registro centralizado de las adopciones 

internacionales, ya que si bien el DIF es la instancia 

competente para valorar y, en su caso autorizar las 

adopciones, la información se encuentra fragmenta-

da y dispersa en las diversas instancias estatales y mu-

nicipales; además de que existen evidencias de la du-

plicidad de funciones entre instancias que tienen 

relación con los procesos de adopción y de la existen-

cia de adopciones al margen de este organismo.

Miradas de atención:

● Niñas y niños mexicanos están desprotegidos en 

casos de adopciones internacionales ilegales.

● Los tiempos, procedimientos y recursos destina-

dos a garantizar la adopción vulneran los derechos 

de la infancia.

Miradas de acción:

● La promoción de políticas públicas para evitar que la 

pobreza sea motivo de dar en adopción a una niña o 

niño, para promover la adopción nacional y para ge-

nerar estructuras profesionales para determinar las 

medidas sociales y legales más adecuadas para la 

protección de niñas y niños sujetos de adopción.

● La carencia de legislación que regule las adopcio-

nes internacionales y a las organizaciones dedica-

das a promoverla.

3. Protección a niños y niñas contra 

todo tipo de violencia

México no está cumpliendo de manera sufi ciente con 

el compromiso derivado del artículo 19 de la Conven-

ción de proporcionar información sobre todas las for-

mas de maltrato, incluida la violencia, el abuso y la 

negligencia en contra de la infancia. Así, no existe un 

sistema apropiado que permita conocer los niveles de 

violencia y maltrato en contra de la población infantil, 

ni la cantidad de niñas y niños puestos a disposición 

de las autoridades en todo el país, mismo que permita 

identifi car y concentrar los diferentes reportes gene-

rados al respecto desde diversas instancias de gobier-

no en los ámbitos municipal, estatal y federal, ya que 

cada una recoge su propia información, cuando lo 

hace, de diferentes formas y bajo distintos criterios.

Los escasos datos disponibles y más recientes so-

bre algunas modalidades de violencia y maltrato in-

fantil a nivel nacional provienen de resúmenes elabo-

rados por el INEGI. Estos datos muestran que a mayor 

edad, es mayor el riesgo de morir por agresión ya que 

las agresiones (homicidios) se encuentran en la 4ª 

causa de muerte en personas de 5 a 14 años de edad 

y se mantuvieron constantes en este lugar de 2000 a 

2002. Cuando se trata de niñas y niños de edad prees-

colar (1 a 4 años de edad) estas agresiones pasaron 

del 8º lugar en causas de muerte en el año 2000 al 9º 

en 2002. Para el caso de personas menores de un año 

esta modalidad ha ocupado el lugar número 18 en 

2000 y 2002, aunque aumentó al 17.

Los estados de México, San Luis Potosí, Guerrero, 

Morelos y Oaxaca, son los que registraron mayor nú-

mero de muertes por homicidio en niños de 0 a 19 

años de edad.
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Los 5 Estados con mayores muertes por homicidio en el 2002 por rango de edad (de mayor a menor)

0 a 4 años de edad 5 a 9 años de edad 10 a 14 años de edad 15 a 19 años de edad

Estado de México San Luís Potosí San Luís Potosí Chihuahua

Quintana Roo Michoacán Estado de México Estado de México

Colima Guerrero Querétaro Morelos

Morelos Sinaloa Oaxaca Guerrero

San Luís Potosí Oaxaca Guerrero Baja California
Fuente: Elaboración Propia. Procesados de base de mortalidad SSA-INEGI, 2000

0 a 4 años. El caso de este tipo de muertes para meno-

res de un año de edad no aparece en la estadística de 

principales muertes.

Si bien no se tienen datos exactos de violencia 

contra la infancia en el ámbito familiar, sí se cuenta 

con resultados de violencia hacia las mujeres en este 

entorno. La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de 

las relaciones en los Hogares 2003, indica que 46.6% 

de las mujeres sufrió al menos un incidente de violen-

cia familiar en los 12 meses previos a la entrevista. Los 

datos revelan que cuando las mujeres tienen hijos di-

cho porcentaje a nivel nacional es aún mayor, de 

46.9%. Por lo tanto, aunque no es una medida dirigida 

a niños que sufren violencia, sí es indicativa de que en 

México prevalece un ámbito familiar en donde la vio-

lencia es cotidiana. Por otra parte, la misma encuesta 

revela que cuando la mujer ha sido víctima de al me-

nos un incidente de violencia, existe mayor tendencia 

a que ella tenga conductas violentas hacia sus hijos.

La negligencia, en muchos casos está vinculada al 

maltrato infantil. Sin pretender generalizar, la informa-

ción sobre casos de negligencia nos muestra indicios 

de la prevalecencia del maltrato infantil en México: 

 

● La muerte por ahogamiento y sumergimiento ac-

cidentales se mantuvo como la tercera causa para 

el caso de niños y niñas en edad escolar (de 5 a 14 

años de edad) del 2000 al 2002.

● En el caso de niñas y niños de 1 a 4 años de edad la 

anterior fue la 6ª causa de muerte en 2000, la 5ª en 

2001 y volvió a ser la sexta el año siguiente.

En los datos señalados se registran también muertes 

por caídas accidentales que podrían sugerir algún tipo 

de negligencia pero que sería necesario confi rmar, 

fl uctuando en el lugar número 12 para niñas y niños 

de edad escolar, y en el lugar número 13 para niños de 
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Mujeres por condición de violencia hacia sus hijos por parte de ella, según condición 

de violencia hacia la mujer por parte de su pareja y tipos de violencia

Condición de violencia hacia los hijos por parte 
de la mujer

Total Sin incidentes 
de violencia*

Con incidentes 
de violencia**

Total 19,471,972 10,182,467 9,064,458

con violencia hacia los hijos 35.0% 26.7% 44.6%

sin violencia hacia los hijos 29.0% 31.8% 25.8%

no tiene hijos o ya están grandes 34.5% 40.0% 28.1%

no especifi cado 1.5% 1.4% 1.5%

Total 100.0% 100.0% 100.0%

Condición de violencia emocional hacia los hijos Total Sin incidentes de 
violencia

Con incidentes de 
violencia

con violencia hacia los hijos 13.9% 9.3% 19.1%

sin violencia hacia los hijos 50.2% 49.4% 51.3%

no tiene hijos o ya están grandes 34.5% 40.0% 28.1%

no especifi cado 1.4% 1.4% 1.4%

Total 100.0% 100.0% 100.0%

Condición de violencia física hacia los hijos Total Sin incidentes de violen-
cia

Con incidentes de violen-
cia

con violencia hacia los hijos 30.3% 23.0% 38.8%

sin violencia hacia los hijos 34.0% 36.0% 32.0%

no tiene hijos o ya están grandes 34.5% 40.0% 28.1%

no especifi cado 1.1% 1.1% 1.1%

Total 100.0% 100.0% 100.0%

Nota; se refi ere a las mujeres de 15 años y más con pareja residente en el hogar.
* Aquellas que declararon no haber padecido ninguna clase de violencia, de ningún tipo, durante los 12 meses anteriores a la entrevista.
** Aquellas que declararon haber sufrido al menos una clase de violencia, de cualquier tipo, durante los 12 meses anteriores a la entrevista.
Fuente: Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las relaciones en los Hogares 2003, ENDIREH, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI) Instituto Nacional de las Mujeres, México, y “United Nations Development Fund for Women”, UNIFEM.

Mujeres por número de hijos según condición de violencia 

Condición de violencia hacia 

los hijos por parte de la mujer

% Con incidentes 

de violencia

Total 46.6%

Sin hijos 41.3%

1 a 2 hijos 48.2%

3 a 4 hijos 49.0%

5 y más hijos 41.7%

No especifi cado 46.8%

Sin hijos 41.3%

Con 1 o más hijos 46.9%

Fuente: Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las relaciones en los Hogares 2003, 

ENDIREH, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) Instituto 

Nacional de las Mujeres, México, y “United Nations Development Fund for Women”, 

UNIFEM.
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Por su parte, esta misma Encuesta indica que el 56 

por ciento de las jóvenes entre los 15 y 19 años son 

víctimas de actos violentos y que constituyen el gru-

po de edad con mayor incidencia en todas las formas 

de violencia con excepción de la sexual. 

De 15-19 años Resto edades

Violencia Emocinal 43.92% 38.21%

Violencia económica 34.99% 29.14%

Violencia Física 13.29% 9.19%

Violencia sexual 7.24% 7.86%

Adicionalmente debe considerarse que el maltrato in-

fantil se reproduce en diversos ámbitos, en especial 

en las escuelas, en donde el maltrato es visto como 

forma de disciplina. 

De acuerdo a la Consulta Infantil y Juvenil 2003,5 

para el grupo de niños y niñas de 6-9 años, los insultos 

y golpes forman parte de la vivencia cotidiana, lo que 

representa un porcentaje signifi cativo. Esto es, 27.6% 

de los participantes en la consulta expresaron que son 

objeto de golpes en su familia, mientras que 15.7% 

dicen que les pegan en la escuela, mención aparte 

merece el 3.5% de los niños y niñas que expresan que 

abusan de su cuerpo tanto en la familia como en la 

escuela. Tan solo para el ciclo escolar 2004-2005 se re-

gistraron 130 quejas por violencia de maestros contra 

estudiantes en la Ciudad de México.6

De acuerdo al Observatorio Ciudadano de la Edu-

cación, de 1990 a una parte del 20057 la Comisión Na-

cional de los Derechos Humanos había recibido 2 mil 

933 quejas por violaciones de derechos humanos de 

los alumnos de educación básica, de las cuales 90 por 

ciento correspondieron a escuelas públicas. Las enti-

dades donde las comisiones estatales de derechos 

humanos han emitido recomendaciones por maltrato 

de maestros a estudiantes son: Oaxaca (16), estado de 

México (10) y Tamaulipas (8). Estos hechos reafi rman 

la falta de mecanismos jurídicos que garanticen el res-

5 IFE. Consulta Infantil y Juvenil 2003. México 2003.
6 El Universal. 5 de julio de 2005.
7 Observatorio Ciudadano de la Educación. Violencia escolar. Artículo 

publicado en Internet, disponible en http://www.observatorio.org. Méxi-

co, 2005.

peto a una vida sin violencia para los niños, niñas y 

adolescentes en México. 

Fuente: IFE. Consulta Infantil y Juvenil 2003. México 2003

El maltrato infantil que más se presenta son insultos, 

golpes y abuso, y de ellos el que se presenta en la fami-

lia se incrementa en los estados de Guerrero, Oaxaca, 

Michoacán, Chiapas, Durango y Nayarit. En el caso de 

la escuela, los estados en donde niñas y niños reportan 

maltrato son Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Guanajuato y 

Durango. 

Por su parte, el Sistema de Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF ), muestra que entre 1999 y 2004 se reci-

bieron 147,153 denuncias, de las cuales sólo en el 59% 

de los casos se comprobó el maltrato, del resto de los 

casos se carece de información. El tipo de maltrato 

más frecuente es el físico, representa en promedio el 

30% de los casos en el periodo revisado. Le siguen, 

por orden de frecuencia, la omisión de cuidados y la 

agresión emocional. El porcentaje de los menores 

agredidos varia de acuerdo al grupo de edad al que 

pertenece, durante este período tenemos que el 19% 

eran menores de tres años, el 12% de 3-5 años y el 

grupo que recibe mayores maltratos es del de 6 a 12 

años con 40%. Más de la mitad de los maltratos pro-

vienen de los progenitores. 

En lo que toca a las denuncias, para el 2002 el Pro-

grama de Prevención al Maltrato Infantil (PRENAM), 

reporta solamente para el Distrito Federal, 23 mil 585 

denuncias, y de estos el 50.8% fueron niños y 49.2%, 

niñas. 

14.2%
15.8%

27.6%

15.7%

3.5% 3.5%
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No obstante estos reportes, existen investigacio-

nes que apuntan a un subregistro en el número real 

de casos de maltrato infantil frente al número de de-

nuncias presentadas ante las instancias correspon-

dientes. Avances de la investigación sobre la Consulta 

Internacional sobre la Violencia Infantil encargada por 

la ONU en 17 países de América Latina, estiman que 

en México 8 de cada diez niños sufren violencia intra-

familiar y que al menos 2 millones de niños y niñas 

son golpeados por sus padres y/o maestros. 

Son varios los factores que obstaculizan un regis-

tro adecuado del maltrato infantil, entre los que pode-

mos identifi car: 

● La falta de credibilidad del niño (a) que es golpea-

do o maltratado

● Una cultura educativa que tolera prácticas de mal-

trato con el propósito de educar a los niños.

● Complicados mecanismos de procuración de 

justicia

● El tiempo extenuante en el que ocurre el proceso 

de denuncia

● La falta de personal capacitado para la atención a 

víctimas

Desde otro plano, en las leyes no existe una prohibi-

ción expresa al uso de la tortura y tratos crueles y de-

gradantes (como los castigos físicos) como formas de 

educación y crianza de los niños, ni medidas para pro-

tegerles contra la exposición de información dañina y 

que les coloca en especial vulnerabilidad. Las leyes 

contra la violencia intrafamiliar tratan de manera dife-

renciada este asunto, en el caso del Distrito Federal se 

“aclara que la educación o formación del menor no 

será en ningún caso considerada justifi cación de for-

ma alguna de maltrato”8 en otros casos las leyes de 

violencia intrafamiliar “coexisten con este tipo otros 

8 Salinas, Berinstain Laura. Derecho, Género e Infancia. Mujeres, niñas, 

niños y adolescentes en los Códigos Penales de América Latina y el Caribe 

Hispano. p. 129.

Entidades con porcentajes más altos de maltrato en la familia y la escuela. 

IFE. Consulta Infantil y Juvenil 2003. México 2003 

Familia Estados Porcentaje Escuela Estado Porcentaje

Me insultan

Promedio 

Nacional

13.8 %

Guerrero 22.2 Me insultan

Promedio 

Nacional

15.9

Guerrero 22.5

Oaxaca 19.9 Chiapas 21.1

Michoacán 19.2 Oaxaca 20.2

Chiapas 18.9 Michoacán 19.9

Durango 18.2 Aguascalientes 19.9

Familia Escuela

Me pegan

Promedio 

Nacional

28.0

Guerrero 40.4 Me pegan

Promedio 

Nacional

16.1

Oaxaca 26.9

Colima 39.7 Guerrero 23.6

Oaxaca 36.2 Durango 20.2

Nayarit 34.6 Zacatecas 18.7

Michoacán 34.3 Guanajuato 18.0

Familia Escuela

Abusan de mi 

cuerpo

Promedio 

Nacional

3.4

Chiapas 6.4 Abusan de mi 

cuerpo

Promedio 

Nacional

3.4

Chiapas 7.3

Durango 5.8 Durango 6.2

Oaxaca 5.5 Oaxaca 5.9

Guerrero 5.0 Guerrero 5.2

Nayarit 5.0 Guanajuato 4.6
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que constituyen formas recurrentes de violencia intra-

familiar”.9 En términos del marco jurídico relacionado 

con el maltrato y la violencia, dentro del Plan Nacional 

de Acción en Favor de la Infancia (PAFI) se brindan al-

gunos elementos de preocupación:

● 14 de los 32 estados de la República Mexicana no 

cuentan aún con leyes sobre violencia intrafamiliar.

● Sólo en 16 estados está defi nida la violencia intrafa-

miliar como una conducta penalmente sancionada. 

●  En tres estados exculpan las lesiones leves cometidas 

en el ejercicio del derecho de corrección.

● En 21 estados todavía existen uno o más delitos 

constituidos por agresiones sexuales menos pena-

dos que el abigeato (hurto de ganado). 

● En 25 entidades se exculpa el rapto y en 21 el estu-

pro mediante el matrimonio del delincuente con 

la ofendida.

Miradas de atención:

No existe información nacional, producto de estudios 

sistemáticos, que muestren las tendencias, modalida-

des y dimensiones de la violencia y el maltrato infantil, 

tanto en el ámbito del hogar como en la escuela, que 

son los dos principales ambientes de los niños y niñas. 

Las estimaciones apuntan a que 8 de cada 10 niños 

y niñas mexicanos sufren violencia intrafamiliar.

Las adolescentes de entre 15 y 19 años de edad 

son el grupo de edad en mujeres, que son víctimas de 

violencia en diferentes modalidades, alcanzando a 

casi seis de cada diez.

Miradas de acción: 

● Favorecer la creación de entornos adecuados para 

la crianza y educación sin violencia a través de, en-

tre otras cosas, la atención a los factores estructu-

rales que generan la violencia: pobreza, exclusión, 

discriminación por razones de edad y género.

9 Ibid, p. 130.

● Promover medidas legales para prohibir todo tipo 

de violencia hacia a los niños (incluyendo el castigo 

físico y otro tipo de trato inhumano o degradante).

● Elaborar políticas efi cientes para prevenir el abuso 

y maltrato a los niños, así como la adecuada reha-

bilitación de las víctimas.

● Ampliar y diversifi car campañas para modifi car las 

pautas y prácticas culturales que favorecen la vio-

lencia hacia la infancia.

● Establecer programas multidisciplinarios de trata-

miento y rehabilitación, para evitar y combatir el 

abuso y maltrato de la niñez dentro de la escuela, 

familia y sociedad en general.

● Reforzar los procedimientos y mecanismos ade-

cuados para tramitar las denuncias de abuso de 

niños con objeto de dar a éstos un rápido y apro-

piado acceso a la justicia.

● Ampliar y fortalecer programas de asistencia apro-

piada y expedita para familiares, maestros y otros 

adultos que puedan ser potenciales abusadores, 

sobre todo en zonas de difícil acceso por sus con-

diciones sociales o económicas.

● Estimular la participación de la sociedad civil en el 

desarrollo de programas para prevenir y atender la 

violencia a partir de metodologías apropiadas.

4. Defi ciente justiciabilidad para niñas 

y niños víctimas

Las acciones contempladas en la implementación del 

artículo 19 de la CDN han versado en tres rubros: la 

prevención, la justiciabilidad y la atención. Es decir, 

cómo se colabora con aquellos responsables del cui-

dado del niño para evitar la violencia, cómo se intervie-

ne judicialmente para detener la violencia en contra 

del niño y cómo se atiende la recuperación e integra-

ción del niño a un ámbito de vida libre de violencia. 

México, si bien ha tenido avances importantes a tra-

vés de algunas acciones sobre todo en el ámbito de la 

prevención, no ha logrado establecer mecanismos efi -

cientes para garantizar la protección del niño víctima. 
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En la presente exposición ceñiremos nuestros co-

mentarios al estado de protección con relación a la 

justiciabilidad para el niño víctima. 

La justiciabilidad de los derechos es un elemento 

esencial para que estos puedan convertirse en una 

realidad cotidiana en la vida de un niño. La justiciabili-

dad de manera obligada implica a las instituciones 

estatales previstas para la protección y la impartición 

de justicia. 

La tipifi cación de los delitos contra la infancia

En los diversos niveles de aproximación a un estado de 

respeto al derecho a la protección de los niños contra 

la violencia, un primer grado de acción yace en la tipi-

fi cación del maltrato o violencia cometida contra la 

infancia, como un delito. México cuenta, de manera 

general, con tipifi cación penal y civil que contempla la 

violencia contra la infancia como acciones punibles. 

Sobre todo en cuestión de la violencia física. La legisla-

ción federal penal y civil tipifi ca el maltrato, sin embar-

go, la tradición aún fuertemente arraigada del castigo 

físico como una opción educativa aceptable, y la falta 

de especifi cidad en la defi nición del delito, hacen que 

el maltrato sea valorado por el juzgador únicamente 

cuando existen lesiones. De tal suerte, el maltrato más 

común dentro de contextos familiares e instituciona-

les que consiste en golpes sin dejar huella física queda 

mayoritariamente impune. En este tenor, el maltrato 

psicológico queda aún más difícil de comprobar. 

En la mayoría de las legislaciones la violación, vio-

lación equiparada y abuso sexual están adecuada-

mente tipifi cados contemplando como agravantes la 

edad del niño y la relación de custodia o fi liación del 

victimario con el mismo. Sin embargo, la práctica 

forense muestra difi cultades para la valoración de 

la existencia de violación si no existen huellas físicas 

de la misma. Es por demás común sin embargo, que 

los abusos cometidos contra la infancia a través de ac-

ciones erótico sexuales no dejen huella física aún 

cuando ha existido alguna penetración. Asimismo, 

perduran aún legislaciones que no contemplan el 

abuso sin propósito de llegar a la cópula y que no im-

plican penetración, como abuso. Un ejemplo claro es 

el Estado de México que encuadra este tipo de violen-

cia contra la infancia como actos libidinosos. Esta ulti-

ma tipifi cación conlleva una pena menor y agrupa 

actos que pueden generar graves consecuencias en 

el niño víctima, junto con actos lascivos que faltan a la 

moral pública pero que no son ejercidos directamen-

te en contra del desarrollo psicosexual de la persona. 

Los vacíos en cuestión de tipifi cación del delito son 

aún más evidentes con relación a la explotación sexual 

comercial en la que encontramos varios estados de la 

República que aún no contemplan en su legislación 

penal la prostitución de niños y niñas como delito. Al-

gunos, como el estado de Baja California, no da cabida 

para actuar en contra de aquellos que contratan los 

servicios sexuales de personas menores de 18 años, ni 

aquellos que las promueven, salvo encuadrado dentro 

del delito de corrupción de menores. Es el común jui-

cio del juzgador, en estos estados, que una joven que 

ha sido prostituida ya está corrupta y por tanto no se 

logra establecer el acto de corrupción. 

Indudablemente, existe en el país una tendencia 

hacia la reforma penal a favor de los derechos de la 

infancia contra el maltrato y la explotación sexual. 

Sin embargo, es aún mucho el trabajo que queda 

por delante. 

La adecuación procesal

Un siguiente nivel de aproximación a un estado de 

respeto efectivo por el derecho a la protección de los 

niños implica reformas procesales. Mientras la legis-

lación procesal no contemple adecuación para la 

condición y características propias de la infancia, 

la justiciabilidad de los derechos de protección per-

manece como letra muerta. No importa cuan acertada 

o precisa sea la tipifi cación de los delitos cometidos 

contra la infancia; si el proceso excluye al niño sus de-

rechos no son tutelables. 
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México aún no cuenta con reformas procesales que 

contemplen la participación del niño dentro de un 

proceso penal como víctima del delito. Salvo las nota-

bles excepciones de los escasos artículos reformados 

en el Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal que contemplan aspectos como eximir al niño 

de precisión temporal en sus declaraciones para que 

éstas tengan valor probatorio, los procedimientos pe-

nales en México son aplicados indistintamente a niños 

víctimas (de cualquier edad) y adultos. 

Son múltiples las situaciones en las que el proceso 

de administración de justicia en estas condiciones 

constituyen una violación de los derechos de los ni-

ños, en tanto resulta incomprensible, intimidante y 

revictimizante. 

Mirada de atención:

La legislación procesal mexicana actualmente no con-

templa ninguno de los requisitos o adecuaciones ne-

cesarias para tramitar las denuncias de abuso de niños 

con objeto de dar a éstos un rápido acceso a la justi-

cia, incluso en los procedimientos judiciales se les 

vuelve a victimizar.

Mirada a la acción:

Ante la carencia de facto que padece la infancia de 

mecanismos para justiciabilizar sus derechos, que es 

uno de los elementos indispensables para el resguar-

do de los derechos establecidos en el artículo 19 de la 

Convención, deben realizarse reformas legales y ad-

ministrativas para garantizar este derecho.
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1. El grave problema de la mortalidad materna en México

anto el PIDESC como otros acuerdos internacionales hacen especial énfasis en 

la necesidad de asegurar una maternidad sin riesgos. Además del obligarse 

por el artículo 10 párrafo 2 del PIDESC, el Estado mexicano tiene la obligación

de proteger y promover el derecho a la protección de la maternidad en el marco 

del derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 

mental (Artículo 12 del PIDESC). 

Entre las condiciones fundamentales para la protección de la maternidad se 

encuentra el acceso a la asistencia médica y a servicios médicos de calidad, 

así como al goce de los benefi cios del progreso científi co y de sus aplicaciones 

(Artículo 15.1.b. del PIDESC), que en este tema se traduce en el acceso a la más 

amplia gama de métodos para la planifi cación familiar; asimismo, en los casos en 

que sea legal, servicios seguros de aborto y el tratamiento de sus complicaciones. 

Sólo así las mujeres podrán ejercer una maternidad de manera voluntaria, satisfac-

toria y sin riesgos al atenderse oportunamente y con calidad en los servicios. 

Sin embargo, la mortalidad materna es reconocida por el Estado mexicano 

como un grave problema de salud pública, identifi cándola como uno “de los indi-

cadores más relevantes de injusticia social e inequidad de género, que afectan pri-

mordialmente a las entidades federativas con menor desarrollo socioeconómico, a 

las comunidades rurales y a las poblaciones indígenas.”2

Las cifras ofi ciales de muertes maternas difi eren entre las diversas instancias 

gubernamentales. Según datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI) la tasa de mortalidad materna (tasa por 10 mil nacidos vivos 

registrados) ha tenido una tendencia apenas decreciente en la última década: de 

una tasa de 5.40 en el año de 1990, a una de 5.06 en 1999 y de 4.68 en el 2000.3 

Según el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en México mueren diariamen-

te alrededor de 4 mujeres por causas asociadas a la maternidad4 debido, en la ma-

yoría de los casos, a condiciones de pobreza, marginación y mala atención. 

1 Este capítulo sobre protección de la maternidad fue elaborado por Salud Integral para la Mujer (SIPAM) re-

tomando contribuciones de otras organizaciones según se especifi ca a lo largo del documento.
2 Programa de Acción “Arranque Parejo en la Vida”. Subsecretaría de Prevención y Protección a la Salud. Secre-

taría de Salud. México, 2002. p. 14.
3 Programa de Acción “Arranque Parejo [...]”, op. cit., p. 21.
4 Presidencia de la República. Anexo del Tercer Informe de Gobierno. Desarrollo Humano y Social. Salud, 2003, p. 76.91K L
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Derecho a la protección y asistencia a la familia, 
con énfasis en protección de la maternidad1

(Artículo 10, párrafo 2 del PIDESC)
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Las propias autoridades sanitarias reconocen la 

existencia de un subregistro en la mortalidad materna 

de entre 30 y 40%.5 Este subregistro se da sobre todo 

en las zonas marginadas o con población indígena, en 

donde la mortalidad materna llega a triplicar la media 

nacional.6 Aunado a ello, por cada muerte materna 

se reportan 30 mujeres más con secuelas a su salud 

–física o sicológica– relacionadas también con el em-

barazo, aborto, parto o puerperio (Morbilidad Materna).

Algunos análisis basados en información de orga-

nismos internacionales consideran que México tiene 

cifras más cercanas a las registradas en Asia o África.7 

Señalan que el riesgo de morir por razones asociadas 

a la maternidad en los países llamados desarrollados 

es de 1 por cada 4 mil, mientras que en México, el ries-

go a morir por embarazo es de 1 por cada 220. Asimis-

mo, el porcentaje de mujeres en México que cuentan 

con servicio médico durante la gestación es del 71% y 

únicamente el 69% de las mexicanas tiene acceso a la 

atención especializada en el parto y después de éste. 

Lo que sitúa a México incluso por debajo de algunos 

países de América Latina cuyos porcentajes de muje-

res con acceso a estos servicios es mayor.

2. Riesgo y muerte por abortos clandestinos

El Gobierno Federal reconoce que el aborto es la cuar-

ta causa de muerte materna en el país.8 La Secretaría 

de Salud, a través del propio Programa Arranque Pare-

jo en la Vida señala que “las principales causas de 

muerte materna son: preeclampsia-eclampsia, hemo-

5 Presentación de la Subsecretaría de Innovación y Calidad. Dirección 

General de Información en Salud. Rafael Lozano. III Conferencia Nacional 

sobre Maternidad sin riesgos en México. 21-23 de julio del 2003.
6 FUNDAR. La Mortalidad Materna: Un problema sin resolver. México, 

2002, p. 2.
7 Comunicación e Información de la Mujer (CIMAC) Cristina Martín. 

“Tienen México y África cifras similares en muerte materna”. 9-15 de sep-

tiembre del 2003. Disponible en: www.cimac.org.mx
8 México: Informe de Ejecución del Programa de Acción de la Confe-

rencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, 1994-2003. Comité 

Técnico para la revisión de avances. Secretaría de Gobernación, Secretaría 

de Relaciones Exteriores, Consejo Nacional de Población, Senado de la Re-

pública LIX Legislatura y Cámara de Diputados LIX Legislatura. México, 

marzo del 2004, p. 225.

rragia obstétrica, sepsis puerperal y complicaciones 

del aborto, que en su conjunto representan el 68% del 

total de las defunciones maternas”.9 De igual manera, 

el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades 

y no Discriminación contra las Mujeres –PROEQUI-

DAD– señala las muertes por aborto como la cuarta 

causa de mortalidad materna y como uno de los indi-

cadores centrales de la salud de las mujeres.10 

Diversos factores impiden contar con datos preci-

sos sobre las muertes por aborto. Factores legales, cul-

turales y religiosos lo obstaculizan; sin embargo, para 

reducir la mortalidad materna es fundamental enfren-

tar estas difi cultades. Algunos investigadores señalan 

que en México, “de los 4.2 millones de embarazos que 

ocurren al año, el 60% de éstos llega a término; es de-

cir, que 1.7 millones de embarazos se interrumpen en 

etapas tempranas; según cálculos conservadores, la 

mitad de estas pérdidas son abortos inducidos”.11 Estas 

cifras contrastan con las de CONAPO, que señala que 

anualmente se practican alrededor de 200 mil abortos: 

100 mil abortos inducidos y 100 mil espontáneos.12 Sin 

embargo, CONAPO reconoce que “existe evidencia de 

un subregistro de la mortalidad materna y de una in-

correcta asignación de ciertas causas de defunción, 

en particular del aborto”.13 

No obstante la gravedad de los problemas asocia-

dos a la práctica de abortos en condiciones de inse-

guridad, las actuales políticas de planifi cación familiar 

del sector salud no están realizando sufi cientes medi-

das para disminuir los embarazos no deseados y los 

abortos clandestinos. Con ello, retrasan aún más el 

abatimiento de la mortalidad materna y limitan el de-

recho constitucional de las personas a decidir el tener 

o no hijos, su número y espaciamiento.

9 Ibid, p. 21. 
10 Instituto Nacional de las Mujeres: www.inmujeres.gob.mx/pprincipal/ 

en “Indicadores”.
11 Blanco Muñoz, Julia. “El Aborto Inducido: ¿Un problema legal o de 

salud? Centro de Salud Pública Poblacional del Instituto Nacional de Salud 
Pública en www.insp.mx/salvia/9712/sal97121

12 Afi rmó la Secretaria General de CONAPO, Elena Zúñiga en nota de 
La Jornada, 23 de abril del 2003.

13 En “Aborto. Las Cifras Disponibles en México” GIRE. Agosto 2003. 
www.gire.org.mx/aborto
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A pesar del reconocimiento por parte del gobier-

no federal de que la mortalidad materna es un indica-

dor estratégico que muestra el desarrollo de un país, 

no existe una política integral de Estado dirigida a la 

reducción y erradicación de la mortalidad materna 

por causas previsibles diseñada desde la perspectiva 

de Derecho.

3. Embarazo adolescente y aborto14

En México cada año se embarazan alrededor de 500 

mil adolescentes15, lo que equivale al 25 por ciento del 

total de embarazos que registra el país. Las tasas más 

elevadas de fecundidad de adolescentes se dan entre 

población con mayor marginación, como lo demues-

tran las siguientes cifras del año 2000. En algunas áreas 

rurales, de cada mil nacimientos, 222 ocurren de ma-

dres jóvenes con baja o nula instrucción escolar, cuan-

do las mujeres jóvenes rebasan la educación básica, 

registran solamente 26 por cada mil.16 

Según CONAPO, nueve de cada diez mujeres jóve-

nes tuvieron su primera relación sexual sin protección, es 

decir, la utilización de los medios para regular la fecundi-

dad en el inicio de la vida sexual es casi inexistente.17

Una investigadora del Centro Regional de Inves-

tigaciones Multidisciplinarias (CRIM) de la UNAM 

asegura que la mayoría de los embarazos tempranos 

terminan en aborto y muchos de ellos se llevan a cabo 

en condiciones de inseguridad.18 Se ha demostrado 

que las adolescentes recurren al aborto en etapas 

avanza das de gestación, lo que aumenta el riesgo de 

salud reproductiva para la mujer. 

14 Ver más información sobre derechos sexuales y reproductivos de 

las y los jóvenes en México en el capítulo sobre derecho a la salud (art. 12 

del PIDESC) de este Informe Alternativo.
15 Nota de CIMAC, Silvia Magalli, 8 de mayo del 2002.
16 El Universal, periódico de circulación nacional, 12 de agosto del 

2000. Nación, p. 12.
17 Citado en nota de CIMAC, op. cit.
18 Catherine Menkes del Centro Regional de Investigaciones Multidis-

ciplinarias (CRIM) de la UNAM, citada en nota de CIMAC, por Silvia Magalli, 

8 de mayo del 2002.

Los embarazos a temprana edad son un problema 

de salud pública ya que la mayor parte se debe a la 

falta de información, de educación sexual y de acceso 

a servicios de salud sexual y reproductiva. Y es que 

alrededor del 65% de la población de entre 12 y 24 

años no tienen acceso a servicios de salud.19

4. Marco Jurídico sobre el aborto

De acuerdo con el artículo 4° Constitucional, es dere-

cho de los y las mexicanas la planifi cación familiar: 

“Toda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de sus hijos”. 

No obstante lo anterior, el aborto inducido en Méxi-

co está penalizado.20 Los Códigos Penales en México 

establecen en conjunto, 7 causas en las que no se con-

sidera al aborto como un delito; pero únicamente 

a) cuando el embarazo es resultado de una violación, 

es permitido en todos los estados del país. Las 6 causa-

les restantes son: b) cuando el aborto es provocado 

accidentalmente (vigente en 29 estados); c) el embara-

zo pone en riesgo la vida de la mujer (en 27 estados); 

d) el feto tiene malformaciones genéticas (en 13 esta-

dos); e) de continuar con el embarazo se provocaría un 

grave daño a la salud de la mujer (en 9 estados); f) el 

embarazo es producto de una inseminación artifi cial 

no deseada (en 8 estados) y g) cuando la mujer tiene 

razones económicas para interrumpir el embarazo y 

es madre de tres hijos (solamente en un estado).

19 Ibídem.
20 En el debate acerca del aborto suelen utilizarse los términos “despe-

nalizar” y “legalizar” como sinónimos, pero hay una diferencia importante. 

Despenalizar signifi ca que el aborto deje de ser un delito, es decir, que la 

ley deje de contemplar un castigo para la mujer que se lo practica y para 

quien colabore con ella. Legalizar el aborto implica modifi car las leyes ne-

cesarias para que el aborto sea considerado parte del derecho a la protec-

ción de la salud y, por lo tanto, se ofrezca un servicio médico seguro den-

tro de los servicios de salud públicos y privados.

Para información más amplia sobre el aborto ver: “Miradas sobre el 

aborto”, GIRE, 2000. “Los Hombres y el aborto”, Temas para el debate No. 1, 

GIRE, 2001. “Paulina en el nombre de la ley”, Temas para el debate No. 2, GIRE, 

2000. “Trazos de una polémica. El aborto en 1998”, Temas para el debate No. 

3, GIRE, 2001.
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A pesar de que todas las entidades federativas del 

país admiten en sus Códigos Penales que una mujer 

aborte legalmente cuando haya quedado embaraza-

da por una violación, no existe en la mayoría de los 

Código de Procedimientos Penales una reglamenta-

ción clara y detallada de los procedimientos para ejer-

cer ese derecho. 

Es responsabilidad de la Secretaría de Salud, como 

rectora de las políticas en la materia, promover que se 

cumplan las disposiciones legales para dar atención a 

los casos de aborto no penalizados. Es ampliamente 

sabido que para las causales permitidas, no existe en 

la mayoría de los estados de la República una defi ni-

ción clara de los procedimientos para acceder a este 

servicio, lo que ha permitido a funcionarios y presta-

dores de servicios la violación al derecho de las muje-

res a interrumpir un embarazo no deseado. 

Las organizaciones civiles que trabajan sobre este 

tema han documentado diversos casos de mujeres 

violadas que desearon interrumpir su embarazo y 

les fue negado este derecho. Es por eso que urgimos 

al Comité de DESC recomendar al Estado mexicano 

tomar medidas serias para garantizar a las mujeres 

el acceso a servicios de aborto legal y seguro en 

los casos de violación y otras causales previstas por las 

leyes de los estados.

Según datos del CONAPO, los eventos asociados al 

embarazo, parto y puerperio son una causa importan-

te de muerte de las mujeres jóvenes, representando el 

5.3% de las muertes de las mujeres de 15 a 19 años de 

edad y el 9.4% de las de 20 a 24 años, lo que signifi ca 

la quinta y segunda causa de muerte en esos grupos 

etarios.21 Datos de 1995 destacaban que la atención 

prenatal alcanzó el 90%, sin embargo, la atención en 

el parto fue menor llegando al 81.3% y habiendo dife-

rencias muy marcadas entre las zonas rurales y urba-

nas (en atención prenatal la diferencia es de casi 10% 

mientras que en la atención al parto, de cerca del 28%) 

21 Situación actual de las y los jóvenes en México. Diagnóstico socio-

demográfi co, Cap. VII “La salud de las y los jóvenes”, Cap. VIII “Juventud y 

reproducción”, México, CONAPO, 2000, pp. 44-63.

y al 70% en el puerperio (porcentaje que se reduce al 

50% en localidades pequeñas)

Ante esta situación, el gobierno ha impulsado cier-

tas acciones para revertir esa desigualdad, como el 

Programa Arranque Parejo en la Vida (PAPV)22 que bus-

ca garantizar un embarazo saludable, un parto seguro 

y un puerperio sin complicaciones a todas las mujeres 

mexicanas aunque a fi nes del año 2003 sólo operaba 

en 17 estados y sus resultados estiman que las consul-

tas de control prenantal crecieron en promedio 8% en 

ese año. El panorama sobre la salud sexual y reproduc-

tiva de la población joven mexicana permite identifi car 

que si bien hay ciertos avances, es claro que el ejercicio 

pleno de este derecho aún no está garantizado por el 

Estado y que de hecho, tanto las omisiones como las 

defi ciencias signifi can en la práctica una violación a los 

derechos de las personas jóvenes. 

5. Recomendaciones del Comité 

de DESC a México

En sus Observaciones fi nales de 1999, el Comité de 

DESC expresó al Estado mexicano su preocupación 

por la mortalidad femenina causada por falta de servi-

cios de aborto legal:23

Al Comité también le inquieta notar que la cuarta 

causa más importante de mortalidad femenina son 

los abortos ilícitos (párrafo 29).

El Comité pide que el Estado Parte vigile estrecha-

mente la mortalidad de la mujer y tome medidas para 

disminuir la mortalidad provocada por el aborto ile-

gal. En particular, el Comité recomienda que el Estado 

Parte intensifi que su campaña educativa con relación 

a la salud sexual y genésica de la mujer e incorpore 

estos temas en los planes de estudios de las escuelas 

(párrafo 43).

22 Un análisis crítico del funcionamiento del PAPV se puede encontrar 

en el capítulo sobre el derecho a la salud de este Informe Alternativo sobre 

DESCA.
23 Observaciones fi nales del Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales a México, 08/12/99 (E/C.12/1/Add.41). Se pueden consultar en 

el Anexo 3 de esta publicación.
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El Gobierno Federal reconoce en su Informe al Co-

mité que “en relación a la mortalidad materna en 

México, la cuarta causa de muerte es por complicacio-

nes del aborto que incluye no sólo abortos provoca-

dos sino todo tipo de aborto como son los abortos 

espontáneos. No puede calcularse exactamente la 

referencia a aquellos que son abortos ilícitos ya que 

el registro de los mismos no existe” (párrafo 1066 del 

IV Informe Periódico al CDESC).24 

A pesar de ello, las instituciones federales no han 

toma do medidas de fondo para darle atención a esta 

problemática. Prevalecen algunos de los aspectos cen-

trales que dieron lugar a las preocupaciones del Comité 

DESC en materia de protección a la mater nidad. Por un 

lado, el proceso de privatización de la seguridad social 

que conlleva la falta de acceso a servicios de salud de 

amplios grupos de la sociedad, en un acelerado aumen-

to de la pobreza y pobreza extrema y de ampliación de 

la injusta e inequitativa distribución de la riqueza. 

Por otro lado, es ampliamente reconocido que la 

muerte materna está estrechamente relacionada con 

la falta de poder de decisión de las mujeres. A pesar 

de ello, prevalece la ausencia de políticas para la trans-

formación de patrones culturales que impiden a las 

mujeres “disfrutar plenamente de los derechos que les 

confi ere el Pacto.”25 En ese sentido, también es esen-

cial caminar hacia el ejercicio de una paternidad y ma-

ternidad voluntarias y responsables.

24 Como explica el gobierno en su Informe, el aborto es la cuarta cau-

sa de mortalidad materna, que se distingue de la mortalidad femenina en 

general.
25 Observaciones fi nales del Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales, op. cit., párrafo 14.

Por otro lado, es urgente y necesario que en todas 

las entidades federativas se avance hacia la amplia-

ción de causales de aborto legal en aras de la homo-

logación en todo el país, ya que en la situación actual 

“el derecho y acceso al aborto legal sólo está recono-

cido para algunas mexicanas. Sólo así será una reali-

dad la garantía constitucional de que todas las perso-

nas somos iguales ante la ley.”26 El Estado mexicano, 

laico y democrático, está en la obligación de promo-

ver una política legislativa congruente con sus carac-

terísticas, fundamentada en los factores objetivos para 

atender la salud de las mujeres que desean interrum-

pir un embarazo no deseado, que se pone en riesgo 

en las condiciones de clandestinidad en que se prac-

tica actualmente el aborto. 

La promoción de los derechos sexuales y de los 

derechos reproductivos como parte integral del de-

recho a la salud y del derecho a la protección y asis-

tencia a la familia, es un tema ausente en la política 

pública. La educación sexual en el marco de los 

derechos humanos es fundamental para el ejercicio 

de estos derechos y para contribuir a la transfor-

mación de patrones culturales que reproducen con-

diciones de desigualdad y de discriminación hacia las 

mujeres. El acceso universal a servicios médicos, a 

una atención oportuna y a servicios de calidad, son 

condiciones prioritarias a las que se debe atender 

para abatir la muerte de mujeres por embarazo.

26 Ver Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE), “Leyes 

sobre el Aborto. Los avances en la Ciudad de México”, Hoja Informativa, 

marzo del 2004.
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1. Limitaciones de la legislación mexicana en materia 

de derecho a la alimentación

o obstante el amplio reconocimiento del derecho a la alimentación en diver-

sos instrumentos internacionales,2 en México no se ha legislado adecuada-

mente sobre este derecho humano. La Constitución Política no lo consagra 

explícitamente y ello ha contribuido a que las políticas públicas en esta materia 

carezcan de un marco legal que de seguridad jurídica a la población de nuestro 

país. Las personas o grupos a los que se les afectan su derecho humano a alimen-

tarse en México no pueden recurrir a la justicia para que se repare adecuadamente 

el daño, se otorgue indemnización, compensación o garantía de no repetición.

La Constitución contiene algunas referencias indirectas a este derecho, pero 

que entrañan algunas limitaciones:

● Artículo 4º Constitucional, párrafo 6: “Los niños y las niñas tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano es-

parcimiento para su desarrollo integral.”

La obligación de los padres se ratifi ca y explicita además, en la legislación civil, que 

es la que establece la obligación que tienen de proporcionar alimentos a sus hijos. 

Este derecho, con los menores como titulares, es letra muerta, en virtud de que 

deja en manos del derecho civil, y a veces del penal, los medios de control y de-

fensa del mismo. El Estado no asume ninguna obligación específi ca, e incluso 

expresamente la rechaza, pues la Constitución señala que la intervención del Esta-

do, en caso de darse, consistirá en los apoyos que la ley establezca. 

● Artículo 123 A, fracción VI, párrafo 2: “Los salarios mínimos generales deberán 

ser sufi cientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en 

el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de 

1 Este capítulo sobre derecho a la alimentación fue elaborado con aportes de: la Sección mexicana de FIAN, 

FIAN Internacional, FUNDAR Centro de Análisis e Investigación, y DECA Equipo Pueblo, y recupera también aspec-

tos del capítulo sobre el derecho a la alimentación por FIAN México y DECA Equipo Pueblo, A.C. para el Informe 

Regional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) publicado por la Plataforma Interamericana 

de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo (PIDHDD), Brasil, 2004. 
2 Ver: www.fi an.org 97K L
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los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fi ja-

rán considerando, además, las condiciones de las 

distintas actividades económicas.”

Es evidente que una de las necesidades primarias en 

el orden material es precisamente la alimentación, ra-

zón por la cual se podría pensar que aunque no se 

consagre expresamente en la Constitución el derecho 

a la alimentación, se encuentra implícito en la con-

ceptualización del derecho a un salario mínimo. El sa-

lario mínimo vigente (2006) es de 48 pesos con 67 

centavos –equivalente a 4.7 USD al día– para la zona 

geográfi ca A; 47.16 pesos para la zona B –equivalente 

a 4.5 USD al día–, y 45. 81 pesos para la zona C –equi-

valente a 4.4 USD por día– en donde se encuentran 

estados como el de Chiapas. En promedio, “alcanza 

para comprar apenas 700 gramos de carne de res de 

regular calidad o un kilo 300 gramos de pollo, es decir, 

sólo permite comprar uno o dos productos básicos al 

día, no más.”3

Como puede apreciarse en la siguiente sección, la 

evolución del salario mínimo en el periodo de reporte 

no cumple con el requisito de cubrir la canasta básica, 

a pesar de que desde 1999 el Comité de DESC lo reco-

mendara específi camente. Otra disposición constitu-

cional en estrecha vinculación con el derecho huma-

no a alimentarse es la fracción XXIX-E del artículo 73, 

que faculta al Congreso: 

● “para expedir leyes para la programación, promo-

ción, concertación y ejecución de acciones de or-

den económico, especialmente las referentes al 

abasto y otras que tengan como fi n la producción 

sufi ciente y oportuna de bienes y servicios, social y 

nacionalmente necesarios”.

Se establece aquí la facultad del Congreso para legis-

lar con relación al abasto, mas no se señalan las líneas 

3 Muñoz, Patricia. “El salario mínimo de México, el más deteriorado 

de AL: expertos” en La Jornada, periódico de circulación nacional, 2 de 

enero de 2006 (disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2006/01/02/

032n1soc.php)

maestras que deben orientar dicha legislación, como 

tampoco se establece la obligación del Congreso de 

expedir tal normatividad, por lo que éste puede o no 

realizarla.4 

Estado de la iniciativa para elevar a rango 

constitucional el derecho a la alimentación

El derecho a la alimentación se ha reducido a “normas 

programáticas” incluidas en leyes generales que los 

legisladores desarrollan de acuerdo a su factibilidad e 

intereses políticos y de acuerdo con las asignaciones 

presupuestales; por ejemplo, está contenido de ma-

nera programática en la Ley General de Desarrollo So-

cial y en la Ley General de Salud.

Durante los últimos 15 años diversas organizacio-

nes de la sociedad civil hemos demandado reiterada-

mente que el Estado Mexicano reconozca y garantice 

este derecho humano fundamental. La respuesta has-

ta la fecha ha sido negativa cuando garantizar a los 

mexicanos y mexicanas el derecho humano a una ali-

mentación sana y sufi ciente en calidad, cantidad y en 

dignidad, es el punto de partida para el ejercicio y dis-

frute de otros derechos humanos ya consagrados en 

la Constitución. 

La propuesta y demanda de elevar a rango consti-

tucional el derecho humano a alimentarse ha recorri-

do un largo camino de gestiones y luchas sociales en 

nuestro país: En el año 1992, el Frente por el Derecho 

a la Alimentación, organizaciones sociales y no guber-

namentales, presentaron a la LV Legislatura de la Cá-

mara de Diputados una propuesta para legislar los 

derechos alimentarios de todas y todos los mexica-

nos. Cinco fracciones parlamentarias y legisladores 

independientes respaldaron la presentación de la ini-

ciativa ante el pleno de la LV Legislatura de la Cámara 

de diputados, en sesión realizada el día 13 de julio de 

1994. Posteriormente y hasta la fecha otras iniciativas 

han sido presentadas por distintos diputados repre-

4 Elaborado con base en “El derecho humano a alimentarse en Méxi-

co”, ponencia de FIAN-Sección México, presentada en la Cámara de Dipu-

tados por el Día Mundial de la Alimentación, el 14 de octubre de 2003.
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sentantes de los partidos políticos que integran la ins-

titución legislativa. Las reformas realizadas en el año 

2001 sólo incorporaron a la Constitución el derecho a 

la alimentación de las niñas y de los niños. 

Es hasta el mes de diciembre del 2003, que prime-

ro en la Cámara de Senadores y posteriormente en la 

de Diputados, fue aprobado y enviado un dictamen 

para modifi car los artículos 4° y 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos a fi n de ga-

rantizar a todas y todos los mexicanos el derecho hu-

mano a la alimentación, considerado un derecho hu-

mano fundamental. Dicho dictamen fue revisado por 

las y los diputados del Congreso de la Unión realizan-

do éstos algunos cambios, pero después de transcu-

rridos dos años aún están a la espera de ser nueva-

mente tratados por los legisladores para su aprobación 

defi nitiva y posterior tratamiento reglamentario. 

Es urgente una estrategia alimentaria y políticas 

públicas consecuentes sustentadas en el derecho hu-

mano a la alimentación que partan del principio de la 

universalidad de los derechos humanos y su interde-

pendencia.

2. Salario insufi ciente para cubrir 

la canasta básica5

En sus pasadas Observaciones fi nales a México (E/

C.12/1/Add.41) el Comité de DESC expresó su preocu-

pación por la situación de pobreza en el país, y más 

específi camente, lamentó que: “…a pesar del positivo 

crecimiento de los indicadores macroeconómicos en 

México, especialmente la marcada baja del nivel de la 

infl ación, la Comisión Nacional de Salario Mínimo no 

ha ajustado al alza el salario mínimo. En estos momentos, 

es preciso ganar alrededor de cinco veces el salario 

mínimo para adquirir la canasta básica constitucional, 

en violación del inciso ii) del párrafo a) del artículo 7 

del Pacto, y según se refl eja en la legislación nacional 

5 Ver también la información del capítulo sobre el derecho a condi-

ciones equitativas y satisfactorias de trabajo en este Informe Alternativo.

(artículo 123.VI de la Constitución)”6 Por consiguiente, 

recomendó al Estado mexicano que: “…adopte medi-

das efi caces para garantizar el cumplimiento del inci-

so ii) del apartado a) del artículo 7 del Pacto Interna-

cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

que se refl eja en el artículo 123.VI de la Constitución 

mexicana, en relación con la canasta básica estableci-

da ofi cialmente.”7 

“El salario mínimo que entró en vigor este 1º de 

enero de 2006 alcanza para adquirir apenas 16 por 

ciento de lo que un trabajador podía comprar hace 

dos décadas con el mismo sueldo; es la remuneración 

que ha sufrido el mayor, más grave y drástico deterio-

ro de toda América Latina y fue denostado incluso por 

organizaciones obreras como la CTM, la CROC y el 

Congreso del Trabajo, que por años apoyaron esta fór-

mula para fi jar topes en el alza a otros sueldos […] 

Diversas investigaciones del Centro de Análisis Multi-

disciplinario de la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), de la Universidad Obrera de México 

(UOM), del Centro de Refl exión y Acción Laboral (CE-

REAL) y del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) 

coinciden en que este sueldo incumple totalmente el 

fi n constitucional para el que fue creado y revelan que 

su poder adquisitivo se ha desplomado en tal magni-

tud, que a este ritmo tardaría 30 años en recuperar el 

nivel de compra que tenía en los años 70.”8 

Los analistas, Luis Lozano Arredondo, Hugo Rin-

cón, Javier Lozano Tovar y Beatriz Aguirre Chaires, del 

Centro de Análisis Multidisciplinario de la UNAM, ha-

cen la referencia a que a diciembre de 2000 con un 

salario mínimo se podía adquirir 21.8 por ciento de 

una canasta básica alimentaria y que este porcentaje 

retrocedió a 16.9 por ciento a fi nales de 2005. Añaden 

además que, al contrario de lo que dice la Secretaría 

del Trabajo y la Comisión Nacional de Salarios Míni-

mos (CNSM), referente a que son muy pocos los que 

6 Observaciones fi nales del Comité de Derechos Económicos, Socia-

les y Culturales a México, 08/12/99 (E/C.12/1/Add.41), párrafo 20; docu-

mento disponible en www.ohchr.org
7 Ibid., párrafo 36.
8 Muñoz, Patricia, op. cit.
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tienen este sueldo, los trabajadores que perciben el 

minisalario en el país representan 26.6 del total nacio-

nal, es decir, uno de cada cuatro. En este sentido, orga-

nizaciones como el CEREAL pregunta qué se puede 

adquirir con este salario, si los precios de productos 

de la canasta básica, como la leche, tienen un costo 

promedio de 10 pesos, el kilo de bistec es de entre 60 

y 65 pesos, el kilo de tortillas de 5.5 pesos, sin contar 

otros alimentos como verduras y frutas y el transporte 

que va de dos a cuatro pesos.9 

Evolución del salario mínimo general 

promedio 1999-2005

Enero 1999 31.91 pesos diarios

Enero 2000 35.12 pesos diarios

Enero 2001 37.57 pesos diarios

Enero 2002 39.74 pesos diarios

Enero 2003 41.53 pesos diarios

Enero 2004 43.30 pesos diarios

Enero 2005 45.24 pesos diarios

Fuente: Elaboración propia con datos del Centro de Estudios de las Finan-

zas Públicas del gobierno mexicano: http://www.cefp.gob.mx/intr/e-sta-

disticas/esta43.xls

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), indica 

que el 18.6% del total de los hogares y el 24.2% de la 

población total no contaban en el año 2000 con un 

ingreso sufi ciente para cubrir las necesidades míni-

mas de alimentación (la llamada pobreza alimentaria) 

y en las zonas rurales el panorama es aún más desola-

dor con el 42.4 % de la población en esa situación.10

En síntesis, el salario mínimo en México es enton-

ces un simple indicador económico, un instrumento 

de las políticas antiinfl acionarias, y no cumple con lo 

dispuesto por la Constitución del país.

 9 Ibídem.
10 Con base en datos de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y 

Comité Técnico para la Medición de la Pobreza. “Evolución y características 

de la pobreza en México en la última década del siglo XX”, op. cit. pp. 9 y 

15.

3. Situación nutricional de la población mexicana

La desnutrición continúa siendo un importante pro-

blema de salud pública en México. Según la Encuesta 

Nacional de Nutrición 1999 realizada por el Instituto 

Nacional de Nutrición Salvador Zubirán (INN), la situa-

ción nutricional de la población más vulnerada y en 

riesgo es la siguiente: 

● El 18% de la población menor de cinco años tiene 

desmedro, es decir, presenta un retardo severo 

en estatura, resultado de una inadecuada alimen-

tación y salud, y 27.2% presenta anemia. La preva-

lencia más alta de desmedro ocurre en el segundo 

año de vida y se mantiene elevada después de 

este período. Entre el primer y segundo año de vida 

ocurre el retardo en estatura el cual no se recupera 

posteriormente. Estos resultados corroboran la im-

portancia de los dos primeros años de vida en la 

génesis de la desnutrición.

● Es notable la diferencia en las prevalencias de des-

medro entre regiones y entre estratos urbanos y 

rurales: la prevalencia de desmedro es de 28.9% en 

la región Sur y de sólo 7.3% en la región Norte. Asi-

mismo, mientras la prevalencia de desmedro es de 

31.7% en las zonas rurales, en las zonas urbanas es 

de 11.6%. Estas diferencias en prevalencias de des-

medro refl ejan la polarización de condiciones de 

vida entre regiones y entre zonas urbanas y rurales.

● Un importante problema, dada su magnitud, es la 

anemia. La prevalencia a nivel nacional es de 27.2%. 

A diferencia del desmedro y el bajo peso, cuyas 

prevalencias varían de manera importante entre 

regiones y entre zonas urbanas y rurales, la anemia 

tiene un comportamiento relativamente uniforme 

entre dichas regiones y zonas. Estos resultados su-

gieren que posiblemente existen factores, además 

de los directamente relacionados con la pobreza, 

que juegan un papel importante como causas de 

anemia. Los resultados sobre dieta sugieren que la 

defi ciencia de hierro es posiblemente un factor 
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importante en etiología de la anemia. Los resulta-

dos sobre dieta indican que existe un patrón de 

consumo asociado al desarrollo socioeconómico y 

a la urbanización. Las regiones con mayor grado 

de desarrollo (Ciudad de México y Norte) presen-

tan consumos más elevados de la mayor parte de 

los nutrimentos. Los resultados a nivel nacional su-

gieren un défi cit de energía, consumos sumamen-

te bajos de zinc, hierro, vitamina C y vitamina A y 

consumos por arriba de las recomendaciones de 

proteínas y de ácido fólico. A los bajos consumos 

de zinc y hierro debe agregarse, como agravante, 

la baja biodisponibilidad de los mismos en amplios 

grupos de población que consumen dietas altas 

en maíz y frijol y en otros alimentos ricos en fi bra.

De acuerdo con la Segunda Encuesta Nacional de Nutri-

ción dada a conocer por la Secretaría de Salud en marzo 

de 2002: la desnutrición calórico-proteica afecta a aproxi-

madamente la quinta parte de la población del medio 

rural (alrededor de cinco millones de personas), mientras 

que en los sectores urbanos incide en el siete por ciento 

de los habitantes. La Encuesta 2002 también apunta que 

el principal problema de salud es la obesidad (en los úl-

timos 11 años creció casi el 50 por ciento). Por ejemplo, 

en una familia los niños pueden tener bajo peso, ser 

desnutridos y los padres gordos porque quizás no tie-

nen conocimiento de cómo alimentarse sanamente.

Los principales problemas de alimentación infantil en 

México son los siguientes: uno de cada tres niños pa-

dece problema de desnutrición, 35% sufre problemas de 

exceso de peso y 53.7% tienen defi ciencias en talla, 

producto de una mala alimentación. De acuerdo con 

cifras del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In-

formática (INEGI), más de la mitad de los niños del medio 

rural está desnutrida. Se estima que la desnutrición en 

comunidades no indígenas oscila entre 35% y 50% de 

los niños menores de 5 años. En zonas indígenas el pro-

blema afecta de 70 a 80% de la población infantil.11

11 Centro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria OP” y 

Centro Universitario Cultural. Informe sobre la situación de los derechos 

económicos, sociales y culturales, 2003, p. 22.

De acuerdo con el IV Informe Periódico del gobier-

no al Comité de DESC, la desnutrición infantil ha dis-

minuido a nivel nacional y en algunos estados. Sin 

embargo, aún prevalece un alto índice de desnutri-

ción infantil y materno, y se ha sumado un problema 

de salud pública provocado por alarmantes índices de 

obesidad infantil urbana debido a: la ingesta de ali-

mentos industrializados de bajo contenido nutritivo, 

el sedentarismo extremo, la falta de una estrategia ali-

mentaria y de salud integral que contemple los aspec-

tos educativos referidos a la  alimentación, la falta de 

control sobre la propaganda de alimentos en los me-

dios masivos que no benefi cian la buena nutrición. El 

creciente número de obesos es la otra cara de la mal 

nutrición de los pobres urbanos.

Se concluye que en México persisten elevadas pre-

valencias de desmedro, con grandes diferenciales entre 

zonas urbanas y rurales. A pesar de la disminución de la 

prevalencia observada en la última década los niveles 

actuales siguen siendo insatisfactorios. También se en-

contraron elevadas prevalencias de anemia en todas las 

regiones y en zonas urbanas y rurales, por lo que la ane-

mia debe considerarse un problema de salud pública.

4. Política alimentaria y análisis 

del Presupuesto Federal (2001- 2004)12

De acuerdo con la defi nición de SEDESOL, los pobres 

alimentarios pertenecen a aquellas familias cuyo in-

greso por persona es menor al necesario para cubrir 

las necesidades de alimentación correspondientes a 

los requerimientos establecidos en la canasta alimen-

taria del INEGI y la Comisión Económica para América 

Latina y El Caribe (INEGI-CEPAL) De acuerdo a los da-

tos de SEDESOL publicados en 2002, en México exis-

ten 23 millones 590 mil 986 personas que viven en 

pobreza alimentaria.13

12 Análisis elaborado por FUNDAR Centro de Análisis e Investigación: 

www.fundar.org.mx
13 Sedesol, La Medición de la Pobreza en México al año 2000, México, 

2002. www.sedesol.gob.mx
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Para combatir este nivel de pobreza existen cuatro 

programas alimentarios: 1) el del Fondo de Aportacio-

nes Múltiples-Asistencia Social y el Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia (FAM/DIF ) que 

incluye desayunos escolares, asistencia alimentaria; 

2) Liconsa, que se destina al subsidio en la leche;14 

3) Abasto Rural a cargo de la empresa Diconsa (tien-

das comunitarias, almacenes, fl ota vehicular de carga); y 

4) un grupo de programas denominados “otros” de los 

cuales no se proporciona información desagregada. 

Al analizar el presupuesto aprobado y el ejercido 

(con base en la Cuenta Pública) entre 2001 y 2004 se 

observa el siguiente comportamiento de cada uno de 

los cuatro programas mencionados: 

Los programas FAM/DIF representan el porcentaje 

más importante del presupuesto para los programas 

alimentarios. En términos generales se puede decir 

que los recursos del FAM/DIF para ambos rubros se 

mantuvieron considerablemente constantes de 2001 

a 2003. De hecho, en el caso de los Desayunos Escola-

res es posible observar que cada año el presupuesto 

aprobado aumenta, pero que para 2003 muestra un 

ejercicio menor que representa 7.2 millones de pesos. 

Es a esto a lo que puede atribuirse la disminución en 

su participación presupuestal total. El subejercicio de 

recursos tan necesarios es preocupante.

La tendencia presupuestal del programa Diconsa 

fue errática de 2001 a 2004. Por lo regular se observa 

que el ejercicio de los recursos es siempre mayor al 

presupuesto asignado, el cual, hasta 2003, tendía a ser 

cada vez menor. Sin embargo, al cruzar los datos con 

el Presupuesto 2004, se observa que esta tendencia se 

revierte de manera signifi cativa en tanto que el mon-

to asignado no sólo supera al ejercicio del año ante-

rior, sino también y de manera muy signifi cativa a los 

montos presupuestados en años anteriores. 

14 El presupuesto de egresos 2004 en el ramo 20 asigna todo el presu-

puesto de Liconsa a la leche y ya no se menciona un monto para la tortilla. 

Incluso, los objetivos del programa han cambiado para concentrarse úni-

camente en otorgar leche a precio subsidiado a personas que viven en 

pobreza. A su vez, se explica que aquellas personas que dejan de recibir el 

benefi cio de la tortilla subsidiada por parte de Liconsa serán incorporadas 

(si cumplen con los requisitos) al padrón de benefi ciarios del Programa 

Oportunidades, también manejado por la Secretaría de Desarrollo Social.

No obstante, resulta contradictorio que en térmi-

nos de benefi cios tanto en 2002 como en 2003 hubo 

una disminución en el número de tiendas de abasto 

comunitario, pasando de 22 mil 516 en 2002 a 21 mil 

983 en 2003. De igual forma, la atención a Zonas Prio-

ritarias disminuye de 14 mil 471 a 12 mil 617. Esto 

no coincide con que el ejercicio presupuestal haya 

aumentado en 168 millones de pesos de 2002 a 2003. 

El margen de ahorro de los benefi ciarios también 

muestra una tendencia negativa en tanto que dismi-

nuye de 5.9 a 5.5 de 2002 a 2003. 

En cuanto al subsidio de la leche, no se explica el 

motivo por el cual cada año el presupuesto guberna-

mental para Liconsa es menor. La tendencia presu-

puestal de Liconsa es negativa, es decir que cada año 

se le asigna un monto menor y también se ejerce un 

monto menor al presupuestado. Esta tendencia se 

estabiliza en cuanto al ejercicio de 2003 y el presu-

puesto 2004; sin embargo no es mayor a la de los 

años anteriores. Los datos de las Cuentas Públicas 

2001-2003 muestran que el padrón de benefi ciarios 

ha ido en aumento: Liconsa leche ha pasado de cu-

brir al 19.3 por ciento del total de los pobres alimen-

tarios en 2001 al 21.9 en 2003. Es posible inferir que a 

pesar de que Liconsa es una empresa que no depen-

de en su totalidad de los recursos del gobierno, aún 

así podría fortalecerse y benefi ciar a un número más 

signifi cativo de personas si la aportación federal fuera 

mayor ya que como denotan los datos antes mencio-

nados no llega a cubrir ni al 25 por ciento de los po-

bres alimentarios.

Por otra parte, ni en la Cuenta Pública de 2001 a 

2003, ni en los documentos del Presupuesto de Egre-

sos es posible encontrar información desagregada de 

los programas ubicados en el ya mencionado rubro 

“otros”. Esto quiere decir que no se informa cuáles son 

estos programas, quien los maneja, como operan ni 

cual es la población benefi ciaria. Esto, sin lugar a dudas 

representa un problema de transparencia muy impor-

tante sobre todo si se toma en consideración que año 

con año aumenta su relevancia en términos presu-
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puestarios.15 Este patrón de falta de transparencia en la 

información se ha venido repitiendo año con año. En 

2003, por ejemplo, no fue posible saber a qué se desti-

naron 1 mil 958.2 millones de pesos. Esto implica que 

los documentos presupuestarios siguen siendo una 

caja negra en donde se pierden millones de pesos para 

los cuales no se rinden cuentas claras ni transparentes. 

5. Liberalización comercial, pérdida 

de soberanía alimentaria y violación 

del derecho humano a alimentarse16

 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN) minó la soberanía alimentaria de las pobla-

ciones campesinas y urbanas, migrantes del campo a 

la ciudad fundamentalmente, al otorgar un tratamien-

to privilegiado a las multinacionales agro-industriales 

por encima de los derechos de los campesinos/as y 

de los consumidores. Ahogada por el dumping de los 

carteles agro-industriales y la importación de una ava-

lancha de productos agrícolas –en particular maíz y 

frijol–, la economía agrícola-campesina de México 

está en vías de desaparecer. 

El TLCAN favoreció un sistema centralizado de pro-

ducción agro-industrial a cambio de un sistema descen-

tralizado de producción campesina. Las economías ru-

rales y el abastecimiento de alimentos están amenazados 

junto con el derecho de todos a estar libres del hambre 

y a satisfacer el derecho humano a alimentarse. Estas 

consecuencias han sido estudiadas por muchos investi-

gadores universitarios e independientes que demostra-

ron los efectos del TLCAN y las diversas etapas del ajuste 

estructural en términos de producción de pobreza.

La política alimentaria ha dejado de basarse en 

programas dirigidos a la producción, abasto o protec-

15 Sus montos los ubican como el segundo grupo de programas ali-

mentarios más importantes después de los del FAM/DIF. 
16 Informe Regional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Cultura-

les (DESC) de la Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Demo-

cracia y Desarrollo (PIDHDD), sección sobre el derecho a la alimen tación 

del capítulo sobre México, coordinación y compilación: Domitille Delapla-

ce y Areli Sandoval, DECA Equipo Pueblo, A.C., abril de 2004.

ción del acceso a la alimentación adecuada, para con-

vertirse en política de lucha contra la pobreza, como 

paliativo a la crisis en el campo. Las graves omisiones 

por parte del gobierno al no combatir desde las cau-

sas estructurales la pobreza, y la falta de perspectiva 

de derechos humanos en las acciones gubernamen-

tales, han coexistido profundamente en este modelo 

económico basado en el libre mercado que aumenta 

la producción con menos insumos, la privatización de 

los recursos naturales y su gestión a través del merca-

do, además de la agudización de la falta de acceso a la 

tierra, al agua, a los recursos y medios productivos por 

parte de los campesinos e indígenas.17

El propio Banco Mundial reconoció en un estudio 

que los “benefi cios” del TLCAN no llegaron a la zona 

rural, y que los estados del sur no se vieron benefi cia-

dos por el Tratado. Por el contrario, en las entidades de 

Guerrero, Oaxaca y Chiapas vive una cuarta parte 

de los 28 millones de habitantes en pobreza extrema 

y la desigualdad va en aumento. Si bien establece que 

esto se debió en parte a que tales estados no estaban 

preparados para enfrentar la apertura económica, 

también reconoce que el nivel de gasto social que el 

gobierno mexicano destina a ellos es relativamente 

bajo respecto a su nivel de desarrollo económico y 

que fi scalmente podría aumentarlo.18 

Desde que el TLCAN entró en vigor, México ha in-

crementado sus importaciones agropecuarias per-

diendo con ello soberanía y seguridad alimentaria e 

imponiendo con ello un obstáculo para la seguridad 

humana de millones de personas, impactando prime-

ro y directamente a miles de productores del campo. 

Algunos de los datos más signifi cativos al respecto 

son:19

17 Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro 

PRODH). “Pensar el campo desde los derechos humanos”, capítulo sobre el 

Derecho a la alimentación, mayo del 2003.
18 Banco Mundial. “Estrategia de Desarrollo de los Estados del Sur”, 

Vol. I; www.bancomundial.org.mx
19 CIEPAC. “Datos sobre la situación del campo en México. Algunos 

resultados del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) en 

agricultura y alimentación”. (www.ciepac.org/analysis/sitcampmex.htm) y 

Centro de Estudios para el Cambio en el Campo Mexicano (CECCAM): Ta-

nia Molina Ramírez. “Recuento de un desastre. El campo en cifras”. Boletín 

No. 264, 12 de enero de 2003 (www.ceccam.org.mx).
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● El TLCAN ha signifi cado un incremento de las im-

portaciones agroalimentarias. En 1995 importamos 

de los Estados Unidos 3,254 millones de dólares y 

exportamos 3,835 millones de dólares de estos pro-

ductos. En 2001 nuestras importaciones se dispararon 

a 7,415 millones de dólares y nuestras ex portaciones 

ascendieron a 5,267 millones. De ser superavitaria 

nuestra balanza agroalimentaria con los Estados 

Unidos en 1995 por 581 millones de dólares, se tor-

nó defi citaria por 2,148 millones. 

● En 1990 el promedio anual de importación a Méxi-

co de los diez cultivos básicos (maíz, frijol, trigo, 

sorgo, arroz, etc.) era de 8.7 millones de toneladas. 

Para el año 2000 llegó a 18.5 millones de toneladas, 

112% de incremento. De maíz lo más que llega-

mos a importar antes del Tratado fueron 2.5 millo-

nes de toneladas, en 2001 ya importamos 6 millo-

nes 148 mil toneladas. 

● A consecuencia de la competencia desleal de las 

importaciones extranjeras el valor real de los pro-

ductos del campo se ha derrumbado. Entre 1985 y 

1999 el maíz perdió 64% de su valor y el frijol, 46%, 

sin que esto signifi cara de ninguna manera un 

abaratamiento de la comida para los consumido-

res, pues entre 1994 y 2002 la canasta básica se ha 

incrementado en un 257 por ciento. 

● La pobreza expulsa a la población campesina ha-

cia las ciudades y los Estados Unidos. Según la pro-

pia Sedesol, un promedio de 600 campesinos de-

jan su tierra cada día. El campo ha perdido un 

millón 780 mil empleos desde que entró en vigor 

el TLCAN. 

● Los subsidios del gobierno de los Estados Unidos de 

América a sus productores importan un promedio 

de 21 mil dólares por productor, en México, 700 dó-

lares. Y luego de la promulgación de la Ley Agrícola 

de Estados Unidos, los subsidios a los agricultores 

de los Estados Uni dos se incrementarán en 80% los 

próximos 10 años. 

A partir de noviembre de 2002 y ante la inminen-

cia de la desgravación de la mayoría de las importa-

ciones agroalimentarias dentro del marco del TLCAN 

doce organizaciones campesinas regionales y nacio-

nales iniciaron un movimiento llamado “El Campo No 

Aguanta Más”. Sus demandas básicas fueron: renego-

ciación del Tratado en materia agropecuaria; reforma 

estructural del campo basada en un programa emer-

gente y una planeación de mediano y largo plazo por 

una Comisión de Estado; incremento signifi cativo y 

sostenido del presupuesto para desarrollo rural, con 

la exigencia de hacerlo multianual; un sistema de 

fi nanciamiento rural al servicio de los pequeños y 

medianos productores; una alimentación sana, nues-

tra y sufi ciente para todos los mexicanos; cabal cum-

plimiento de los acuerdos de San Andrés en materia 

de derechos y cultura de los pueblos indios, y abati-

miento del rezago social y jurídico en materia agraria 

así como revisión del marco jurídico agrario.20

6. Derecho humano al agua

El derecho a la alimentación está íntimamente vincu-

lado con el derecho humano al agua. En diversas zo-

nas del país tanto rurales como urbanas existen graves 

problemas de disponibilidad, accesibilidad y calidad 

del agua vinculados a procesos de contaminación21, 

discriminación22, sobreexplotación y privatización23, 

entre otros, como se expresa en algunos apartados de 

este Informe Alternativo. Entre las medidas que con-

tribuirían a solucionar dichos problemas identifi ca-

mos las siguientes a la luz de la Observación General 

Nº 15 del propio Comité de DESC, por lo que le solici-

tamos atentamente recomiende al Estado mexicano:

20 “Documento de Postura del Frente Democrático Campesino de 

Chihuahua” mimeo, 24 de abril de 2003.
21 Ver el caso de contaminación del Río Santiago en el estado de Jalis-

co en el apartado sobre derecho a la salud de este Informe Alternativo.
22 Por ejemplo: en diversas colonias y barrios de la Delegación Iztapa-

lapa al oriente de la Ciudad de México el agua llega a las familias solamen-

te cada dos semanas por unas horas al día, mientras que en otras zonas de 

la Ciudad se consumen más de 350 litros diarios por habitante.
23 Por ejemplo: el aumento de tarifas en la distribución del agua 

en Saltillo, Coahuila a cargo de Aguas de Barcelona. Ver estudio de caso en 

www.equipopueblo.org.mx
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● Elevar a rango constitucional el derecho humano 

al agua.

● Armonizar la legislación nacional en materia de 

agua conforme al derecho internacional de los de-

rechos humanos (PIDESC, Observación General 

No. 15, etcétera), particularmente la Ley de Aguas 

Nacionales, y frenar el proceso de privatización 

que en algunas regiones del país ya está generan-

do violaciones a derechos humanos al excluir del 

acceso al agua a sectores de población por el en-

carecimiento de las tarifas. 

● Cumplir con la obligación de garantizar el acceso 

al agua potable para las poblaciones en situación 

de mayor vulnerabilidad.

7. Conclusiones y recomendaciones 

Como lo observamos, las políticas agroalimentarias 

son incompatibles con las obligaciones jurídicas asu-

midas por el Estado en materia del derecho a la ali-

mentación adecuada en el derecho internacional. No 

están vinculadas en forma alguna con los contenidos 

del derecho a la alimentación en lo que respecta al 

aseguramiento del acceso de los campesinos/as sobre 

sus recursos productivos, y mucho menos con políti-

cas de apoyo al agro que pudieran ofrecer una visión 

integral para diseñar adecuadas políticas de combate 

a la pobreza y al hambre, tratando de garantizar, ante 

todo, la seguridad y la soberanía alimentaria. 

Los efectos nocivos se pueden resumir en: la impo-

sibilidad efectiva del acceso a los recursos productivos, 

la reducción del apoyo directo del Estado para produ-

cir; el desplazamiento del México rural hacia las fi las 

urbanas del desempleo y la migración, la aceptación 

de cualquier tipo de condiciones laborales, la prioriza

ción de las importaciones, el orientar la política agraria 

bajo criterios de rentabilidad y competitividad (ajenos 

a su signifi cado cultural), el uso indiscriminado del 

agua y el deterioro ecológico.24

Para mejorar la situación del derecho a la alimenta-

ción en México mínimamente se requiere:25

● Elevar a rango constitucional el derecho a la alimen-

tación, por lo que demandamos a los Diputados y 

Senadores ratifi quen en un plazo breve la iniciativa 

aprobada en la Cámara de Senadores el 28 de di-

ciembre del 2003. Si así lo hacen, se recomienda la 

aplicación y la reglamentación del artículo consti-

tucional aprobado. 

● Que el derecho humano a la alimentación sea la 

base para la realización de toda política alimentaria 

que verdaderamente se proponga solucionar este 

problema que impide a millones de mexicanos te-

ner una vida digna y libre de hambre. 

● Asimismo, para garantizar el derecho a la alimenta-

ción adecuada es fundamental garantizar la segu-

ridad y la soberanía alimentarias, garantizar a las 

comunidades indígenas y campesinas el control 

sobre sus territorios y el acceso a sus recursos pro-

ductivos: tierra, agua, semillas.

● Una reforma agraria integral que garantice el acce-

so a la tierra para los campesinos, indígenas y tra-

bajadores rurales y la aplicación de políticas ade-

cuadas basadas en los derechos humanos. Procesos 

que deben tener en cuenta la participación de las 

comunidades.

● Detener la privatización del agua, su contamina-

ción por empresas públicas y privadas, y promover 

un acceso sustentable a la misma.

● Elevar a rango constitucional el derecho humano 

al agua.

24 Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro 

PRODH), op. cit.
25 Informe Regional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales (DESC), op. cit.
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1. Legislación internacional y mexicana en materia del derecho a la vivienda

un cuando México es Parte del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-

ciales y Culturales (PIDESC), el marco legislativo nacional vigente en materia de 

vivienda no le obliga al cumplimiento del derecho a la vivienda. La Constitución

Mexicana, que reconoce el derecho, confi ere a otras leyes menores la realización de 

la vivienda; hoy día son leyes de carácter mercantil las que regulan la relación entre 

particulares para la adquisición y venta de créditos hipotecarios. Es decir, acceder a 

una vivienda depende de la capacidad de pago de cada persona.

En México, los derechos humanos se encuentran contenidos de manera defi -

ciente en nuestra Constitución, además de que la mayoría de las leyes secundarias 

contienen disposiciones contrarias al propio texto constitucional o son omisas de 

las garantías contenidas en él. Un caso sintomático de ello es el marco jurídico 

respecto al derecho a la vivienda.

En relación al derecho a la vivienda, los constitucionalistas sostienen que el tex-

to constitucional2 contiene una serie de errores, en primer lugar, le asigna el dere-

cho fundamental a la familia y no a todos los individuos; en segundo término, lo 

que garantiza es el disfrute de la vivienda, pero no su adquisición, además de no 

precisar qué debe entenderse por vivienda digna. A pesar de ello, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos supone un mandato al legislador para 

que desarrolle la legislación necesaria para hacer realidad este derecho; en segun-

do lugar, supone un mandato para el Poder Ejecutivo en el sentido de implemen-

tar políticas públicas de fomento a la vivienda.3

Sin embargo, la vivienda en México es considerada en los planes del gobierno,4 

como una mercancía y su producción como una industria, de ahí que sólo puedan 

acceder a ella quienes tienen posibilidad de pagarla.

1 Este capítulo sobre el derecho a la vivienda adecuada fue elaborado por Casa y Ciudad de la Coalición Há-

bitat México y de la Coalición Internacional para el Habitat. La recopilación de información y datos, el análisis y la 

elaboración del contenido estuvieron a cargo de Georgina Sandoval; la revisión del marco jurídico estuvo a cargo 

de Oscar Cabrera.
2 Artículo 4o. “...Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los 

instrumentos y apoyos necesarios a fi n de alcanzar tal objetivo.” Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos.
3 El Derecho a una Vivienda Digna y Decorosa en la Constitución Mexicana. Miguel Carbonell. The University 

Journal. Vol. III No. 1. Primavera 2002. Escuela de Derecho. Universidad Anáhuac del Sur. México D.F.
4 Programa Sectorial de Vivienda 2001-2006. Secretaría de Desarrollo Social. Primera Edición, noviembre 2001.107K L
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El marco jurídico vigente

Del conjunto de normas que existen en el texto cons-

titucional, pero que no se traducen en políticas públi-

cas, se desprenden a su vez una serie de disposiciones 

secundarias conocidas como marco de regulación de 

la vivienda, que incluyen leyes, planes, programas, re-

glamentos y reglas de operación tanto del ámbito 

federal como estatales y hasta municipales.

Con referencia a la Observación General No. 3 del 

Comité de DESC y la obligación del Estado de no emi-

tir normas jurídicas regresivas sucede que el marco 

jurídico vigente de la vivienda es una “joya” en cuanto a 

medidas regresivas: descongelación de rentas, dismi-

nución de garantías procesales tanto inquilinarias como 

comerciales (ejecutivos mercantiles); aplicación de 

subsidios como en el caso del Instituto del Fondo Na-

cional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) 

al otorgar créditos a benefi ciarios con altos salarios en 

detrimento de la mayoría de los afi liados al Instituto; 

todo lo que tiene que ver con la llamada Miscelánea 

de Garantías de Crédito; el propio Programa Sectorial 

de Vivienda 2001-2006 (PSV) y las políticas de muchos 

Organismos Estatales de Vivienda, que consideran a 

los benefi ciarios de los programas como “clientes”. 

Todo ello signifi ca un verdadero retroceso en la 

perspectiva del cumplimiento del derecho a la vivien-

da, ya que cancela las posibilidades de fomentar la 

participación de los grupos sociales organizados en la 

producción de vivienda.

Otra línea de planeación del gobierno se basa en 

el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Orde-

nación Territorial 2001-2006 (PNDUOT), que de forma 

congruente sigue la misma tónica del PSV; entre sus 

políticas y programas específi cos incluye “La Política 

de Suelo y Reserva Territorial” y el respectivo “Progra-

ma Suelo-Reserva Territorial”5, el cual se queda hasta 

el mero señalamiento de “Líneas Estratégicas” en que 

prevé el diseño de mecanismos fi nancieros y técni-

5 Para un mayor detalle ver Jesús Verver: Cumplimiento del Derecho 

a la Vivienda en México, una perspectiva desde los instrumentos jurídicos; 

Casa y Ciudad. 2004.

cos para adquirir y desarrollar reserva territorial para 

el desarrollo urbano y de la vivienda, pero no concre-

ta con el establecimiento de acciones y menos aún 

compromete el actuar del gobierno federal con me-

tas cuantifi cables y específi cas de carácter nacional o 

regional.6

El gobierno mexicano no establece ni se compro-

mete con metas ni acciones específi cas, las políticas 

públicas son defi nidas desde una visión sectorial, ya 

que se mantienen en el plano de las declaraciones, 

propuestas y propósitos generales, con el agravante 

de excluir a los sectores sociales como sujetos actuan-

tes, ni siquiera se les menciona como sujetos pasivos 

de los procesos relativos al suelo para vivienda.

2. El Sistema Financiero

El gobierno federal hace propaganda respecto a la 

cantidad de créditos de vivienda otorgados. El tema 

clave en toda la instrumentación del mercado inmo-

biliario se llama bursatilización, situación signada 

como parte del Tratado de Libre Comercio de Améri-

ca del Norte (TLCAN) Durante 2004 se dieron los pri-

meros ejercicios de bursatilización de la cartera hipo-

tecaria en México, para lograrlo han modifi cado leyes 

nacionales y locales “...en apoyo al proceso de bursati-

lización de hipotecas, en 27 de los 32 estados del país 

se han adoptado reformas legales para hacer más ex-

pedita la ejecución de garantías y en 22 de ellos para 

permitir la cesión de hipotecas a fi deicomisos sin no-

tifi cación previa al prestatario. La utilización del Pro-

grama Especial de Crédito y Subsidios a la Vivienda 

(PROSAVI) ha servido para convencer a los estados de 

México para que modifi quen sus leyes a nivel estatal 

haciendo los procedimientos civiles más cortos y 

permitiendo intercambiar acreedores sin la necesi-

dad de ir al Registro Público de la Propiedad, dado 

que esta situación difi culta y encarece la securitiza-

6 SEDESOL: Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación 

Territorial 2001-2006; diciembre de 2001.
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ción”.7 En Latinoamérica se conoce a la bursatilización 

como securitización.

En el Punto cinco de la Estrategia 1 del PSV, consig-

na como requerimiento: “Incrementar el monto de los 

recursos federales destinados al apoyo de la adqui sición 

y mejoramiento de la vivienda, ampliando su cobertura 

social” (p. 81), para ello se: “Impulsará que los subsidios 

otorgados por el gobierno federal, actualmente a tra-

vés de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) en 

el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda 

(Programa VIVAH), el Fondo de Operación y Financia-

miento Bancario a la Vivienda (FOVI), el PROSAVI y los 

otorgados por el Fondo Nacional de Habita ciones Po-

pulares (FONHAPO), sean homogéneos, estén diseña-

dos en función de las características socioeconómicas 

del benefi ciario, y se vinculen a programas de ahorro. 

Para 2004, algunas de estas instancias, organismos, 

mecanismos, programas y reglas de operación han 

desaparecido o fueron sustituidos por otros sin que 

existan evaluaciones o justifi caciones para ello.

3. La política pública en materia de vivienda y el 

presupuesto

La Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda (CONA-

FOVI) entiende por necesidades de vivienda al número 

de unidades que, producto del incremento demográfi -

co y del deterioro natural del inventario existente, son 

requeridas para evitar un aumento en el rezago habita-

cional por edifi cación. Para el año 2004 se calcularon 

las necesidades totales de vivienda en 1’088,214; de 

ellas 707,273 son viviendas nuevas y 380,941 son accio-

nes de mejoramiento8, en un país que ese mismo 

año tuvo, según el Consejo Nacional de Población 

(CONAPO), más de 105 millones de habitantes.

Hablando de producción habitacional se tiene el 

siguiente escenario: 1) El sector privado produce habi-

7 CEPAL. El crédito hipotecario y el acceso a la vivienda para los hoga-
res de menores ingresos en América Latina. Naciones Unidas, septiembre 
de 2002, p. 86.

8  Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda (CONAFOVI). Necesi-
dades de vivienda. s/f.

tación para “un nicho de mercado” cuyos ingresos de-

ben ser por lo menos de 4 salarios mínimos. 2) Por su 

parte, el gobierno federal realiza una inversión útil 

para repartir unos cuantos subsidios a “los más po-

bres”. 3) La población intermedia –entre ser pobre sin 

subsidio y ganar menos de cuatro salarios mínimos 

tanto en su vertiente organizada o no–, no cuenta con 

ningún apoyo o instrumento (legal, fi nanciero, econó-

mico o técnico) para facilitarle el acceso a una vivien-

da y al suelo. Acaso dependen de la voluntad política 

de algún Organismo Estatal de Vivienda (OREVIS), 

como es el caso del Distrito Federal.

Las posibilidades de acceso a la información y la 

utilización que se hace de ella corresponden a un pe-

queño grupo de poder. En el marco de la nueva Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y haciendo uso del portal 

electrónico, la pregunta realizada fue: ¿a cuánto as-

ciende el recurso público en materia de vivienda? La 

respuesta recibida fue: “Información no disponible”.

En cuanto al presupuesto, por ejemplo: para 2004, 

la CONAFOVI estimó la ejecución de 500,500 “accio-

nes” de vivienda; según cifras preliminares del Cuarto 

Informe de Gobierno9 se realizaron 459,573 acciones 

de vivienda nueva y 40,927 acciones de vivienda ini-

cial. Llevar a cabo esta actividad requirió de 112,050 

millones de pesos (cifra programada), monto que re-

presenta el 1.6% del PIB y de los cuales el gobierno 

federal participa con 2 mil millones de pesos (sin con-

tar el Programa Hábitat), y que a su vez es el 1.78% del 

total de la inversión en materia de vivienda.

4. Los Organismos Nacionales 

de Vivienda (ONAVIS)

En los últimos años los resultados de la administración 

foxista ofrecen datos diversos y contradictorios entre 

sí, dependiendo de su propia fuente.

9 Presidencia de la República. Cuarto Informe de Gobierno. Anexo 

Estadístico; septiembre de 2004.



110K L

● Según la CONAFOVI, para 2001 el programa VIVAH 

daría "apoyo económico" para 17,655 familias; para 

noviembre de 2002 darían 21,491 subsidios. 

● Según la CANADEVI (Cámara Nacional de la Indus-

tria de Desarrollo y Promoción de Vivienda), cuya 

fuente es la CONAFOVI, en el 2002, el FONHAPO 

ejerció 133,580 créditos de vivienda; el avance a 

agosto de 2003 del FONHAPO es de 732 créditos 

ejercidos.10 

● Según FONHAPO, en 2002 ejerció 20,768 créditos11 

y para el 2003 otorgó 707 subsidios para el progra-

ma “Tu Casa”, en tanto requieren de la participación 

económica de un gobierno estatal.

La intervención del gobierno Federal en materia de 

vivienda se reduce al “apoyo económico” o subsidio a 

través del FONHAPO-FONAEVI (Fondo Nacional de 

Apoyo Económico a la Vivienda) o el Programa “Tu 

casa” y el Programa VIVAH que ya no es vigente.

Para operar el subsidio se requiere del ahorro pre-

vio, el crédito de un Organismo Estatal de Vivienda 

(OREVI); en 2004 se propuso otorgar 45 mil subsidios. 

Según datos del Comité de Financiamiento del Conse-

jo Nacional de Vivienda, el FONHAPO llevaba asignados 

228 subsidios a la tercera semana de junio de 2004.

Durante la actual administración federal se ha 

puesto en marcha el Programa Hábitat, que coordina 

la SEDESOL; por otro lado, con la presencia de la CO-

NAFOVI se coordina el Programa de Vivienda. Ambas 

instancias no han evidenciado su propia coordina-

ción. Al mismo tiempo “El crecimiento habitacional 

que ocupa alguna forma de hábitat informal con res-

pecto al total de habitantes de cada ciudad ha sido 

importante en las últimas décadas en las ciudades la-

tinoamericanas; en México representa el 40%”.12

10 Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de 

Vivienda (CANADEVI). Vivienda: patrimonio de los mexicanos. Boletín elec-

trónico de la CANADEVI, la voz de la vivienda; año 1, No. 11; p. 14; diciem-

bre de 2003.
11 Página de Internet de FONHAPO: Tabla “Créditos ejercidos por año” 

www.fonhapo.gob.mx 
12 Clichevsky. Informalidad y segregación urbana en América Latina, 

una aproximación. CEPAL, octubre de 2000, p. 16.

Habrá que distinguir la intermediación inmobilia-

ria e hipotecaria de la industria de la construcción, 

misma que juega un papel importante en la eco-

nomía del país. La edifi cación de viviendas capta 

el 46 por ciento del total de la inversión destinada al 

sector de la construcción. Según datos de la CONA-

FOVI, durante 2004, los Organismos Nacionales de 

Vivienda (ONAVIS) tienen pro gramados el otorga-

miento 500,500 créditos en donde el INFONAVIT par-

ticiparía con 305,000 (más del 60%).

Lo que no se señala es que el Organismo es un 

puente de colocación de la producción privada. Por 

otro lado, según datos del Comité de Financiamiento 

del Consejo Nacional de Vivienda, de la CONAFOVI, 

para junio de 2004, la situación oferta-demanda de 

vivienda en INFONAVIT reporta una sobreoferta de 

42,453 viviendas.

El Crédito y fi nanciamiento para la vivienda en 

México continúa siendo un instrumento mercantil 

que viola los Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales de los usuarios y favorece su empobrecimiento.

5. Desalojos forzosos

Sobre la situación legal de los desalojos en México no 

existe instancia ofi cial formal que de cuenta del tema 

y se haga cargo de restituir el derecho a un lugar en 

donde vivir. El tratamiento a los desalojos es visto de 

manera muy general, confusa y sin distinción entre los 

distintos tipos en el “Diagnóstico sobre la situación de 

los Derechos Humanos en México” de la ofi cina en 

México del Alto Comisionado de Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos (OACNUDH). En mayo de 

2004, en el ámbito de la Subcomisión DESC de la 

Comisión de Política Gubernamental en materia de 

Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, 

se instituyó un grupo de trabajo para el análisis y la 

atención de los desalojos, pero el poder judicial no 

participa en este mecanismo.

A partir de una sistematización hemerográfi ca so-

bre los desalojos realizada por Casa y Ciudad entre 
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1999 y 2003, se encuentra que a través de la prensa 

escrita sólo se reportan las notas espectaculares; sin 

embargo, acercan a la realidad, por ello se propone 

distinguir los desalojos a partir de sus causas:

a) Juicios Inquilinarios, hipotecarios y otros 

b) Confl ictos agrarios, desarrollos inmobiliarios y 

otros

c) Desastres naturales (Sismos, inundaciones, ciclo-

nes, etc.)

d) Narcotráfi co, guerrilla, refugiados.

En cuanto a los desalojos por juicios hipotecarios (jui-

cios de la banca contra deudores) El Barzón-Movimien-

to Jurídico Nacional ha documentado y atendido di-

versos casos de familias que ven amenazado su 

derecho a la vivienda por encontrase en situación de 

cartera vencida, y se enfrentan a la defi ciente imparti-

ción de justicia en México. El Barzón denuncia que una 

gran parte de la cartera vencida es producto de la crisis 

fi nanciera de 1995 en México, que llegó a triplicar o 

hasta cuadruplicar las deudas ante la banca, y que di-

cha cartera ha sido vendida a empresas fi nancieras 

que lucran excesivamente con ella, adquiriéndola a 

precios más bajos y pretendiendo recuperarla al precio 

que arroje el avalúo de la garantía.13 Es importante 

mencionar que son cada vez más familias las que se 

organizan para defender su patrimonio familiar.14 

6. El Programa Hábitat

Dentro del IV Informe Periódico que rinde el gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos con motivo de la 

aplicación del Pacto Internacional de Derechos Eco-

nómicos, Sociales y Culturales, presenta al Programa 

Hábitat como un programa destinado a resolver el 

problema de la vivienda en México, en especial de los 

13 El derecho al tanto, es la facultad que tiene una persona de adquirir 

alguna cosa con preferencia de otro.
14 El Barzón, Movimiento Jurídico Nacional. “El Derecho a la Vivienda y 

los Derechos Humanos.” Mimeo, México, 2002.

núcleos más pobres de la población, cuando en reali-

dad no es un programa de vivienda, sino la única ac-

ción derivada del Programa Nacional de Desarrollo 

Urbano y Ordenación del Territorio 2001-2006, el cual 

carece de instrumentos de ejecución adecuados, es 

de alcances limitados y focalizados, dejando fuera a 

los núcleos de población menores de 50 mil habitan-

tes, que son los que concentran la mayor pobreza y 

marginación.

Además, los recursos fi nancieros destinados son 

insufi cientes, cinco mil pesos por familia en promedio, 

como techo máximo para la realización combinada 

de cualquiera de las cinco modalidades del programa. 

Por si fuera poco, las referencias al Programa Hábitat, 

se dan como respuestas evasivas a los cuestionamien-

tos hechos por el Comité DESC al gobierno mexica-

no.

7. Seguimiento a las recomendaciones 

del Comité de DESC y del Relator Especial 

sobre el Derecho a la Vivienda Adecuada

En sus Observaciones fi nales anteriores (E/C.12/1/

Add.41) el Comité: “insta al Estado parte a aumentar sus 

esfuerzos para proporcionar vivienda adecuada a pre-

cios económicos, particularmente a los segmentos más 

pobres de la sociedad. El Comité desea recibir informa-

ción detallada sobre el número de desalojos forzados y 

la manera en que estos se llevan a cabo. El Comité reco-

mienda que el Estado parte establezca mecanismos 

que registren los desalojos y su seguimiento, tome 

acciones inmediatas contra los desalojos forzados, e in-

forme al Comité sobre este problema.” Frente a esta 

recomendación nos preguntamos lo siguiente:

● ¿Cuáles son los elementos, parámetros, indicado-

res o información básica que permite considerar 

que este derecho está en retroceso, en cumpli-

miento o en avance, con respecto a la valoración 

hecha en 1999? Concretamente, para 2004 ¿Qué 

opciones tienen las familias cuyos ingresos son 



112K L

menores a 4 salarios mínimos para acceder a una 

vivienda adecuada?; Dado que el Informe ofi cial 

no contiene ningún tipo de referencia ¿puede pro-

porcionar información respecto a desalojos inquili-

narios, desalojos por deuda hipotecaria, desplaza-

miento y atención por cuestiones de desastre 

medioambientales?

Por otra parte, resultante de su visita a México, el 

Relator Especial de las Naciones Unidas sobre el Dere-

cho a la Vivienda Adecuada, Miloon Kothari, consideró 

que para abordar el problema habitacional en México, 

es necesario adoptar un enfoque que tenga en cuen-

ta la indivisibilidad de los derechos humanos.15 Entre 

las recomendaciones hechas por el Sr. Miloon Kothari 

destacan: el que los legisladores incorporen en su pro-

yecto de ley de vivienda las obligaciones internacio-

nales contraídas por México en relación con el dere-

cho a una vivienda adecuada y otros derechos 

humanos pertinentes, como la seguridad jurídica de 

la tenencia de las viviendas y las tierras, las viviendas 

construidas por el propio interesado y las medidas 

contra los desalojos y los desplazamientos forzosos. 

Habría que preguntar el Estado mexicano: ¿qué ha he-

cho para atender estas recomendaciones?

8. Principales motivos de preocupación 

y preguntas

Para 2005, no había dictamen sobre las distintas pro-

puestas de modifi cación de la Ley de vivienda. ¿Cómo 

se garantizará que las modifi caciones legislativas en 

materia de vivienda incorporen las obligaciones inter-

nacionales asumidas por México en el PIDESC?

En la realización de vivienda en México hay una 

participación muy amplia del sector privado. ¿Puede 

el gobierno mexicano informar sobre la participación 

15 Kothari, Miloon: Vivienda adecuada, como parte del derecho a un 

nivel de vida adecuado; Informe del Relator Especial sobre una vivienda 

adecuada como parte del derecho a un nivel de vida adecuado, y sobre el 

derecho a la no discriminación; Visita a México; E/CN.4/2003/5/A dd.3; 27 

de marzo de 2003; Original; Inglés.

del sector? Al mismo tiempo ¿cuáles son las responsa-

bilidades sociales en materia habitacional del sector 

privado?

El IV Informe de México reporta la actuación en 

materia del derecho a la vivienda en el Programa Há-

bitat, sin embargo este no considera la realización de 

vivienda, encontrándose como única actuación vin-

culada, la adquisición de suelo. ¿Puede informar sobre 

la relación existente entre presupuesto asignado y re-

sultados del Programa de Vivienda Rural; del Programa 

Tu Casa (antes VIVAH); la modalidad de Adquisición de 

Suelo del Programa Hábitat; el Fondo Nacional de Apoyo 

Económico a la Vivienda (FONAEVI) y; el Fondo Nacio-

nal de Habitaciones Populares (FONHAPO)?

La tendencia desarrollada durante los últimos 10 

años en materia habitacional tiene por resultado que 

el sistema fi nanciero y crediticio de la vivienda no ne-

cesita de ninguna actualización en materia de legisla-

ción federal de vivienda en tanto han recibido todas 

las facilidades normativas y administrativas para ope-

rar. El sector esta especializado en un nicho de mer-

cado para población que tiene ingresos entre 4 y 10 

salarios mínimos.

Según informes, durante 2004 el sector habitacional 

reporta una sobre producción. ¿Qué papel se estable-

ce, desde la administración pública, para la planeación 

y orientación del sector privado?

La participación del sector fi nanciero en la promo-

ción y adjudicación de vivienda hoy día ha generado 

actividad y reacción: para 2004 se han realizado las 

primeras actividades bursátiles del campo habitacio-

nal y que son adjudicadas al INFONAVIT; en tanto el 

sector de la banca (Bancomer y Scotiabank) que no 

estaba interesado en el negocio hipotecario, a lo largo 

del año se ha encargado de comprar Sociedades Finan-

cieras de Objeto Limitado (SOFOLES) especializadas 

en el mercado de hipotecas.

Bursatilizar el mercado hipotecario ha signifi cado 

modifi car legislaciones estatales. ¿Cómo se tiene pre-

visto que el sector bursátil no cometerá abuso y viola-

ción sobre el derecho a la vivienda de las familias e 

individuos?
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Ante los abusos generados por el sector hipoteca-

rio la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 

ha creado un espacio de arbitraje entre particulares, 

denominado Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros 

(CONDUSEF ) que en su página electrónica16 presenta 

un simulador para el acceso a los créditos hipote carios 

y; ante la insistencia de la sociedad por la transparen-

cia de la información, el Instituto Federal de Acceso a 

la Información Pública (IFAI) tiene vinculado a los or-

ganismos nacionales de vivienda en su portal. Al mis-

mo tiempo, la Procuraduría del Consumidor reporta 

quejas de los compradores de los productos habi-

tacionales. ¿Puede suministrar información sobre las 

circunstancias consideradas como “abusos” del sector 

hipotecario? ¿Por qué las quejas no se presentan ante 

las Comisiones de Derechos Humanos de los estados 

o de la Federación?

16 Ver pagina electrónica de la Comisión Nacional para la Protección 

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF ) www.con-

dusef.gob.mx 

La participación pública de vivienda se remite a un 

presupuesto en materia habitacional congruente con 

sus propias políticas de “focalización” a manera de sub-

sidio. ¿Cuál es el presupuesto público asignado en el 

período 1997-2004 en pesos constantes? ¿Cuál es la 

relación del presupuesto público con respecto al total 

de la inversión en la materia habitacional? ¿Por qué los 

recursos públicos no consideran la opción de crédito?

No se reconocen otras formas de producción de 

vivienda o participación social para acceder al derecho 

a la vivienda, con lo cual quedan fuera los sectores de 

población que tienen ingresos menores a 3 salarios 

mínimos y cuyo poder adquisitivo no les permite com-

prar un producto habitacional. Según datos del propio 

Informe de México, casi el 70% de la población ocupa-

da no podrá acceder a una vivienda en el mercado ha-

bitacional. ¿Con qué facilidades, con qué instrumentos; 

con qué recursos cuentan estos sectores de población 

para organizarse y producir sus viviendas?
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1. Desigualdad y derecho a la salud en México

ado que el problema de la desigualdad es uno de los mayores retos que en-

frenta México en materia de desarrollo, es muy importante valorar en su justo 

lugar las “cifras promedio” que se verifi can a nivel nacional y a través de las

cuales se argumenta en el IV Informe Periódico del Estado mexicano sobre el me-

joramiento de las condiciones de salud de la población.

Aunque resulta difícil contar con información precisa para ubicar en forma 

comparativa las inequidades en salud que se manifi estan al contrastar distintas 

regiones del país, el Índice de Desarrollo Humano (IDH) calculado por el PNUD para 

las 32 entidades federativas del país permite una aproximación importante. De 

acuerdo con el Informe sobre Desarrollo Humano México 2004, el país enfrenta 

dinámicas de desigualdad en educación, salud y acceso a recursos que se refl ejan 

a niveles regional y local.

El PNUD utiliza generalmente información sobre la esperanza de vida al nacer 

como indicador de salud de las personas para calcular el componente de salud del 

IDH; pero en el IDH municipal usó la tasa de sobrevivencia infantil calculada como 

el complemento de la tasa de mortalidad infantil, que es un dato estadístico dispo-

nible para los municipios del país. El Informe señala que según el índice de salud, 

el 68.2 % de lo municipios en México presenta un desarrollo medio y alrededor de 

31.8% un desarrollo alto. Las diferencias entre entidades federativas en el índice de 

salud son de 6.5%, pero entre los municipios las diferencias alcanzan 95.05%, sien-

do el estado de Guerrero el que presenta mayores diferencias entre sus localidades 

y el Distrito Federal el que tiene menores diferencias internas. Para ilustrar las dispa-

ridades en el índice de salud entre municipios de una misma entidad se puede 

tomar el caso de Nayarit, que tiene un municipio (Tepic) con un índice de salud 

comparable al de Costa Rica y otro (Del Nayar) comparable al de Ghana. Veracruz, 

1 Participaron en la elaboración de este capítulo sobre derecho a la salud: Alejandro Cerda García de la Coor-

dinadora Comunitaria Miravalle (COCOMI) y del Centro Antonio de Montesinos (CAM), con aportes de: ELIGE Red 

de Jóvenes por los derechos sexuales y reproductivos, FUNDAR Centro de Análisis e Investigación, Instituto Mexi-

cano para el Desarrollo Comunitario (IMDEC, A.C.), Salud Integral para la Mujer (SIPAM) y el Centro de Derechos 

Humanos “Fray Francisco de Vitoria O.P.”, A.C.115K L
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Puebla, Oaxaca, Guerrero y Chiapas son las cinco enti-

dades que concentran el 39.7% de la desigualdad na-

cional del índice de salud.2

2. Fragmentación del Sistema de Salud3 

El desempeño del Sistema de Salud en México duran-

te los últimos años puede caracterizarse a través de 

dos procesos centrales y confl uentes entre sí: la frag-

mentación y el deterioro de la calidad de sus servicios 

derivados de la reducción sistemática y progresiva del 

gasto público en la materia: 

●  Fragmentación del sistema de salud4 y minimiza-

ción progresiva de los servicios otorgados a la po-

blación abierta (población sin prestaciones labora-

les de seguridad social). Ejemplo de este tipo de 

medida es el llamado “Paquete Básico” que reduce 

el derecho a la salud a 13 acciones mínimas de sa-

lud y, en forma más reciente, el “Programa Salud 

para Todos” (Seguro Popular) que se requiere anali-

zar por la inversión presupuestal y porque se pre-

senta como la alternativa de atención para más del 

50% de la población mexicana que carece actual-

mente de seguridad social. Otro ejemplo de la frag-

mentación y de la inequidad del gasto público des-

tinado a la salud de la población que cuenta con un 

empleo formal, en contraste con aquellos que no lo 

tienen, es la diferencia existente entre los recursos 

por habitante que se asignan a cada uno de los 

subsistemas actualmente existentes, en tanto que, 

por cada habitante asegurado se gastan anualmen-

2 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Informe sobre 

Desarrollo Humano México 2004. El reto del desarrollo local. Mundi-Prensa, 

México, 2005, pp. 53 a 58 y 75. [Los cálculos se basaron en datos ofi ciales del 

2002.]

3 Esta sección está basada en el informe del Centro de Derechos Hu-

manos “Fray Francisco de Vitoria, O.P.”, A.C. Informe Anual sobre la Situación 

de los Derechos Económicos Sociales, Culturales y Ambientales. Nov. 

2004-Nov. 2005, México, pp. 168-169.
4 Avanzar en contra de la fragmentación y hacia un sistema único de 

salud es una de las principales recomendaciones en: OACNUDH en Méxi-

co. Diagnóstico sobre la Situación de los Derechos Humanos en México, 

Mundi-Prensa, México, 2003, pp. 94-98. 

te 1,741 pesos, y para cada persona no asegurada 

se asignan solamente 1,144 pesos al año.5 

●  El decremento en la calidad de los servicios como 

consecuencia del deterioro presupuestal y bajo la 

lógica de mercantilización, situación utilizada 

como argumento neoliberal para sugerir la privati-

zación ante la “inefi ciencia” de los servicios públi-

cos. Esta situación se manifi esta, por un lado, en el 

elevado número de quejas presentadas ante la Co-

misión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) en 

contra de las instituciones públicas de salud du-

rante los últimos años, parámetros que se encuen-

tran en los primeros lugares con relación a las de-

nunciadas en contra de otras instancias públicas; 

mientras por otro lado se constata una disminu-

ción progresiva, al menos a partir de 1995 a la fe-

cha, del número de médicos y camas por cada mil 

habitantes.6

3. Población sin garantía de atención7

En lo que respecta a la población sin acceso a servi-

cios de salud, no se cuenta con información precisa y 

actualizada, ya que de manera sistemática los infor-

mes gubernamentales se refi eren a la “cobertura po-

tencial” de los servicios, esto es, a los usuarios que bajo 

un cálculo desconocido podrían hipotéticamente ha-

cer uso de esos servicios, negando así la posibilidad 

de contar con el número preciso de personas que no 

tienen servicios de salud. Con estas salvedades, es po-

sible ubicar el dato ofi cial de que, por ejemplo, en 

1996 la población sin acceso a ningún tipo de servi-

cios de salud era de diez millones.8

Con relación al porcentaje de población que cuenta 

con cobertura de la seguridad social, puede observarse 

que este indicador registra su rango más elevado en 

5 OACNUDH en México, op. cit., pp. 92-93.
6 OACNUDH en México, op. cit., pp. 90-91.
7 Ver supra nota 3, op. cit., pp. 169-170.
8 Poder Ejecutivo Federal, 1996. Citado por Laurell, Asa Cristina. Mexi-

canos en Defensa de la Salud y la Seguridad Social. Editorial Planeta Mexi-

cana, México, 2001. 
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1990, año en el que según los datos ofi ciales, el 56% de 

los mexicanos contó con este tipo de servicios. A partir 

de esa fecha, el porcentaje de población con seguridad 

social comienza a declinar para ubicarse en un 47% en 

el año 1995,9 mientras que para el año 2001, este indi-

cador se ubicó, aproximadamente, en el 50%.10

4. Indicadores económicos y gasto 

público en salud11

El siguiente cuadro elaborado con información del IV 

Informe Periódico de México refl eja la disminución 

del gasto público en salud, tendencia que se mostra-

ría con mayor contundencia si se considerara el pro-

ceso infl acionario que ha sufrido el país durante los 

últimos años. 

Incluso antes de la aplicación de políticas de ajuste 

estructural en México se ha dado poca importancia al 

gasto en salud durante las últimas décadas, situación 

que puede ser considerada aún más grave al compa-

rar a México con otros países latinoamericanos. En la 

Republica Mexicana “el gasto público en salud alcanzó 

apenas el 2 por ciento del PIB, gasto menor que el dedi-

cado por otros países del mismo nivel de desarrollo, que 

es entre 3 y 5 por ciento y de los países desarrollados,

9 Poder Ejecutivo Federal, 1994 y 1999. Citado por Laurell, Asa Cristina, 

op. cit.
10 Diario Ofi cial de la Federación. Reglas de operación del Seguro Popu-

lar, México, 15 de marzo de 2002.
11 Ver supra nota 3, op. cit., pp. 170-172.

de alrededor del 9 por ciento”.12 A conclusiones simila-

res llega el Diagnóstico de la OACNUDH en  México: 

“De hecho, el índice de gasto público en salud como 

porcentaje del gasto público total representa casi una 

tercera parte del de Colombia y menos de la mitad del 

que se ejerce en Chile. Esta situación se ha agravado 

en los últimos años, pues este índice empezó a decre-

cer a partir de 1999, colocándose en niveles similares 

a los de 1994.”13

El deterioro presupuestal se verifi ca tanto en las 

instituciones públicas de salud para población asegu-

rada como en los servicios brindados a la llamada 

población abierta (aquellos que no cuentan con pres-

taciones del Instituto Mexicano del Seguro Social 

–IMSS– o del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-

les para los Trabajadores del Estado-ISSSTE). Entre los 

datos más relevantes que sustentan esta tendencia 

encontramos, por ejemplo, la disminución progresi-

va del presupuesto del IMSS durante las últimas dos 

décadas14 y la disminución del presupuesto del Pro-

grama IMSS-Oportunidades del 30 al 50% durante el 

período 2000-2003.15

El gasto en salud por habitante en 2002 registró 

un descenso en términos reales de 16% respecto a 

2001 para la población asegurada, y para la población 

no asegurada permaneció prácticamente estancado

12 Laurell, Asa Cristina. op. cit., p. 72.
13 OACNUDH en México, op. cit., p. 94.
14  Laurell, Asa Cristina. La reforma contra la salud y la seguridad social. 

Ed. ERA-Fundación Friedrich Ebert. México, 1997, citado en: Centro de 

Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria O.P.”, A.C. Informe Anual 

sobre la situación de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 

Ambientales. Nov. 2004-Nov. 2005.
15  OACNUDH en México, op. cit., p. 90. 

Inversión en salud en México, 1997-2002

Año % del PIB 
incluyendo gasto 
público y privado 
invertido en salud

% de recursos 
públicos de la 
inversión en 

salud* 

% del PIB que 
constituye 

el Gasto Público 
en Salud**

% de recursos 
privados de la 

inversión en salud*

% del PIB que 
constituye el 

Gasto Privado 
en Salud**

1997 5.5 45.3 2.49 54.7 3.00

2002 5.8 42.1 2.44 57.9 3.35

 * Cifras extraídas del IV Informe del Estado Mexicano al Comité de DESC

** Cálculo elaborado a partir de las cifras ofi ciales.

Fuente: elaboración propia con base en los datos incluidos en el IV Informe Periódico que rinde el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con motivo 

de la aplicación del Pacto Internacional de DESC. 
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entre 1999 y 2002.16 Este proceso de disminución del 

gasto público en salud tiene su contraparte en la im-

plementación de mecanismos de privatización selecti-

va de los servicios de salud, debido a que la alternativa 

de dejar los servicios de salud en manos de particula-

res se enfoca primordialmente a aquellos servicios que 

por su costo intrínseco o por el poder adquisitivo de 

sus destinatarios resultan más rentables. En contrapo-

sición, aquellos servicios poco rentables y que están 

destinados a la población de escasos recursos, que en 

la mayoría de los casos forma parte del sector informal, 

siguen siendo considerados como una responsabili-

dad del Estado, pero con una tendencia a ir restrin-

giendo progresiva y marcadamente los recursos que 

se les asignan y los servicios que incluyen. 

VIH/SIDA y presupuesto federal17

En el Informe de Avance 2005 del gobierno mexicano 

sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) se 

asegura que combatir el VIH/SIDA es una prioridad na-

cional y que para lograrlo parte de la política se basará 

en la prevención. Se asegura que de 2000 a 2004 los 

recursos destinados al programa de acción para la pre-

vención y el control del VIH/SIDA se incrementaron 

más de 14 veces, reconociendo que básicamente el in-

cremento se debió a la compra de antirretrovirales 

(ARV) y es precisamente la disparidad de recursos entre 

el tratamiento (básicamente ARV) y la prevención, lo 

que torna a la actual estrategia poco consistente con el 

discurso y la prioridad que se le pretende otorgar al 

VIH/SIDA. Tanto en el gasto de los gobiernos estatales, 

como el gasto del gobierno federal en materia de pre-

vención, hay muestras de que el incremento no ha sido 

proporcional. Los recursos que se están invirtiendo en 

la prevención del VIH siguen siendo insufi cientes.

16  Ibid., p. 95.
17 Información proporcionada por FUNDAR Centro de Análisis e 

Investi gación para el capítulo sobre México del Informe Social Watch 2005 

“Rugidos y murmullos. Género y Pobreza: más promesas que acciones”. El 

capítulo sobre México fue coordinado por Areli Sandoval de DECA Equipo 

Pueblo, A.C. (disponible en: www.socialwatch.org).

De acuerdo a cifras proporcionadas por el Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

(CENSIDA), de 1999 a 2002 los gobiernos estatales han 

incrementado el gasto tanto en ARV como en condo-

nes. Sin embargo, la proporción del incremento en 

ambas áreas es signifi cativamente desigual: para ARV, 

el gasto en 2002 representó 43 veces lo destinado en 

1999; mientras que para condones, en 2002 única-

mente signifi có 4.6 veces más de lo que se había gas-

tado en 1999.

De acuerdo al anterior Coordinador Ejecutivo de la 

Iniciativa Regional sobre SIDA para América Latina y el 

Caribe,18 los escasos recursos para prevención tienen 

que ser focalizados en los grupos más vulnerables, 

para evitar que la epidemia salga de control –pasando 

de una epidemia concentrada en hombres que tienen 

sexo con hombres (HSH) a una epidemia generaliza-

da. Los estudios de cuentas nacionales en VIH/SIDA 

ilustran que en México tan sólo el 13 por ciento del 

gasto en prevención está dirigido a poblaciones en 

riesgo, calculando que del gasto en condones tan 

sólo el 10 por ciento está dirigido a HSH.19

Del gasto que le ha correspondido a CENSIDA des-

de el 2002, para el caso de los primeros dos años (2002 

y 2003) es de mencionarse que la prevención es, por 

mucho, el componte más castigado en el gasto fede-

ral: le corresponde el 7 y el 2.5 por ciento del total de 

los recursos ejercidos por CENSIDA en 2002 y 2003, 

respectivamente.

De no incrementarse los esfuerzos en prevención, 

particularmente en cuanto a la transmisión sexual de 

la epidemia enfocando particularmente a los grupos 

de más alto riesgo, México se aproximará irremedia-

blemente a un punto en el cual no haya recursos sufi -

cientes para dar tratamiento y medicamentos a las 

personas que viven con SIDA. No se puede pretender 

18 A. Brito, “La decisión del gasto en prevención, discriminatoria”, 

entrevista con José Antonio Izazola, Suplemento Letra S en La Jornada, 

6 de noviembre de 2003, p. 9.
19 José Antonio Izazola, Ed., Sistemas de información de respuestas na-

cionales contra el SIDA: Indicadores fi nancieros. Flujos de fi nanciamiento y 

gasto en VIH/SIDA. Cuentas Nacionales en VIH/SIDA. México 1999-2000, Fun-

salud, México, 2002, pp. 9 y 26.
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seguir aumentando indefi nidamente los recursos ne-

cesarios para cubrir la demanda de ARV, sin llevar a 

cabo esfuerzos serios para contener la epidemia. 

5. Salud sexual y reproductiva y programas

El derecho a la protección de la maternidad está direc-

tamente relacionado con la situación que guardan los 

derechos reproductivos en México. La protección de 

la maternidad sigue siendo un derecho negado para 

miles de mujeres mexicanas. Las políticas públicas di-

rigidas hacia el respeto, protección y promoción de 

los derechos reproductivos y hacia el respeto y pro-

moción y protección de maternidad en México han 

sido limitadas y reportan pocos avances sustantivos.

Por su importancia, y por el interés especial del Co-

mité en el problema del aborto como cuarta causa de 

mortalidad materna en México, se le dedica un apar-

tado de este Informe Alternativo bajo el Artículo 10 

del PIDESC sobre derecho a la protección y asistencia 

a la familia, párrafo 2: protección de la maternidad.

Derechos sexuales y reproductivos 

de las y los jóvenes en México20

Como se menciona en el capítulo sobre derecho a la 

protección y asistencia a la familia con énfasis en protec-

ción de la maternidad, los eventos asociados al embara-

zo, parto y puerperio son una causa importante de 

muerte de las mujeres jóvenes, representando el 5.3% 

de las muertes de las mujeres de 15 a 19 años de edad y 

el 9.4% de las de 20 a 24 años, lo que signifi ca la quinta 

y segunda causa de muerte en esos grupos etarios.21

Ante esta situación, el gobierno ha impulsado cier-

tas acciones para revertir esa desigualdad, como el 

Programa Arranque Parejo en la Vida (PAPV) que bus-

20 Información proporcionada por Elige, red de jóvenes por los dere-

chos sexuales y reproductivos.
21 Situación actual de las y los jóvenes en México. Diagnóstico sociode-

mográfi co, Cap. VII “La salud de las y los jóvenes”, Cap. VIII “Juventud y repro-

ducción”, México, CONAPO, 2000, pp. 44-63.

ca garantizar un embarazo saludable, un parto seguro 

y un puerperio sin complicaciones a todas las mujeres 

mexicanas, aunque a fi nes del año 2003, sólo operaba 

en 17 estados y sus resultados estiman que las consul-

tas de control prenantal crecieron en promedio 8% en 

ese año. El panorama sobre la salud sexual y repro-

ductiva de la población joven mexicana permite iden-

tifi car que si bien hay ciertos avances, es claro que el 

ejercicio pleno de este derecho aún no está garantiza-

do por el Estado y que de hecho, tanto las omisiones 

como las defi ciencias signifi can en la práctica una vio-

lación a los derechos de las personas jóvenes.

Limitaciones del Programa Arranque Parejo 

en la Vida

El gobierno del presidente Fox diseñó el Programa 

Arranque Parejo en la Vida (PAPV), que es una de las 

estrategias sustantivas del Programa Nacional de 

Salud 2000-2006 del Gobierno Federal para disminuir 

la mortalidad materna.

Este Programa tiene severas limitaciones. Por un 

lado, la concepción de dicho programa carece de un 

enfoque de derechos. Está diseñado sin tomar en 

cuenta la diversidad de aspectos socioculturales de las 

mujeres a las que va dirigido y con total ausencia del 

tema del aborto, problemática profundamente rela-

cionada con las muertes maternas y con otra grave 

defi ciencia al dejar de lado el aspecto de que cada em-

barazo y cada nacimiento sean deseados; es decir, no 

promueve el derecho a una maternidad libremente de-

cidida y atendida con calidad, aspectos fundamentales 

para el ejercicio de los derechos reproductivos.22 

Por otro lado, los recursos asignados son insufi cien-

tes y prevalece un patrón de inequidad en la asignación 

de recursos a los estados de la República. Por ejemplo, 

durante el 2003: al estado de Chiapas, que cuenta con 

una tasa de mortalidad materna de 9.32, se le destina-

22 FUNDAR Centro de Análisis e Investigación, A.C. La Mortalidad Ma-

terna: Un problema sin resolver. México, 2002, y Foro Nacional de Mujeres 

y Políticas de Población. Morbimortalidad Materna: Monitoreo y Elabora-

ción de Propuestas para Políticas Públicas en México. Octubre, 2002.
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ron 926 mil pesos mientras que a Nuevo León, con una 

tasa del 2.8, recibió cerca de 24 millones, lo que repre-

sentó 26 veces más que lo destinado a Chiapas.23

Muy recientemente, las autoridades sanitarias emi-

tieron un Acuerdo en el que se establecen estrategias 

comunes y permanentes en todo el país de vigilancia 

epidemiológica de las defunciones maternas en el 

marco del Programa de Acción Arranque Parejo en la 

Vida, así como la elaboración y aplicación de medidas 

preventivas y correctivas. 24

6. El derecho a la salud 

en el IV Informe Periódico

A partir de la revisión del IV Informe de México al Co-

mité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

sobre las medidas adoptadas en el período 1997- 

2004, pueden identifi carse tres aspectos especialmen-

te relevantes para evaluar la evolución del derecho a 

la salud durante el período señalado: 1) el porcentaje 

del Producto Interno Bruto (PIB) destinado a salud; 

2) las diferencias entre las tasas de incidencia de enfer-

medades asociadas a la pobreza en distintas regiones 

del país; 3) la creación del Sistema de Protección So-

cial en Salud instrumentado a través del llamado 

“Seguro Popular”. 

Porcentaje del PIB destinado a salud

La respuesta brindada por el Estado Mexicano a la so-

licitud de indicar: “el porcentaje de su PNB,25 así como 

de sus presupuestos nacionales y/o regionales que se 

23 FUNDAR Centro de Análisis e Investigación, A. C. “Presupuesto Pú-

blico y Mortalidad Materna: Seguimiento al Programa Arranque Parejo en 

la Vida”. México, 2003.
24 Acuerdo por el que se establece la aplicación obligatoria de las ins-

tituciones públicas y privadas del Sistema Nacional de Salud, de los com-

ponentes sustantivos y estratégicos del Programa de Acción Arranque 

Parejo en la Vida y de vigilancia epidemiológica activa de las defunciones 

maternas. Publicado el 1º de noviembre del 2004 en el Diario Ofi cial de la 

Federación, pp. 70-74.
25 El término PNB (Producto Nacional Bruto) ha sido tomado literalmen-

te del IV Informe Periódico de México al Comité de DESC (E/C.12/4/Add.16), 

y se utiliza en forma indistinta con el de PIB (Producto Interno Bruto).

dedica a la salud… (Compárese esta situación con la 

existente hace cinco y diez años)”26 crea confusión al 

considerar el porcentaje global que incluye inversio-

nes privadas y públicas en salud. A través de dicho 

cálculo se informa que el porcentaje del PIB aumentó 

de 5.5% en 1997 a 5.8 en 2002. Sin embargo, si se revi-

san los datos con mayor detalle27 en realidad se cons-

tata una disminución del gasto público en salud al 

comparar 1997-2002. Lo anterior, se debe a que, como 

señala el IV Informe Periódico, “En 1997 se destinó el 

5.5% del PNB, incluyendo un 45.3 de gasto público y 

un 54.7 de privado. En 2002 se destinó el 5.8 % del PNB, 

incluyendo un 42.1% del público y 57.9 del privado.” 

Diferencias entre las tasas de incidencia 

de enfermedades asociadas a la pobreza 

en distintas regiones del país

Con relación a la solicitud de informar “…si están dis-

ponibles, los indicadores defi nidos por la OMS en rela-

ción con las siguientes cuestiones: a) Tasas de mortali-

dad infantil (además de la tasa nacional, sírvase indicar 

la tasa por sexo, por zonas urbanas y rurales y, también, 

de ser posible, por grupos socioeconómicos y étnicos 

y zonas geográfi cas…)”, el Informe del Estado mexicano 

incurre en el error de proporcionar datos en números 

absolutos28 y en algunos casos, señala los porcentajes;29 

y al no proporcionar datos en términos de “tasas” se 

elimina la posibilidad de elaborar comparaciones tan-

to en un sentido temporal (1997-2004) como en rela-

ción a distintos estados o municipios del país. 

A pesar de la carencia de información sobre este 

rubro en el IV Informe es posible contar con datos ofi -

ciales que señalan, por ejemplo, grandes disparidades 

en el número de médicos por cada 100 mil habitantes 

26 IV Informe Periódico de México al Comité de DESC. op. cit.
27 Véase el cuadro en la sección 4 de este capítulo.
28 Véanse Cuadros sobre Defunciones en menores de un año y De-

funciones de personas de uno a cuatro años del apartado de derecho a la 

salud en el IV Informe Periódico de México al CDESC, op. cit.
29 Véanse Cuadros sobre Acceso a la atención de personal capacitado 

y Población usuaria de servicios de salud, Causas de defunciones genera-

les, etc. del apartado de derecho a la salud en el IV Informe Periódico de 

México al CDESC, op. cit.
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en distintos estados del país. Según los datos que se 

presentan en el cuadro 2 abajo, los estados pobres 

como Chiapas, Guerreo y Oaxaca han permanecido 

incluso hasta el año 2005 en una situación que los ubica 

muy por debajo de la media nacional. En el estado de 

Chiapas se registra un decremento en el número de 

médicos por 100 mil habitantes, mientras que en el 

estado de Oaxaca, a pesar de que se constata un 

aumento de dicho indicador, su situación continúa 

siendo baja con relación al promedio nacional. 

Número de médicos por cada 100 mil habitantes 

en entidades federativas seleccionadas, 2000-2005

 2000 2005* % aumento

Nacional 114.5 133.2 16.3

Distrito Federal 268 329 22.7

Nuevo León 125 134 7.2

Chiapas 92 90 - 3.2

Guerrero 100 115 15

Oaxaca 86 113 31.3

Fuentes: Presidencia de la República. Quinto Informe de Gobierno 2005, p. 

106-110.

* Cifras estimadas.

Sistema de Protección Social en Salud 

y “Seguro Popular”

El Informe del Estado Mexicano señala que a partir de 

enero de 2004 “entró en vigor un esquema de seguri-

dad universal denominado Sistema de Protección So-

cial en Salud. Este sistema busca ofrecer igualdad de 

oportunidades a todos los mexicanos para participar 

en un seguro público de salud”.30 Dicho sistema tiene 

como brazo operativo el “Seguro Popular de Salud”, 

mismo que homogeneizará las fuentes de fi nancia-

miento entre el IMSS31, el ISSSTE32 y el Seguro Popular a 

30 IV Informe Periódico de México, op. cit., párrafo 519. 
31 Instituto Mexicano del Seguro Social, institución gubernamental 

que presta servicios de salud y de seguridad social a los trabajadores de 

empresas e instituciones privadas que están registrados y cotizan ante 

este instituto.
32 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 

Estado, institución gubernamental que presta servicios de salud y seguri-

dad social a trabajadores del sector público. 

través de la substitución de un “subsidio a la oferta” por 

un “subsidio a la demanda”, con el fi n de “reducir las des-

igualdades entre estados y grupos de la población.”33

A pesar de que el Estado mexicano concibe el Se-

guro Popular como un instrumento que permitirá 

brindar servicios de salud al 50% de los mexicanos 

que no cuentan con seguridad social, distintos secto-

res sociales34 y académicos35 en México han mostrado 

su rechazo a la implementación de dicho programa al 

considerar que se trata de un instrumento a través del 

cual se institucionaliza una regresión en materia de 

derecho a la salud en México, a través de la violación 

de los principios de universalidad y gratuidad recono-

cidos constitucionalmente. 

Una rápida comparación entre los servicios con 

que cuenta un trabajador que es derechohabiente del 

IMSS con aquellos que podrá recibir una persona o 

familia que se inscriba al Seguro Popular36 nos permite 

observar que en el caso de este último se restringen 

los componentes de la seguridad social, pues se limi-

tan a la atención de la salud y medicamentos; además 

se limita el número y tipo de servicios, así como el ac-

ceso a medicamentos: 

a. En cuanto al diseño de este programa puede ob-

servarse que está sustentado bajo un principio 

mediante el cual se limita la seguridad social –asis-

tencia médica, vivienda, seguros de maternidad, 

invalidez, cesantía, vejez, pensión– a la seguridad 

fi nanciera –hacer un prepago que evita el gasto de 

bolsillo en el momento en que sucede la enferme-

dad– y que se enfoca a brindar servicios de salud 

con restricciones. De esta forma se crea una gran 

expectativa para la población no derechohabiente 

que no se respalda con un crecimiento real de in-

fraestructura, personal y servicios que sea acorde a 

la demanda que se genera.

33 IV Informe Periódico de México, op. cit., párrafo 528.
34 Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria. Informe 

sobre la situación de los DESC. México, 2003.
35 Laurell, Asa Cristina. Mexicanos en Defensa de la Salud [...], op. cit.
36 Diario Ofi cial de la Federación. Reglas de operación del Seguro Po-

pular, México, 15 de marzo de 2002.
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b. La prestación de servicios y el acceso a medica-

mentos se limita a aquellos padecimientos inclui-

dos en un listado sumamente limitado (inicialmen-

te se incluyó el tratamiento de 78 enfermedades37 

que posteriormente se incrementó a 154 padeci-

mientos38) a diferencia del IMSS en el que se inclu-

ye la atención integral.39 A pesar de que el Seguro 

Popular se propone como alternativa para cerca 

del 50% de los mexicanos que no tienen acceso al 

IMSS o al ISSSTE, solamente incluye 11 de los múl-

tiples padecimientos que requieren hospitaliza-

ción, lo cual propicia la fragmentación del Sistema 

Nacional de Salud y la creación de mecanismos 

discriminatorios al establecer distintos tipos de 

servicios para ciudadanos en distinta situación so-

cioeconómica y laboral. 

 El criterio para incluir/excluir determinado tipo de 

servicios y medicamentes es netamente fi nancie-

ro, de modo que se excluyen padecimientos espe-

cialmente vinculados con la posibilidad de que se 

susciten violaciones al derecho a la salud, tales 

como la atención de enfermos de VIH-SIDA.40 Asi-

mismo, se excluye la posibilidad de contar a través 

del Seguro Popular con servicios de aborto legal, 

situación que se asocia con altos índices de morta-

lidad materna y que ha sido motivo de una reco-

mendación expresa del Comité de DESC a México 

en 1999.41 Esta omisión es especialmente grave 

37 Ibídem. 
38 Esta información se encuentra disponible en: Secretaría de Salud. 

www.salud.gob.mx. Consulta en línea, 21 de marzo de 2006. 
39 El Seguro Popular no incluye padecimientos de especial importan-

cia como son las complicaciones del parto, complicaciones del recién na-

cido y atención hospitalaria de personas portadoras del VIH-SIDA, entre 

otros. Esta información puede corroborarse tanto en las Reglas de Opera-

ción del Seguro Popular, op. cit., como en: Secretaría de Salud. www.salud.

gob.mx. Consulta en línea, 21 de marzo de 2006. 
40 Esta grave omisión puede corroborarse en: Secretaría de Salud. 

www.salud.gob.mx. / Seguro popular / Benefi cios. Consulta en línea, 21 de 

marzo de 2006. 
41 El “Seguro Popular” solamente incluye los servicios médicos para la 

realización de abortos “no complicados” o que según la terminología médica 

son clasifi cados como “en evolución”. Lo anterior implica que no se incluye la 

prestación de servicios médicos a los abortos “complicados” que obviamen-

te son aquellos mayormente relacionados con la muerte materna y que 

además requieren mayores costos de hospitalización. Asimismo, no se inclu-

yen los servicios médicos para la realización del aborto en aquellos casos en 

los que éste no haya comenzado a presentarse, esto es, aquellos que po-

drían ser solicitados expresamente por mujeres que aún no presentan nin-

debido a que no reconoce las causales legales que 

autorizan la realización de abortos que han sido 

aprobadas en varios estados de la República Mexi-

cana, por ejemplo, en aquellos casos en que el em-

barazo es producto de una violación. 

c. En cuanto a los mecanismos de fi nanciamiento del 

programa se incluye una modalidad de “prepago” 

que suspende el servicio cuando se agota el plazo 

contratado.42 Asimismo, el Programa Seguro Popular 

se coloca en situación de vulnerabilidad y está sujeto 

a la posibilidad de modifi carse, ver disminuidos sus 

recursos o eliminarse, en tanto sus recursos provie-

nen del rubro del presupuesto público destinado a 

“subsidios”, sin contar así con la sufi ciente institucio-

nalidad que le permitiría contar con un presupuesto 

anual propio. Esta vulnerabilidad es un tanto menor 

en los servicios prestados por el IMSS o el ISSSTE.

 La puesta en marcha de este programa ha eviden-

ciado múltiples limitaciones en el ámbito fi nancie-

ro. Según los criterios en la Ley se asignarán 5,541 

millones de pesos en el período 2004-2010, lo cual 

alcanzaría para construir 11 hospitales generales. 43 

De esta forma, se propone un mecanismo fi nan-

ciero que resulta inviable si se toma en cuenta las 

necesidades reales de salud de la población “no 

derechohabiente” y que eventualmente accedería 

a este programa.

 Asimismo, el Programa no prevé mecanismos que 

contribuyan a abatir el rezago de infraestructura y 

servicios, favoreciendo así la inequidad entre las 

entidades federativas al implementar mecanismos 

gún síntoma sino que deciden practicarlo con base en las causales legales 

vigentes. La información referente a la atención del aborto en el Seguro Po-

pular puede corroborarse en: Secretaría de Salud. www.salud.gob.mx. / Se-

guro popular / Benefi cios. Consulta en línea, 21 de marzo de 2006. 
42 Según puede corroborarse en las Reglas de Operación del Seguro 

Popular, op. cit., y en la página electrónica de la Secretaría de Salud (www.

salud.gob.mx) el acceso a sus benefi cios se contrata por un año a través de 

un “prepago” cuyo monto se fi ja de acuerdo al “decil de distribución del 

ingreso” en el que se encuentre: “Como todo esquema de aseguramiento, 

el SPS ofreció una serie de benefi cios explícitos a los cuales el asegurado 

tuvo acceso en caso de padecer algún evento que lesionara su salud, 

siempre y cuando dicho evento este comprendido en la cobertura otorga-

da y sus derechos estuvieran vigentes”. Consulta en línea, 21 marzo 2006. 
43 Basado en información de FUNDAR Centro de Análisis e Investiga-

ción (www.fundar.org.mx).
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de asignación presupuestal federal proporcionales 

a los recursos destinados por cada estado. Los es-

tados más pobres tendrán menos oportunidad de 

aportar recursos estatales y, por ende, tendrán me-

nores asignaciones federales. 

El mecanismo del “prepago”, que constituye uno de los 

ejes centrales del Seguro Popular, además de sustituir 

la noción de derecho social por la de un servicio que 

se intercambia por recursos monetarios, implica un re-

troceso en materia de derecho a la salud, en tanto que 

al no cubrirse las cuotas asignadas se dejan de recibir 

los servicios.44 Bajo este mecanismo, los ciudadanos y 

sus familias que hubiesen contraído alguna enferme-

dad crónica o cuya duración va más allá del tiempo 

cubierto por su cuota, dejan de recibir la atención. Esta 

situación implica una regresión de servicios de salud 

que el Estado estaría brindando previamente, con el 

agravante de que se trataría de personas con una ne-

cesidad de atención especialmente urgente. La imple-

mentación piloto de este programa ha implicado para 

algunos estados la posibilidad de aumentar su gasto 

en salud y, al mismo tiempo, ha generado oposición 

de los prestadores de servicios de salud quienes en-

frentan de manera directa la demanda generada.

7. Salud y medio ambiente: el caso de contami-

nación del Río Santiago en el estado de Jalisco45

El grave deterioro ecológico en los municipios de 

El Salto y Juanacatlán en el estado de Jalisco, en par-

ticular del río Santiago (que cruza por ambos muni-

44 Si bien las Reglas de Operación del Seguro Popular excluyen del pago 

a las familias que se ubican en los dos “decides de ingreso” más bajos, las 

familias que se ubican en los otros cuatro decides siguientes, a las cuales 

se considera como benefi ciarias del “Seguro Popular” sí se les exige una 

cuota de “prepago” y, eventualmente, sí podrían dejar de recibir los benefi -

cios del Programa debido a que no hubiesen cumplido las respectivas 

cuotas por adelantado, esto es, al inicio del año para el cual están contra-

tando acceso al Programa. En este mismo sentido, véase la nota a pie de 

página número 40 de este capítulo.
45 El contenido de este inciso ha sido extraído de: Instituto Mexicano 

para el Desarrollo Comunitario, A.C. Mártires del Río Santiago. Informe 

sobre violaciones al derecho a la salud y al medio ambiente en las pobla-

ciones de Juanacatlán y El Salto, Jalisco. Mimeo. México, 2006. 

cipios), ha sido provocado por las grandes concen-

traciones de contaminantes producto tanto de la 

industria que circunda a los municipios menciona-

dos, como por las aguas residuales municipales pro-

venientes de la zona metropolitana de Guadalajara. 

La falta de aplicación efectiva de las leyes ambienta-

les mexicanas por las autoridades en materia ecológi-

ca, así como la falta de conciencia de empresarios y 

ciudadanos en general, además de implicar una afec-

tación al medio ambiente, tienen un grave impacto 

en la salud de los habitantes de las riberas del río. 

Los municipios de Juanacatlán y El Salto suman juntos 

más de 150 000 habitantes; y es en El Salto en el que 

se encuentra uno de los corredores industriales más 

importantes del estado de Jalisco. 

En un Estudio Ambiental del Ácido Sulfhídrico como 

contaminante del aire en las comunidades de Juanaca-

tlán y El Salto, Jalisco, realizado durante los años 2004-

2005, se encontraron evidencias de que en un radio de 

1.5 kilómetros alrededor de la cascada de El Salto de 

Juanacatlán, particularmente en sitios públicos tales 

como: parques, deportivos y escuelas (jardín de niños, 

primarias y secundarias), el promedio de concentración 

de ácido sulfhídrico en el aire fue de 2 ppm (partículas 

por milímetro), aproximadamente el 10 % de los regis-

tros oscilaron entre 4 y 6 ppm; y en una ocasión se de-

tectaron 7 ppm, en la toma del puente de la cascada. 

Dicho estudio concluye que: 

1. Más de un tercio de la población de estos munici-

pios manifi esta el padecimiento de problemas res-

piratorios. 

2. La generación y emisión a la atmósfera del ácido 

sulfhídrico puede ser considerado como una fuen-

te fi ja, lo que responsabiliza a la autoridad federal 

de su control. 

3. Existe en los municipios de Juanacatlán y El Salto un 

estado de emergencia sanitaria, derivado de los casos 

de cáncer y enfermedades respiratorias graves (entre 

las más importantes) provocadas por el contacto 

directo con las fuentes hídricas subterráneas y su-
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perfi ciales que pasan por la zona. Por ello, existe una 

sistemática violación al derecho humano a la salud. 

4. Los niveles de concentración de ácido sulfhídrico 

en el aire de la zona de intersección entre los mu-

nicipios mencionados está fuera del parámetro 

para su inhalación humana; hace falta asimismo, 

una profunda investigación por parte de las autori-

dades sanitarias respecto de las consecuencias 

que produce dicho ácido en la salud y de la forma 

en que se pueden revertir los daños que produce.

Recomendación: El Estado, en sus tres niveles de go-

bierno, deberá tomar medidas precautorias urgentes 

e inmediatas, tendientes a la restauración sanitaria y 

ambiental de los municipios de El Salto y Juanacatlán, 

debido a la comprobación de daño grave e irreversi-

ble a la salud y al medio ambiente.

8. Preguntas al gobierno mexicano

A. ¿Cuál es la razón para disminuir los recursos públi-

cos destinados a la salud en el período 1997-2002, 

según se muestra en el Cuadro 1? 

B. ¿Cuál es la razón para no proporcionar datos sobre 

“tasas” de mortalidad infantil y mortalidad materna 

desglosadas por estados y municipios, lo cual per-

mitiría mostrar las inequidades que persisten y se 

acentúan en el país?

C. ¿Por qué se considera que una iniciativa del gobier-

no federal de la magnitud e importancia como es el 

“Seguro Popular de Salud” no debe orientarse a ga-

rantizar el “derecho a la protección de la salud”, sino 

a “brindar protección fi nanciera a la población que 

carece de seguridad social en materia de salud in-

corporándola a un esquema de aseguramiento”? 

D. Según los datos estadísticos, los estados más po-

bres del país son también los que cuentan con 

menor infraestructura para la atención de la salud 

y con un mayor porcentaje de población que gana 

menos de dos salarios mínimos. El mecanismo de 

asignación de recursos según el número de perso-

nas que se afi lien al Seguro Popular y de la capaci-

dad instalada para prestar los servicios ¿no contri-

buye a profundizar aún más la inequidad en el 

acceso a los servicios de salud? 

E. Ante la existencia del Sistema de Seguridad Social 

(IMSS, ISSSTE) y de los servicios brindados por la 

Secretaría de Salud, la creación de un nuevo meca-

nismo que brinda servicios y medicamentos en 

forma diferenciada como los que ahora se ofrecen 

a los usuarios del Seguro Popular de Salud, ¿no es-

taría contribuyendo a ofrecer “diferentes tipos y 

magnitud de servicios” para “distintas poblaciones 

según su condición laboral e ingreso” y promo-

viendo así una atención discriminatoria?

F. Reconociendo las limitaciones fi nancieras a partir 

de las asignaciones presupuestales para el gasto 

en salud en México, ¿cuál es la razón para que el 

Seguro Popular de Salud no ofrezca a sus afi liados 

atención a padecimientos de creciente incidencia 

o de trascendental importancia como son el trata-

miento del VIH-SIDA, la práctica del aborto en los 

casos que la legislación vigente lo permite (espe-

cialmente en productos de violación) y en los ca-

sos de “aborto complicado” (asociado de manera 

importante con la muerte materna), cáncer en sus 

distintas modalidades o fracturas expuestas, entre 

otros, que sin embargo sí se prevén a los afi liados 

del IMSS o del ISSSTE? 

G. ¿Cuáles son las medidas que ha adoptado el Esta-

do mexicano en relación al caso de contaminación 

del Río Santiago y afectación de la salud en el esta-

do de Jalisco?
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1. Defi nición del derecho 

o existe una defi nición general de lo que se entiende por el derecho a un medio 

ambiente sano, sin embargo si tomamos ideas de algunos principios de los ins tru-

mentos internacionales que se han dado la tarea de regular este tema, así como

de la propia ley ambiental mexicana,2 podemos proponer la siguiente defi nición:

El derecho a un medio ambiente sano es el derecho de toda persona, en igual-

dad de condiciones, a vivir en un ambiente sano que lo provea de los elementos 

naturales y artifi ciales o inducidos por el hombre, con el fi n de hacer posible su 

existencia y desarrollo, así como de los demás organismos vivos que interactúan 

en un espacio y tiempo determinados. Este derecho deberá de ser satisfecho ne-

cesariamente mediante el ejercicio del derecho a la participación, a la información 

y al acceso a la justicia ambiental.

2. Limitaciones en el marco institucional

El marco institucional y jurídico en materia de gestión ambiental se ha venido for-

taleciendo, no sólo a través de la consolidación de nuevas instituciones sino me-

diante la promulgación de leyes y reglamentos en la materia. 

Uno de los problemas institucionales es la falta de recursos humanos, técnicos 

y fi nancieros para llevar a cabo una debida implementación de las políticas públi-

cas y el ordenamiento legal. Por ejemplo, en la Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente (PROFEPA), el número de inspectores es muy pequeño en compara-

ción con el reto que representa la inspección y vigilancia en materia ambiental a lo 

largo y ancho del país. Tanto en las delegaciones de la Secretaría de Medio Am-

biente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en los estados, como en sus órganos des-

concentrados y descentralizados, no se cuenta con el personal necesario para ha-

cer frente al desafío ambiental, lo mismo sucede dentro de las áreas naturales 

protegidas, las cuales no cuentan con el personal administrativo necesario para su 

adecuada administración.

1 Este capítulo sobre derecho a un medio ambiente sano fue elaborado por el Centro Mexicano de Derecho 

Ambiental (CEMDA) 
2 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.125K L
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En cuanto a los problemas técnicos, el gobierno 

federal no cuenta con los programas para dotar de la 

capacitación técnica necesaria a su personal adminis-

trativo a cargo de la gestión ambiental. Asimismo, 

existen problemas fi nancieros ya que el presupuesto 

otorgado al tema del medio ambiente a nivel federal 

no permite cumplir con los objetivos de largo plazo, 

adquiridos no sólo dentro de la legislación ambiental 

sino por los distintos tratados internacionales que 

México ha suscrito.

3. Acceso a la justicia ambiental

No obstante la existencia de mecanismos de tutela 

para hacer valer el derecho a un medio ambiente 

sano, tanto a nivel judicial, administrativo, penal, civil, 

así como a través de mecanismos no contenciosos 

como puede ser una queja ante la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, éstos presentan ciertos 

obstáculos para hacer valer su debida tutela. 

Los principales problemas que se presentan son: 

●  En materia judicial, la falta de interés jurídico de los 

individuos ante la afectación de un derecho de ter-

cera generación o derecho colectivo. 

●  En materia administrativa, la falta de coerción de 

las recomendaciones emitidas por la PROFEPA a 

través del mecanismo de denuncia popular a las 

autoridades responsables de las faltas administrati-

vas, así como la falta de recursos técnicos, huma-

nos y fi nancieros para una adecuada procuración 

de la justicia administrativa.

●  En materia civil, la falta de mecanismos adecuados 

para una adecuación efectiva de la responsabili-

dad civil al daño ambiental. 

●  Y fi nalmente en materia penal, un grave desconoci-

miento por parte de los jueces penales y el Ministe-

rio Público acerca de los delitos contra el ambiente.

En términos generales podríamos afi rmar que la 

responsabilidad ambiental conceptualmente no exis-

te en nuestro sistema jurídico vigente y se encuentra 

diseminada en distintos ordenamientos administrati-

vos, civiles o penales que están desvincu lados entre sí 

y no son efi cientes para resolver los problemas de re-

paración de daños ambientales, dado que en estos 

casos se trata de daños difusos o anónimos en los que 

en ocasiones es difícil identifi car tanto a quien los cau-

sa como a quien los sufre y la relación causa-efecto 

entre el acto que daña al medio ambiente con los da-

ños que se generan.

4. Situación del derecho a la información 

en materia ambiental

En materia del derecho al acceso a la información, con 

fundamento en la Ley Federal del Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

todos los ciudadanos contamos con el derecho a la 

información, el cual comprende dos aspectos princi-

pales: por una parte la difusión de la información 

como una obligación del Estado de informar a los ciu-

dadanos sobre cuestiones relevantes, y por la otra, el 

derecho de acceso a la información como un derecho 

de los ciudadanos para obtener la información guber-

namental que sea solicitada. 

Por lo que se refi ere al primero de los aspectos, 

aun cuando la ley ambiental contempla el Sistema 

Nacional de Información Ambiental de Recursos 

Naturales, hasta ahora sólo se han desarrollado siste-

mas aislados para el análisis, la formulación, la ejecu-

ción y la evaluación de las políticas ambientales. Estos 

sistemas operan de manera independiente sin que 

existan, en general, esquemas de compatibilidad e 

integración que permitan compartir información, 

procesarla, analizarla, transmitirla y diseminarla efec-

tivamente. Aunado a lo anterior, el acceso a este siste-

ma sólo puede obtenerse a través de Internet, lo cual 

difi culta el acceso para comunidades que no cuentan 

con el acceso a esta tecnología.

Por lo que se refi ere al derecho a solicitar la infor-

mación que esté en manos de las autoridades, cabe 
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señalar que aunque ha habido grandes avances desde 

la creación del Instituto Federal de Acceso a la Infor-

mación (IFAI), así como la instauración del “Sistema de 

solicitudes de Información (SISI)”, como toda nueva 

implan tación de un sistema, es necesario ir fortale-

ciendo su funcionamiento ya que en la actualidad 

son varias las instituciones cuyas ofi cinas de enlace 

no se encuentran capacitadas para atender las de-

mandas de los ciudadanos y no siempre la informa-

ción es otorgada de manera efi caz y oportuna. Cabe 

hacer notar sin embargo, que por lo que se refi ere a la 

SEMARNAT, se ha puesto mucho énfasis en capacitar 

a los funcionarios públicos en el tema.

5. Participación social en materia ambiental

Dentro de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA) así como de las dife-

rentes leyes sectoriales, existen mecanismos de parti-

cipación social, sin embargo la mayoría de las veces se 

encuentran enunciados de manera general, por lo 

que no se prevén los procedimientos necesarios para 

la adecuada formulación, ejecución, evaluación y se-

guimiento de la participación social.

En materia de Evaluación de Impacto Ambiental, 

aunque dentro de la LGEEPA y de su reglamento en 

materia de impacto ambiental está prevista la partici-

pación social, en la práctica existen varias limitaciones 

y obstáculos para una participación social efectiva, so-

bre todo derivados de lagunas en la ley que tornan 

ciertas disposiciones como discrecionales.

Es necesario garantizar que la autoridad ponga a 

disposición pública las manifestaciones de impacto 

ambiental (MIA), ya que por diversas razones no existe 

una publicación de los expedientes presentados. Entre 

las razones se encuentra el que la autoridad publica la 

información a destiempo, hay fallas electrónicas den-

tro de la página de Internet constantemente; no pu-

blica todo lo que por ley se tendría que publicar, como 

por ejemplo los comentarios de las consultas públicas 

de las manifestaciones de impacto ambiental.

En materia de áreas naturales protegidas, se prevé 

dentro de la LGEEPA así como en el Reglamento en 

materia de Áreas Naturales Protegidas, la obligación 

de la Secretaría para notifi car personalmente a los 

propietarios de tierras o personas afectadas por la 

propuesta de Áreas Naturales Protegidas, para que 

emitan sus comentarios al respecto. No obstante lo 

anterior, en la práctica son varios los casos en donde 

el decreto de áreas naturales protegidas se da sin una 

participación activa por parte de las comunidades 

que habitan en las zonas tendientes a ser protegidas. 

Lo anterior tiene fuertes impactos sobre la situación 

económica de los integrantes de la comunidad ya que 

en la mayoría de las veces deben de interrumpir las 

actividades que venían haciendo antes de la Decla-

ratoria. (Al Comité de DESC se le envió un informe a 

propósito de esta situación, titulado: “Montes Azules: 

Libre determinación y medio ambiente adecuado en 

las Áreas Naturales Protegidas”).

6. Educación ambiental

Una de las principales causas de la degradación am-

biental es la falta de educación y concientización 

ambiental en la población mexicana. Desafortunada-

mente, no existen los programas educativos adecua-

dos para formar personas conscientes y responsables 

con su ambiente y sobre la necesidad de proteger el 

entorno que nos rodea.

7. Comunidades indígenas

Las comunidades indígenas tienen una relación muy 

cercana con la naturaleza, dependen de la misma para 

su subsistencia y desarrollo. Aunque México ha suscri-

to varios tratados internacionales que protegen esta 

relación de las comunidades con su ambiente natural, 

como el Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), a nivel nacional todavía no existe una 

ley que las proteja íntegramente. Son varios los casos 
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en donde vemos apropiaciones ilegales de conocimien-

tos tradicionales por parte de empresas transnaciona-

les, o casos en donde los indígenas se ven despojados 

de sus tierras por el desarrollo de megaproyectos que 

no tienen ningún benefi cio para las mismas.3

8. Comentarios sobre el IV Informe Periódico

del Estado mexicano 

El informe no contempla un apartado específi co so-

bre la situación del derecho a un medio ambiente 

sano, ni se desarrolla la relación del resto de los dere-

chos económicos, sociales y culturales con el medio 

ambiente. Únicamente se hacen algunas menciones 

con respecto a las condiciones de seguridad, higiene 

y medio ambiente en el trabajo, la vivienda y la salud.

9. Casos paradigmáticos de violación al derecho 

a un medio ambiente sano y otros DESCA

Existen diversidad de casos de violación al derecho a 

un medio ambiente sano en el país, en los que tam-

bién se están afectando otros derechos humanos; por 

citar sólo algunos ejemplos:

● El caso de la Reserva de la Biósfera de Montes Azu-

les (RIBMA) en Chiapas en donde la política guber-

namental (agraria, ambiental y social) respecto a 

las Áreas Naturales Protegidas no ha respetado los 

derechos a la libre determinación y a un medio 

ambiente sano de los pueblos indígenas que en 

ellas habitan.4 

● El caso de daños a la salud por la contaminación 

del Río Atoyac en Tlaxcala y Puebla en donde se 

3 Se recomienda consultar: Miguel Arnulfo Ruiz Acosta. Montes azu-

les: libre de ter minación y medio ambiente adecuado en las áreas naturales 

protegidas. Enlace Comunicación y Capacitación, A.C. Comitán Chiapas, 

mimeo, marzo de 2005.
4 Caso documentado por Enlace Comunicación y Capacitación, A.C. 

miembro de Convergencia de Organismos Civiles por la Democracia. 

Comitán, Chiapas. Marzo de 2005.

han presentado casos de personas enfermas o 

muertas por trombocitopenia (etapa previa a la 

leucemia), leucemia u otros tipos de cáncer.5

● El caso de infecciones respiratorias y leucemia en 

la población de Sayula, Jalisco por la actividad pro-

ductiva y aerofumigadora de las empresas agroex-

portadoras y empacadoras de tomate, incluyendo 

la explotación laboral de jornaleros agrícolas.6

● El caso del relleno sanitario en Xalapa, Veracruz por 

el que el municipio taló y desmontó gran cantidad 

de árboles de Bosque Mesófi lo, sin el permiso fe-

deral requerido.7 

● Por otra parte, el 50 por ciento de la infraestructura 

de Petróleos Mexicano (PEMEX) no cumple con la 

normatividad en materia ambiental para salvaguar-

dar al entorno ecológico en sus procesos indus-

triales. Destaca el caso de los desechos de crudo 

sin tratamiento previo desechados y vertidos por la 

División de Exploración y Producción de PEMEX 

que ha ocasionado una gran contaminación de 

tierras y aguas, causando con ello problemas de 

salud a los habitantes de la región de Ixhuatlan, 

Coatzacoalcos, Veracruz.8 

10. Recomendaciones 

a) Es necesario un incremento en el presupuesto de 

las dependencias encargadas de la gestión del 

medio ambiente, particularmente la SEMARNAT y 

sus órganos desconcentrados y descentralizados. 

Principalmente, hace falta incrementar los recur-

sos de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente la cual se encarga de la inspección y 

vigilancia de la legislación ambiental, ya que de 

5 Caso documentado por el Centro Fray Julián Garcés de Derechos 

Humanos y Desarrollo Local de Tlaxcala, miembro de Convergencia de Or-

ganismos Civiles por la Democracia.
6 Caso documentado por el Instituto Mexicano para el Desarrollo 

Comu nitario A.C. de Tabasco, miembro de Convergencia de Organismos 

Civiles por la Democracia.
7 Caso documentado por el Centro Mexicano de Derecho Ambiental 

(CEMDA).
8 Ibídem.



129K L

nada sirve tener un marco jurídico amplio si no 

existen los recursos para llevar a cabo una ade-

cuada implementación de la ley. 

Igualmente, resulta necesaria la aplicación de 

programas de capacitación a los funcionarios pú-

blicos encargados de la gestión ambiental para un 

mejor desempeño laboral. Finalmente, mediante 

el otorgamiento de un mayor presupuesto resulta 

necesario un incremento en el personal de la SE-

MARNAT y sus órganos desconcentrados, ponien-

do énfasis en el aumento de inspectores dentro de 

la PROFEPA y sus delegaciones estatales.

b) Es necesaria una reforma legal a diferentes instru-

men tos aplicables a modo de hacer valer efecti-

vamente la tutela del derecho a un medio ambien-

te sano, comenzando por una reforma integral al 

artículo 4° Constitucional, continuando con refor-

mas al Código Civil a modo de que sus disposicio-

nes prevean supuestos jurídicos necesarios para 

hacer valer adecuadamente la responsabilidad por 

daño ambiental, una reforma al Código Penal a 

modo de que se prevean las garantías necesarias 

para la protección del medio ambiente, y fi nal-

mente una reforma a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y leyes re-

glamentarias asociadas, como puede ser la Ley de 

Pesca, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley de 

Aguas Nacionales, la Ley Fores tal Sustentable, con 

el fi n de prever los me canismos administrativos lo 

sufi cientemente desarrollados para hacer valer el 

acceso a la justicia administrativa. Asimismo es ne-

cesario llevar a cabo adecuaciones a la legislación 

interna de la Comisión Nacional de Derechos Huma-

nos a modo de que el derecho a un medio ambien-

te sano sea visto como un derecho competencia 

de la Comisión en una primera instancia y se le de 

la misma importancia y tratamiento que el resto 

de los derechos competencia de la Comisión.

c) Resulta necesario continuar con los esfuerzos de 

capacitación a las dependencias encargadas de 

brindar la información para generar una nueva cul-

tura en el ámbito laboral. Asimismo, se debe insistir 

en que las autoridades tengan la obligación de 

conservar la información para ponerla a disposi-

ción del público sin que el cambio del nombre de 

la dependencia sirva para eximir a la autoridad 

de la obligación de conservar la información. Re-

sulta necesario integrar, fortalecer y organizar por 

parte de la SEMARNAT el Sistema Nacional de In-

formación Ambiental y Recursos Naturales a modo 

de que tal y como lo establece la LGEEPA: registre, 

organice, actualice y difunda la información am-

biental, no sólo la que se encuentra en sus manos 

y la de sus órganos desconcentrados sino aquella 

proveniente del resto de las secretarías, los estados 

y municipios, con la fi nalidad de que existan es-

quemas de compatibilidad e integración. 

Dentro del sistema de solicitudes de información, 

resulta necesario instaurar programas de capacita-

ción para el personal de los comités de enlace de 

cada dependencia a modo de que se les obligue a 

cumplir su trabajo con efi ciencia y calidad. Asimis mo 

es necesario que en las principales cabeceras muni-

cipales se cuente con computadoras y acceso a in-

ternet a modo de que las comunidades cuenten con 

la posibilidad de poder utilizar el sistema de solicitu-

des de información. Aunado a lo anterior, resulta ne-

cesario que el Instituto Federal de Acceso a la Infor-

mación promueva más talleres de capacitación en el 

uso del sistema nacional de información ambiental.

d) En materia de participación social, aun cuando la 

ley ambiental, así como las diferentes leyes sec-

toriales contemplan diversos espacios de parti-

cipación, así como órganos para su ejecución, es 

necesaria una reglamentación adecuada para su 

efectiva regulación. Es necesario que se expidan 

los reglamentos interiores de los diferentes órga-

nos de consulta que se han creado a la fecha con 

el fi n de promover la participación social en la for-

mulación, ejecución, evaluación y seguimiento de 

la política ambiental. Dichos reglamentos deberán 

prever procedimientos y mecanismos que permi-

tan hacer válidas las recomendaciones y propues-

tas de sus miembros.
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En este mismo sentido, es necesario que se esta-

blezcan normas claras para evitar la discrecionalidad 

de la autoridad para considerar las propuestas y 

observaciones derivadas de un proceso de partici-

pación pública, como pueden ser las observacio-

nes a una ley, una Norma Ofi cial Mexicana (NOM), 

una consulta pública sobre Evaluación del Impac-

to Ambiental, etc. 

En el caso específi co de la Evaluación de Im-

pacto Ambiental resulta necesario llevar a cabo 

modifi caciones a la LGEEPA y a su reglamento en 

materia de impacto ambiental, a modo de que se 

garantice la disposición pública de las Manifesta-

ciones de Impacto Ambiental, revisar la facultad 

discrecional que tiene la autoridad de dar lugar o 

no a la consulta pública, y establecer la obligación 

de que las propuestas y observaciones dentro de 

este proceso de consulta tengan un peso signifi ca-

tivo y sea obligación de la autoridad tomarlas en 

consideración.

e) En materia de áreas naturales protegidas (ANP) es 

necesario el establecimiento de declaratorias que 

den certidumbre en cuanto a su objeto, limitacio-

nes y modalidades de la propiedad, así como de 

las obras y actividades que se realicen o puedan 

realizarse dentro de un ANP, ya que en la actuali-

dad en muchos de los casos las comunidades per-

tenecientes al área en cuestión se ven afectadas 

tanto por el decreto de creación como por las mo-

dalidades contenidas dentro del programa de 

manejo. Por lo anterior, es necesario establecer es-

quemas de desa rrollo viables que permitan iden-

tifi car a las ANP como áreas productivas y que ga-

ranticen a largo plazo el uso adecuado de los 

recursos naturales. 

Aunado a lo anterior y con la fi nalidad de pre-

venir confl ictos internos como sucede en muchas 

áreas naturales protegidas del país, principalmente 

en la zona del sureste, es necesario realizar progra-

mas de regularización de la tenencia de la tierra en 

las áreas naturales protegidas, con el objeto de dar 

seguridad jurídica a los propietarios y poseedores 

de los predios en ellas comprendidos.

f) Debido a que la educación es el mecanismo a través 

del cual podemos formar una sociedad consciente 

de la importancia de la conservación y aprovecha-

miento sustentable de los recursos naturales, resulta 

importantísimo fortalecer los programas educativos 

a modo de que se le de un papel fundamental al 

tema de la educación ambiental. Aun cuando el 

tema ha tomado relevancia en los últimos años toda-

vía es necesario fortalecer varios ámbitos, ya que en 

general el nivel de concientización en materia am-

biental es muy bajo. Por lo anterior, resulta necesario 

la incorporación de criterios a los cuales deberá su-

jetarse el ejercicio de la educación ambiental que 

deberán ser establecidos por la Federación.

g) En materia de derecho indígena, es necesario pro-

mover el desarrollo de una legislación que con-

temple la protección del medio ambiente como 

sustento básico de las comunidades indígenas, así 

como la protección del conocimiento tradicional y 

la distribución equitativa de los benefi cios deriva-

dos del aprovechamiento de la vida silvestre. En 

particular, es necesario el cumplimiento del artículo 

8 J del Convenio de Diversidad Biológica.
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1. Situación del derecho a la educación en México

l derecho a la educación constituye el elemento vital para el desarrollo de las 

capacidades humanas, lo que incluye poseer las herramientas necesarias para 

evitar la marginación económica y social, luchar contra la pobreza y lograr la 

participación plena en la sociedad; es por tanto un medio indispensable para el 

logro de otros derechos humanos.

El artículo 3º de la Constitución mexicana que establece las bases de la educa-

ción señala, entre otras cuestiones, que la educación es un derecho humano, e 

impone correlativamente al Estado la obligación de impartirla. No obstante, el dere-

cho a la educación sigue encontrando obstáculos para lograr una efectiva vigencia. 

De acuerdo a las cifras proporcionadas por once Organismos Públicos de Derechos 

Humanos que representan la tercera parte de estos en nuestro país –incluyendo a 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las de los estados de: Chihuahua, 

Estado de México, Jalisco, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Veracruz, 

y el Distrito Federal2– continúan presentándose numerosas violaciones a los dere-

chos humanos en materia educativa, denunciadas ante estas instancias. 

Por ejemplo, en el año 2003 llas quejas por violación a derechos humanos en 

materia educativa aumentaron en un 50% más que el año anterior. Asimismo, du-

rante 2002 y 2003 las principales quejas se refi rieron a intolerancia religiosa, maltra-

to de los menores, abuso, negativa del derecho a la educación y expulsión. Resulta 

preocupante que, por ejemplo en el estado de Oaxaca, las instituciones más señala-

das como violadoras de derechos humanos en esta materia fueron la Procuraduría 

General de Justicia del Estado y el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca 

(IEEPO).3 

1 Este capítulo sobre el derecho a la educación fue elaborado por la Academia Mexicana de Derechos Huma-

nos y la Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Universidad Nacional Autónoma de México, y con aportes 

de FUNDAR Centro de Análisis e Investigación.
2 Ver página web de la Comisión Nacional de Derechos Humanos: www.cndh.gob.mx y página web de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal: www.cdhdf.org.mx
3 Gloria Ramírez y H. A. García, “Las violaciones a los derechos humanos en el espacio educativo y el papel 

de los organismos públicos de derechos humanos” (Este artículo forma parte del proyecto del Observatorio 

Ciudadano de Organismos Públicos de Derechos Humanos de México realizado por Fundar, Centro de Análisis 

e Investigación y la Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la UNAM, ver sitio: http://catedradh.unesco.unam.

mx/webobservatorio).131K L
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De acuerdo con el Diagnóstico sobre la Situación 

de los Derechos Humanos en México elaborado por la 

Ofi cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos (OACNUDH), México re-

presenta junto con Brasil el núcleo duro del rezago 

escolar en la región.4 El número de rezagados en Méxi-

co se encuentra entre 33 y 36 millones de jóvenes y 

adultos. De seguir la actuales tendencias, al fi nal del 

sexenio del presidente Fox el rezago habrá alcanzado 

la cifra de 37 millones de personas.5 Aunque ha habi-

do avances signifi cativos en la disminución del índice 

de deserción en primaria y secundaria y casi todos los 

alumnos terminan la primera, un número considera-

ble no consigue concluir la secundaria. El resultado es 

un acceso reducido a la educación media superior.6 

El Diagnóstico nacional también destaca que el 

sistema educativo mexicano reproduce la inequidad, 

la exclusión y el autoritarismo del sistema político y 

cultural vigente, sobre todo en las regiones más po-

bres, donde habitan los pueblos indígenas. El rezago 

afecta a los hijos de jornaleros agrícolas, niños en si-

tuación de calle y personas con discapacidad,7 y es 

aún más acentuado en la población indígena y parti-

cularmente en las mujeres indígenas8 que pertenecen 

a los estados con menos desarrollo económico: Chia-

pas, Guerrero, Veracruz, Oaxaca, Hidalgo y Puebla.9

La pobreza y la exclusión son también obstáculos 

para ejercer el derecho a la educación en México.10 Las 

4 Entrevista con Carlos Zarco, Secretario Ejecutivo del Consejo de 

Educación de Adultos de América Latina (CEAAL), julio, 2003, citado en: 

OACNUDH en México. Diagnóstico de la situación de los derechos huma-

nos en México, sección 4.9 sobre el derecho a la educación, Grupo Mundi 

Prensa, 2003, p. 128. 
5 Aziz Nassif, Alberto, Alejandro Canales, María de Ibarrola, Pablo Latapí 

y otros, “El rezago educativo”, en Comunicado 44, México, Observatorio 

Ciudadano de la Educación, 2000, citado en OACNUDH en México, op. cit.
6 Instituto Nacional de Evaluación Educativa, “Resumen Ejecutivo 

2005”, www.inee.org.mx.
7 Reunión Temática de Trabajo sobre Derecho a la Educación con aca-

démicos y especialistas (Rafael Reygadas, Hugo Aboites y Lesvia Rosas), 

agosto, 2003, citado en OACNUDH en México, op. cit.
8 Censo General de Población y Vivienda 2000. INEGI, citado en OACNU-

DH en México, op. cit.
9 De cada 10 niños que ingresan a la escuela primaria, sólo cuatro cursan 

educación superior, dos logran titularse y uno cursa el posgrado. Fuente: 

Censo General de Población y Vivienda 2000, INEGI, citado en: OACNUDH 

en México, op. cit.
10 Ver apartado sobre política social en este Informe Alternativo.

comunidades indígenas se ven mayormente afecta-

das por esta situación y “representan el grueso de las 

personas que no acceden al sistema educativo, y en-

tre ellos existe mayor rezago escolar y sobreedad, ade-

más de la inefi ciencia terminal que se encuentra por 

arriba de la media nacional.”11 Las y los niños indígenas 

sufren también, en muchos casos, la discriminación y 

la falta de una educación vinculada a los elementos 

culturales de su pueblo.12

El IV Informe Periódico de México al Comité de 

DESC hace mención de programas especializados 

para grupos vulnerables en zonas rurales, comunida-

des indígenas, poblaciones migrantes y educación 

especial, como el “Proyecto Multigrado”, “Programa de 

Educación Primaria para Niñas y Niños Migrantes”, 

“Programas específi cos para educación en poblacio-

nes indígenas”, y “Programa Nacional de Fortaleci-

miento de la Educación Especial y de la Integración 

Educativa”, pero no se detalla el presupuesto que se 

les destina, ni si existe personal adecuado, capacitado 

y especializado en todos los planteles que lo requie-

ren para la enseñanza en los sectores vulnerables, par-

ticularmente en las comunidades indígenas y de edu-

cación especial, si existe sufi ciente material didáctico 

especial en todos los planteles en donde se imparten 

estos programas y qué mecanismos existen para eva-

luar su funcionamiento e impacto. 

2. Presupuesto en materia de educación

Ante la situación de pobreza y marginación en que vi-

ven las poblaciones indígenas resulta preocupante 

que, según información revelada por la Unidad de 

Enlace de la Secretaría de Educación Pública, el pre-

supuesto asignado a la Coordinación General de Edu-

cación Intercultural y Bilingüe haya disminuido de 

11 OACNUDH en México, op. cit., p. 129.
12  Ibídem. Adicionalmente a este Informe se envió al Comité de DESC 

el documento: Larrea Villacián, Cristina. El derecho a la educación de los 

pueblos indígenas 1999-2004. Enlace Comunicación y Capacitación, A.C. 

Comitán Chiapas, mimeo, agosto de 2004.
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manera constante y drástica de 2002 a 2005: en 2002 

el presupuesto asignado fue de $83 592 600; en 

2003 descendió a $60 334 337; en 2004 disminuyó a 

38 474 339, para llegar fi nalmente en 2005 a un monto 

total de $36 052 207. Esto resulta contradic torio con la 

afi rmación del gobierno de estar com prometido con 

el fortalecimiento de la educación bilingüe y bicultural.

Lo anterior demuestra que el sistema de educa-

ción intercultural bilingüe a través de la Coordinación 

General de Educación Intercultural y Bilingüe (CGEIyB) 

de la SEP no ha sido dotado de los recursos necesarios 

para fortalecer la educación intercultural, mientras 

que los montos de gastos personales de la Coordina-

ción General subieron en este periodo, lo que ha re-

percutido en el incumplimiento de los objetivos que 

trazó la propia CGEIyB para el mejoramiento de la 

educación bilingüe y multicultural. 

El drástico recorte presupuestal que conoce desde 

2002 esta institución, es un refl ejo de la falta de com-

promiso real del Estado mexicano, tanto del Poder 

Ejecutivo como del Legislativo que autoriza el monto 

de las partidas presupuestales para las distintas de-

pendencias de la Administración Pública Federal. 

La inversión pública en el sector educativo sigue 

siendo insufi ciente para cubrir las necesidades básicas 

y concretar proyectos. Según datos de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), el gasto educativo en México es del 5.9% del 

PIB. El aumento para educación en 2004 fue menor al 

del 2003 y no se proporciona información sobre los 

criterios en los cuales se basa la distribución de los re-

cursos educativos.13

De acuerdo a la Ley General de Educación y de 

conformidad con la obligación de destinar el máximo 

de recursos disponibles derivada del artículo 2 del 

PIDESC, el gobierno mexicano deberá de incrementar 

gradualmente los recursos disponibles para la educa-

ción hasta alcanzar en 2006 una proporción del 8% 

del PIB. Según Katarina Tomasevski, ex-relatora de Na-

ciones Unidas sobre el derecho a la educación, el go-

bierno mexicano ha incluido el presupuesto privado 

dentro de sus metas para llegar al 8% del PIB, lo cual 

es un desastre desde el punto de vista de los derechos 

humanos, pues se mezclan el gasto privado (la com-

pra y venta de la educación), con la inversión pública, 

que es responsabilidad del gobierno. No es válido 

incluir el presupuesto privado porque el derecho a la 

13 Centro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria, O.P.”, A. C. 

“Informe anual sobre la situación de los Derechos Económicos, Sociales, 

Culturales y Ambientales”, Nov. 2003-Nov. 2004, p. 173.

Principales indicadores de la evolución de la educación1

Gasto en educación/PIB (porcentaje)2-3

Concepto 2000 2001 2002 2003 2004 2005e

Nacional 6.42 6.79 6.91 7.17 6.97 7.33

Público 5.03 5.36 5.51 5.60 5.43 5.64

– Federal 4.06 4.32 4.41 4.46 4.29 4.44

– Estatal 0.95 1.03 1.09 1.13 1.13 1.20

– Municipal 0.008 0.009 0.009 0.011 0.011 0.011

Privado 1.39 1.44 1.40 1.57 1.55 1.69

1 Las cifras se refi eren a los ciclos escolares en que inicia el año en cuestión; es decir, para el año 1980, se refi ere al ciclo escolar 1980-1981, y así suce-

sivamente. Los datos para gasto se refi eren a años naturales enero-diciembre.
2 Las cifras pueden diferir respecto a lo publicado en el Informe de Gobierno de 2004, debido a actualizaciones del PIB. Así como también por actuali-

zación de las cifras en los gastos estatal y particular. La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo de las cifras.
3 A partir de 2000 el dato no incluye la estimación proporcionada por la SEP respecto del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas (PAFEF ).
e Cifras estimadas.

Fuente: Secretaría de Educación Pública. http://www.sep.gob.mx/wb2/sep/sep_Estadisticas
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educación deber ser regulado como una responsabi-

lidad pública.14

En cuanto al ejercicio del gasto público, aunque el 

comportamiento del Programa Oportunidades ha 

mostrado una tendencia a la alza durante la presente 

administración, anualmente ha venido incurriendo en 

subejercicios, los cuales al contabilizarlos representan 

una cantidad importante de apoyos no otorgados. 

Hay que resaltar que el programa consta de un muy 

importante componente educativo, con el otorga-

miento de becas educativas. 

14 Entrevista a Katarina Tomasevski, ex relatora especial de la ONU, 

“Mercantilizar la educación, tendencia del gobierno foxista”, La Jornada, 29 

de julio de 2002.

Millones de pesos de 2000

PEF 2004

(ejercido)
PEF 2005

Variación porcentual 

2005/2004

Ramo 11
Educación básica 21 285 17 602 –17.30%

Media superior 22 677 20 062 –11.53%

Superior 31 488 22 156 –16.39%

Ramo 25 Educación básica para el Distrito Federal
Educación básica 13 127 22 156 68.78%

Ramo 33 Gasto descentralizado
FAEBN 125 787 121 781 –3.18%

FAETA (media superior) 1 488 1 466 –1.49%

FAM (superior) 1 030 1 136 10.31%

Ramo 38 Ciencia y tecnología
Conacyt 5 661 4 757 –15.96%

Gasto no ejercido por vertiente 

de Oportunidades de 2001 a 2004

Millones de pesos de 2002

Fuente: Elaboración propia de FUNDAR Centro de Análisis e Investigación 

con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal para los años 2001 

a 2004.
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En el período 2001-2004, se dejaron de ejercer re-

cursos cercanos a los 2 mil millones de pesos, que in-

dependientemente de las razones que puedan existir, 

representan recursos que bien podrían haberse des-

tinado a otros programas o gasto social. Fue en 2002 

cuando se presentaron los mayores montos no ejerci-

dos; mismos que disminuyen para 2003 en las tres se-

cretarías, para 2004 los montos no ejercidos son bajos; 

sin embargo, para un país con urgentes necesidades 

el no haber ejercido el gasto representa un condicio-

nante importante para las familias en pobreza las cua-

les representan la mitad de la población de México.

Para que el Comité de DESC pudiera hacer una valo-

ración adecuada de la importancia que da el gobierno 

a las medidas adoptadas y los programas en materia 

educativa, el IV Informe Periódico debería haber pro-

porcionado información acerca del presupuesto desti-

nado a cada uno. Sin embargo, el gobierno no ofrece 

información sufi ciente y tampoco explica cuáles son las 

razones detrás del subejercicio de los recursos, a dónde 

va a parar el dinero y qué ha hecho para evitarlo. 

3. Educación en Derechos Humanos 

A partir de la propuesta de las organizaciones de la 

sociedad civil se creó en 2002 la Mesa de Educación 

en Derechos Humanos dentro del Mecanismo de Diá-
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logo de la Comisión Intersecretarial para la Atención 

de los Compromisos Internacionales de México en 

materia de Derechos Humanos. Posteriormente, se 

consolidó una Subcomisión sobre el mismo tema 

dentro de la Comisión de Política Gubernamental en 

materia de Derechos Humanos, y las organizaciones 

civiles incidieron en llevar a debate nacional el tema 

del Programa Nacional de Educación en Derechos 

Humanos, aunque hubo difi cultades en la construc-

ción y respeto de consensos entre las organizaciones 

civiles y las dependencias gubernamentales.

Como es sabido, la educación es un elemento in-

dispensable para desarrollar y consolidar una cultura 

de respeto a los derechos humanos que permita ac-

ciones preventivas antes que defensivas, y favorezca 

la democracia, la lucha contra la impunidad y el Esta-

do de derecho. La función educativa de los organis-

mos públicos como la Comisión Nacional de Dere-

chos Humanos es difícil de evaluar pues aunque en 

este rubro se invierten cuantiosos recursos humanos 

y fi nancieros, los informes relativos a la “capacitación” 

refl ejan simplemente un cúmulo de actividades que 

no permiten medir impactos, ni cuentan con segui-

miento ni se aportan elementos para efectuar un tra-

bajo serio de diagnóstico, análisis, evaluación y mu-

cho menos planeación estratégica en la materia.15

4. Recomendaciones 

 1) Adoptar medidas para fortalecer la incorporación, 

acceso y permanencia de los niños, niñas y ado-

lescentes indígenas en la educación básica.

15 FUNDAR, Centro de Análisis e Investigación, A. C. y Cátedra UNESCO 

de Derechos Humanos de la UNAM, “La educación en derechos humanos 

en la CNDH: una asignatura pendiente”.

 2) Apoyar la elaboración de programas de escolari-

zación para niños y niñas migrantes y jornaleros.

 3) Garantizar la educación básica en sistemas peni-

tenciarios.

 4) Fomento de la infraestructura adecuada en los 

centros escolares.

 5) Mejoramiento de las condiciones laborales de los 

docentes y revalorización de la actividad docente. 

 6) Intensifi car los programas de retención escolar.

 7) Incorporar a la Ley General de Educación los prin-

cipios internacionales y constitucionales sobre la 

multietnicidad.

 8) Adoptar un sistema de indicadores sensibles a la 

situación de poblaciones indígenas, rurales, de 

extrema pobreza y con discapacidad.

 9) El Estado debe promover los procesos de des-

centralización administrativa y curricular.

10) Adoptar medidas para evitar que los confl ictos de 

carácter sindical afecten la prestación del servicio 

educativo.

11) Ampliar la matricula en las universidades públicas y 

autónomas, ya sea mediante la ampliación del nú-

mero de estudiantes en las ya existentes o median-

te la creación de nuevas universidades públicas.

12) Sostenimiento de la matrícula en las normales ru-

rales y respeto de los derechos de los estudiantes.

13) Respeto de los derechos humanos laborales de 

los profesores.

14) La educación, como instrumento fundamental para 

la reducción de la pobreza, es incompatible con 

el cobro de derechos de matrícula, que impiden el 

acceso de los niños pobres a la educación por falta 

de recursos, lo cual les impide salir de la pobreza.





1

1. Limitaciones en el marco legal

a Constitución mexicana, más allá del artículo 2 reformado en 2001 en materia 

de derechos y cultura indígena,2 no protege ampliamente los derechos cultu-

rales conforme al PIDESC. Como lo señala el Diagnóstico sobre la Situación de 

los Derechos Humanos en México elaborado por la Ofi cina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), la Constitución no 

establece el principio general de acceso, participación y disfrute de los bienes y 

servicios culturales y tampoco toma en cuenta de manera explícita el patrimonio 

intangible. Las intervenciones en materia cultural son aisladas entre sí y con respecto 

a las otras políticas públicas del Estado mexicano. Además no se prevé la participa-

ción para su usufructo, promoción, comercialización y reparto de sus benefi cios. 

Producto de la apertura económica, la entrada de grandes capitales en el ámbi-

to cultural ha tenido como consecuencia la distorsión de las características propias 

del sector en el país, mediante la comercialización masiva y la imposición de mo-

delos ajenos, como sucede en la mayoría de los países del mundo. La promulga-

ción de una legislación adecuada permitiría establecer un mejor marco de acción 

para la gestión, racionalización y potenciación de los recursos culturales.3 

Las demandas por una legislación cultural datan de hace más de 10 años. En 

septiembre de 2005 el ejecutivo federal envió al Congreso la Iniciativa de Ley de 

Fomento y Difusión de la Cultura4, que fue bien acogida por los legisladores del 

Partido Acción Nacional (PAN) y del Partido Revolucionario Institucional (PRI), pero 

cuestionada por la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática 

(PRD) que anunció que votaría en contra para no cometer “los mismos errores de 

cuando avaló las criticadas legislaciones acerca de los derechos indígenas y sobre 

1 Este capítulo sobre derechos culturales está basado en el Diagnóstico de la OACNUDH, e información pe-

riodística y testimonios de trabajadores del sector de la cultura en México recopilados por el Centro de Derechos 

Humanos Fray Francisco de Vitoria y DECA Equipo Pueblo A.C. Cabe señalar que solamente se abordan algunos 

aspectos de los derechos culturales.
2 Sobre la ley de derechos y cultura indígena ver el capítulo sobre el derecho a la libre determinación de este 

Informe Alternativo.
3 OACNUDH. Diagnóstico de la situación de los derechos humanos en México, sección 4.7 sobre derechos 

culturales. Grupo Mundi Prensa, 2003, p. 115 
4 Conocida como “ley Bermúdez” en virtud de que se basa en varias propuestas de la entonces titular del 

Consejo Nacio nal para la Cultura y Las Artes (CONACULTA), Sari Bermúdez, que habían generado discusión y de-

bate en los sectores cultural y académico desde mediados de 2004.137K L
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transgénicos.” 5 De acuerdo con el antropólogo y juris-

ta Bolfy Cottom el objetivo de la iniciativa y de las frac-

ciones parlamentarias que la apoyan es el de “seguir 

privatizando el patrimonio cultural y fortalecer al Con-

sejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) 

pese a vicios de origen, como la duplicidad de funcio-

nes y el fracaso de sus políticas.”6 Cottom ha cuestio-

nado las defi ciencias e incapacidades institucionales 

del Consejo desde su fundación en 1988 al sustituir a 

la Subsecretaría de Cultura de la Secretaría de Educa-

ción Pública.

Uno de los cuestionamientos más recurrentes sobre 

la iniciativa de ley cultural del presidente Fox entre el 

sector cultural es la carencia de un diagnóstico de la cul-

tura en México. Asimismo, se cuestiona la unilateralidad 

de la iniciativa, en el sentido de que no se basa en una 

consulta adecuada a la comunidad cultural en México. 

Por su parte, los legisladores que se oponen al proyecto 

lo consideran anticonstitucional, con varios confl ictos 

normativos, pues entre otras cuestiones, propone que 

un órgano desconcentrado como el CONACULTA coor-

dine a otros órganos desconcentrados como los institu-

tos nacionales de Antropología e Historia y Bellas Artes 

(INAH e INBA), funciones que le corresponderían a una 

Secretaría de Cultura hasta ahora inexistente.

A principios de 2006 se anunció que estaba en 

proceso de elaboración por un equipo técnico un an-

teproyecto de predictamen sobre la ley de cultura 

que tiene como base seis iniciativas –incluyendo la 

polémica ley Bermúdez-7 Una vez terminado, se entre-

gará para su evaluación a los presidentes de las comi-

siones de cultura tanto de la Cámara de Diputados 

como de Senadores. Durante la comparecencia del 

gobierno mexicano, el Comité de DESC debería pre-

5 Jiménez, Arturo. “Quieren PRI y PAN privatizar la riqueza cultural, 

dice Bolfy Cottom”. La Jornada, periódico de circulación nacional, 28 de 

octubre de 2005, diponible en: www.jornada.unam.mx
6 Ibídem.
7 La coordinación del nuevo proyecto de ley está a cargo de Alejandro 

Sandoval, en su calidad de secretario técnico de los trabajos en conferencia 

de las cámaras de diputados y senadores. García Hernández, Arturo. “Le-

gisladores preparan nuevo proyecto de ley sobre cultura”, La Jornada, 

periódico de circulación nacional, 23 de enero de 2006, disponible en: 

www.jornada.unam.mx

guntar sobre el estado actual en que se encuentra el 

proceso legislativo y las medidas que se adoptarán 

para responder a la creciente demanda de consulta.

2. Insufi ciencia y defi ciencia 

de políticas culturales

En el ámbito institucional, el Diagnóstico de la OACNUDH 

alerta sobre lo siguiente: “la política cultural mexicana 

es discontinua porque no se basa en indicadores que 

defi nan, para cada sector tangible e intangible, su 

productividad y los avances de la tecnología, la cien-

cia y el bienestar social a través de su derecho de ex-

presión múltiple. Las instituciones tienen como rol 

fundamental y prioritario defi nir los limites de la polí-

tica cultural y elaborar sus indicadores propios de ma-

nera que revelen la necesidad de aplicar los progra-

mas considerados como prioridad en el desarrollo 

económico y social. No obstante, el reto mayor de la 

política cultural consiste en llevar a cabo la concep-

tualización precisa, a fi n de delimitar su ámbito para 

lograr que el sector no sea considerado como un rubro 

de gasto superfl uo frente a otras prioridades sociales 

en el presupuesto de egresos.”8

De acuerdo con las entrevistas realizadas a miem-

bros de la comunidad cultural en México, además de los 

repetidos cuestionamientos sobre la verticalidad y con-

centración de poder en la actuación del CONACULTA, 

se señala la falta de un marco normativo y programáti-

co adecuado que permite la existencia de prácticas de 

corrupción, desvío de recursos, tráfi co de infl uencias, 

discriminación, hostigamiento, violación de derechos 

laborales, falta de inversión en infraestructura para la 

educación artística, entre otros problemas.

8 OACNUDH. en México, op. cit., p. 116.
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3. Propuestas y recomendaciones

Algunos miembros de la comunidad cultural señalan 

las siguientes condiciones indispensables para reformar 

la legislación cultural mexicana y el marco institucional 

en la materia:9

● Contar con una propuesta integral para resolver las 

carencias legislativas relacionadas con la creación, 

la promoción de la cultura y la preservación del 

patrimonio. 

● Las instituciones de cultura deben ser autónomas 

y no confundir autonomía con privatización. 

● Las políticas culturales deben establecerse con in-

dependencia. Las instituciones de cultura deben 

regirse bajo el principio de división de competen-

cias, evitando que las decisiones políticas modifi -

quen las de naturaleza técnica, y que interfi eran 

con la creación o la promoción cultural.

● Las instituciones deben profesionalizarse. La ley 

debe establecer requisitos rigurosos para los pues-

tos directivos de las instituciones de cultura. 

● La legislación debe evitar el confl icto de intereses 

en el seno de las dependencias públicas. Deben 

exis tir instancias independientes que vigilen, ava-

len, impidan o sancionen las prácticas y las políti-

cas de las dependencias a cargo de remodelacio-

nes, investigaciones, restauraciones, excavaciones 

y exhibiciones.

9 Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria. O. P. Cátedra 

de derechos humanos, sesión sobre derechos culturales, Centro Universi-

tario Cultural (CUC). Síntesis de las propuestas presentadas por Francisco 

Reyes Palma, José Luis Barrios, Marco Barrera, José Luis Kraff t, Pilar García, 

Rodrigo Witker, Karen Cordero, Paco Ignacio Taibo II, Patricia Sloane, Renato 

González Mello, Carlos Brokmann, Yoshua Okon, Olivier Debroise, Cuauh-

témoc Medina, Jaime Cama Villafranca, Víctor Lerma, Mónica Mayer, Pilar 

Villela , Cecilia Delgado, Katnira Bello; mimeo, agosto de 2004.

● Debe reformarse el Consejo Nacional para la Cul-

tura y las Artes, no para que adquiera el rango de 

secretaría o subsecretaría, sino para que su capaci-

dad ejecutiva se limite a los de una instancia de 

coordinación. 

● Las instituciones de cultura requieren de autono-

mía presupuestal. Es indispensable que el presu-

puesto de las instituciones de cultura se asigne a 

partir de un porcentaje del Producto Interno Bruto, 

conforme a lo establecido por la UNESCO.

● Debe reglamentarse la participación privada y so-

cial en las políticas y programas estatales de cultu-

ra. Esa participación debe ser factible y estimulada, 

pero no al margen de la ley, la responsabilidad y la 

rendición de cuentas. 

● Debe haber mecanismos para evaluar a las institu-

ciones de cultura que se apoyen parcialmente en 

instancias externas, colegiadas y plurales, y funda-

mentar su labor en criterios razonados y publica-

dos de antemano. 

Por último, es importante que el Comité de DESC soli-

cite información al gobierno mexicano sobre las me-

didas que hubiera adoptado para dar cumplimiento a 

las recomendaciones y propuestas del Diagnóstico de 

la OACNUDH en materia de legislativa, administrativa, 

fi nanciera, laboral, infraestructura, recursos materiales, 

programática y educativa.10

10 OACNUDH en México, op. cit., pp. 116-119.
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l grupo de organizaciones civiles participantes en el Informe Alternativo 

decidió incluir un capítulo sobre la situación en Chiapas para atender el interés 

especial del Comité de DESC en la materia. En este sentido, hacemos un recono-

cimiento al Comi té por la claridad y la contundencia del motivo de preocupación 

del párrafo 25 y de la recomendación del párrafo 44 de sus Observaciones Finales 

a México en 1999 (E/C.12/1/Add.41), las cuales contribuyeron decididamente a dis-

minuir uno de los mecanismos que más contribuyeron a la exclusión y obstaculi-

zación del goce de los DESC de la población indígena en las regiones afectadas por 

el confl icto armado en el estado de Chiapas: la interferencia de las fuerzas armadas 

en los programas sociales.

1. Pobreza, desnutrición y programas gubernamentales 

sin perspectiva de derechos humanos

Ante la preocupación del Comité de DESC respecto a los limitados servicios de 

salud, educación, empleo, nutrición adecuada y vivienda entre las poblaciones 

indígenas de los estados de Chiapas, Guerrero, Veracruz y Oaxaca, el gobierno de 

México responde en su IV Informe Periódico que para la atención de estas zonas se 

están implementando diversos programas sociales, entre los que destaca: el Pro-

grama Oportunidades.2 

En realidad, los programas gubernamentales federales no han logrado mejorar 

signifi cativamente las condiciones materiales de vida de la población indígena del 

país, en especial la que vive en el estado de Chiapas. La información generada por 

el mismo Programa Oportunidades reconoce que los niveles de desnutrición de 

los menores de cinco años benefi ciados por el programa no han sido reducidos. A 

nivel nacional, ofi cialmente se reporta que la desnutrición crónica afecta al 17.7% 

de los menores de cinco años y que el 27% padecen anemia.3 Sin embargo, otros 

1 Este capítulo fue elaborado por las siguientes organizaciones civiles de Chiapas: Centro de Derechos Hu-

manos Fray Bartolomé de las Casas, ENLACE Comunicación y Capacitación, Foro para el Desarrollo Sustentable 

A.C. y el Centro de Capacitación en Ecología y Salud para Campesinos/Defensoría del Derecho a la Salud.
2 Programa federal operado por la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), cuyo objetivo es “Mejorar las 

condiciones de educación, salud y nutrición de las familias en pobreza extrema en zonas rurales y urbanas, otor-

gando becas educativas, suplementos alimenticios, servicio médico y apoyos monetarios”. SEDESOL y Transparen-

cia Mexicana, A.C., Manual Ciudadano 2003. Sedesol a los ojos de todos, México, D.F., 2003.
3 Instituto Nacional de Salud Pública, Encuesta Nacional de Nutrición, 1999.141K L
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estudios recientes han reportado para Chiapas un 

39%4 de menores de cinco años con défi cit de talla 

grave y moderado. Otros datos indican que en las re-

giones afectadas por el confl icto armado, la cifra de 

desnutrición crónica en la población indígena menor 

de cinco años es del 54.7%.5 

Algunos programas estatales de cobertura limita-

da han logrado reducir la desnutrición grave casi un 

50% en localidades de extrema pobreza, mediante ac-

ciones multisectoriales.6 Sin embargo, limitaciones 

presupuestales han impedido que alcancen una ma-

yor cobertura.

Los programas gubernamentales dirigidos a com-

ba tir la desnutrición están casi exclusivamente basa-

dos en la asistencia y no en el apoyo a la seguridad 

alimentaria, y por tanto no contribuyen a garantizar el 

derecho a la alimentación, sino que fomentan la de-

pendencia y desalientan la producción local. Los ali-

mentos de estos programas son poco adecuados cul-

turalmente, y por eso son frecuentemente revendidos 

en los mercados o utilizados para alimentar animales 

de traspatio. La escasa continuidad y la falta de un 

enfoque ambiental y culturalmente adecuado de los 

programas para el apoyo a la producción agropecuaria 

favorecen la persistencia de la desnutrición. 

El Programa Oportunidades está basado en la fo-

calización individual, en la que una parte –general-

mente pequeña– de la comunidad queda excluida, lo 

que genera con frecuencia diferencias y divisiones comu-

nitarias. Por otro lado, al carecer de criterios de califi ca-

ción que consideren mejorías graduales, la población 

benefi ciaria de Oportunidades tiene que demostrar 

que sigue viviendo en condiciones de extrema po-

4 Secretaría de Desarrollo Social de Chiapas, Diagnóstico nutricional en 

niños menores de 12 años de las zonas rurales del estado de Chiapas. Tuxtla 

Gutiérrez, Marzo 2003.
5 Sánchez, Héctor Javier; Arana, Marcos; Yamin, Alicia; y Ford, Douglas, 

Excluded People, Eroded Communities: Health, Confl ict and Citizenship in 

Chiapas, México. Physicians for Human Rights-Ecosur-CCESC, 2006. Se trata 

de un estudio de salud con enfoque de derechos humanos llevado a cabo 

en tres regiones de Chiapas afectadas por el confl icto armado (Altos, Selva 

y Norte) en 2,997 hogares de 46 localidades. 
6 Gobierno de Chiapas, Programa Vida Mejor para las Mujeres, las niñas 

y los niños de Chiapas. Programa multisectorial en 270 microrregiones de 

muy alta marginalidad.

breza, para seguir recibiendo el apoyo en dinero en 

efectivo del Programa. Es decir, la población se ve obli-

gada a refrendar y demostrar su nivel de extrema 

pobreza para seguir siendo incluida en el padrón de 

benefi ciarios. Debido a esta condición, con frecuencia 

se observa que las mujeres y familias que reciben los 

benefi cios de este programa rechazan otros progra-

mas para el mejoramiento de sus condiciones mate-

riales de vida. 

De este modo, el Programa Oportunidades se con-

vierte en un freno para alcanzar mejoras progresivas 

en el disfrute de los derechos, pues la necesidad 

impuesta de seguir siendo y apareciendo como po-

bres, constituye una fuerza opuesta a las mejoras 

materiales a nivel comunitario, reproduciendo así un 

esquema de dependencia en torno a los recursos gu-

bernamentales que en lugar de promover derechos 

otorgan subsidios.

2. El PROCEDE vulnera los derechos 

de los pueblos indígenas

El derecho a la consulta establecido en el Convenio 

169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

ratifi cado por México, no ha sido respetado ni promo-

vido para garantizar la participación y la decisión de 

los pueblos indígenas en México en la defi nición y 

aplicación de programas de desarrollo. La consulta no 

ha sido establecida como obligatoria y en los casos en 

que se ha aplicado ha sido de manera arbitraria, es de-

cir, sin criterios ni metodologías adecuadas. 

El derecho a la información y a la consulta como 

base elemental para la libre decisión de las comuni-

dades y organizaciones de los pueblos indígenas, no 

es considerado sufi cientemente en la gestión de los 

programas y proyectos gubernamentales. En este sen-

tido, es importante referirse al Programa de Certifi ca-

ción de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urba-

nos (PROCEDE) que tiene como objetivo dar seguridad 

legal a los campesinos, entregándoles certifi cados par-

celarios y de derechos sobre tierras de uso común de 
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su ejido,7 así como títulos de los solares urbanos. El 

PROCEDE inicia sus acciones a principios de 1993, como 

consecuencia directa de las reformas al Artículo 27° de 

la Constitución mexicana.8 Además del PROCEDE, existe 

también el PROCECOM, que es el Programa de Certifi -

cación de Derechos Comunales, y que se aplica a los 

bienes comunales.9 Cabe señalar que desde antes de 

la existencia de la nueva Ley Agraria, la mayoría de los 

ejidos y comunidades ya contaban con los documen-

tos que acreditan la posesión legal de sus tierras. 

La aplicación del PROCEDE contempla seis etapas, 

que pueden ser aceptadas todas o parcialmente, a 

partir de un proceso de información, consulta y deci-

sión en asamblea ejidal o comunal. En la última de 

ellas, los integrantes de un ejido o comunidad pasan al 

llamado régimen de “dominio pleno”, que es cuando 

legalmente los ejidatarios se convierten en propieta-

rios privados individuales de su parcela y de su terre-

no urbano (antes llamado solar) con lo que se termina 

por destruir el sentido comunitario de los pueblos, 

acabándose así el valor de la asamblea y los trabajos 

comunitarios de benefi cio social. Además, en caso de 

llegar a la etapa de dominio pleno, las tierras de uso 

común pasan de nuevo a ser propiedad del gobierno 

federal, en calidad de Terrenos Nacionales.

Chiapas es una de las tres entidades que presenta 

menor avance en la aplicación del PROCEDE: sólo el 

43% del total de hectáreas en manos de ejidos y co-

munidades están incorporadas de manera parcial o 

total, pues la mayoría de las comunidades indígenas 

no están de acuerdo en modifi car sus formas tradicio-

nales de tenencia de la tierra.10 En los últimos años ha 

7 Un ejido es una forma de propiedad rural de uso colectivo, recono-

cida en la Ley de Reforma Agraria derivada de la Constitución de 1917.
8 Estas reformas signifi caron para los campesinos el fi n del reparto 

agrario, levantar la prohibición legal para la venta o renta de tierras ejidales 

o comunales, así como permitir y fomentar la participación en sociedades 

mercantiles de los ejidos y comunidades que posean valiosos recursos na-

turales, “asociándose” con empresas o con bancos, aportando los campesi-

nos sus tierras o sus bosques y montañas, los cuales ahora sí pueden ser 

embargados o hipotecados y enajenados. 
9 Los bienes comunales constituyen un régimen de propiedad rural 

que asegura la propiedad colectiva que pueblos indígenas cuya posición 

fue reconocida desde la época colonial.
10 Maderas del Pueblo del Sureste. “12 años después, el PROCEDE … 

¿procede?”, Chiapas, 2005.

habido una fuerte presión por parte de las autoridades 

federales y estatales para que los campesinos acepten 

el programa, estas presiones han incluido la informa-

ción parcial o tendenciosa acerca del PROCEDE, ame-

nazas de cortar los subsidios gubernamentales como 

el Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO) 

y el de Oportunidades a quienes lo rechacen, así como 

sobornos a las autoridades ejidales y comunales.

Preocupadas por esta situación, diversas organiza-

ciones civiles y sociales del estado de Chiapas realizaron 

a fi nales de 2005 un estudio en 35 ejidos y comunida-

des agrarias de diversos municipios con alta presencia 

indígena, para analizar las formas en que el Estado 

mexicano, a través de sus dependencias agrarias, está 

instrumentando dichos programas. 

Más de la mitad de las comunidades encuestadas 

(51%) fueron visitadas por funcionarios del gobierno 

para promover el PROCEDE/PROCECOM. Los resultados 

del estudio indican que se registraron diversas irregula-

ridades. Al 44.4% de las comunidades visitadas no se les 

informó que se trata de un programa voluntario. Al 

77.7% no les explicaron las seis etapas de implementa-

ción. En el 83.3% de los casos les dijeron que sólo con 

PROCEDE/PROCECOM iban a poder acreditar que son 

ejidatarios o comuneros; y que todos los documentos 

de la Carpeta Básica quedaban sin valor jurídico. Al 

83.3% les dijeron que sólo al aceptar el programa el go-

bierno les otorgaría proyectos productivos y construc-

ción de obras públicas. Al 94.4% les dijeron que si no 

entraban al programa, dejarían de recibir el subsidio a la 

producción agrícola denominado PROCAMPO y al 50% 

les dijeron que si no entraban al PROCEDE las mujeres 

dejarían de recibir el programa asistencial Oportunida-

des. En el 30% de los casos la cantidad de votos para 

aceptar el programa fue menor a las 2/3 partes del total 

de los ejidatarios o comuneros que exige la ley, y en el 

20% el programa se aprobó indebidamente fuera de la 

Asamblea, en el 50% de los casos no se respetó el dere-

cho de quienes no quisieron entrar al Programa.

De los resultados del estudio y de otros análisis 

sobre el PROCEDE se desprendieron las siguientes 

conclusiones:
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● PROCEDE y PROCECOM están afectando profun-

damente las formas tradicionales de uso del suelo, 

la organización social comunitaria y el acceso a los 

recursos naturales que tradicionalmente se consi-

deran de uso común. Estos programas son contra-

rios a los derechos de los pueblos indígenas por-

que están claramente enfocados en la privatización 

de la propiedad ejidal y comunal, favoreciendo los 

intereses económicos del sector empresarial na-

cional y extranjero.

● En 1992, con la reforma al artículo 27 Constitucio-

nal, se concluyó el reparto agrario y se legalizó el 

latifundio, prohibido en México desde la Constitu-

ción de 1917 (producto de la Revolución Mexica-

na) Con la nueva Ley Agraria, el patrimonio de 

las familias campesinas, indígenas y no indígenas 

queda a disposición del mercado. Por tanto, la ley 

es del todo contraria a diversos tratados in ter na-

cionales suscritos por el Estado mexicano, es pe cial-

mente del Convenio 169 de la OIT y de la jurispru-

dencia que el Sistema Interamericano ha emitido a 

favor de los pueblos indígenas; lo cual implica una 

situación de regresividad en los de rechos econó-

micos, sociales y culturales de la población más 

marginada.

● PROCEDE y PROCECOM, además de poner en ries-

go el patrimonio y los medios de subsistencia de 

las familias campesinas, constituye un acto del Es-

tado que afecta culturalmente a las comunidades 

indígenas, en particular, introduciendo prácticas 

indivi dualistas contrarias a las ancestrales basadas 

en la tenencia colectiva de la tierra y el trabajo y la 

convivencia comunitaria; provocando desintegra-

ción familiar, comunitaria e intercomunitaria, y ge-

nerando confl ictos intergeneracionales al interior 

de las comunidades, alterando de igual modo sus 

instituciones y sistemas normativos tradicionales. 

● PROCEDE y PROCECOM afectan el acceso a los re-

cursos naturales que tradicionalmente han sido de 

uso común, convirtiéndolos ahora en propiedad 

individual, afectando el acceso al agua, bosques, y 

otros recursos naturales indispensables para la vida 

de las familias.

● PROCEDE y PROCECOM reproducen en los hechos 

las prácticas de exclusión a las mujeres, al no ser to-

madas en cuenta en las Asambleas ni con su voz y 

mucho menos con su voto, negándoles su derecho 

a la posesión de la tierra y a decidir sobre su destino. 

Por otro lado, el ingreso a estos programas guberna-

mentales elimina la obligatoriedad ejidal o comunal 

de otorgar una parcela productiva para las mujeres 

(Unidad Agrícola Industrial de la Mujer).

● Las instancias encargadas de instrumentar el PRO-

CEDE/PROCECOM lo hacen mediante engaños, 

manejo parcial o distorsionado de la información, 

y amenazas y condicionamiento de otros progra-

mas sociales.

3. Migración y violación de derechos 

humanos en Chiapas

Hasta hace diez años Chiapas era una región de atrac-

ción para migraciones provenientes de Centroamérica 

y de otras regiones del país. Actualmente, a pesar de 

que existen aún migraciones laborales estacionales de 

jornaleros guatemaltecos en la región del Soconusco, 

Chiapas se ha convertido en una región de expulsión 

demográfi ca: una de cada tres familias de esta entidad 

depende económicamente de las remesas enviadas 

por los migrantes chiapanecos radicados en Estados 

Unidos, y al menos 79% de quienes deciden emigrar a 

ese país, no regresa. De acuerdo con estudios elabora-

dos por el Consejo Estatal de Población,11 durante los 

últimos años, Chiapas desplazó al estado de Zacatecas 

como la entidad de origen con más migrantes indocu-

mentados que cruzan la frontera norte.

Por otra parte, los indocumentados centroameri-

canos transmigrantes en Chiapas sufren incesantes 

extorsiones y violencia, tanto por parte de los cuerpos 

11 La Jornada, periódico de circulación nacional, 24 de diciembre de 

2005.
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policíacos y de migración mexicanos, como de gru-

pos criminales llamados maras (grupos de jóvenes 

centroamericanos y mexicanos que han formado 

pandillas que roban, violan y asesinan a los migrantes 

provenientes de países centroamericanos). Las maras 

son un subproducto de las guerras en Centroaméri-

ca12 y de la falta de políticas gubernamentales para 

dar opciones económicas a los jóvenes. 

La conducta delictiva de las maras ha sido aprove-

chada y refuncionalizada como instrumento disuasivo 

de la migración, así como para el tráfi co de personas, 

armas y estupefacientes. Su crecimiento fue propiciado 

por la impunidad y permisividad de las autoridades po-

licíacas y migratorias. No obstante, el fl ujo estacional de 

jornaleros migratorios guatemaltecos sigue llegando a 

Chiapas. Aproximadamente la mitad de ellos son docu-

mentados, mientras que la otra mitad sufre de condi-

ciones laborales injustas y riesgosas para su salud.13

Cálculos conservadores indican que anualmente 

entre 80 y 150 mil trabajadores temporeros guatemal-

tecos cruzan hacia México para trabajar en cultivos de 

banano, café, soya, caña de azúcar y diversos frutales 

en el estado fronterizo de Chiapas. Otros 15 mil se 

desplazan a otros estados mexicanos colindantes 

como Tabasco, Quintana Roo, Campeche y Yucatán.14 

Desde los primeros años posteriores a la entrada en 

vigor del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte (TLCAN) en 1994, el gobierno mexicano favore-

ció injustifi cadamente la importación libre de arancel 

de productos considerados sensibles en el tratado (gra-

nos básicos como el maíz), provocando la competencia 

desleal con la producción nacional. La liberaliza ción to-

tal de la importación del maíz y frijol acordada para el 

año 2008 por este Tratado entre México, Estados Uni-

12 Grupo México Guatemala sobre Migración y Desarrollo. Documen-

to interno, Mimeo., 2004.
13 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Los derechos de 

los trabajadores migratorios y sus familias. Trabajo de la Relatoría Especial de 

Trabajadores Migratorios y Miembros de sus Familias. 
14 Relatoría Especial de Trabajadores Migratorios y Miembros de sus 

Familias de la CIDH y Jurisprudencia del Sistema Interamericano, 2005; 

MENAMIG, 2001. Rodolfo, Martha Vicente Castro y Claudio González Car-

tes. 1996. Migrantes Centroamericanos en México. Un Análisis Global. Fa-

cultad de Ciencias Sociales/Centro de Análisis de Políticas Públicas, Universi-

dad de Chile, pp. 27-41. 

dos y Canadá, sin duda profundizará esta crisis y expul-

sará a un mayor número de campesinos de la región.

4. Desplazamiento forzado, ruptura del tejido 

social y su impacto en el disfrute de los DESCA

Los confl ictos intra e intercomunitarios son propi-

ciados por el uso discriminatorio y clientelar de los 

programas sociales del gobierno, pues potencian la 

intolerancia política y religiosa, que se han exacerba-

do –y fomentado– como consecuencia del confl icto 

arma do iniciado en 1994. La ruptura del tejido social 

constituye un obstáculo para el pleno ejercicio de los 

DESC en Chiapas.

La división interna de las comunidades ha sido la ex-

presión más tangible de la polarización y ha favo recido 

un grave fenómeno de fragmentación y atomización 

demográfi ca. A este proceso han contribuido el creci-

miento poblacional, la presión por la tierra cultivable y el 

desmantelamiento de la economía campesina. Las 

poco más de 16 000 localidades que existían en 1990 

aumentaron a 19 453 en el censo del 2000.15 En la actua-

lidad, se calcula que existen más de 22 000 localidades.

La creación de nuevos asentamientos implica, casi 

invariablemente, la llegada de familias a sitios más 

alejados y de difícil acceso. La cantidad de asenta-

mientos, su enorme dispersión y difi cultad de acceso 

constituyen obstáculos para la dotación de servicios 

básicos de agua entubada, energía eléctrica, caminos, 

escuelas y clínicas, entre otros. En algunas regiones 

este crecimiento ha sido exponencial, ya que se han 

podido observar casos en que comunidades que sur-

gen de divisiones, vuelven a subdividirse. 

Las expulsiones por motivos religiosos y políticos 

han sido una de las expresiones más violentas de la 

intolerancia. Con frecuencia, están precedidas de otras 

agresiones, que incluso han llegado al asesinato, a la 

violación y a la quema de viviendas. El confl icto arma-

do iniciado en 1994 agravó los niveles de intolerancia 

política y religiosa en la entidad: en diferentes mo-

15 INEGI, Censos Generales de Población y Vivienda de 1990 y 2000. 
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mentos hubo desplazados que salieron –y siguen– 

fuera de sus localidades viviendo en campamentos en 

los que tienen que depender de la ayuda externa para 

su sobrevivencia, además de vivir bajo una noción de 

transitoriedad que les impide bienestar mental y el 

ejercicio de sus derechos culturales. En diferentes mo-

mentos, el total de desplazados en Chiapas ha alcan-

zado la cifra de 30 000 personas. Actualmente hay al-

rededor de 6 000 desplazados.

No obstante, la situación de deterioro de los DESC 

más frecuente se presenta en comunidades que, sin 

desplazamientos importantes, se encuentran divididas 

por razones políticas, religiosas o ambas. Estas comuni-

dades se caracterizan, entre otras cosas, por el hecho de 

tener más de un grupo de autoridades y por existir en-

tre éstas una tensión social no exenta de manifestacio-

nes violentas. Para ilustrar la mayor vulne ración de los 

DESC en comunidades divididas, basta referirse al diag-

nóstico de salud diferenciado entre las comunidades 

que se encuentran divididas y las que no, elaborado por 

la Defensoría del Derecho a la Salud y El Colegio de la 

Frontera Sur, en colaboración con Physicians for Human 

Rights en tres regiones de Chiapas afectadas por el con-

fl icto (Selva, Altos y Norte), el cuál demuestra a través de 

diferencias estadísticamente signifi cativas que las con-

diciones de salud de las comunidades que se encontra-

ban divididas eran comparativamente peores.16

Los indicadores de mortalidad general, mortalidad 

infantil, nutrición en menores de cinco años, tubercu-

losis pulmonar, lesiones y morbilidad, mostraron las 

mismas diferencias: frente a una tasa de desnutrición 

crónica (bajo peso para la talla) en menores de cinco 

años del 54.7%, en las comunidades divididas, la tasa 

encontrada fue del 58.6%. Se encontró una tasa de 

mortalidad materna de 60.7 por 10 000 nacidos vivos. 

Las muertes de 8 mujeres fueron localizadas en comu-

nidades divididas. Los esquemas completos de vacu-

nación en los niños en las comunidades divididas tam-

bién fueron los que tuvieron más baja cobertura.17 

16 Sánchez, Héctor Javier; Arana, Marcos; Yamin, Alicia; y Ford, Dou glas, 

op. cit.
17 Ibídem. 

En este estudio todos los indicadores fueron contras-

tados con comunidades no divididas, con servicios pú-

blicos o en resistencia civil. Es importante hacer notar 

que no hubo diferencias signifi cativas entre comunida-

des no divididas que recibían servicios públicos guber-

namentales y las no divididas que por razones políticas 

rechazan los subsidios gubernamentales. Las principa-

les conclusiones que se derivan de este estudio apuntan 

a que en Chiapas la capacidad de respuesta organizada 

y la cohesión de las comunidades son más signifi cativas 

para determinar las condiciones de salud de sus habi-

tantes que la presencia de servicios de salud. Por ejem-

plo, cuando hay una emergencia gineco-obstétrica en 

una comunidad dividida no existen ya los lazos de apoyo 

recíproco que favorecen la llegada rápida a un hospital. 

Se encontraron diez intentos de suicidio, de los cuales 

ocho terminaron en muerte, los cuales se concentraron 

en las comunidades divididas de la región Norte. Este 

hallazgo da cuenta de las graves tensiones y problemas 

emocionales que ha traído consigo la ruptura del tejido 

social como consecuencia del confl icto.

La salud no es el único problema acentuado por 

las divisiones comunitarias. Durante los años 2003 y 

2004 se conocieron múltiples denuncias en los Altos 

de Chiapas de comunidades en las que no se permitía 

que los niños de un grupo político o religioso asistie-

ran a la escuela.18

Las comunidades indígenas se habían caracteriza-

do tradicionalmente por su cohesión. Esta era especial-

mente notoria en las localidades de la selva, que habían 

desarrollado fuertes estructuras organizativas que les 

permitieron responder colectivamente a los problemas 

de salud y a muchas otras necesidades comunes. 

El panorama que se vive actualmente en muchas 

regiones es el de comunidades sin fuerza y con una 

capacidad de gestión empobrecida. Ante necesida-

des fundamentales y derechos como el acceso al agua 

o a la salud, no hay capacidad de convocatoria ni de 

participación. Aunada a las tensiones políticas y reli-

18 Diario Milenio, 27 de noviembre de 2005. El Universal, 18 de marzo 

de 2005. 
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giosas, la migración de los jóvenes hacia el norte tam-

bién disminuye la capacidad de respuesta colectiva.

5. Interferencia de las fuerzas armadas 

en los programas de desarrollo

La interferencia de las fuerzas armadas en los programas 

sociales fue uno de los factores que mayor incidencia 

tuvieron sobre el proceso de polarización social que 

ha dividido a cientos de comunidades indígenas 

que ahora sufren las consecuencias materiales y emo-

cionales de la ruptura del tejido social. 

La interferencia de las fuerzas armadas y la aplicación 

condicional y clientelar de los programas sociales fue el 

signo distintivo de la política gubernamental estatal y 

federal durante el período de 1995 a 1999. Durante el 

gobierno de Pablo Salazar Mendiguchía ha persistido, 

aunque de manera más sutil, el apoyo selectivo a las or-

ganizaciones y “bloques regionales” que le son política-

mente afi nes, en detrimento de los otros grupos. 

Sin embargo, es importante subrayar dos factores 

que incidieron positivamente para disminuir la políti-

ca de exclusión de la cual fue parte la interferencia 

militar. Estos factores fueron:

● Las recomendaciones del Comité de DESC de la 

ONU en 1999 respecto a terminar la interferencia 

de las fuerzas armadas en los programas sociales y 

a regular y supervisar su función (incluyendo a los 

paramilitares). Estas recomendaciones fueron am-

pliamente difundidas por organizaciones de la 

sociedad civil y fueron el eje central de acciones 

de observación ciudadana.19 Las observaciones y 

recomendaciones del Comité fueron convertidas 

en instrumentos para la vigilancia social, cuyos re-

sultados fueron dados a conocer de manera am-

plia por la prensa nacional. 

19 2ª Misión Civil Nacional e Internacional de Observación para la Paz, 

Informe por la Paz en Chiapas. 18 a 23 de mayo y 16 al 25 de agosto de 

2000.

● El hecho de que los gobiernos estatal y federal co-

incidieran en llevar a cabo algunas acciones que 

incidieron positivamente en la reducción de la in-

terferencia militar en los programas sociales. Uno 

de los rasgos sobresalientes fue el desmantela-

miento del Programa de Desarrollo de la Región 

de Las Cañadas, el cual fue suspendido por el go-

bierno de Chiapas por su carácter contrainsurgen-

te y discriminatorio.

Sin embargo, durante varios años han perdurado los 

efectos de la interferencia militar por medio del Pro-

grama de Labor Social del Ejército y la ocupación mili-

tar del Hospital de Guadalupe Tepeyac. A pesar de los 

rasgos positivos arriba señalados, la desconfi anza en 

los servicios públicos persiste.

Las divisiones intracomunitarias fueron en gran 

medida acentuadas por el carácter discriminatorio y 

excluyente que prevaleció por varios años con la par-

ticipación de las fuerzas armadas. Efecto similar tuvie-

ron los bloqueos y retenes que el ejército mantuvo en 

las regiones indígenas durante varios años.

6. Militarización 

En el territorio de mayor presencia indígena en el es-

tado de Chiapas, que coincide con la denominada 

“zona de confl icto” existen 84 instalaciones militares, 

de acuerdo con datos actualizados a septiembre de 

2005. Este número supera en mucho lo aceptable 

para una normalidad democrática. Existe una contra-

dicción entre la política militar en Chiapas y las razo-

nes fundadas en la ley para justifi car su presencia. 

Cabe mencionar que en ningún momento del con-

fl icto se ha decretado un estado de excepción, y la 

simple ocupación de tierras indígenas por parte del 

Ejército mexicano y la Marina mexicana contraviene lo 

dispuesto en la Constitución y en las disposiciones del 

Convenio 169 de la OIT. 

La falta de voluntad para el diálogo por parte del 

gobierno mexicano para atender los acuerdos suscritos 
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entre éste y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional 

(EZLN), los llamados “Acuerdos de San Andrés” de 1996, 

hacen que la aplicación de políticas y programas públi-

cos resulte necesariamente en una atención sesgada a 

la población y en una fuente permanente de tensiones, 

confrontaciones y, en no pocos casos, de violencia.

No obstante que el gobierno mexicano niega su 

existencia, los grupos paramilitares que todavía ope-

ran en algunas zonas de Chiapas, siguen teniendo el 

control político de los municipios, a través de los cua-

les se distribuyen cuantiosos recursos destinados a 

programas de desarrollo e infraestructura. Se ha do-

cumentado la forma en la que estos recursos han 

sido canalizados de manera prioritaria a los simpati-

zantes de los grupos paramilitares. Incluso, existen 

evidencias de que algunos de estos recursos se han 

desviado para mantener a los propios grupos parami-

litares. Estos hechos han sido ampliamente docu-

mentados en el juicio por peculado y ejercicio inde-

bido de funciones públicas en contra de Carlos Torres 

López (proceso penal 378/2002), presidente munici-

pal de Tila (1999-2001) y miembro del grupo parami-

litar Paz y Justicia.

La falta de un acuerdo entre el gobierno federal y el 

EZLN sigue siendo una fuente importante de tensión 

social y un impedimento para la instrumentación de 

una política social sin exclusiones. El gobierno 

federal insiste en que ha cumplido con las tres deman-

das establecidas por el EZLN para reanudar el proceso 

de paz: la liberación de presos, la aprobación de la Re-

forma Constitucional en Materia de Derechos y Cultura 

Indígenas propuesta por la Comisión de Concordia y 

Pacifi cación20 —COCOPA—, y el desmantelamiento de 

puestos militares en varios puntos del estado. En reali-

dad, esta última condición fue la única cumplida pun-

tualmente durante las primeras semanas de la presente 

administración. Todavía existen varios presos zapatis-

20 La COCOPA es una instancia creada a través de la Ley para el Diálogo, 

la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas del 9 de marzo de 1995. De acuer-

do con el artículo 8 de esta ley, la COCOPA está “integrada por los miem-

bros de las Comisión Legislativa del Congreso de la Unión para el Diálogo 

y la Conciliación para el Estado de Chiapas, así como por un representante 

del Poder Ejecutivo y otro del Poder Legislativo del Estado de Chiapas”.

tas en Tabasco y otras cárceles del país, 21 y el punto de 

mayor confrontación con el gobierno se debe a que la 

ley indígena aprobada en 2001 contraviene la propues-

ta original de la COCOPA que había sido ya aceptada e 

impulsada por el EZLN y que contaba con el respaldo 

del Congreso Nacional Indígena. Una de las principales 

diferencias es que la ley aprobada limita la autonomía 

indígena al no considerar a los Pueblos Indígenas 

como “sujetos de derecho público”, sino como “sujetos 

de interés público” para la aplicación prioritaria de pro-

gramas de atención.22

Al no haberse aprobado el proyecto de ley pro-

puesto por la COCOPA se incumplió con un compro-

miso de Estado fi rmado y establecido en los Acuerdos 

de San Andrés. Al enviar al Congreso una iniciativa de 

ley distinta, el Ejecutivo Federal, junto con el Poder Le-

gislativo que la aprobó, cerraron las puertas al diálogo. 

Así, el Estado mexicano permitió la perpetuación del 

confl icto armado en Chiapas. 

En este contexto, el Comisionado Federal para la 

Paz no realiza ninguna acción efectiva para la reanu-

dación de un proceso de diálogo o distensión. Desde 

su designación no ha podido establecer comunica-

ción alguna con el EZLN y se ha limitado a hacer in-

tentos por menoscabar la posición de resistencia civil 

de grupos aislados ofreciendo benefi cios de los pro-

gramas sociales. Diversos medios de comunicación, 

organizaciones de la sociedad civil y partidos políti-

cos han señalado que su papel ha ido más en la lógi-

ca de la contrainsurgencia que en el de la auténtica 

búsqueda de soluciones pacífi cas y negociadas al 

confl icto. 

En este sentido va lo señalado por algunos dipu-

tados del Partido de la Revolución Democrática (PRD) 

en junio del 2004: ante la falta de resultados para el 

diálogo con el EZLN se pretende “premiar” a quienes 

no simpatizan con el movimiento.23 Igualmente 

miembros de la COCOPA, como Bernardino Ramos, 

21 La Jornada, enero 27 de 2006. 
22 Un análisis más detallado de la Ley indígena se encuentra en el capí-

tulo sobre el derecho a la libre determinación en este Informe Alternativo.
23 La Jornada, 7 de junio de 2004.
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Mapa de la presencia militar en el territorio indígena de Chiapas1

1 De acuerdo al estudio “La Ocupación Militar en el Territorio Indígena de Chiapas: El Dilema de Prisionero” del Centro de Análisis Político e Investi-

gaciones Sociales y Económicas, A.C. de febrero de 2004, y actualizado por el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, A.C.

han comentado que “es penoso y preocupante que 

ahora el comisionado para la paz tenga como papel 

la entrega de láminas para la construcción de vivien-

das, reuniones con grupos anti-zapatistas y de corte 

violento como Paz y Justicia.”24 El motivo de esta de-

nuncia está relacionado con el hecho de que el 1º de 

junio de ese mismo año, el comisionado ingresó en la 

comunidad La Realidad (uno de los centros políticos 

de los zapatistas) para entregar dinero y apoyos a fa-

milias priístas (es decir, vinculadas al Partido Revolu-

cionario Institucional) de ésa y otras comunidades 

vecinas. A puerta cerrada, el encargado gubernamen-

tal realizó reuniones con familias priístas para gestio-

nar ayuda de las autoridades federales. Eventos como 

éste forman parte de una estrategia que el Comisio-

nado ha repetido en diferentes puntos de la zona de 

confl icto.25 

   

24 Ibídem.
25 La Jornada, 2 de julio de 2004.

7. Recomendaciones

Con base en lo anteriormente expuesto solicitamos 

al Comité de DESC de la ONU recomendar al Estado 

mexicano:

 

 1. Que asegure que los programas sociales que se lle-

van a cabo en las comunidades rurales y, en espe-

cial las indígenas, fortalezcan la universalidad 

de derechos y los mecanismos de participación 

comunitaria. 

 2. Que se garantice que los programas y recursos pú-

blicos no sean utilizados con fi nes político-partida-

rios, sobre todo en coyunturas electorales, evitando 

el condicionamiento de la prestación de servicios 

públicos y el acceso a programas, entre otros.

 3. Que los programas sociales dirigidos a mejorar las 

condiciones de la población indígena se orienten 

al fortalecimiento y desarrollo de las capacidades 

locales y eviten la dependencia. 

Presencia indígena %

Indígenas más del 70%
Predominantemente de 40 a 70%
Alta presencia 20 a 40%
Otro de 0 a 10%
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 4. Que los programas de desarrollo social incluyan 

mecanismos de participación de la población en el 

diseño, monitoreo y evaluación de su aplicación, así 

como criterios de pertinencia cultural y estacional.

 5. Que se incrementen los apoyos para el desarrollo de 

programas integrales de impacto positivo compro-

bado, permitiendo una gradual mejoría de las capa-

cidades locales y la infraestructura comunitaria.

 6. Que se asegure que el Estado mexicano respete el 

derecho de los ejidos y bienes comunales a decidir 

si se inscriben o no en el PROCEDE y PROCECOM y 

que no establezca condicionamiento alguno para 

continuar recibiendo los benefi cios de los servicios 

y programas públicos.

 7. Que sea respetado el derecho a la consulta de 

las comunidades indígenas establecido y acep-

tado por el gobierno de México al ratifi car el Con-

venio 169 de la OIT.

 8. Que los programas sociales promuevan y apoyen 

activamente la inclusión, la tolerancia y que sean 

diseñados y ejecutados en consulta con todos los 

integrantes de las comunidades, sin distinción de 

fi liación política o religiosa. Una política social que 

coadyuve a la reconstrucción del tejido social es la 

mejor contribución para crear mejores oportuni-

dades para el goce de los DESC.

 9. Que las divisiones comunitarias sean considera-

das como un factor de riesgo y que los programas 

socia les eviten una mayor polarización, promo-

viendo activamente la no condicionalidad, la no 

discriminación y la tolerancia como condiciones 

para su ejecución, sobre todo en regiones de alta 

confl ictividad social.

10. Que se investiguen y castiguen los casos de viola-

ción a los derechos humanos producidos por into-

lerancia política y religiosa y que se lleven a cabo 

campañas intensivas de educación sobre la tole-

rancia, el respeto a las diferencias y la resolución 

pacífi ca de confl ictos.

Finalmente, solicitamos al Comité de DESC que conti-

núe observando, particularmente en las regiones de 

confl icto, el carácter civil de quienes implementan la 

política social. 
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1. Comportamiento real del presupuesto 

y gasto social durante el período de reporte

n el apartado sobre pobreza y política social de este Informe Alternativo se 

mencionan las necesidades prioritarias que debía enfrentar el gasto social en la 

administración foxista (2001-2006): remediar los rezagos en materia de salud, 

aumentar los recursos del Programa Oportunidades, elevar el monto de recursos 

para educación, otorgar los apoyos económicos para el desarrollo rural integral a 

través de programas, y hacer frente a rezagos acumulados en materia de infraes-

tructura. Sin embargo, incrementos del 1.0 por ciento no son sufi cientes para cum-

plir estos objetivos, para reducir la concentración del ingreso ni para aliviar los efec-

tos negativos del modelo económico también ya detallados en el apartado sobre 

política económica y su impacto en los derechos humanos de este Informe.

El IV Informe Periódico del Estado mexicano ante el Comité de DESC subraya en 

varias ocasiones que los recursos destinados al gasto social han aumentado duran-

te el período de reporte. Si bien este ha sido el caso para algunos programas socia-

les, llamamos la atención del Comité a un examen detenido del presupuesto fede-

ral y del comportamiento del gasto sectorial, pues resultaría engañoso considerar 

el supuesto aumento como tendencia general del presupuesto y el gasto social. En 

la realidad, durante varios años dentro del período de reporte las tendencias han 

sido otras, ya que se han presentado situaciones que demuestran que el Estado no 

está cumpliendo con su obligación, conforme al art. 2 del PIDESC, de destinar has-

ta el máximo de los recursos de que disponga a favor de los derechos contendidos 

en el Pacto. Entre dichas situaciones destacan las siguientes:

a) Disminución de recursos en algunos rubros sociales.

b) Estancamiento o falta de aumento progresivo de recursos en algunos rubros 

sociales. 

1 El análisis sobre presupuesto y gasto social de este y otros capítulos del presente Informe Alternativo está 

basado principalmente en investigaciones de FUNDAR Centro de Análisis e Investigación (www.fundar.org.mx), 

organización civil especializada en análisis presupuestario en México, más algunas contribuciones puntuales 

de organizaciones que trabajan derechos o temas específi cos. Para efectos de esta publicación y a la luz de la 

experiencia de diálogo con expertos del Comité de DESC durante el período de sesiones de mayo de 2006, el 

capítulo original fue revisado y reestructurado por Areli Sandoval Terán, de DECA Equipo Pueblo, A.C. coordina-

dora de la integración del Informe Alternativo (por esta razón, la versión en inglés basada en el original difi ere en 

algunas secciones).151K L
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c) Subejercicio de recursos aprobados en materia so-

cial y sobreejercicio de recursos fuera del gasto social.

d) Privilegio de rubros con mayores recursos que los 

destinados para gasto social. 

A continuación se ilustran algunas de estas situa-

ciones.

2. La disminución de recursos para gasto social

Como se señala en el apartado sobre pobreza y política 

social del presente Informe, tras la selección-focaliza-

ción de los benefi ciarios de los programas de combate 

a la pobreza se esconde la disminución continua que ha 

tenido el gasto social. Por ejemplo, en materia de alimen-

tación, cada año entre 2001 y 2004 se le asignó un mon-

to menor —y también se ejerció un monto menor— al 

presupuestado para Liconsa (programa concebido para 

otorgar leche y tortilla a precios subsidiados); la reduc-

ción de recursos también se ha expresado en la dismi-

nución de tiendas de abasto comunitario (estos y otros 

problemas en torno al presupuesto para programas ali-

mentarios se explican en el capítulo sobre el derecho a 

la alimentación de este Informe Alternativo).

Una de las situaciones más graves se da en el sector 

educativo, en el que se han venido destinando cada vez 

menores recursos para educación bilingüe y multicul-

tural con drásticos recortes entre 2002 y 2005, a pesar 

de la situación de pobreza y marginación en que viven 

las poblaciones indígenas y de que un compromiso del 

gobierno es, supuestamente, fortalecer este rubro.

Otro ejemplo lo encontramos en materia de vi-

vienda, por ejemplo el Programa de Ahorro, Subsidio 

y Crédito para la Vivienda Progresiva “Tu casa” no reci-

bió aumento de recursos desde 2002, sino que expe-

rimentó una tendencia a la baja (como se explica en el 

capítulo sobre pobreza y política social de este Infor-

me Alternativo).

La disminución real del gasto público también se 

ha verifi cado en materia de salud. Como se explica en 

el capítulo sobre el derecho a la salud, con datos del 

IV Informe Periódico se identifi có que el porcentaje 

de recursos públicos invertidos en salud ha dismi-

nuido entre 1997 y 2002, lo que también se refl eja en 

la disminución del porcentaje del PIB que constituye 

gasto público en salud. Entre los rubros afectados por 

esta disminución están el presupuesto del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Programa 

IMSS-Oportunidades. 

Asimismo, la inversión en infraestructura a través 

del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

(FASSA) y de obra pública con fondos de la Secretaría 

de Salud destinada para población abierta, ha mostrado 

una tendencia decreciente constante y signifi cativa 

desde 2000, a pesar de que existe una acusada caren-

cia de infraestructura. En 2005 el problema sigue sien-

do la falta de inversión en infraestructura, lo cuál no se 

resuelve con la creación del Seguro Popular. 2 

Aunado a lo anterior, está la distribución de recur-

sos presupuestarios que presenta marcados sesgos 

de desigualdad, toda vez que a la población más des-

protegida se le destinan menos recursos, sin tomar en 

cuenta que de por sí esta población parte de condi-

ciones iniciales más desventajosas y que, por lo tanto, 

las brechas que la separan de estándares adecuados 

2 FUNDAR Centro de Análisis e Investigación. Derecho del niño a la 

salud. Informe alternativo de la vigencia de los derechos de las niñas, los 

niños y adolescentes en México, elaborado por Briseida Lavielle Sotoma-

yor. Marzo de 2005, disponible en: www.fundar.org.mx

Presupuesto para infraestructura FASSA 

y Secretaría de Salud
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de salud son más amplias. Esta situación se agrava 

para grupos específi cos, como lo son las comunida-

des indígenas y la población en condiciones de po-

breza extrema. Los estados con marginación muy alta 

y alta, y que alojan al mayor porcentaje de población 

abierta, son los que reciben la menor proporción per 

cápita de los recursos del FASSA.3

La disminución y el estancamiento en el aumento 

de recursos para éstas y otras áreas del sistema de sa-

lud y protección social ha conducido al deterioro de 

los servicios y favorecido el discurso de la supuesta 

necesidad de privatización de los servicios públicos.

3. El estancamiento o falta de aumento 

progresivo de recursos

Durante la última década, si bien el monto de los recur-

sos invertidos en desarrollo social ha aumentado en 

términos absolutos, al considerarlo como porcentaje 

del PIB se observa más bien un estancamiento duran-

te los últimos cinco años. En materia educativa, por 

ejemplo, el gobierno federal habla de un aumento 

progresivo del gasto para llegar al 8% del PIB, pero no 

es real ya que lo que no revela es que ha incluido el 

presupuesto privado para alcanzar esta meta (mayor 

información en el capítulo sobre el derecho a la edu-

cación) Por otra parte, el gasto en salud por habitante 

en 2002 registró un descenso en términos reales de 

16% respecto a 2001 para la población asegurada, y 

para la población no asegurada permaneció práctica-

mente estancado entre 1999 y 2002.4 En materia de 

salud tampoco ha habido un aumento progresivo de 

recursos para prevención del VIH/SIDA, aunque así lo 

afi rme el gobierno federal, ya que en realidad lo que 

ha aumentado es la compra de antirretrovirales y no la 

de condones, que estaría ligada a la realización de es-

fuerzos serios para contener la epidemia, como se ex-

plica en el capítulo sobre el derecho a la salud. 

3 Ibídem.
4 OACNUDH en México. Diagnóstico sobre la Situación de los Dere-

chos Humanos en México. Mundi-Pensa México, 2003, p. 94.

 

4. El subejercicio en materia de gasto social 

vs. el sobreejercicio en otros rubros

El análisis de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 

revela una tendencia a desfavorecer el gasto social 

mediante el subejercicio de los recursos asignados. En 

contraste, se advierte un sobreejercio de recursos por 

encima de lo aprobado en el presupuesto federal en 

programas o entidades fuera del gasto social, como 

son las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, De-

fensa Nacional, Relaciones Exteriores y Gobernación. 

Como se señala en el capítulo sobre el derecho a la 

educación, aunque el comportamiento del principal 

programa de combate a la pobreza del gobierno fe-

deral, Programa Oportunidades, ha mostrado una 

tendencia a la alza durante la presente administración, 

al contabilizar anualmente los subejercicios en los que 

incurrido se trata de una cantidad importante de apo-

yos no otorgados y ante los altos niveles de pobreza 

en el país resulta difícil comprender que haya dejado 

de ejercer recursos cercanos a los 2 mil millones de 

pesos durante el período 2001-2004. 

Asimismo, la vertiente de la Estrategia Contigo en-

cargada de “generar empleo y oportunidades de ingre-

so en las regiones y zonas marginadas del país” ejerció 

4% menos de los recursos asignados en 2003, los que a 

su vez eran 22.3% menores en relación a los utilizados 

en 2002.5 Esta vertiente es una de las que más recursos 

ha dejado sin usar, y su presupuesto fue recortado des-

de el inicio de la actual administración. El Programa Em-

pleo temporal es uno de los que más ha sufrido dismi-

nuciones en los recursos otorgados. Durante 2003, 

utilizó 94% de los recursos totales aprobados, pero esa 

cantidad es 54% inferior a los recursos otorgados en 

2002. El número de puestos de trabajo creados en 2003 

por el programa disminuyó casi en igual proporción. 

Otro subejercicio preocupante se detalla en el capítulo 

sobre derecho a la alimentación: el caso del programa 

5 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal 2003, Resultados Generales, Desarrollo Social y Humano, 

p. 205.
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de Desayunos Escolares que en 2003 mostró un ejerci-

cio menor que representó 7.2 millones de pesos.

El Comité de DESC debería preguntar al gobierno 

mexicano ¿cuáles son las razones del subejercicio en 

materia de combate a la pobreza? ¿a dónde fueron a 

parar esos recursos? ¿qué se ha hecho para evitar que 

se repita?

5. La desviación de recursos públicos

Uno de los casos más reveladores de la desviación de 

recursos públicos y corrupción en México que afecta la 

realización de algunos DESC es el llamado “Caso Provida”, 

sobre el que una coalición de seis organizaciones de 

la sociedad civil mexicana,6 a partir de la información 

obtenida a través de la Ley de Transparencia, han de-

nunciado y exigido rendición de cuentas sobre un 

desvío de fondos públicos del Presupuesto de Egre-

sos de la Federación del 2003. 

Desde enero de 2003, tales organizaciones de la 

sociedad civil se dieron a la tarea de dar seguimiento 

y documentar la asignación ilegal de 30 millones de 

pesos del Presupuesto Público Federal etiquetado para 

combatir el VIH/SIDA a la organización privada Comité 

Nacional Pro-Vida, la cual lo gastó irregularmente. Para 

2003, el pleno de la Cámara de Diputados había apro-

bado un incremento de 600 millones de pesos desti-

nado a la salud de las mujeres y otros programas. De 

esos fondos adicionales, 30 millones de pesos, origi-

nalmente asignados a la partida para la atención del 

VIH/SIDA, fueron extraídos y asignados de forma arbi-

traria a la organización Pro-Vida para el fortalecimien-

to de sus “Centros de Ayuda para la Mujer”. A partir de 

ese hecho, las seis organizaciones civiles realizaron 

una investigación que arrojó evidencias irrefutables 

6 Las seis organizaciones son: FUNDAR Centro de Análisis e Investiga-

ción, Equidad de Género, Ciudadanía, Trabajo y Familia, Grupo de Información 

en Reproducción Elegida (GIRE), Letra S, Sida, Cultura y Vida Cotidiana, 

Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad, y Salud Integral para 

la Mujer (SIPAM) 

sobre el desvío y la malversación en la ejecución de 

esos recursos públicos. 

Se documentaron las irregularidades en que incu-

rrió el diputado Luis Pazos de la Torre, presidente de la 

Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados 

de la LVIII Legislatura (del 1 de septiembre de 2000 al 

31 de agosto de 2003), excediendo sus facultades y 

manipulando de forma discrecional las decisiones to-

madas por la Mesa Directiva de dicha Legislatura. Se 

evidenciaron las inconsistencias entre las políticas ofi -

ciales de la Secretaría de Salud y las acciones realiza-

das por Pro-Vida con dinero público. Finalmente, algo 

clave para que el escándalo estallara en todos los me-

dios de comunicación nacionales y la opinión pública 

se pronunciara alrededor de tan evidente corrupción, 

fue que se comprobó de modo irrefutable la malver-

sación en la ejecución de estos fondos, produciendo 

pruebas contundentes de las irregularidades fi scales, 

del confl icto de intereses de las empresas contratadas 

y de los gastos suntuarios ejecutados por Pro-Vida. 7

6. Recomendaciones generales

Las recomendaciones que a continuación se presentan 

son resultado de un esfuerzo muy amplio conocido como 

el Índice Latinoamericano de Transparencia Presupuesta-

ria, el cual refl eja la voluntad de un amplio grupo de 

organizaciones para medir, analizar y fortalecer la trans-

parencia presupuestaria en Latinoamérica8 y para el caso 

mexicano, las recomendaciones más relevantes son: 

1) Garantizar la participación ciudadana 

amplia en el proceso

Es necesario incorporar a la ciudadanía, organizacio-

nes de la sociedad civil e instituciones académicas no 

7 Documento del caso elaborado por FUNDAR Centro de Análisis e Inves-

tigación. Ver informe completo en: http://www.fundar.org.mx/PDF/CasoPro-

vida.pdf
8 http://www.fundar.org.mx/indice2005/index.html
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sólo en la planeación, diseño y programación de las 

políticas públicas, sino también en la discusión legisla-

tiva y en la evaluación del impacto que tiene el gasto 

público. Esta noción amplia de participación requiere 

diversos mecanismos en tres frentes:

● En primer lugar, deben contemplarse mecanismos 

de participación y discusión que involucren a la 

sociedad directamente con las dependencias en-

cargadas de la planeación sectorial y el diseño de 

políticas públicas. 

● En segundo lugar, debe abrirse el Congreso. Es 

necesario prever mecanismos para vincular el es-

fuerzo de las organizaciones de la sociedad civil 

e instituciones académicas y de educación en la 

discusión y aprobación del presupuesto. 

● En tercer lugar, debe involucrarse a la sociedad civil 

e instituciones académicas en la evaluación del 

gasto. Si bien es cierto que la participación de la 

sociedad en la fi scalización es necesariamente li-

mitada, la sociedad tiene un papel importante que 

desempeñar en el control del gasto por dos vías: 

fi scalizando directamente, y/o llevando a la luz pú-

blica el uso de los recursos públicos, en el margen 

de sus capacidades, para las áreas de su interés. 

2) Rendición de cuentas por parte de los funcionarios 

públicos y fortalecimiento de la capacidad de sanción 

del órgano de auditoría

Una de las grandes fallas del sistema presupuestario 

en México ha sido la incapacidad de las instituciones 

para aplicar la ley cuando se cometen irregularidades. 

El Auditor Superior de la Federación llegó a señalar la 

incapacidad que tiene la propia Auditoría Superior 

para sancionar las faltas cometidas por los funcionarios 

públicos.9 Es decir, las irregularidades se encuentran y 

9 Ver cobertura de la comparecencia ante comisiones del Auditor 

Superior, “Hacienda y SFP toleran la impunidad de ‘funcionarios corruptos’: 

ASF”, en La Jornada, 29 de Septiembre de 2005, en http://www.jornada.

unam.mx/2005/09/29/003n1pol.php

se documentan y, posteriormente, las dependencias 

encargadas de sancionar no aplican las multas, ni in-

habilitan a los funcionarios responsables de las irregu-

laridades. Para promover una ren dición de cuentas 

efi caz es necesario reformar el marco legal a fi n de res-

tar autoridad de sanción a las Secretarías de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP) que multa, y la Secretaría de 

la Función Pública (SFP) que inhabilita, y facultar a la 

Auditoría Superior de Hacienda para hacerlo. De lo 

contrario, seguiremos teniendo un marco legal en el 

cual el poder Ejecutivo es el último y único respon-

sable de sancionar al Poder Ejecutivo en casos de 

corrupción e irregularidades administrativas. Si no se 

desea transferir la autoridad a la Auditoría Superior 

de la Federación (ASF ), podría pensarse en crear una 

fi scalía especial a cargo del poder judicial para casos 

de corrupción, o bien establecer nuevas y elevadas 

sanciones a los funcionarios que falten a su responsa-

bilidad, para castigar las irregularidades cometidas. En 

cualquier caso, lo que sí es indispensable es que estas 

reformas establezcan y delimiten claramente las funcio-

nes en la ley, y establezcan claramente los mecanis-

mos de sanción, a fi n de evitar retrasos e intervención 

por parte del Poder Judicial ante la falta de claridad. Se 

requiere, en otras palabras, de una reforma al marco 

legal clara y debidamente fundamentada, que prevea 

un órgano de sanción, preferentemente externo al 

Ejecutivo, con capacidades efectivas de sanción e ins-

tancias judiciales de apelación.

3) Crear un marco presupuestario 

de mediano plazo

Es necesario establecer claramente en la ley las pre-

visiones y obligaciones asociadas con un marco pre-

supuestario de mediano plazo, de conformidad con 

el cual:

● El Ejecutivo esté obligado a presentar previsiones 

de ingreso y gasto para por lo menos tres años 

posteriores al año del presupuesto que se discute, 



156K L

y a distinguir claramente en el documento de pre-

supuesto el costo e impacto esperado de cualquier 

reforma de política pública, especialmente nuevos 

programas de gran envergadura, con información 

que también incorpore por lo menos tres años de 

previsiones.

● Los Legisladores estén obligados a realizar las pre-

visiones de mediano plazo para las reformas que 

realicen al presupuesto cada año, e incorporen a 

las modifi caciones de ingreso y gasto un análisis 

del impacto presupuestario en el mediano plazo.

4) Fomentar la evaluación integral del gasto

El control del gasto público tiene dos vertientes: la 

fi scalización, que busca garantizar que el gasto se 

ejerza de manera efi ciente y con apego a la legalidad, 

y la evaluación, que va necesariamente más allá de la 

fi scalización y evalúa el impacto del gasto en la socie-

dad, el desempeño de los distintos programas en los 

hechos y su efi cacia para abatir los problemas o satis-

facer las necesidades de conformidad con lo planea-

do. En México falta mucho por avanzar en materia de 

evaluación del gasto en dos sentidos: desde la pers-

pectiva de control interno del gobierno, y desde 

la perspectiva de involucrar más activamente a los 

legisladores y a la sociedad. Estas labores son indis-

pensables para garantizar que los recursos se ejerzan 

no sólo legal y efi cientemente, sino efi cazmente. Es 

decir, que con los recursos disponibles se atiendan 

efectivamente las necesidades sociales y económicas 

del país.
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urante las dos últimas décadas se han intensifi cado los fl ujos migratorios en 

toda la región latinoamericana, en particular en México. Si bien no podemos 

medir con exactitud estos movimientos migratorios debido a la falta de regis-

tros confi ables y a su naturaleza mayoritariamente indocumentada, la tendencia 

ha sido observada mundialmente por las Naciones Unidas y los estudiosos del 

tema. En México, los fl ujos migratorios tienen múltiples facetas ya que se trata a la 

vez de un país de origen, de tránsito y de destino de fl ujos migratorios, y son diver-

sas las implicaciones en materia de derechos humanos en general y de derechos 

económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) en particular. A continuación 

se expone la situación en torno a la migración de origen mexicano (interna y exter-

na), y de México como país de tránsito y de destino de migrantes extranjeros.

A. Migración de origen mexicano

1. Flujos migratorios internos

Es importante mencionar una tendencia al éxodo rural (migración del campo ha-

cía las ciudades medianas y grandes dentro del país) registrada desde décadas 

atrás y que se ha incrementado con la crisis del campo mexicano y la agudización 

de la pobreza, la desigualdad, el abandono y la falta de oportunidades en las zonas 

rurales. Según datos de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) en el año 2000, 

42.4% de la población rural no contaba con un ingreso sufi ciente para cubrir las 

necesidades mínimas de alimentación (la llamada pobreza alimentaria).2 Desde 

que entró en vigor el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), el 

campo ha perdido un millón 780 mil empleos; y según la propia SEDESOL, un pro-

medio de 600 campesinos dejan su tierra cada día3 y migran hacia las ciudades o al 

extranjero. La liberalización de la importación del maíz y frijol acordada en el marco 

del TLCAN y calendarizada para el 2008, sin duda profundizará esta crisis y expulsa-

1 Este capítulo sobre derechos humanos de los migrantes fue integrado por Domitille Delaplace del Progra-

ma Diplomacia Ciudadana de DECA Equipo Pueblo con base en artículos de análisis de Equipo Pueblo, informes 

de Sin Fronteras IA.P y de organizaciones civiles de Chiapas.
2 Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y Comité Técnico para la Medición de la Pobreza. “Evolución y 

características de la pobreza en México en la última década del siglo XX”. Agosto de 2002, pp.9 y 15.
3 Norma Castañeda. “Pobreza y libre mercado en México”. DECA Equipo Pueblo, A.C., mimeo, diciembre de 2003.157K L
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rá a un mayor número de campesinos de sus lugares 

de origen.4

2. La migración hacia Estados Unidos

El fenómeno de la migración de trabajadores mexica-

nos a territorio estadounidense se caracteriza por su 

gran magnitud y su tendencia a la alza. En el año 2000, 

según datos de la Ofi cina del Censo de los Estados 

Unidos,5 de los 32.8 millones de “latinos” que residían 

en ese país, 66.1% de ellos era de origen mexicano 

(14.5% era originario de Centro y Sudamérica). En el 

año 2000 se estimaba que 8 277 millones de personas 

nacidas en México vivían en Estados Unidos, de las 

cuales más de la mitad eran residentes irregulares 

(4 808 millones).6 En el 2002, el Consejo Nacional de 

Población (CONAPO) registraba 9.5 millones de perso-

nas en esta situación.7 De acuerdo con datos del Pew 

Hispanic Center, en 1980 alrededor de 40 mil mexica-

nos migraban cada año a Estados Unidos; en 2004, dicha 

cifra se había elevado a 485 mil al año.8 Este fenómeno 

tiende a crecer en tanto que 4 de cada 10 mexicanos 

se manifi estan dispuestos a emigrar y 2 de cada 10 lo 

haría incluso de manera ilegal.9 

Los factores que impulsan y confi guran el patrón 

migratorio de mexicanos hacia Estados Unidos com-

prenden, además de un innegable fenómeno laboral: 

a) el crecimiento demográfi co de la población mexi-

cana en edad laboral, b) el envejecimiento de la po-

blación estadounidense, c) la incapacidad de México 

4 Para más información al respecto ver el capítulo especial sobre 

Chiapas de este Informe Alternativo.
5 Melissa Therrien, Roberto R. Ramírez, The Hispanic Population in 

the United States, March 2001, Current Population Reports, P20-535, U.S. 

Census Bureau, Washington DC.
6 http://www.migrationinformation.org/GlobalData/countrydata/

data.cfm INS Offi  ce of Policy and Planning, EE.UU.
7 Sin fronteras IAP. “La situación de los derechos humanos de los tra-

bajadores migratorios y sus familias en la región”, Documento preparado 

por Sin Fronteras IAP para ser presentado en Audiencia con la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, marzo de 2004, párrafos 39 y 52.
8 DECA Equipo Pueblo. “Diálogo social para una Política de Estado en 

Materia de Política Exterior – Derechos Humanos”, mimeo, 9 de diciembre 

de 2005, México. 
9 Ibídem.

para garantizar trabajo digno y bien remunerado a im-

portantes sectores de su población, d) la demanda de 

mano de obra en los sectores agrícola, industrial y de 

servicios en Estados Unidos, e) el diferencial salarial 

entre los dos países y la reducción de los salarios rea-

les en México, e) la tradición migratoria conformada 

desde los siglos XIX y XX, f ) la reunifi cación familiar y 

g) las redes sociales.10

Esos fl ujos migratorios juegan un papel clave tanto 

al nivel nacional como internacional. La migración de 

los trabajadores mexicanos en Estados Unidos consti-

tuye una importante válvula de seguridad que alivia la 

tensión social que se podría generar como conse-

cuencia de la incapacidad de la economía nacional 

para crear los puestos de trabajo que su población re-

quiere; por otro lado, a través del envío de remesas, 

contribuyen a aliviar la situación de numerosas fami-

lias en México, al tiempo que contribuyen a fi nanciar 

el défi cit de las cuentas externas.11 Así aparecen como 

una respuesta “individual y familiar” a la incapacidad 

del gobierno mexicano de garantizar el derecho a un 

nivel de vida adecuado a sus ciudadanos. Para la econo-

mía norteamericana, los trabajadores de origen mexi-

cano representan una aportación sustantiva en am-

plios sectores de actividad, al tiempo que contribuyen 

a elevar la capacidad competitiva de aquel país.12

3. Violaciones a los derechos humanos 

de los migrantes internos

Como se ha subrayado en el marco de la Conferencia 

Regional sobre Migración, “los desplazamientos de 

población pueden ser producto de situaciones co-

10 Sin fronteras IAP, op. cit., párrafo 52.
11 Las remesas enviadas por los mexicanos en el extranjero a sus fa-

miliares equivalían en 2005 a 2.49% del PIB (20 mil 35 millones de dólares); 

constituyen la segunda fuente de divisas internacionales después de las 

exportaciones petroleras, que representaban 28 mil millones de dólares, y 

antes de las Inversiones Extranjeras Directas que alcanzaban, ese mismo 

año, un total de 18 mil 244 millones de dólares. Tomado de: Saldaña, Ivette. 

“IED, la tercera fuente de divisas para México.” El Financiero, periódico de 

circulación nacional, lunes 20 de febrero de 2006, p.  16.
12 DECA Equipo Pueblo, op. cit.
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yunturales (como los llamados ‘desastres naturales’), 

pero, en todo caso, sus raíces más profundas subya-

cen en los modelos de desarrollo, generalmente asi-

métricos, desiguales y excluyentes de amplios secto-

res de sus poblaciones”.13 En México, la migración, ya 

sea interna o hacia el extranjero, está estrechamente 

vinculada con el fracaso del modelo neoliberal –se-

guido en México desde hace más de dos décadas– 

para cumplir con la reactivación del crecimiento 

económico y la distribución de las riquezas naciona-

les, lo que ha resultado en la existencia y persistencia 

de niveles de pobreza alarmantes. 

La mayoría de la población mexicana se ve privada 

de los medios de subsistencia mínimos para poder 

vivir una vida digna, lo que viene animando y justifi -

cando la decisión individual o familiar de migrar en 

pro de mejores condiciones de vida. Según datos de 

la SEDESOL en 2002, el 24.2% de la población total se 

encontraba en situación de pobreza alimentaria y el 

53.7% en situación de pobreza de patrimonio, es decir 

sin el ingreso sufi ciente para cubrir sus necesidades 

de alimentación, educación, salud, vestido, calzado, 

vivienda y transporte público.14

Así, las causas de la migración se encuentran direc-

tamente vinculadas con un incumplimiento por parte 

del Estado mexicano de sus obligaciones contraídas 

en instrumentos internacionales como la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos (artículo 26), el 

Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (Protocolo de San Salvador), y, el Pacto Inter-

nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

De estas obligaciones destacan las relativas al dere-

cho a un nivel de vida adecuado, que se vincula a la 

mejora continua de las condiciones de existencia de 

todas las personas, y al derecho al tra bajo, entendido 

13 Castillo, Manuel Ángel, “La Conferencia Regional sobre Migración 

CRM): evolución y el contexto actual de seguridad, lucha contra el terroris-

mo y derechos humanos”, Texto redactado con base en las notas prepara-

das para el XXIV Curso Interamericano sobre Migraciones Internacionales, 

Mar del Plata, Argentina, marzo de 2002. Citado en Sin fronteras IAP, op. cit., 

párrafo 21.
14 Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y Comité Técnico para la 

Medición de la Pobreza, op. cit., pp. 9 y 15.

como el derecho de toda persona a tener la oportunidad 

de ganarse la vida mediante un trabajo libremente 

escogido o aceptado y con las condiciones equitati-

vas y satisfactorias que aseguren una remuneración 

adecuada que al menos garantice condiciones de 

existencia dignas para ellas y sus familias. Aún cuando 

el compromiso de los Estados en materia de DESCA 

suele entenderse como una obligación a cumplir de 

acuerdo a sus posibilidades, es necesario reafi rmar 

que tienen la obligación de adoptar las medidas ne-

cesarias hasta el máximo de los recursos de que dis-

pongan, a fi n de lograr progresivamente la efectividad 

de estos derechos.15 Las violaciones estriban, enton-

ces, en la falta de adopción de esas medidas necesa-

rias para atender al gran número de personas que se 

ven obligadas a salir del país por no encontrar en él las 

posibilidades de satisfacer sus necesidades básicas.16

La dinámica migratoria que tiene su origen en los 

cada vez mayores diferenciales de desarrollo económi-

co y social, aunado a la falta de oportunidades de em-

pleo bien remunerado y de alternativas para gozar de 

una vida digna, plantea enormes retos en materia eco-

nómica y en materia de derechos humanos. En el mar-

co del Sistema de Naciones Unidas el país ha suscrito 

una amplia gama de resoluciones relativas a los víncu-

los entre migración internacional y desarrollo y, de ma-

nera más específi ca, entre los derechos humanos de 

los trabajadores migrantes y el comercio.17 Sin embar-

go, y si bien en algunos casos el lenguaje de derechos 

humanos aparece en los discursos gubernamentales 

sobre migración y migrantes, este enfoque aún no ha 

permeado la formulación de políticas públicas. 

En México las autoridades han dado poca atención 

al fenómeno de la migración como un refl ejo de la 

inequidad derivada de los sistemas liberales de mer-

cado y la falta de desarrollo humano, al contrario, su 

respuesta es de corte policíaco y de políticas migra-

torias de corte restrictivo. El tema de la migración se 

15 Artículo 1 del Protocolo de San Salvador y 2 del Pacto Internacional 

sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
16 Sin fronteras IAP, op. cit., párrafos 62 a 65.
17 Ibid., párrafo 53.
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ha relacionado con problemas de seguridad como el 

tráfi co de armas, la delincuencia común en las zonas 

de alta concentración de migrantes, la existencia de 

pan  dillas o “maras” (al respecto se abunda en el capítu-

lo sobre Chiapas de este Informe Alternativo), el cri-

men organizado en especial el narco tráfi co, el tráfi co 

de infl uencias –cárteles, organizaciones de lavado de 

dinero–, criminalidad, violencia y corrupción inducida 

en funcionarios públicos e impunidad y tráfi co de mi-

grantes y de otras personas; es decir, a la migración se 

le tiende a ligar con diferentes formas de delito, sin 

una clara delimitación entre ellos. Este enfoque es el 

que continúa predominando en las políticas migrato-

rias que se han orientado de manera creciente al con-

trol y la contención y han privilegiado la utilización de 

respuestas de corte policíaco-militar.18

Las autoridades de Estados Unidos, en coordinación 

con el gobierno mexicano, han respondido al creci-

miento de fl ujos migratorios hacia su territorio con la 

adopción de medidas de control fronterizo (reforza-

miento presupuestal y administrativo a las medidas 

de fuerza como la mayor vigilancia de la patrulla fron-

teriza, muros y alambradas, balas de goma y, hoy en 

día, la tolerancia a los minuteman).19 Esa política de 

contención, así como los programas de fortifi cación y 

militarización de la frontera no han reducido la inmi-

gración indocumentada de mexicanos; y por el con-

trario han causado: a) el aumento de los riesgos de los 

migrantes, muertes y accidentes en la frontera en 

aproximadamente 25% por año: casi 5,000 muertes 

para el año 2000 en la frontera norte,20 b) el crecimiento 

y fortalecimiento de las redes de tráfi co de personas,21 

18 Ibid., párrafo 24.
19 DECA Equipo Pueblo, op. cit.
20 En contraste, es importante notar la falta de datos y preocupación 

por la documentación y registro de los accidentes y muertes de los mi-

grantes en tránsito por México, especialmente en el sur del país. Esa falta 

de preocupación y registro revela una actitud discriminatoria, tanto por 

parte de las autoridades mexicanas como de los países de origen de los 

migrantes centroamericanos, en términos del “valor” asignado a la vida e 

integridad de estos. 
21 A principios de los noventa, sólo 15% de los indocumentados soli-

citaba los servicios de los polleros; ahora lo hace el 41%; por su parte, las 

tarifas también se han elevado de 143 dólares a principios de los noventa, 

a 490 en 1995 y a casi 2 500 en la actualidad. DECA Equipo Pueblo, op. cit.

c) más violencia en la zona fronteriza, d) la conversión 

de un fl ujo migratorio circular en uno más permanen-

te, d) el aumento de los abusos laborales.22 La política 

migratoria de Estados Unidos es incongruente con la 

realidad, criminaliza y estigmatiza a los migrantes y 

sus familiares, además de ser una fuente generadora 

de graves violaciones a sus derechos humanos.

Todo ello plantea desafíos enormes en la protección 

y defensa de los derechos humanos de los migrantes: 

no sólo en los aspectos más visibles y dramáticos 

como el cruel comercio de los “polleros” y el incremen-

to de migrantes muertos en el intento por internarse 

en los Estados Unidos por rutas cada vez más peligro-

sas; también en términos de la vulnerabilidad23 de los 

migrantes para hacer valer sus derechos. Al respecto, 

no se pueden perder de vista los fallos de la Suprema 

Corte de Justicia de Estados Unidos en el sentido de 

avalar la limitación de derechos humanos y laborales 

en aras de la seguridad nacional o en virtud de su si-

tuación migratoria irregular o “ilegal”. 

El caso de los condenados a muerte sin asistencia 

consular ilustra con nitidez esta vulnerabilidad. Ante 

dicha problemática, el gobierno mexicano solicitó 

una Opinión Consultiva a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, instancia que resolvió que “nadie 

puede ser discriminado en sus derechos fundamenta-

les por motivo de su estatus migratorio”. Por supuesto, 

esta Opinión carece de carácter vinculante. Sin em-

bargo, tiene fuerza moral y política, reforzada por la 

claridad con que defi ne los derechos derivados de la 

Opinión, a saber: derecho a la igualdad y a la no discri-

minación, derecho al acceso a la justicia o al debido 

proceso, derecho a la protección de los derechos fun-

damentales y consecuente obligación gubernamen-

tal de brindar dicha protección y reconocimiento de 

los derechos laborales fundamentales. También reco-

22 Sin fronteras IAP, op. cit, párrafo 53.
23 La vulnerabilidad de los migrantes procede, en primera instancia, de 

su estatus indocumentado, aunque no se deben perder de vista las difi cul-

tades para acceder a un estatus legal: por ejemplo, los migrantes de origen 

mexicano tienen derecho por ley al 7% de las visas que otorga el gobierno 

norteamericano, sin embargo, concentran el 60% de las solicitudes. Se re-

quiere un promedio de 13 años para conseguir la legalización plena.
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noce el derecho de los estados a decidir soberana-

mente en materia de políticas y leyes migratorias, pero 

no por encima de los derechos fundamentales.24

B. México, país de destino y de tránsito 

de migrantes

1. Situación de los migrantes 

extranjeros en México

En los últimos diez años el estado de Chiapas25 se ha 

convertido en una región de expulsión de población 

hacia otros estados o países. De acuerdo con estudios 

elaborados por el Consejo Estatal de Población,26 du-

rante los últimos años, Chiapas desplazó al estado de 

Zacatecas como la entidad de origen con más migran-

tes indocumentados que cruzan la frontera norte. Sin 

embargo, este estado también es una zona de impor-

tante intercambio comercial y de intensa movilidad de 

nacionales de Guatemala, Honduras, El Salvador y, con 

menor medida de otros países de América del Sur (Co-

lombia, Ecuador, Perú) u otros continentes (Asia África 

y Europa). En particular, cálculos conservadores indi-

can que anualmente entre 80 y 150 mil trabajadores 

temporeros guatemaltecos cruzan a México para tra-

bajar en cultivos de banano, café, soya, caña de azúcar 

y diversos frutales en el estado fronterizo de Chiapas. 

Otros 15 mil se desplazan a otros estados mexicanos 

colindantes como Tabasco, Quintana Roo, Campeche 

y Yucatán.27 Aproximadamente la mitad de los migran-

tes son documentados.28 Asimismo, por tener frontera 

con Estados Unidos, nuestro país experimenta movi-

24 DECA Equipo Pueblo, op. cit.
25 Basado en el capítulo especial sobre Chiapas de este Informe 

Alternativo.
26 La Jornada, 24 de diciembre de 2005.
27 Relatoría Especial de Trabajadores Migratorios y Miembros de sus 

Familias de la CIDH y Jurisprudencia del Sistema Interamericano, 2005 ME-

NAMIG. 2001/Rodolfo, Martha Vicente Castro y Claudio González Cartes. 

1996. Migrantes Centroamericanos en México. Un Análisis Global. Facultad 

de Ciencias Sociales/Centro de Análisis de Políticas Públicas, Universidad de 

Chile, pp. 27-41. 
28 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Los derechos de 

los trabajadores migratorios y sus familias. Trabajo de la Relatoría Especial de 

Trabajadores Migratorios y Miembros de sus Familias. 

mientos crecientes de migrantes “en tránsito” hacia 

dicho país o hacia Canadá. 

2. Violaciones a los derechos humanos 

de los migrantes extranjeros en México29

Violaciones a los derechos civiles

El artículo 1 de la Constitución mexicana establece: 

“En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo go-

zará de las garantías que otorga esta Constitución, las 

cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 

los casos y con las condiciones que ella misma esta -

blece”. Es decir, no distingue entre los nacionales y los 

extranjeros. Por su parte, el artículo 33 Constitucional 

establece expresamente que los extranjeros “Tienen 

derecho a las garantías que otorga el capítulo I, título 

primero, de la presente Constitución...”.30 Así, desde el 

punto de vista legal son pocas las disposiciones cons-

titucionales que establecen una diferencia entre los ex-

tranjeros y los nacionales respecto del ejercicio de los 

derechos que les corresponden; sin embargo, de facto 

los migrantes enfrentan una serie de violaciones a sus 

derechos fundamentales, en particular al derecho a 

las garantías judiciales (debido proceso legal) y a la 

protección judicial, a la protección consular, a no ser 

discriminados, y a la protección familiar, así como a 

otros derechos económicos y sociales.

Respecto a las disposiciones constitucionales dos 

puntos son de especial preocupación: el artículo 11 

que restringe el derecho de tránsito, y el 33 que estable-

ce que “[los extranjeros] tienen derecho a las garantías 

que otorga el capítulo I, título primero, de la presente 

29 Tomado de: Sin fronteras, IAP, op. cit, párrafos 210 a 271.
30 La legislación más relevante en materia migratoria es la siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Nacionalidad 

[DO 23 ene.1998], Ley General de Población [DO 7 ene. 1974], Reglamento 

de la Ley General de Población [DO 14 abr. 2000], Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobernación [DO 31 ago. 1998], Decreto por el que se crea 

el Instituto Nacional de Migración como órgano técnico desconcentrado 

dependiente de la Secretaría de Gobernación [DO 19 oct. 1993], Acuerdo 

por el que se emiten las Normas para la Operación de las Estaciones Migra-

torias del Instituto Nacional de Migración [nov. 2001].
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Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la 

facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio 

nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio 

previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue 

inconveniente.”31 La Relatora Especial de la Comisión 

de Derechos Humanos sobre los derechos humanos 

de los Migrantes en su informe de visita a México, ex-

presó su preocupación respecto a estas reservas, afi r-

mando que: ”teme que el contenido del artículo 33 de 

la Constitución combinado con el artículo 125 de la 

Ley General de Población y las reservas arriba mencio-

nadas dejen un margen de discrecionalidad que pue-

da convertirse en arbitrariedad dañina para la plena 

realización de los derechos humanos del migrante.”32 

Las reservas realizadas por México, en particular las 

concernientes a la exclusión del debido proceso en el 

caso de la expulsión realizada por el representante del 

Ejecutivo, dista mucho de satisfacer los estándares in-

ternacionales, tanto legalmente como de facto. En par-

ticular, al haber ratifi cado la Convención Americana de 

Derechos Humanos33 el Estado mexicano se compro-

metió a respetar el derecho que tiene toda persona a 

ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, indepen-

diente e imparcial para la determinación de sus dere-

chos y obligaciones de orden civil, laboral, fi scal o de 

31 Conforme a la Ley General de Población (LGP), la Secretaría de 

Gober nación goza de las facultades discrecionales que le permiten: a) Au-

torizar o negar a extranjeros su internación al país cuando lo juzgue con-

veniente para los intereses públicos nacionales, b) Autorizar, negar o reno-

var a los extranjeros su permanencia en el país como inmigrantes o no 

inmigrantes, de acuerdo a lo que la propia Secretaría considere conve-

niente para los intereses públicos del país, c) Autorizar o negar a extranje-

ros su permanencia defi nitiva en el país como inmigrados, según lo estime 

apropiado para los intereses públicos de la nación, d) En general, sujetar la 

entrada, la salida, el tránsito interno y la permanencia de extranjeros en el 

país, a las condiciones y requisitos que la propia Secretaría estime conve-

niente para los intereses públicos nacionales. La LGP no establece lo que 

debe defi nirse como interés público, sino que deja la defi nición a la Secre-

taría de Gobernación (SEGOB), sujetando la entrada, la salida, el tránsito y 

la permanencia en territorio nacional de los extranjeros, a lo que el funcio-

nario determine conveniente o necesario atendiendo al interés público.
32 Informe de la Relatora Especial de la Comisión de Derechos Huma-

nos sobre los derechos humanos de los Migrantes con motivo de su visita 

a México. E/CN.4/2003/85/Add. 2 (octubre de 2002).
33 Nos referiremos a la Convención Americana sobre Derechos Hu-

manos sólo como un ejemplo de las posibilidades de protección y de la 

manifestación que los Estados han realizado de su voluntad de obligarse a 

proteger los derechos aquí abordados, sin que ello signifi que que se con-

sidere el único medio de protección aplicable en los países de la región.

cualquier otro carácter. Sin embargo, la realidad es muy 

distinta. Es común que los migrantes asegurados (dete-

nidos) desconozcan siquiera los motivos de su deten-

ción; algunos incluso manifi estan ser detenidos cuando 

contaban con documento migratorio vigente (viola-

ción al principio de legalidad). Los detenidos ignoran 

cuánto tiempo van a estar privados de su libertad y no 

conocen las reglas del procedimiento. La autoridad mi-

gratoria no respeta el derecho del detenido a ser infor-

mado en su propio idioma del procedimiento a que se 

le está sometiendo, ni de los derechos que le asisten, 

siendo común el que los y las migrantes desconozcan 

los motivos de su detención y/o el tiempo que durará. 

Así, el derecho a la defensa adecuada desaparece al 

no existir ni siquiera la práctica de entregar al migrante 

detenido una copia de su declaración. El Estado no 

asegura al migrante el acceso a un representante legal. 

En algunos de los lugares de detención, ni siquiera los 

organismos civiles tienen acceso a la población dete-

nida. El control de los expedientes, cuando se integran, 

se realiza en instalaciones físicamente distantes del lu-

gar en que se tiene detenida a la persona. El tiempo en 

que se llevan a cabo las expulsiones o deportaciones 

de centroamericanos –primordialmente– hasta en 24 

horas, no garantiza el derecho de audiencia ni da opor-

tunidad de defenderse y presentar pruebas. Asimismo, 

son comunes las expulsiones masivas de estos migran-

tes, a quienes no se les abren procesos individualiza-

dos. Tanto en la Estación Migratoria del Distrito Federal 

como en la frontera sur de México se ha constatado 

que el procedimiento se limita al registro de los datos 

y a la declaración del migrante. Esto no cubre los requi-

sitos mínimos para considerar que la expulsión es indi-

vidual, y ha llevado a que algunos mexicanos sean 

confundidos por no portar identifi cación. 

En los movimientos de tránsito los migrantes en-

frentan graves riesgos para su seguridad y libertad 

personal. Las autoridades señaladas son: agentes del 

Instituto Nacional de Migración (INAMI), diversos cuer-

pos policíacos y el ejército. Entre las principales viola-

ciones que se reportan se encuentran: corrupción/ex-

torsión, robo, agresión física, intimidación/amenazas, 
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abuso sexual, confi scación o destrucción de docu-

mentos, detención en cárcel.34 También sufren de in-

cesantes extorsiones y violencias por parte de grupos 

criminales que roban, violan y asesinan a los migran-

tes provenientes de países centroamericanos. La con-

ducta delictiva de estas “maras” ha sido aprovechada y 

refuncionalizada como instrumento disuasivo de la 

migración, así como para el tráfi co de personas, armas 

y estupefacientes.35

En contraste con la gravedad de los riesgos que 

enfrentan los migrantes en su tránsito por México, se 

cuenta con datos extremadamente parciales y es alar-

mante la falta de registro de accidentes, enfermeda-

des y muertes causadas en la frontera sur por las con-

diciones del cruce. Así, las cifras ofi ciales36 sólo reportan 

1 mutilado en 200237 y 176 fallecimientos en los últi-

mos dos años (únicamente del lado mexicano de la 

frontera sur), con lo que tenemos una muestra del 

poco interés que el costo humano de las migraciones 

ha despertado en las autoridades mexicanas y en las 

autoridades consulares de sus países de origen.38

Violaciones a los derechos humanos 

consagrados en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)

También los migrantes (temporales y en tránsito) su-

fren una serie de violaciones a sus derechos económi-

cos, sociales y culturales, en particular a su derecho a 

la salud (art. 12 del PIDESC) y que seguridad social (art. 

9 del PIDESC), a la educación (art. 13 y 14 del PIDESC), 

al trabajo (art. 6 del PIDESC), a condiciones equitativas 

y satisfactorias de trabajo (art. 7 del PIDESC), a fundar 

y afi liarse de sindicatos, libertad sindical y huelga (art. 

8 del PIDESC) y a la protección y asistencia a la familia 

(art 10 del PIDESC).

34 Sin fronteras IAP, op. cit, párrafo 59.
35 Ver capítulo especial sobre Chiapas en este Informe Alternativo.
36 Fuente: Estadísticas Migratorias, vol. IX, núm. 1, enero de 2003, Coor-

dinación de Planeación e Investigación, Instituto Nacional de Migración.
37 Se sabe que el número de migrantes mutilados es mucho más ele-

vado, al punto de que en Tapachula se abrió recientemente un albergue 

dedicado únicamente a su atención.
38 Sin fronteras IAP, op. cit, párrafo 60.

En México las personas que logran ingresar a la 

economía formal pueden afi liarse a instituciones como 

el Instituto Mexicano de Seguridad Social (IMSS) o al 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para Traba-

jadores del Estado (ISSSTE) para tener acceso gratuito 

a servicios de salud. Sin embargo, ese derecho ha sido 

restringido en el caso de los trabajadores temporales 

por una reforma a la Ley del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, que omitió incluir provisiones en torno 

a su situación especial, con lo que sus empleadores se 

ven obligados a pagar cotizaciones iguales a las de los 

trabajadores de tiempo completo. A partir de esa 

reforma, muchos cafi cultores, por ejemplo, se han re-

belado y negado a pagar esas cuotas, dejando sin pro-

tección de salud a sus trabajadores. Otro ejemplo de 

restricción en materia de salud lo constituye la Cartilla 

Nacional de Vacunación, que no es expedida a los ni-

ños o niñas migrantes en tanto no se acredite su legal 

estancia en el país. 

Respecto al derecho a la educación consagrado en 

los artículos 13 y 14 del PIDESC, el artículo 3° Constitucio-

nal establece el derecho a recibir educación preescolar, 

primaria y secundaria de forma gratuita. Esta garantía 

se extiende a los migrantes documentados e indocu-

mentados. Siendo México parte de la Convención so-

bre los Derechos del Niño, tiene la obligación de ga-

rantizar la educación básica, independientemente del 

estatus migratorio de la persona. La Ley General de Po-

blación requiere autorización para estudiar únicamen-

te en niveles superiores. A pesar de estas garantías, en 

la práctica, los niños, niñas y adolescentes se ven forza-

dos a presentar un documento de legal estancia para 

inscribirse en cualquier escuela. La exigencia de com-

probantes de estudio, que no siempre traen consigo, 

es otro freno para que las niñas y niños migrantes pue-

dan iniciar o retomar su escolaridad.

Para recibir autorización para trabajar, la Ley Gene-

ral de Población requiere que el migrante solicite au-

torización previa al Instituto Nacional de Migración. La 

persona tiene que cumplir con varios requisitos, así 

como demostrar su capacidad técnica, presentar una 

carta ofi cial de la empresa y comprobantes de que la 
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empresa cumple con sus responsabilidades fi scales. 

La autoridad migratoria puede negar la solicitud en el 

caso que “se estime lesivo para los intereses económi-

cos de los nacionales” (artículo 37, IV de la Ley General 

de Población). En la práctica, el trabajador migratorio 

es vulnerable, ya que su permiso esta “amarrado” a un 

empleador que puede rescindir su contrato y repor-

tarlo a las autoridades migratorias para su expulsión. 

Los empleadores temen las multas asociadas a la con-

tratación de una persona sin la autorización requerida. 

Frecuentemente no cumplen con sus obligaciones 

fi scales y temen prestar los documentos solicitados 

por el Instituto Nacional de Migración. La demora para 

la autorización (entre 1 y 5 meses) es otro factor que 

desalienta la contratación de trabajadores migrato-

rios. Otro problema es el desconocimiento de los de-

rechos de los trabajadores migratorios y la falta de re-

presentación legal accesible.

En 1999, el Instituto inició un Programa para Visi-

tantes Agrícolas en el estado de Chiapas para el levan-

tamiento de las cosechas de café, mango, plátano, 

caña de azúcar, y otros cultivos. Estos migrantes cuen-

tan con una forma migratoria que restringe su activi-

dad a un empleador específi co y su movimiento al 

estado de Chiapas y tiene vigencia de un año. Este 

programa ha sido estudiado por algunos investigado-

res de El Colegio de la Frontera Sur y organizaciones 

de derechos humanos en el estado de Chiapas, que 

han identifi cado varias irregularidades migratorias y 

laborales. Uno de los problemas de fondo ligados a la 

vigencia de los derechos laborales de los trabajadores 

migratorios es que la forma de contratación es dema-

siado restrictiva y no garantiza su acceso al sistema de 

protección de los trabajadores, de por sí débil. 

Aunque los trabajadores migratorios pueden par-

ticipar en sindicatos (su participación sólo esta prohi-

bida en las mesas directivas), los sindicatos mexicanos 

continúan siendo poco autónomos y sensibles al 

tema migratorio. El Instituto Nacional de Migración ha 

tratado de fortalecer la protección laboral del trabaja-

dor y la trabajadora migrantes en la frontera sur me-

diante el establecimiento de la Forma Migratoria de 

Visitante Agrícola (FMVA), pero este esfuerzo, aunque 

valioso, no es sufi ciente. La falta de voluntad de las 

autoridades laborales mexicanas (Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje) para vigilar el cumplimiento de los 

derechos laborales de los jornaleros e intervenir en la 

solución de confl ictos es notoria. Por ejemplo, en 2002 

un grupo de jornaleros que laboraban en la Finca Pru-

sia, en Chiapas, fue despedido sin que se le pagara lo 

debido por varios meses de trabajo. Otro caso, discri-

minatorio para la mujer, es el de las trabajadoras do-

mésticas que no cuentan con un régimen efi ciente 

para la protección de sus derechos en el país, lo cual 

se recrudece en el caso de las trabajadoras guatemal-

tecas en las ciudades fronterizas.39

Aun cuando México es parte de la Convención so-

bre los Derechos del Niño, en materia migratoria no 

cuenta con un sistema o mecanismo de atención a 

los niños, las niñas y los adolescentes. Las organiza-

ciones civiles han reportado la omisión del Estado y 

de las representaciones consulares en México en ve-

lar por el mejor interés del niño migrante, especial-

mente del no acompañado. No se cuenta con prácti-

cas ni normas que prioricen la atención del niño. 

Existe, además, un criterio desprotector del niño y del 

adolescente del sexo masculino cuando ha alcanza-

do los 12 o 13 años, pues ya no se le considera “niño” 

y no entra dentro de los criterios de protección del 

gobierno. Tampoco existe un mecanismo que ga-

rantice la unidad familiar de los migrantes que están 

detenidos, ni en el momento de expulsarlos o depor-

tarlos. Últimamente se han destinado en las instala-

ciones de la Estación Migratoria del Distrito Federal 

celdas con la denominación de “estancia familiar”. 

Sin embargo, cuando la familia está constituida por 

miembros del sexo masculino mayores de 13 años, a 

éstos se les envía a la sección masculina. Además, las 

visitas entre familiares de sexo distinto que se encuen-

tran asegurados se difi cultan. 

El principio de unidad familiar, aún establecido 

legal mente como orientador de los actos de la autori-

39 Ibid., párrafos 58 y 59.
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dad migratoria, no se observa en sus decisiones. Inclu-

so, se han documentado casos en que mujeres mi-

grantes, con hijos mexicanos, fueron aseguradas por 

tiempos prolongados y sin la oportunidad de ver a sus 

hijos. En cuanto al tema de derechos de la niñez, exis-

ten acuerdos locales bilaterales entre el gobierno de 

México y Estados Unidos que regulan los horarios de 

deportación de mujeres, niños y niñas migrantes no 

acompañados para evitar que se realicen en altas 

horas de la noche, exponiéndolos a ser violentados o 

sometidos a abusos. Concretamente, los estados de 

Baja California (México) y California (EE.UU.), fi rmaron 

el 17 de diciembre de 1997 un procedimiento para la 

repatriación segura y ordenada de nacionales mexi-

canos, en el cual se establecen luga res y horarios de 

repatriación. Lamentablemente, estos acuerdos son 

incumplidos y violados, provocando un retroceso en 

materia de protección a los migrantes.

3. Conclusiones y recomendaciones

El Estado mexicano sigue manteniendo una política 

migratoria esencialmente orientada hacia el control 

de los fl ujos migratorios, propiciando soluciones par-

ciales al problema migratorio y proclives al uso de re-

cursos de excepción y coercitivos para la población 

en condiciones en que los derechos humanos de los 

migrantes son seriamente vulnerados.40 La política mi-

gratoria criminaliza y estigmatiza a los migrantes y sus 

familiares. Las autoridades migratorias gozan de un 

privilegio indebido que va en detrimento de la obser-

vancia de los derechos humanos, especialmente los 

de libertad personal, garantías judiciales y acceso a la 

justi cia de los migrantes. Las políticas han sido incapa-

ces de enfrentar las causas estructurales de la migra-

ción, en particular su estrecha relación con el desarro-

llo económico y social del país, además de incurrir en 

40 Ibid., párrafos 26 y 27.

graves violaciones a los derechos fundamentales de 

los migrantes. Son de especial preocupación:41

● Las condiciones de las mujeres migrantes trabaja-

doras domésticas.

● Las condiciones de detención, expulsión y recep-

ción de los niños, niñas y adolescentes migrantes, 

especialmente la discriminación sufrida por los 

adolescentes migrantes por parte de las institu-

ciones del Estado encargadas de su atención y 

protección.

● La aplicabilidad de las legislaciones, en particular 

en materia de derechos económicos, sociales y 

culturales de los trabajadores migratorios.

Por todo lo anteriormente expuesto, solicitamos al 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-

les que recomiende al Estado mexicano:

a. Defi nir y adoptar una política de Estado en materia 

migratoria que parta de una conceptualización in-

tegral de los procesos migratorios en el marco ac-

tual de la globalización y tratados de libre comer-

cio y que asuma como eje transversal el respeto a 

los derechos humanos. Las políticas migratorias 

deben tener una perspectiva internacional e in-

cluir acciones específi cas en los ámbitos local, na-

cional, binacional, regional e internacional. En este 

sentido, la cooperación entre países de origen, 

destino y tránsito, una mayor vinculación entre las 

autoridades mexicanas y las organizaciones civiles 

promotoras de los derechos humanos y laborales 

de los migrantes, deberían ser elementos sustan-

ciales de dicha política.

b. Empujar la adopción de un Acuerdo Migratorio con 

los Estados Unidos que permita la regularización 

de los migrantes indocumentados establecidos y 

trabajando en Estados Unidos, así como canalizar 

los fl ujos futuros de migrantes por vías legales. Los 

programas de trabajadores migrantes con visas 

41 Ibid., párrafo 277.
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temporales podrían contribuir a las soluciones sólo 

si cumplen por lo menos con los siguientes crite-

rios: derechos laborales equitativos a los de los 

trabajadores nacionales y que se puedan hacer 

valer; movilidad entre empleos (portabilidad de 

las visas); acceso para los trabajadores a la forma-

ción profesional, acceso a protecciones sociales y 

de salud; respeto a la unidad familiar, acceso a la 

educación y mecanismos para acceder a la resi-

dencia permanente.42

c. Al mismo tiempo, es necesario ayudar a reducir las 

presiones migratorias, enfocando las políticas de 

desarrollo económico y social respetuosas de los 

DESCA hacia las comunidades de origen, y por 

medio de la cooperación bilateral en el combate a 

las organizaciones criminales dedicadas al tráfi co 

de personas, así como a prevenir y evitar cruces 

fronterizos peligrosos (esto se logra mediante la 

apertura de vías legales para la inmigración).43

d. El respeto pleno, por parte del Estado mexicano, de 

los derechos humanos no sólo de los ciudadanos

42 Ibid., párrafo 55.
43 Ibid., párrafo 56.

 mexicanos, sino también de los ciudadanos de

 otros países que, por diversas situaciones, se en-

cuentran en condiciones de vulnerabilidad jurídica 

y económica en el territorio nacional.

e. Es imprescindible el desarrollo de mecanismos 

que garanticen el acceso a la justicia de aquellos 

migrantes víctimas de violaciones a sus derechos 

humanos, a fi n de que puedan estar presentes y 

participar en la integración y consecución de las 

investigaciones y procesos administrativos y judi-

ciales que les garanticen su efectiva protección, 

para evitar la continuación de la práctica de los Es-

tados de realizar las expulsiones de los migrantes 

pese a que estos manifi estan haber sido víctimas. 

f. El Estado debe establecer programas y asignación 

de recursos para la protección a migrantes vícti-

mas de violaciones a los derechos humanos que 

incluyan mínimamente: legal estancia y derecho a 

trabajar, medidas de garantía a la seguridad perso-

nal y de las familias, apoyo psico-social, y albergue 

temporal.
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urante el período considerado en el IV Informe Periódico del Estado mexicano al 

Comité de DESC tuvo lugar la fi rma de un Acuerdo de Cooperación Técnica 

(ACT) entre la Ofi cina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (OACNUDH) y el gobierno mexicano, y el desarrollo de la primera y se-

gunda fases de dicho Acuerdo.2 En este apartado ofrecemos una valoración gene-

ral de los resultados de la segunda fase en lo concerniente a derechos económicos, 

sociales, culturales y ambientales (DESCA) contemplados en el Diagnóstico de la 

Situación de los Derechos Humanos en México (en adelante, Diagnóstico nacional) 

y en el Programa Nacional de Derechos Humanos (PNDH).3

Cabe mencionar que una gran diversidad de organizaciones civiles y sociales 

colaboramos con la OACNUDH en la de elaboración y difusión del Diagnóstico 

nacional, y aunque el PNDH tuvo otra metodología y proceso de elaboración, algu-

nas organizaciones civiles presentamos propuestas concretas durante la etapa de 

diseño. Tanto el Diagnóstico como el Programa tienen fortalezas y debilidades; 

estas últimas preocupan ante la grave situación que guardan los derechos huma-

nos en el país. 

1. Valoración del Diagnóstico en materia de DESCA

El Diagnóstico nacional logró realizarse a través de un ejercicio ampliamente parti-

cipativo, aun cuando las limitaciones de recursos y de tiempo impidieron que más 

sectores sociales aportaran al proceso, organizaciones de varias regiones del país 

fueron visitadas y consultadas por los expertos de la OACNUDH. 

Las organizaciones del Espacio DESC,4 y muchas otras organizaciones que par-

ticiparon en la elaboración de este Informe Alternativo sobre DESCA, sostuvimos 

1 Este capítulo sobre valoración del Diagnóstico Nacional y del PNDH fue elaborado por Areli Sandoval Terán 

de DECA Equipo Pueblo, A.C. retomando aportes del Espacio DESC.
2 El ACT se fi rmó el 2 de diciembre de 2000; la primera fase, con énfasis en el tema de tortura, se llevó a cabo 

en 2001. La segunda fase, que implicó el establecimiento de una ofi cina del ACNUDH en México, tuvo como tareas 

centrales la elaboración de un diagnóstico nacional (2003) y un programa nacional de derechos humanos (2004). 
3 Disponibles en: www.derechoshumanos.gob.mx
4 El Espacio de Coordinación de Organizaciones Civiles sobre DESC (Espacio DESC) es un punto de encuentro 

de organizaciones civiles de derechos humanos y de promoción del desarrollo con una trayectoria amplia en la 

promoción y defensa de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) en México que trabaja 

articuladamente desde 1998. Hasta junio de 2006, se conformaba por: Casa y Ciudad de Coalición Hábitat México, 

Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Universidad Nacional Autónoma de México, Centro de Estudios 167K L
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reuniones con los expertos5 encargados de preparar 

los capítulos del Diagnóstico sobre estos derechos; en 

una de las primeras reuniones les presentamos nues-

tras sugerencias sobre aspectos esenciales que deberían 

considerar al elaborar el Diagnóstico, por ejemplo: 

 1. Que refl ejara la integralidad e interdependencia 

de todos los derechos humanos, pudiendo par-

tir de la perspectiva del derecho al desarrollo.

 2. Que incluyera casos de violaciones a los distintos 

derechos económicos, sociales culturales y am-

bientales.

 3. Que analizara el papel de los tres poderes (ejecuti-

vo, legislativo y judicial) respecto al cumplimiento 

de las obligaciones del Estado, y de ser posible in-

corporara los tres niveles de gobierno: federal, es-

tatal y municipal.

 4. Que destacara las disparidades regionales que 

existen en el país en materia de acceso y disfrute 

de los DESCA.

 5. Que examinara el grado de incorporación de los 

DESCA en el marco legal existente, ya que no to-

dos están consagrados en la Constitución y hay li-

mitaciones en las leyes secundarias (sugerimos 

evaluar también la Ley de Desarrollo Social)

 6. Que evaluara el grado de incorporación de están-

dares internacionales sobre DESCA en las políticas 

públicas y programas sectoriales.

 7. Que señalara la insufi ciencia y defi ciencia de me-

canismos y recursos jurisdiccionales de protección 

y defensa de los DESCA, así como el alto grado de 

impunidad, corrupción y obstáculos en el acceso a 

Sociales y Culturales Antonio de Montesinos (CAM), Centro de Derechos 

Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (PRODH), Centro de Refl exión y Acción 

Laboral (CEREAL) de Fomento Cultural y Educativo, Comisión Mexicana de 

Defensa y Promoción de los Derechos Humanos (CMDPDH), DECA Equipo 

Pueblo, Defensoría del Derecho a la Salud, FIAN Sección México, Liga Mexi-

cana de Defensa de Derechos Humanos (LIMEDDH), la Ofi cina Regional 

para América Latina y el Caribe de la Coalición Internacional del Hábitat 

(HIC-AL), y RADAR, colectivo de estudios alternativos en derecho. El Espacio 

DESC es el capítulo mexicano de la Plataforma Interamericana de Derechos 

Humanos, Democracia y Desarrollo (PIDHDD), y grupo de referencia en 

México para redes como: Social Watch, FIAN Internacional, HIC, la Red Inter-

nacional DESC.
5 Particularmente con el Sr. Isidro Cisneros y la Sra. Clara Jusidman.

la justicia en México y la falta de reconocimiento 

de los jueces del derecho internacional de los de-

rechos humanos.

 8. Que analizara las limitaciones de los mecanismos y 

recursos no jurisdiccionales en materia de DESCA, 

como la competencia limitada de las comisiones 

públicas de derechos humanos, entre otras. 

 9. Que considerara los impactos negativos que han 

tenido las modifi caciones legislativas regresivas en 

el pleno disfrute de los DESCA.

10. Que revisara las recomendaciones del Comité de 

DESC a México que no han sido atendidas por el 

Estado, tanto las de 1993 como las de 1999. 

11. Que analizara temas más estructurales como: 

a) El presupuesto público desde la perspectiva del 

artículo 2 del PIDESC, revisando los porcentajes 

de gasto social dentro del Gasto Programable y 

respecto al Gasto Neto Total, así como su com-

paración con otros rubros del Gasto Programa-

ble y del No Programable; la evolución del gasto 

en salud, educación, seguridad social, vivienda, 

etc. y el impacto de los recortes presupuestales 

en materia social.

b) La política económica derivada de la aplicación 

de las políticas de ajuste estructural de la Banca 

Multilateral, y los impactos de la liberalización 

comercial y de inversiones, las privatizaciones, 

las reformas constitucionales regresivas, las ten-

dencias de la reforma fi scal, etc.

c) La política social y el modelo de focalización en 

la pobreza extrema en detrimento de políticas 

de cobertura universal.

d) Las tendencias en materia de privatización de 

servicios básicos para alertar sobre su impacto 

potencial sobre el pleno acceso y disfrute de los 

DESCA, sobre todo del alto porcentaje de po-

blación en situación de pobreza.

También sobre a la metodología las organizaciones 

civiles hicimos propuestas a la OACNUDH; en cuanto al 

objetivo del Diagnóstico nacional propusimos que no 

sólo fuera conocer y analizar el estado de los derechos 
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humanos en México, sino también el de las políticas 

públicas y el marco legal ya que sería la base del Pro-

grama Nacional de Derechos Humanos. En cuanto a la 

elaboración propusimos que se ampliara el plazo para 

asegurar un tiempo adecuado de consulta y sistema-

tización; que el proceso fuera participativo e incluyen-

te; que los expertos contaran con un equipo de apoyo 

interdisciplinario; que en cuanto al procesamiento de 

la información se usaran como referencia las observa-

ciones generales del Comité de DESC que contribu-

yen a la interpretación adecuada del PIDESC, de las 

obligaciones del Estado y de las implicaciones de cada 

derecho; que revisara la progresividad o regresividad 

en la realización de los DESCA, que refl ejara las dispari-

dades regionales pues los promedios nacionales (me-

dias estadísticas) sólo sirven con fi nes comparativos; 

que empleara indicadores tanto cuantitativos como 

cualitativos; que garantizara el aporte de gobiernos 

estatales y municipales; que empleara información 

desagregada por sexo, edad, grupo étnico; que la 

OACNUDH estableciera criterios claros que guiaran y 

facilitaran la presentación y selección de aportes de 

las organizaciones civiles y sociales; que en materia de 

violaciones a DESCA recurriera a información tanto 

gubernamental como de sociedad civil.6 

Si bien el Diagnóstico nacional consideró algunas 

de estas cuestiones, la metodología para la elabora-

ción del Diagnóstico tuvo limitaciones que impidie-

ron la recuperación y procesamiento de información 

relevante que se puso a disposición de los expertos 

sobre todos los puntos anteriores.

Es importante señalar que en cuanto a los conteni-

dos sobre derechos económicos, sociales, culturales y 

ambientales, el Diagnóstico nacional tiene muchas 

fortalezas pero también presenta algunas debilida-

des, tanto en términos de omisión como de falta de 

comprensión de algunos temas fundamentales; por 

6 Con base en: “Propuestas para la metodología de elaboración del 

Diagnóstico nacional de derechos humanos en México contemplado en 

la segunda fase del Acuerdo de Cooperación Técnica”, elaborado por: Areli 

Sandoval y Domitille Delaplace (Equipo Pueblo) y Pilar Berrios (CAM) en 

representación del Espacio DESC, México, mimeo, octubre de 2002.

ejemplo: a pesar de que en materia del derecho a la 

vivienda adecuada se hicieron contribuciones debi-

damente documentadas y un trabajo cercano con la 

OACNUDH, el Diagnóstico no recuperó preocupacio-

nes centrales y recomendaciones de las organizaciones 

especializadas presentando así un panorama parcial 

de los problemas.

En cuanto a sus fortalezas, nos parece fundamen-

tal que recuperara las aportaciones que varias organi-

zaciones realizamos en términos de los impactos de 

la política económica en el disfrute de los DESCA. Las 

organizaciones civiles y sociales que venimos monito-

reando y evaluando las políticas de ajuste estructural 

(PAEs) aplicadas en los últimos 20 años en México, he-

mos documentado y denunciado públicamente sus 

impactos económicos, sociales, culturales y medio-

ambientales y demandado ante los Poderes Ejecutivo 

y Legislativo en el ámbito federal que cese este proce-

so que deteriora las condiciones de vida de la pobla-

ción, considerándolo una violación sistemática de los 

derechos humanos y por ende, un atentado contra la 

seguridad humana de millones de personas en nues-

tro país.7

En este sentido, el Diagnóstico nacional de la 

OACNUDH reconoce los siguientes problemas estruc-

turales en México:8

● El modelo de apertura de la economía al mercado 

externo y promoción de la inversión extranjera 

como motor de crecimiento, desatado a partir de 

1985, ha incumplido con las metas de reactivación 

del crecimiento económico sostenido del país y su 

aplicación en México no ha sido socialmente res-

ponsable. 

● Las condiciones que se han aceptado en acuerdos 

y convenios con los organismos fi nancieros inter-

7 Para mayor información cfr. Informes del Ejercicio de Evaluación 

Ciudadana del Ajuste Estructural/CASA-SAPRIN (www.equipopueblo.org.

mx) Información al respecto también se incluyó en el documento de pre-

guntas pre-sesionales que enviamos al Comité de DESC en noviembre de 

2005 para ser considerado por el Grupo de Trabajo anterior al periodo de 

sesiones que preparó la lista de cuestiones para México.
8 OACNUDH en México. Diagnóstico sobre la Situación de los Derechos 

Humanos en México. Mundi-Prensa México, 2003, pp. 73-74.



170K L

nacionales y en los acuerdos y tratados de libre 

comercio, con frecuencia de manera acelerada, 

poco participativa y transparente, acotan los már-

genes de actuación del gobierno mexicano para 

una defi nición autónoma de política económica y 

social y subordinan las políticas y programas socia-

les a acuerdos económicos de libre mercado. 

● Veinte años de desmantelamiento del Estado, de 

privatización de las empresas públicas, de apertura 

del mercado, de control infl acionario, de disponi-

bilidad insufi ciente y volátil de crédito, de compe-

tencia desleal a los productores nacionales, de eli-

minación de subsidios, de contención salarial y de 

desregulación de mercados, entre las políticas eco-

nómicas más desta cadas, han determinado cam-

bios en la estructura productiva del país que han 

tenido profundas reper cusiones en los niveles de 

vida y en los derechos económicos, sociales y cul-

turales de las personas y de las familias. 

Por otra parte, resulta sumamente preocupante la 

constante referencia a la escasez de recursos que hace 

el Diagnóstico nacional, condicionando el cumpli-

miento de las obligaciones del Estado a un aumento 

de estos a través de una reforma fi scal. Si bien conside-

ramos que una reforma hacendaria es muy necesaria, 

no es esta pre-condición para que el Estado mexicano 

pueda comenzar a cumplir sus obligaciones confor-

me al Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (PIDESC)

El PIDESC es muy claro en las obligaciones del Es-

tado de destinar hasta el máximo de los recursos de 

que disponga para el logro progresivo de los derechos 

consagrados en el Pacto, y la Observación General No. 

3 del Comité de DESC sobre la índole de las obliga-

ciones de los Estados Partes establece que la escasez 

de recursos y la cláusula de realización o efectividad 

progresiva de los DESC no signifi ca que el Estado pue-

da aplazar indefi nidamente o hasta que haya alcanza-

do un determinado nivel de desarrollo económico sus 

esfuerzos en la materia; por el contrario, exige que el 

Estado actúe tan rápido como sea posible en la direc-

ción de la plena realización de estos derechos. Asimis-

mo, la escasez de recursos no exime a los Estados de 

ciertas obligaciones mínimas esenciales en materia 

de derechos económicos, sociales y culturales. La 

cláusula de efectividad progresiva, bajo ninguna cir-

cunstancia, justifi ca la falta de acción expedita, cons-

tante y efi caz del Estado. Además, los Estados tienen 

obligaciones de efecto inmediato, por ejemplo: 

a) Obligación de no-discriminar. 

b) Obligación de adecuar el marco legal (armoniza-

ción legislativa)

c) Obligación de producir y publicar información

d) Obligación de proveer recursos judiciales y otros 

recursos efectivos

e) Obligación de garantizar niveles esenciales de los 

derechos independientemente de la disponibili-

dad de recursos en el país de que se trate o cual-

quier otro factor o difi cultad.

f ) Obligación de progresividad y su correlativa prohi-

bición de regresividad 

g) La capacitación a funcionarios y servidores públi-

cos, así como campañas públicas para sensibilizar 

y promover una cultura de derechos humanos en 

el país. 

Cada una de estas obligaciones de efecto inmediato 

debieron de traducirse en recomendaciones dentro 

del Diagnóstico nacional, para que a su vez pudieran 

retomarse cabalmente por el PNDH. No obstante, los 

expertos que elaboraron el Diagnóstico nacional no 

enfatizaron las disposiciones anteriores y de ese modo 

favorecieron los argumentos de la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público en el sentido de que “los re-

cursos son insufi cientes y no puede invertirse más 

en desarrollo social”. Como se demuestra en los apar-

tados sobre política económica y presupuesto públi-

co de este Informe Alternativo, el problema en México 

es más bien de prioridades y distribución adecuada 

de los recursos.

En lo general, el Diagnóstico tampoco habla mucho 

de la falta de acceso a la justicia y de recursos legales 
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efi caces a nivel nacional en materia de DESCA. Tampo-

co se señalan los problemas de impunidad y la falta de 

resarcimiento adecuado, en la forma de restitución, 

compensación, rehabilitación y satisfacción o garan-

tías de no repetición.

También observamos que en el Diagnóstico nacional 

hacen falta referencias más explícitas a las obligacio-

nes del Estado mexicano en virtud del PIDESC. Funda-

mentar las propuestas y recomendaciones desde una 

perspectiva de derechos humanos les hubiera dado 

mayor peso y contundencia con miras al Programa 

Nacional de Derechos Humanos. 

2. Valoración del PNDH en materia de DESCA

En primer lugar, debemos señalar que con la elabora-

ción del PNDH el gobierno mexicano esta cumplien-

do hasta 2004 una recomendación que data desde 

l993, cuando la Conferencia Mundial sobre Derechos 

Humanos de Viena instó a todos los países a elaborar 

este tipo de planes nacionales. 

En cuanto al proceso para la elaboración del PNDH, 

la participación de las organizaciones civiles se dio 

principalmente a través de las Subcomisiones de la 

Comisión de Política Gubernamental en Materia de 

Derechos Humanos (en adelante Comisión Inter se-

cretarial), aunque se estableció un mecanismo vía 

Internet, y foros regionales. No obstante, estos meca-

nismos fueron insufi cientes para generar la convo-

catoria y la participación social adecuada.9

Por lo que se refi ere al acceso a los documentos, a 

través de las Subcomisiones se dieron a conocer algu-

nos de los borradores sobre los que pudimos presen-

tar comentarios y propuestas concretas, algunas de 

las cuales fueron retomadas pero otras no. Cabe men-

cionar que no en todos los casos se dieron a conocer 

las razones por las cuales algunas de las propuestas 

9 Ante los obstáculos metodológicos y difi cultades en la interlocu-

ción con el gobierno, algunas organizaciones civiles consideraron que no 

había condiciones óptimas para la participación y la incidencia y prepara-

ron una Propuesta Ciudadana sobre lo que debería contemplar un programa 

nacional de derechos humanos. 

no fueron incluidas; mientras que en otros casos, 

como en el grupo de trabajo sobre PNDH de la Subco-

misión de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(Subcomisión DESC) de la Comisión Intersecretarial, 

se argumentó la negativa de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público a aceptar que se incluyeran acciones 

que implicaran erogación de recursos.

El Acuerdo de Cooperación Técnica estableció que 

uno de los principales insumos en la elaboración del 

PNDH fuera el Diagnóstico de la Situación de los Dere-

chos Humanos en México; sin embargo, en el texto del 

PNDH no se alude a todas las recomendaciones del 

Diagnóstico. Como parte de su fundamento y razón 

de ser, el PNDH debía reconocer las defi ciencias 

estructu rales que dan pie a la violación de los dere-

chos humanos en el país, como base para establecer 

las acciones tendientes a combatirlas. Lamentable-

mente, esto no quedó plasmado plenamente en el 

apartado “¿Dónde estamos?” y, por ende, no se refl ejan 

las reformas estructurales con perspectiva de derechos 

humanos necesarias en el resto del contenido del 

Programa. Por lo que se refi ere a las líneas de acción, 

lamentamos que en muchos de los casos éstas se e

stablezcan sin contundencia y no refl ejen un verda-

dero compromiso, ello puede observarse en el uso 

reiterado de verbos como “promover, fomentar, dar 

seguimiento, etc.”; frente a un menor uso de “garantizar, 

asegurar, asumir, implementar”. Además, las líneas de 

acción en muchos casos son muy amplias y, en gene-

ral, no establecen ni los responsables ni los mecanis-

mos para ejecutarlas, lo cual debió plantearse de ma-

nera que fuera más fácil ejecutarlas, evaluarlas y medir 

su cumplimiento.10

En cuanto al contenido del PNDH es importante 

destacar que a partir de las propuestas de las organi-

zaciones civiles se alude a la importancia de la política 

económica y la política social en materia de derechos 

económicos, sociales, culturales y ambientales. Sin 

embargo, no recuperó la propuesta principal que pre-

10 Estos comentarios se hicieron públicos en el boletín de prensa del 

11 de diciembre de 2004 sobre la posición de organizaciones civiles sobre 

el PNDH.
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sentamos las organizaciones de la Subcomisión DESC: 

recomendar y ordenar que se revisaran los programas 

de la política social y económica existente a la luz de 

los principios y obligaciones del Estado en materia de 

DESCA. Incluir evaluaciones de los programas imple-

mentados o iniciativas de reforma presentadas, que 

permitieran valorar la pertinencia de continuarlos o 

modifi carlos, era fundamental para mostrar voluntad 

política de cambio.

Para las organizaciones civiles y sociales que sus-

cribimos este Informe Alternativo, es indispensable 

que las dependencias gubernamentales hagan una 

revisión y reorientación de las políticas y programas 

existentes, ya que no fueron diseñados desde una 

perspectiva de derechos humanos. Esta revisión per-

mitirá valorar si efectivamente las acciones guberna-

mentales en curso están respetando, protegiendo y 

promoviendo los derechos humanos, y en su defecto, 

corregir los efectos contrarios que estuvieran produ-

ciendo, como la discriminación. Asimismo, favorecería 

la reorientación de políticas e incluso el rediseño de los 

programas cuando esto fuere necesario, para cumplir 

así los objetivos generales del PNDH, y en particular su 

objetivo específi co 1.3: “Introducir la perspectiva de 

derechos humanos en el diseño, implementación y 

seguimiento de las políticas públicas de la Adminis-

tración Pública Federal”.

Consideramos también que no hubo sufi ciente 

comprensión de las obligaciones del Estado en DESCA, 

ni sufi ciente voluntad política de algunas dependen-

cias gubernamentales cuando hicieron sus propuestas 

de líneas de acción a la Secretaria de Gobernación, 

encargada de integrar el PNDH, de tal forma que al 

elaborar los apartados que hacen referencia a los DESCA 

no se adquiere el compromiso de revisar y en caso ne-

cesario ajustar o reorientar las políticas existentes ni 

de asignar recursos de manera prioritaria.

Nos preocupa particularmente que en la sección 

dedicada a las líneas de acción sobre derechos econó-

micos, sociales y culturales hayan quedado fuera mu-

chas de las recomendaciones del Diagnóstico nacio-

nal que se podían considerar altamente pertinentes y 

viables, y que además, estarían en correspondencia 

con las recomendaciones provenientes de organis-

mos internacionales, incluyendo las del Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En este 

sentido, es importante preguntar al gobierno mexica-

no qué ocurrirá con todas las recomendaciones no 

consideradas en el PNDH, en el entendido de que la 

necesidad de priorización de algunas recomendacio-

nes para operativizar el Programa no debería signifi car 

desatención de las otras. 

Como parte del seguimiento al PNDH se podría 

complementar la línea estratégica sobre dar cumpli-

miento a las recomendaciones de los organismos inter-

nacionales en materia de derechos humanos con el 

compromiso de análisis periódico del cumplimiento de 

las recomendaciones no incluidas en el PNDH por par-

te de las dependencias de la Administración Pública 

Federal. No se debe perder de vista que todos los de-

más objetivos y líneas de acción del Programa también 

tienen una relación directa con las obligaciones inter-

nacionales del Estado mexicano en materia de dere-

chos humanos. Aunque para muchos de nosotros esta 

cuestión parezca una obviedad, en la práctica, muchas 

dependencias gubernamentales tanto de la administra-

ción pública federal como en las entidades federativas 

(gobiernos estatales y municipales) siguen sin compren-

der, considerar o aceptar que tienen un papel que jugar 

en el cumplimiento de estas obligaciones jurídicas.



Acceso a la Justicia 

l Juicio de Amparo, que es la vía procesal más importante en México para la 

defensa de los derechos, ha sido limitado a la tutela de los derechos civiles y 

polí ticos. Los procedimientos no jurisdiccionales, como las Comisiones Públicas

de Derechos Humanos tienen competencia limitada (por ejemplo en materia de 

derechos humanos laborales) y sus recomendaciones no son vinculantes.

Esta falta de recursos jurisdiccionales y de vías procesales adecuadas obliga a 

muchas personas y movimientos que luchan por la defensa de sus derechos a re-

currir a estrategias de resistencia y otros mecanismos de defensa que al no estar 

previstos en las estructuras institucionales son utilizados por los órganos del Esta-

do para perseguir y criminalizar a los ciudadanos que luchan por ampliar los már-

genes democráticos.

A los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial

● Preocupados ante la insufi ciencia de procedimientos jurídicos en México que 

permitan a las y los ciudadanos defender ante tribunales los derechos conteni-

dos en el PIDESC, solicitamos al Comité de DESC recomendar al Estado mexica-

no que cumpla con su obligación de adecuar la legislación nacional conforme 

al PIDESC y diseñar los mecanismos procesales idóneos para la defensa de los 

DESCA a través de vías jurisdiccionales.

Política económica en México

A los Poderes Ejecutivo y Legislativo

● Cumplir con sus obligaciones en materia de DESCA asignándole prioritariamente 

a la política social los recursos disponibles. Si bien México requiere de recursos 

adicionales tanto internos como externos, el desarrollo social y el respeto, la 
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C A P Í T U L O  X X I

Principales recomendaciones por derecho y tema
incluidas en el Informe Alternativo sobre DESCA1

E

1 Para facilitar la identifi cación de recomendaciones se compilaron en esta sección, pero conviene remitirse a 

cada capítulo del Informe Alternativo para contar con la información de contexto por derecho y tema, así como 

las referencias correspondientes a fuentes en cada caso.
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protección y la promoción de los DESCA no pue-

den condicionarse a la obtención de nuevos recur-

sos, cuando con los existentes sí se está aseguran-

do el rescate bancario y el pago puntual de la 

deuda externa.

● Respetar la primacía del derecho internacional de 

los derechos humanos que otorga la Carta de Na-

ciones Unidas sobre cualquier otro tipo de acuer-

do (de comercio, inversiones, etcétera)

Política social y pobreza

Al Poder Ejecutivo

● Diseñar participativamente una política social y de 

combate a la pobreza que se base verdaderamen-

te en la perspectiva de derechos humanos, en 

congruencia con las disposiciones del PIDESC.

● No olvidar que los DESCA son derechos de toda la 

población y no sólo de los más pobres, por lo que 

las políticas de carácter universal no pueden ser 

sustituidas, sino tan sólo complementadas, por las 

políticas focalizadas.

Derecho a la Libre Determinación

Al Poder Ejecutivo

● Promover la participación social y construcción de 

consensos en la defi nición de políticas públicas de 

desarrollo.

● Asegurar que las políticas, planes y programas de 

desarrollo regional se sustenten en y respeten 

los derechos humanos, en particular los DESCA de 

la población. 

● Dar información oportuna, realizar procesos apro-

piados de consulta pública con apego a la norma-

tividad nacional e internacional, y garantizar una 

amplia participación de la población afectada y las 

organizaciones interesadas en todas las fases de 

los proyectos de desarrollo (diseño, aprobación, 

planifi cación, ejecución y evaluación).

● Cancelar todos los programas y proyectos de desa-

rrollo regional que no cuentan con el consenti-

miento de la población afectada e impliquen viola-

ciones a los derechos humanos.

● Respetar el derecho a la libre determinación de las 

comunidades y pueblos, en particular respetar su 

derecho a disponer libremente de sus riquezas y 

recursos naturales, a proveer a su desarrollo eco-

nómico, social y cultural y a no ser privados de sus 

propios medios de subsistencia. 

Al Poder Legislativo 

● Legislar para que los gobiernos federal, estatales y 

municipales consideren y respeten las opiniones de 

las poblaciones y comunidades locales, particu lar-

mente las indígenas, respetando sus usos y costum-

bres, respecto de aquellos programas y proyectos 

de inversión y desarrollo que tendrán expresión y 

efecto concreto en el territorio que ellas ocupan.

Igualdad de derechos para los hombres 

y las mujeres

Al Poder Ejecutivo

● Garantizar el acceso en condiciones de igualdad a 

los derechos económicos, sociales, culturales y 

ambientales (DESCA), realizando investigaciones 

y análisis cualitativos que den cuenta del impacto 

sustantivo en la vida cotidiana de las mujeres de 

la diversidad de acciones implementadas por el 

gobierno. 

● Promover el cambio cultural en la valorización 

y distribución equitativa del trabajo doméstico y 

garantizar su reconocimiento económico, la am-

pliación de los espacios gubernamentales para el 

cuidado de hijas e hijos y la armonización de los 

horarios escolares con los laborales.
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● Garantizar el respeto irrestricto del Estado Laico 

como marco indispensable para la diversidad de 

ideas y respeto a las garantías individuales. 

Al Poder Legislativo

● Garantizar la continuidad del proceso de armo-

nización en temas pendientes como el aborto y 

violencia. 

Derecho al Trabajo

Al Poder Ejecutivo

● Ejercer derecho de veto frente a medidas legislati-

vas regresivas en materia laboral.

● Formular y ejecutar una política y un programa na-

cional de empleo.

● Solicitar asistencia técnica a la Organización Inter-

nacional del Trabajo en materia de políticas de em-

pleo y de aplicabilidad de convenios relacionados 

a éste derecho (incluyendo el 169 sobre pueblos 

indígenas y tribales)

Al Poder Legislativo

● Ratifi car el Convenio 44 de la Organización Inter-

nacional del Trabajo sobre desempleo para garan-

tizar a los desempleados involuntarios una indem-

nización o subsidio

● Ratifi car el Convenio 138 de la Organización Inter-

nacional del Trabajo relativo a la edad mínima para 

ingresar al empleo.

● Ratifi car el Convenio 158 sobre la terminación de 

la relación de trabajo por iniciativa del empleador.

Al Poder Judicial

● Garantizar el acceso a la justicia en confl ictos del 

trabajo, en especial de naturaleza colectiva relacio-

nados con la pérdida masiva de empleos.

Derecho a condiciones equitativas y satisfacto-

rias de trabajo

Al Poder Ejecutivo

● Que termine con las políticas económicas de topes 

salariales y cumpla con la recomendación anterior 

del Comité de DESC de ajustar el salario mínimo 

para poder acceder a la canasta básica conforme al 

artículo 123 de la Constitución Mexicana y el artícu-

lo 7 del PIDESC.

Al Poder Legislativo

● Legislar contra la discriminación en el campo laboral.

● Armonizar las leyes nacionales de conformidad 

con el derecho internacional de los derechos hu-

manos con el fi n de que se garantice efectivamen-

te el acceso a un salario digno.

Derecho a la seguridad social

Al Poder Ejecutivo

● Realizar un análisis crítico en relación a la viabilidad 

de actual sistema de Afores y su correspondencia 

con el derecho a la seguridad social

Al Poder Legislativo

● Fortalecer con recursos del presupuesto público el 

sistema de seguridad social 

● Evitar la adopción de medidas legislativas regresi-

vas en materia de seguridad social 

● Armonizar las leyes nacionales de conformidad 

con el derecho internacional de los derechos hu-

manos en materia de seguridad social.
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Derecho a la protección y asistencia a la familia: 

protección a la infancia y la adolescencia

(Internamiento de niñas y niños)

Al Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial

● Adoptar medidas legales, administrativas y judicia-

les para: 

● Defi nir a las autoridades que se consideren 

competentes para los fi nes de internación de 

los niños. 

● Establecer las circunstancias que se toman en 

cuenta para decidir la internación del niño para 

su atención, protección o tratamiento. 

● Establecer la frecuencia de exámenes periódi-

cos de la internación y tratamiento aplicado. 

● Respetar las disposiciones y principios de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, en 

particular la no discriminación, el interés supe-

rior del niño y el respeto a la opinión del niño.

● Adoptar medidas legales o administrativas forma-

les para asegurar el examen periódico de cada 

niño que ha sido colocado para los fi nes de cuida-

do y protección en instituciones o familias sustitu-

tas o de acogida. Examinar la adecuación de los 

internamientos o el progreso del tratamiento dado 

al niño o niña y establecer garantías contra even-

tuales abusos.

(Adopción y custodia)

Al Poder Ejecutivo

● Promover políticas públicas para evitar que la po-

breza sea motivo de dar en adopción a una niña o 

niño, para promover la adopción nacional y para 

generar estructuras profesionales para determinar 

las medidas sociales y legales más adecuadas para 

la protección de niñas y niños sujetos de adopción.

Al Poder Legislativo

● Adoptar leyes para regular las adopciones inter-

nacionales y a las organizaciones dedicadas a 

promoverla.

(Protección a niños contra 

todo tipo de violencia)

Al Poder Ejecutivo

● Favorecer la creación de entornos adecuados para la 

crianza y educación sin violencia a través de, entre 

otras cosas, la atención a los factores estructurales 

que generan la violencia: pobreza, exclusión, dis-

criminación por razones de edad y género.

● Elaborar políticas efi cientes para prevenir el abuso 

y maltrato a los niños, así como la adecuada reha-

bilitación de las víctimas. 

● Ampliar y diversifi car campañas para modifi car las 

pautas y prácticas culturales que favorecen la vio-

lencia hacia la infancia.

● Establecer programas multidisciplinarios de trata-

miento y rehabilitación para evitar y combatir el 

abuso y maltrato de la niñez dentro de la escuela, 

familia y sociedad general.

● Ampliar y fortalecer programas de asistencia apro-

piada y expedita para familiares, maestros y otros 

adultos que puedan ser potenciales abusadores, 

sobre todo en zonas de difícil acceso por sus con-

diciones sociales o económicas.

● Estimular participación de la sociedad civil en el 

desarrollo de programas para prevenir y atender la 

violencia a partir de metodologías apropiadas.

Al Poder Ejecutivo y Legislativo

● Promover medidas legales para prohibir todo 

tipo de violencia hacia a los niños (incluyendo el 

castigo físico y otro tipo de trato inhumano o 

degradante.
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Al Poder judicial

● Reforzar los procedimientos y mecanismos ade-

cuados para tramitar las denuncias de abuso de 

niños con objeto de dar a éstos un rápido y apro-

piado acceso a la justicia.

(Justiciabilidad para niñas y niños víctimas)

● Promover mecanismos para justiciabilizar dere-

chos de las niñas y niños víctimas, uno de los ele-

mentos indispensables para el resguardo de los 

derechos establecidos en el artículo 19 de la Con-

vención sobre Derechos del Niño. Deben realizarse 

reformas legales y administrativas para garantizar 

este derecho.

Derecho a la protección y asistencia a la familia: 

protección de la maternidad

Al Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial

● Es urgente y necesario que en todas las entidades 

federativas se avance hacia la ampliación de cau-

sales de aborto legal en aras de la homologación 

en todo el país 

● El Estado mexicano, laico y democrático, está en la 

obligación de promover una política legislativa, 

congruente con sus características, fundamentada 

en los factores objetivos para atender la salud de 

las mujeres que desean interrumpir un embarazo 

no deseado. 

Al Poder Ejecutivo

● Promover los derechos sexuales y los derechos re-

productivos como parte integral del derecho a la 

salud y del derecho a la protección y asistencia a la 

familia. La educación sexual en el marco de los de-

rechos humanos es fundamental para el ejercicio 

de estos derechos y para contribuir a la transfor-

mación de patrones culturales que reproducen 

condiciones de desigualdad y de discriminación 

hacia las mujeres. 

● Promover el acceso universal a servicios médicos, 

a una atención oportuna y a servicios de calidad 

como condiciones prioritarias a las que se debe 

atender para abatir la muerte de mujeres por 

embarazo.

Derecho a la alimentación

Al Poder Legislativo

● Elevar a rango constitucional el derecho a la ali-

mentación, por lo que demandamos a los Diputa-

dos y Senadores ratifi quen en un plazo breve la 

iniciativa de ley aprobada en la Cámara de Senado-

res el 28 de diciembre del 2003. Si así lo hacen, se 

recomienda la aplicación y la reglamentación del 

artículo constitucional aprobado. 

Al Poder Ejecutivo

● Que el derecho humano a la alimentación sea la 

base para la realización de toda política alimentaria 

que verdaderamente se proponga solucionar este 

problema que impide a millones de mexicanos te-

ner una vida digna y libre de hambre. 

● Asimismo, para garantizar el derecho a la alimenta-

ción adecuada es fundamental garantizar la segu-

ridad y la soberanía alimentarias, garantizar a las 

comunidades indígenas y campesinas el control 

sobre sus territorios y el acceso a sus recursos pro-

ductivos: tierra, agua, semillas.

● Una reforma agraria integral que garantice el acce-

so a la tierra para los campesinos, indígenas y 

trabajadores rurales y la aplicación de políticas 

adecuadas basadas en los derechos humanos; 

procesos que deben tener en cuenta la participa-

ción de las comunidades.
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● Detener la privatización del agua, su contamina-

ción por empresas públicas y privadas, y promover 

un acceso sustentable a la misma.

Derecho humano al agua

Al Poder Ejecutivo y Legislativo

● Elevar a rango constitucional el derecho humano 

al agua.

● Armonizar la legislación nacional en materia de 

agua conforme al derecho internacional de los 

dere chos humanos (PIDESC, Observación General 

No. 15 del Comité de DESC, etcétera), particular-

mente la Ley de Aguas Nacionales, y frenar el pro-

ceso de privatización que en algunas regiones del 

país ya está generando violaciones a derechos hu-

manos al excluir del acceso al agua a sectores de 

población por el encarecimiento de las tarifas. 

Al Poder Ejecutivo

● Cumplir con la obligación de garantizar el acceso 

al agua potable para las poblaciones en situación 

de mayor vulnerabilidad.

Derecho a la vivienda adecuada

Al Poder Ejecutivo, legislativo y Judicial

● Cumplir las recomendaciones hechas al Estado 

Mexicano por el Relator Especial de Naciones 

Unidas Miloon Kothari, especialmente: que los 

legisladores incorporen en la ley de vivienda las 

obligaciones internacionales con traídas en virtud 

del derecho internacional de los derechos huma-

nos (la seguridad jurídica de la tenen cia de las 

viviendas y las tierras, las viviendas construidas por 

el propio interesado y las medidas contra los desa-

lojos y los desplazamientos forzosos).

● Cumplir con las recomendaciones previas del Co-

mité de DESC sobre políticas de vivienda y desalo-

jos forzosos. 

● Monitorear y regular el papel del sector privado en 

la construcción de la vivienda a la luz del derecho 

internacional de los derechos humanos.

Derecho a la salud

Al Poder Ejecutivo y Legislativo

● Frenar la minimización progresiva de los servicios 

otorgados a la “población abierta”.

● Satisfacer las urgentes necesidades por el desabasto 

de materiales, equipo y medicinas sufi cientes y ade-

cuadas en los hospitales públicos y centros de salud. 

● Garantizar la orientación de recursos presupuesta-

les sufi cientes hacia el sistema público de salud 

para deterner el deterioro de la calidad de los servi-

cios y para aumentar la infraestructura disponible. 

● Incrementar los esfuerzos en prevención, particu-

larmente en cuanto a la transmisión sexual de la 

epidemia del VIH/SIDA enfocando particularmen-

te a los grupos de más alto riesgo, para evitar que 

México se aproxime a un punto en el cual no haya 

recursos sufi cientes para dar tratamiento y medi-

camentos a las personas que viven con SIDA.

● Garantizar el acceso a la información y a servicios 

públicos adecuados para las y los jóvenes, especial-

mente en materia de salud sexual y reproductiva. 

● Revisar y reorientar el Seguro Popular a la luz del de-

recho internacional de los derechos humanos para 

garantizar que no sea un instrumento que instituciona-

liza una regresión en materia del derecho a la salud 

en México, a través de la violación de los principios 

de universalidad y gratuidad reconocidos constitu-

cionalmente, y generar los mecanismos y la infraes-

tructura para ofrecer atención en el tratamiento del 

VIH-SIDA, la práctica del aborto en los casos que la 

legislación vigente lo permite (espe cialmente en 

productos de violación), cáncer en sus distintas mo-

dalidades o fracturas expuestas, entre otros.
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Derecho a un medio ambiente sano

A los Poderes Ejecutivo y Legislativo

● Incrementar el presupuesto de las dependencias 

encargadas de la gestión del medio ambiente, par-

ticularmente la SEMARNAT y sus órganos descon-

centrados y descentralizados. Principalmente hace 

falta incrementar los recursos de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente.

Al Poder Ejecutivo

● Aplicación de programas de capacitación a los 

funcionarios públicos encargados de la gestión 

ambiental para un mejor desempeño laboral. 

● Continuar con los esfuerzos de capacitación a las 

dependencias encargadas de brindar la informa-

ción para generar una nueva cultura en el ámbito 

laboral. Asimismo, se debe insistir en que las auto-

ridades tengan la obligación de conservar la infor-

mación para ponerla a disposición del público. 

● Integrar, fortalecer y organizar por parte de la 

SEMARNAT el Sistema Nacional de Información 

Ambiental y Recursos Naturales a modo de que tal 

y como lo establece la LGEEPA, registre, organice, 

actualice y difunda la información ambiental, no 

sólo la que se encuentra en sus manos y la de sus 

órganos desconcentrados sino aquella provenien-

te del resto de las secretarías, los estados y munici-

pios, con la fi nalidad de que existan esquemas de 

compatibilidad e integración.

● Dentro del sistema de solicitudes de información, 

instaurar programas de capacitación para el perso-

nal de los comités de enlace de cada dependencia 

a modo de que se les obligue a cumplir su trabajo 

con efi ciencia y calidad. Asimismo es necesario que 

en las principales cabeceras municipales se cuente 

con computadoras y acceso a internet a modo de 

que las comunidades cuenten con la posibilidad 

de poder utilizar el sistema de solicitudes de infor-

mación. Aunado a lo anterior, resulta necesario que 

el Instituto Federal de Acceso a la Información pro-

mueva más talleres de capacitación en el uso del 

sistema nacional de información ambiental.

● Realizar programas de regularización de la tenen-

cia de la tierra en las áreas naturales protegidas, 

con el objeto de dar seguridad jurídica a los pro-

pietarios y poseedores de los predios en ellas com-

prendidos.

● Fortalecer los programas educativos a modo de 

que se le de un papel fundamental al tema de la 

educación ambiental. Incorporar los criterios a los 

cuales deberá sujetarse el ejercicio de la educación 

ambiental, lo cuales deberán ser establecidos por 

la Federación.

Al Poder Legislativo

● Es necesaria una reforma legal a diferentes instru-

mentos aplicables a modo de hacer valer efectiva-

mente la tutela del derecho a un medio ambiente 

sano, comenzando por una reforma integral al 

artícu lo 4° Constitucional, continuando con refor-

mas al Código Civil a modo de que sus disposicio-

nes prevean supuestos jurídicos necesarios para 

hacer valer adecuadamente la responsabilidad por 

daño ambiental, una reforma al Código Penal a 

modo de que se prevean las garantías necesarias 

para la protección del medio ambiente, y fi nal-

mente una reforma a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y leyes re-

glamentarias asociadas, como puede ser la Ley de 

Pesca, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley 

de Aguas Nacionales, la Ley Forestal Sustentable, 

con el fi n de prever los mecanismos administrati-

vos lo sufi cientemente desarrollados para hacer 

valer el acceso a la justicia administrativa. Asimis-

mo, es necesario llevar a cabo adecuaciones a la 

legislación interna de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos a modo de que el derecho a 

un medio ambiente sano sea visto como un dere-
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cho competencia de la Comisión en una primera 

instancia, y se le de la misma importancia y trata-

miento que el resto de los derechos competencia 

de la Comisión.

● En materia de participación social, aun cuando la 

ley ambiental, así como las diferentes leyes sec-

toriales contemplan diversos espacios de parti-

cipación y órganos para su ejecución, es necesaria 

una reglamentación adecuada para su efectiva re-

gulación. Es necesario se expidan los reglamentos 

interiores de los diferentes órganos de consulta 

que se han creado a la fecha con el fi n de promover 

la participación social en la formulación, ejecución, 

evaluación y seguimiento de la política ambiental. 

Dichos reglamentos deberán prever procedimien-

tos y mecanismos que permitan hacer válidas las 

recomendaciones y propuestas de sus miembros.

● Establecer normas claras para evitar la discreciona-

lidad de la autoridad para considerar las propues-

tas y observaciones derivadas de un proceso de 

participación pública, como pueden ser las obser-

vaciones a una ley, una Norma Ofi cial Mexicana, 

una consulta pública sobre evaluación del impac-

to ambiental, etc. 

● En el caso específi co de la Evaluación de Impacto 

Ambiental resulta necesario llevar a cabo modi-

fi caciones a la LGEEPA y a su reglamento en ma-

teria de impacto ambiental a modo de que se 

garantice la disposición pública de las Manifesta-

ciones de Impacto Ambiental, revisar la facultad 

discrecional que tiene la autoridad de dar lugar o 

no a la consulta pública, y establecer la obligación 

de que las propuestas y observaciones dentro de 

este proceso de consulta tengan un peso signifi -

cativo, y sea obligación de la autoridad tomarlas 

en consideración.

● En materia de áreas naturales protegidas, estable-

cer declaratorias que den certidumbre en cuanto a 

su objeto, limitaciones y modalidades a la propie-

dad, así como a las obras y actividades que se rea-

licen o puedan realizarse dentro de un ANP. Por lo 

anterior, es necesario establecer esquemas de de-

sarrollo viables que permitan identifi car a las ANPs 

como áreas productivas y que garanticen a largo 

plazo el uso adecuado de los recursos naturales. 

● En materia de derecho indígena, promover el de-

sarrollo de una legislación que contemple la pro-

tección del medio ambiente como sustento básico 

de las comunidades indígenas, así como la protec-

ción del conocimiento tradicional y la distribución 

equitativa de los benefi cios derivados del apro-

vechamiento de la vida silvestre. En particular, es 

necesario el cumplimiento del artículo 8 J del Con-

venio de Diversidad Biológica.

Derecho a la educación

Al Poder Ejecutivo

● Adoptar medidas para fortalecer la incorporación, 

acceso y permanencia de los niños, niñas y adoles-

centes indígenas en la educación básica.

● Apoyar la elaboración de programas de escolariza-

ción para niños y niñas migrantes y jornaleros.

● Garantizar la educación básica en sistemas peni-

tenciarios.

● Fomento de la infraestructura adecuada en los 

centros escolares.

● Mejoramiento de las condiciones laborales de los 

docentes y revalorización de la actividad docente. 

● Intensifi car los programas de retención escolar.

● Adoptar un sistema de indicadores sensibles a la 

situación de poblaciones indígenas, rurales, de ex-

trema pobreza y con discapacidad.

● El Estado debe promover los procesos de descen-

tralización administrativa y curricular.

● Adoptar medidas para evitar que los confl ictos de 

carácter sindical afecten la prestación del servicio 

educativo.

● Ampliar la matrícula en las universidades públicas y 

autónomas, ya sea mediante la ampliación del nú-

mero de estudiantes en las ya existentes o mediante 

la creación de nuevas universidades públicas.
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● Sostenimiento de la matrícula en las normales ru-

rales y respeto de los derechos de los estudiantes.

● Respeto de los derechos humanos laborales de los 

profesores.

● La educación, como instrumento fundamental para 

la reducción de la pobreza, es incompatible con 

el cobro de derechos de matrícula, que impide el 

acceso de los niños pobres a la educación por falta 

de recursos, lo cual les impide salir de la pobreza.

Al Poder Legislativo

● Incorporar a la ley General de Educación los prin-

cipios internacionales y constitucionales sobre la 

multietnicidad.

Derechos culturales

Al Poder Ejecutivo y Legislativo

● Contar con una propuesta integral para resolver 

las carencias legislativas relacionadas con la crea-

ción, la promoción de la cultura y la preservación 

del patrimonio. 

● Las instituciones deben profesionalizarse. La ley 

debe establecer requisitos rigurosos para los pues-

tos directivos de las instituciones de cultura. 

● Las instituciones de cultura deben ser autónomas 

y no confundir autonomía con privatización. 

● Las políticas culturales deben establecerse con in-

dependencia. Las instituciones de cultura deben 

regirse bajo el principio de división de competen-

cias, evitando que las decisiones políticas modifi -

quen las de naturaleza técnica, y que interfi eran 

con la creación o la promoción cultural.

● La legislación debe evitar el confl icto de intereses en 

el seno de las dependencias públicas. Deben existir 

instancias independientes que vigilen, avalen, impi-

dan o sancionen las prácticas y las políticas de las 

dependencias a cargo de remodelaciones, investiga-

ciones, restauraciones, excavaciones y exhibiciones.

● Debe reformarse el Consejo Nacional para la Cultu-

ra y las Artes, no para que adquiera el rango de 

secretaría o subsecretaría, sino para que su capa-

cidad ejecutiva se limite a los de una instancia de 

coordinación. 

● Las instituciones de cultura requieren de autono-

mía presupuestal. Es indispensable que el presu-

puesto de las instituciones de cultura se asigne a 

partir de un porcentaje del Producto Interno Bruto, 

conforme a lo establecido por la UNESCO.

● Debe reglamentarse la participación privada y so-

cial en las políticas y programas estatales de cultu-

ra. Esa participación debe ser factible y estimulada, 

pero no al margen de la ley, la responsabilidad y la 

rendición de cuentas. 

● Debe haber mecanismos para evaluar a las institu-

ciones de cultura que se apoyen parcialmente en 

instancias externas, colegiadas y plurales, y funda-

mentar su labor en criterios razonados y publica-

dos de antemano. 

La situación de los DESCA en Chiapas

Con base en lo anteriormente expuesto solicitamos 

al Comité de DESC de la ONU recomendar al Estado 

mexicano:

● Que asegure que los programas sociales que se lle-

van a cabo en las comunidades rurales y, en espe-

cial las indígenas, fortalezcan la universalidad de 

derechos y los mecanismos de participación co-

munitaria. 

● Que se garantice que los programas y recursos pú-

blicos no sean utilizados con fi nes político-partida-

rios, sobre todo en coyunturas electorales, evitando 

el condicionamiento de la prestación de servicios 

públicos y el acceso a programas, entre otros.

● Que los programas sociales dirigidos a mejorar las 

condiciones de la población indígena se orienten 

al fortalecimiento y desarrollo de las capacidades 

locales y eviten la dependencia. 
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● Que los programas de desarrollo social incluyan 

mecanismos de participación de la población 

en el diseño, monitoreo y evaluación de su apli-

cación, así como criterios de pertinencia cultural 

y estacional.

● Que se incrementen los apoyos para el desarrollo 

de programas integrales de impacto positivo 

comprobado, permitiendo una gradual mejoría 

de las capacidades locales y la infraestructura 

comunitaria.

● Que se asegure que el Estado mexicano respete el 

derecho de los ejidos y bienes comunales a decidir 

si se inscriben o no en el PROCEDE y PROCECOM y 

que no establezca condicionamiento alguno para 

continuar recibiendo los benefi cios de los servicios 

y programas públicos.

● Que sea respetado el derecho a la consulta de las 

comunidades indígenas establecido y aceptado 

por el gobierno de México al ratifi car el Convenio 

169 de la OIT.

● Que los programas sociales promuevan y apoyen 

activamente la inclusión, la tolerancia y que sean 

diseñados y ejecutados en consulta con todos los 

integrantes de las comunidades, sin distinción de 

fi liación política o religiosa. Una política social que 

coadyuve a la reconstrucción del tejido social es la 

mejor contribución para crear mejores oportuni-

dades para el goce de los DESC.

● Que las divisiones comunitarias sean consideradas 

como un factor de riesgo y que los programas so-

ciales eviten una mayor polarización, promovien-

do activamente la no condicionalidad, la no discri-

minación y la tolerancia como condiciones para su 

ejecución, sobre todo en regiones de alta confl icti-

vidad social.

● Que se investiguen y castiguen los casos de viola-

ción a los derechos humanos producidos por into-

lerancia política y religiosa y que se lleven a cabo 

campañas intensivas de educación sobre la tole-

rancia, el respeto a las diferencias y la resolución 

pacífi ca de confl ictos.

Presupuesto Público y DESCA

Al Poder Ejecutivo y Legislativo

● Tomar medidas para evitar el subejercicio de recur-

sos del presupuesto aprobado para gasto social y 

el sobreejercicio en otras áreas. 

● Garantizar la participación ciudadana amplia en el 

proceso del presupuesto, particularmente en la 

discusión legislativa del presupuesto y en la eva-

luación del impacto que tiene el gasto público en 

la realización de los DESCA.

● Asegurar la rendición de cuentas por parte de los 

funcionarios públicos y fortalecer la capacidad de 

sanción del órgano de auditoría

● Establecer claramente en la ley las previsiones y 

obligaciones asociadas con un marco presupues-

tario de mediano plazo, de conformidad con el 

cual el Ejecutivo esté obligado a presentar previ-

siones de ingreso y gasto para por lo menos tres 

años posteriores al año del presupuesto que se 

discute; y a distinguir claramente en el documento 

de presupuesto el costo e impacto esperado de 

cualquier reforma de política pública, especial-

mente nuevos programas de gran envergadura, 

con información que también incorpore por lo 

menos tres años de previsiones.

● Reformar el sistema de evaluación del desempeño 

con dos objetivos: 1) que los indicadores y las me-

tas de desempeño refl ejen adecuadamente si el 

gobierno actúa al máximo de su capacidad y 2) 

que se incorporen indicadores que evalúen el im-

pacto del gasto en la realidad social y económica 

que se busca afectar con las acciones de política 

pública.

● A la par de las reformas para crear un sistema de 

evaluación del desempeño efectivo, con indicado-

res que realmente midan la efi cacia y la efectividad 

del gasto, es necesario involucrar a los legisladores 

y a la sociedad en esta evaluación. Para ello, es ne-

cesario un marco presupuestario de mediano pla-
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zo, que permita hacer un seguimiento puntual de 

las políticas públicas en períodos prolongados.

Derechos humanos de los migrantes

Al Poder Ejecutivo

● Defi nir y adoptar una política de Estado en materia 

migratoria que parta de una conceptualización in-

tegral de los procesos migratorios en el marco ac-

tual de la globalización y tratados de libre comer-

cio y que asuma como eje transversal el respeto a 

los derechos humanos. Las políticas migratorias 

deben tener una perspectiva internacional e in-

cluir acciones específi cas en los ámbitos local, na-

cional, binacional, regional e internacional. En este 

sentido, la cooperación entre países de origen, 

destino y tránsito, una mayor vinculación entre las 

autoridades mexicanas y las organizaciones civiles 

promotoras de los derechos humanos y laborales 

de los migrantes deberían ser elementos sustan-

ciales de dicha política.

● Empujar la adopción de un Acuerdo Migratorio con 

los Estados Unidos que permita la regularización de 

los migrantes indocumentados establecidos y tra-

bajando en Estados Unidos, así como canalizar los 

fl ujos futuros de migrantes por vías legales. Los pro-

gramas de trabajadores migrantes con visas tem-

porales podrían contribuir a las soluciones sólo si 

cumplen por lo menos con los siguientes criterios: 

derechos laborales equitativos a los de los trabaja-

dores nacionales y que se puedan hacer valer; mo-

vilidad entre empleos (portabilidad de las visas); 

acceso para los trabajadores a la formación profe-

sional, acceso a protecciones sociales y de salud; 

respeto a la unidad familiar, acceso a la educación y 

mecanismos para acceder a la residencia perma-

nente

● Al mismo tiempo, es necesario ayudar a reducir las 

presiones migratorias, enfocando las políticas de 

desarrollo económico y social respetuosas de los 

DESCA hacia las comunidades de origen y por me-

dio de la cooperación bilateral en el combate a las 

organizaciones criminales dedicadas al tráfi co de 

personas, así como a prevenir y evitar cruces fron-

terizos peligrosos (esto se logra mediante la aper-

tura de vías legales para la inmigración)

● El respeto pleno, por parte del Estado mexicano, 

de los derechos humanos no sólo de los ciudada-

nos mexicanos, sino también de los ciuda danos 

de otros países que, por diversas situaciones, se 

encuentran en condiciones de vulnerabilidad jurí-

dica y económica en el territorio nacional.

● El Estado debe establecer programas y asignación 

de recursos para la protección a migrantes vícti-

mas de violaciones a los derechos humanos que 

incluyan mínimamente: legal estancia y derecho a 

trabajar, medidas de garantía a la seguridad perso-

nal y de las familias, apoyo psico-social, y albergue 

temporal.

A los Poderes Ejecutivo, legislativo y judicial

● Es imprescindible el desarrollo de mecanismos 

que garanticen el acceso a la justicia de aquellos 

migrantes víctimas de violaciones a sus derechos 

humanos, a fi n de que puedan estar presentes y 

participar en la integración y consecución de las 

investigaciones y procesos administrativos y judi-

ciales que les garanticen su efectiva protección 

para evitar la continuación de la práctica de los Es-

tados de realizar las expulsiones de los migrantes 

pese a que estos manifi estan haber sido víctimas. 
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Anexo 1
Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC)1

(Adoptado y abierto a la fi rma, ratifi cación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), 

de 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor: 3 de enero de 1976 de conformidad con el artículo 27)

Preámbulo 

Los Estados partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la liber-

tad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a 

todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede rea-

lizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condi-

ciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto 

como de sus derechos civiles y políticos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de promo-

ver el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la comu-

nidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los derechos reconoci-

dos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

Parte I

Artículo 1 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen 

libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fi nes, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recur-

sos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación económica interna-

cional basada en el principio de benefi cio recíproco, así como del derecho internacional. En nin-

gún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar 

territorios no autónomos y territorios en fi deicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre 

determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las 

Naciones Unidas. 

Parte II 

Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por 

separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas 

1 El PIDESC entró en vigor en México en 1981.
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y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, 

para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, 

inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la 

plena efectividad de los derechos aquí reconocidos. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a ga-

rantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condi-

ción social. 

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los 

derechos humanos y su economía nacional, podrán determi-

nar en qué medida garantizarán los derechos económicos re-

conocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacio-

nales suyos.

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegu-

rar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los 

derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el pre-

sente Pacto.

Artículo 4 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejerci-

cio de los derechos garantizados conforme al presente Pacto por 

el Estado, éste podrá someter tales derechos únicamente a limita-

ciones determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la 

naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promo-

ver el bienestar general en una sociedad democrática.

Artículo 5 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpreta-

da en el sentido de reconocer derecho alguno a un Estado, 

grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos 

encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o 

libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medi-

da mayor que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de 

los derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes 

en un país en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o 

costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reco-

noce o los reconoce en menor grado. 

Parte III

Artículo 6 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 

a trabajar, que comprende el derecho de toda persona a tener 

la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libre-

mente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas 

para garantizar este derecho. 

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Esta-

dos Partes en el presente Pacto para lograr la plena efectividad 

de este derecho deberá fi gurar la orientación y formación tec-

nicoprofesional, la preparación de programas, normas y técni-

cas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social 

y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en con-

diciones que garanticen las libertades políticas y económicas 

fundamentales de la persona humana.

Artículo 7 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 

toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satis-

factorias que le aseguren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los 

trabajadores: 

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin 

distinciones de ninguna especie; en particular, debe asegu-

rarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las 

de los hombres, con salario igual por trabajo igual; 

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus fami-

lias conforme a las disposiciones del presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su 

trabajo, a la categoría superior que les corresponda, sin más consi-

deraciones que los factores de tiempo de servicio y capacidad; 

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable 

de las horas de trabajo y las variaciones periódicas pagadas, así 

como la remuneración de los días festivos.

Artículo 8 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 

garantizar: 

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afi liarse 

al de su elección, con sujeción únicamente a los estatutos 

de la organización correspondiente, para promover y pro-

teger sus intereses económicos y sociales. No podrán im-

ponerse otras restricciones al ejercicio de este derecho que 

las que prescriba la ley y que sean necesarias en una socie-

dad democrática en interés de la seguridad nacional o del 

orden público, o para la protección de los derechos y liber-

tades ajenos; 
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b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confe-

deraciones nacionales y el de éstas a fundar organizaciones 

sindicales internacionales o a afi liarse a las mismas; 

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin 

otras limitaciones que las que prescriba la ley y que sean 

necesarias en una sociedad democrática en interés de la 

seguridad nacional o del orden público, o para la protec-

ción de los derechos y libertades ajenos; 

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las le-

yes de cada país. 

2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones lega-

les el ejercicio de tales derechos por los miembros de las fuer-

zas armadas, de la policía o de la administración del Estado. 

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados 

Partes en el Convenio de la Organización Internacional del Tra-

bajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la protección del 

derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que 

menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio o a 

aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías.

Artículo 9 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 

toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social.

Artículo 10 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y 

fundamental de la sociedad, la más amplia protección y asis-

tencia posibles, especialmente para su constitución y mientras 

sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su 

cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consenti-

miento de los futuros cónyuges. 

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un 

período de tiempo razonable antes y después del parto. Du-

rante dicho período, a las madres que trabajen se les debe 

conceder licencia con remuneración o con prestaciones ade-

cuadas de seguridad social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asisten-

cia en favor de todos los niños y adolescentes, sin discrimina-

ción alguna por razón de fi liación o cualquier otra condición. 

Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explota-

ción económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para 

su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el 

riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por 

la ley. Los Estados deben establecer también límites de edad 

por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la 

ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 

de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su fami-

lia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una 

mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados 

Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectivi-

dad de este derecho, reconociendo a este efecto la importan-

cia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 

consentimiento. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el dere-

cho fundamental de toda persona a estar protegida contra el 

hambre, adoptarán, individualmente y mediante la coopera-

ción internacional, las medidas, incluidos los programas con-

cretos, que se necesitan para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distri-

bución de alimentos mediante la plena utilización de los 

conocimientos técnicos y científi cos, la divulgación de prin-

cipios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de 

los regímenes agrarios de modo que se logren la explota-

ción y la utilización más efi caces de las riquezas naturales; 

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mun-

diales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta 

los problemas que se plantean tanto a los países que impor-

tan productos alimenticios como a los que los exportan.

Artículo 12 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 

de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en 

el Pacto a fi n de asegurar la plena efectividad de este derecho, 

fi gurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infan-

til, y el sano desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del 

trabajo y del medio ambiente; 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidé-

micas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha 

contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asisten-

cia médica y servicios médicos en caso de enfermedad.

Artículo 13 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 

de toda persona a la educación. Convienen en que la educa-

ción debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personali-

dad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el 
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respeto por los derechos humanos y las libertades fundamen-

tales. Convienen asimismo en que la educación debe capaci-

tar a todas las personas para participar efectivamente en una 

sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la 

amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos ra-

ciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las 

Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con 

objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a 

todos gratuitamente; 

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso 

la enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser ge-

neralizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios 

sean apropiados, y en particular por la implantación pro-

gresiva de la enseñanza gratuita; 

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible 

a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por 

cuantos medios sean apropiados, y en particular por la im-

plantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

d) Debe fomentarse o intensifi carse, en la medida de lo posi-

ble, la educación fundamental para aquellas personas que 

no hayan recibido o terminado el ciclo completo de ins-

trucción primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema 

escolar en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un 

sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las 

condiciones materiales del cuerpo docente. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a res-

petar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores lega-

les, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las 

creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas sa-

tisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o aprue-

be en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos 

reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo 

con sus propias convicciones. 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una 

restricción de la libertad de los particulares y entidades para 

establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de 

que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de 

que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las nor-

mas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 14 

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de 

hacerse parte en él, aún no haya podido instituir en su territorio 

metropolitano o en otros territorios sometidos a su jurisdicción la 

obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se com-

promete a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un 

plan detallado de acción para la aplicación progresiva, dentro de 

un número razonable de años fi jado en el plan, del principio de la 

enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Artículo 15 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 

de toda persona a: 

a) Participar en la vida cultural; 

b) Gozar de los benefi cios del progreso científi co y de sus apli-

caciones; 

c) Benefi ciarse de la protección de los intereses morales y ma-

teriales que le correspondan por razón de las producciones 

científi cas, literarias o artísticas de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto 

deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este dere-

cho, fi gurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo 

y la difusión de la ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a res-

petar la indispensable libertad para la investigación científi ca y 

para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los benefi -

cios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación 

y de las relaciones internacionales en cuestiones científi cas y 

culturales. 

Parte IV

Artículo 16 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 

presentar, en conformidad con esta parte del Pacto, informes 

sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos realiza-

dos, con el fi n de asegurar el respeto a los derechos reconocidos 

en el mismo. 

2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General 

de las Naciones Unidas, quien transmitirá copias al Consejo 

Económico y Social para que las examine conforme a lo dis-

puesto en el presente Pacto; 

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá 

también a los organismos especializados copias de los in-

formes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados por 

los Estados Partes en el presente Pacto que además sean 

miembros de estos organismos especializados, en la medi-

da en que tales informes o partes de ellos tengan relación 

con materias que sean de la competencia de dichos orga-

nismos conforme a sus instrumentos constitutivos.
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Artículo 17 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus infor-

mes por etapas, con arreglo al programa que establecerá el 

Consejo Económico y Social en el plazo de un año desde la en-

trada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los Esta-

dos Partes y con los organismos especializados interesados. 

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y difi cultades 

que afecten el grado de cumplimiento de las obligaciones pre-

vistas en este Pacto. 

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcio-

nada a las Naciones Unidas o a algún organismo especializado 

por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha informa-

ción, sino que bastará hacer referencia concreta a la misma.

Artículo 18 

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas 

le confi ere en materia de derechos humanos y libertades funda-

mentales, el Consejo Económico y Social podrá concluir acuerdos 

con los organismos especializados sobre la presentación por tales 

organismos de informes relativos al cumplimiento de las disposi-

ciones de este Pacto que corresponden a su campo de activida-

des. Estos informes podrán contener detalles sobre las decisiones 

y recomendaciones que en relación con ese cumplimiento hayan 

aprobado los órganos competentes de dichos organismos.

Artículo 19 

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de 

Derechos Humanos, para su estudio y recomendación de carác-

ter general, o para información, según proceda, los informes 

sobre derechos humanos que presenten a los Estados conforme 

a los artículos 16 y 17, y los informes relativos a los derechos 

humanos que presenten los organismos especializados confor-

me al artículo 18.

Artículo 20 

Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especia-

lizados interesados podrán presentar al Consejo Económico y So-

cial observaciones sobre toda recomendación de carácter general 

hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal recomenda-

ción general que conste en un informe de la Comisión de Dere-

chos Humanos o en un documento allí mencionado.

Artículo 21 

El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando 

a la Asamblea General informes que contengan recomendaciones 

de carácter general, así como un resumen de la información reci-

bida de los Estados Partes en el presente Pacto y de los organis-

mos especializados acerca de las medidas adoptadas y los progre-

sos realizados para lograr el respeto general de los derechos 

reconocidos en el presente Pacto.

Artículo 22 

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros 

órganos de las Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los orga-

nismos especializados interesados que se ocupen de prestar asis-

tencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se refi e-

re esta parte del Pacto que pueda servir para que dichas entidades 

se pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia, sobre 

la conveniencia de las medidas internacionales que puedan contri-

buir a la aplicación efectiva y progresiva del presente Pacto.

Artículo 23 

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las me-

didas de orden internacional destinadas a asegurar el respeto de 

los derechos que se reconocen en el presente Pacto comprenden 

procedimientos tales como la conclusión de convenciones, la 

aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia téc-

nica y la celebración de reuniones regionales y técnicas, para efec-

tuar consultas y realizar estudios, organizadas en cooperación con 

los gobiernos interesados.

Artículo 24 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en 

menoscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones Uni-

das o de las constituciones de los organismos especializados que 

defi nen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones 

Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las mate-

rias a que se refi ere el Pacto.

Artículo 25 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en 

menoscabo del derecho inherente de todos los pueblos a disfru-

tar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos naturales. 

Parte V

Artículo 26 

1. El presente Pacto estará abierto a la fi rma de todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún orga-

nismo especializado, así como de todo Estado Parte en el Esta-

tuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 

Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Uni-

das a ser parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratifi cación. Los instrumentos 

de ratifi cación se depositarán en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 
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3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de 

los Estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instru-

mento de adhesión en poder del Secretario General de las Na-

ciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos 

los Estados que hayan fi rmado el presente Pacto, o se hayan 

adherido a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de 

ratifi cación o de adhesión.

Artículo 27 

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a 

partir de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo 

quinto instrumento de ratifi cación o de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifi que el presente Pacto o se adhiera a él 

después de haber sido depositado el trigésimo quinto instru-

mento de ratifi cación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor 

transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 

haya depositado su instrumento de ratifi cación o de adhesión.

Artículo 28 

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las 

partes componentes de los Estados federales, sin limitación ni ex-

cepción alguna.

Artículo 29 

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmien-

das y depositarlas en poder del Secretario General de las Na-

ciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 

propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndo-

les que le notifi quen si desean que se convoque una conferen-

cia de Estados Partes con el fi n de examinar las propuestas y 

someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se 

declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General con-

vocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Uni-

das. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados pre-

sentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aproba-

das por la Asamblea General de las Naciones Unidas y acepta-

das por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el 

presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedi-

mientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para 

los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los 

demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones 

del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan 

aceptado.

Artículo 30 

Independientemente de las notifi caciones previstas en el párrafo 

5 del artículo 26, el Secretario General de las Naciones Unidas co-

municará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del mis-

mo artículo: 

a) Las fi rmas, ratifi caciones y adhesiones conformes con lo dis-

puesto en el artículo 26; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo 

dispuesto en el artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las 

enmiendas a que hace referencia el artículo 29.

Artículo 31 

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, in-

glés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los 

archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 

certifi cadas del presente Pacto a todos los Estados menciona-

dos en el artículo 26.



1. Preocupadas por la situación que guardan los derechos económicos, sociales, 

culturales y ambientales (DESCA) de millones de personas en México, las orga-

nizaciones de la sociedad civil (OSC) fi rmantes del Informe Alternativo

al IV Informe Periódico del Estado mexicano presentamos esta declaración al 

Comité de DESC en ocasión de su 36º período de sesiones. 

2. El gobierno mexicano presenta su IV Informe Periódico (E/C.12/4/Add.16) con 

casi tres años de retraso. El Comité debería solicitarle al Estado mexicano cum-

plir en adelante con esta obligación a tiempo, para la atención oportuna de sus 

observaciones y recomendaciones, y subrayar aquellas que son factibles de 

cumplir antes del cambio de gobierno en diciembre 2006.

A. Entorno desfavorable y obstáculos estructurales

3. Las elecciones federales de 2000 terminaron con 71 años continuos de gobier-

no del Partido Revolucionario Institucional (PRI), sin duda un paso fundamental 

para el proceso de transición a la democracia en nuestro país. No obstante, lla-

mamos la atención del Comité al hecho de que la apertura política sin revisión 

ni debate profundos sobre el modelo de desarrollo económico y social vigente 

en nuestro país desde hace más de veinte años, resulta insufi ciente para lograr 

el mejoramiento de las condiciones de vida de la población y la realización de 

los derechos humanos. 

4. No se han adoptado las medidas necesarias ni para generar el entorno favorable 

para la realización de los DESCA ni para superar algunos de los obstáculos estruc-

turales denunciados por las OSC e identifi cados por el Comité anteriormente. Como 

expresamos al Grupo de Trabajo pre-sesional (noviembre de 2005) el modelo 

de apertura de la economía al mercado externo y la promoción de la inversión 

extranjera en México no han sido socialmente responsables. Las condiciones 

1 Declaración enviada al Comité de DESC el 15 de marzo de 2006 con el respaldo de dos organizaciones con 

estatus consultivo: Habitat International Coalition, organización internacional con estatus consultivo ante el ECO-

SOC y el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, organización mexicana con estatus consultivo 

Roster. Por razón de espacio no se enlistan las organizaciones del Grupo Promotor del Informe Alternativo que 

suscribieron la presente declaración. Para mayor información: informedesca@yahoo.com.mx191K L

Anexo 2
Declaración de las organizaciones civiles y sociales mexicanas que 
presentan el Informe Alternativo al IV Informe Periódico del 
Estado mexicano enviada al Comité de DESC1

(15 de marzo de 2006)
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aplicadas a los créditos de organismos fi nancieros 

internacionales junto a los tratados comer ciales y 

acuerdos de inversión siguen determinando las 

políticas y programas económicos, la desregula-

ción de sectores y la consecuente mercantilización 

de servicios básicos asociados al acceso a los DESC, 

e impactando ne gativamente en los niveles de 

desigualdad y concentración del ingreso. 

5. Como lo reconoció el Diagnóstico sobre la Situa-

ción de los Derechos Humanos elaborado por la 

representación de la OACNUDH en México en 

2003 (página 74), veinte años de desmantelamien-

to del Estado, de privatización de las empresas pú-

blicas, de apertura del mercado, de control infl a-

cionario, de disponibilidad insufi ciente y volátil de 

crédito, de competencia desleal a los productores 

nacionales, de eliminación de subsidios, de con-

tención salarial y de desre gulación de mercados, 

entre las políticas económicas más destacadas, han 

determinado cambios en la estructura productiva 

del país que ha tenido profundas repercusiones en 

los niveles de vida y de los DESCA de las personas 

y sus familias. 

B. Procesos de interlocución 

gobierno-sociedad civil

6. Las OSC hemos impulsado la apertura de espacios 

de participación en el diseño de políticas públicas 

y legislación; fruto de este esfuerzo fue la apertura 

en 2001 de una Mesa sobre DESC dentro del Meca-

nismo de Diálogo de la Comisión Internsecretarial 

para la atención de los compromisos internaciona-

les de México en materia de derechos humanos. 

7. Asimismo, propusimos reformar el decreto de 

creación de la Comisión Intersecretarial para incor-

porar a las Secretarías del gabinete social y econó-

mico por su alta responsabilidad en materia de 

DESCA. Sin embargo, la actual Comisión de Política 

Gubernamental en Materia de Derechos Humanos 

incluye a las Secretarías de Desarrollo, Educación, 

Salud, y Medio Ambiente, pero sólo considera invi-

tados permanentes, con voz pero sin voto, a las 

Secretarías de Economía, Hacienda y Trabajo. 

8. Respecto al proceso de elaboración del IV Informe 

Periódico, la Secretaría de Relaciones Exteriores 

(SRE) envió en agosto de 2004 un primer borrador 

del informe elaborado por su consultor a las orga-

nizaciones de la Subcomisión DESC de la citada 

Comisión Intersecretarial, citando a una reunión 

de análisis para dos días después, por lo que no 

estuvimos en condiciones de emitir comentarios. 

Sobre un segundo borrador enviado posterior-

mente, 35 organizaciones enviamos una carta ex-

presando preocupación por la falta de información 

sobre temas sustantivos, la falta de valoración cua-

litativa de las acciones gubernamentales y de sus 

impactos, la insufi ciente identifi cación de proble-

mas y obstáculos para el acceso y disfrute de los 

diversos derechos, entre otros. Nuestros comenta-

rios fueron citados en los párrafos 1240 y 1241 del 

IV Informe dando a entender que el gobierno reci-

bió aportaciones de cada organización. Deseamos 

subrayar que esto no es exacto y que tampoco 

compartimos la aseveración del párrafo 1239 res-

pecto a que se abrió el espacio necesario para la 

emisión de observaciones.

9. Diversas OSC también participamos en el mar-

co del Acuerdo de Cooperación Técnica entre la 

OACNUDH y el gobierno en la elaboración del 

Diagnóstico nacional e hicimos propuestas para 

el Programa Nacional de Derechos Humanos 

(PNDH) En cuanto al Diagnóstico nos preocupa 

que no contemplara adecuadamente el proble-

ma de la falta de democracia sindical mientras 

que el gobierno sigue manteniendo la reserva al 

Art. 8 del PIDESC, ni la gravedad de los desalojos 

forzosos cuan do el Comité y el Relator Especial 

sobre el Derecho a la Vivienda han hecho reco-

mendaciones específi cas en la materia. El PNDH 

refl eja falta de comprensión de las obligaciones 

del Estado en materia de DESCA ya que para 

avanzar en varios derechos no propone nuevas 
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líneas de acción sino la continuidad de los pro-

gramas sociales que no fueron diseñados desde 

la perspectiva de los derechos humanos.

C. Principales motivos de preocupación

10. Reducir la brecha de la desigualdad es uno de los 

retos que México enfrenta en materia de acceso a 

los DESCA. El informe de Avance 2005 del gobier-

no mexicano sobre los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio reconoce que basta con desagregar la in-

formación por espacio geográfi co, sexo o grupo 

étnico para obtener no sólo grados de avance dis-

tintos, sino también resultados muy distantes en-

tre sí. Por ello, muchos de los logros conseguidos 

aún no son equitativos para toda la población, lo 

que muestra que la desigualdad y el rezago per-

sisten como los problemas sustantivos del desa-

rrollo de México.

11. El Informe sobre Desarrollo Humano México 2004 

elaborado por el PNUD explica que la desigualdad 

nacional en los niveles del Índice de Desarrollo 

Humano (IDH) se debe tanto a diferencias entre 

como dentro de las entidades federativas. Las 

que presentan los IDH más bajos son: Chiapas, 

Oaxaca, Guerrero, Michoacán, Veracruz, Hidalgo, 

Zacatecas, Puebla, Tlaxcala, Nayarit, Guanajuato, 

Tabasco y San Luis Potosí, zonas con alta concen-

tración de población campesina y/o indígena, 

que a su vez expulsan mano de obra a los Estados 

Unidos; hombres, mujeres y niños –migrantes 

internos y externos– que padecen discriminación 

y otras violaciones a sus derechos humanos. 

12. La situación en Chiapas y otras entidades federa-

tivas sigue siendo sumamente grave, y las medi-

das gubernamentales inefi cientes e inapropiadas. 

El gobierno destaca el Programa Oportunidades 

dirigido a la población en extrema pobreza, mien-

tras estudios y evaluaciones externas han demos-

trado que los programas focalizados tienen graves 

errores de inclusión de benefi ciarios, y efectos ad-

versos en las relaciones sociales (divisiones y des-

integración de redes sociales) Asimismo, la pre-

sencia militar y paramilitar en Chiapas sigue siendo 

preocupante.

13. No obstante los numerosos programas sociales 

de la Estrategia Contigo descritos por el gobierno, 

mientras no exista voluntad política para revisar y 

reorientar la política económica y la política social 

con un enfoque basado en los derechos huma-

nos, la pobreza, la desigualdad y la exclusión 

seguirán re presentando negaciones sistemáticas 

de los DESCA para más de la mitad de la pobla-

ción mexicana que vive en estas condiciones.

14. Respecto al contenido del IV Informe nos parece 

grave la omisión de información sobre la situación 

del derecho a la libre determinación en cuanto a 

su dimensión interna reconocida por el Comité 

DESC (Folleto informativo Nº 16 Rev. 1), y sobre 

el derecho al medio ambiente sano (art. 12.2.b del 

PIDESC), mientras muchas comunidades rurales 

e indígenas ven afectado su derecho al disfrute de 

los recursos naturales y a no ser privados de sus 

medios de subsistencia, y el Estado incumple 

sus obligaciones de respetar y proteger estos de-

rechos. El Informe Alternativo da cuenta de casos 

concretos de violación a estos y otros DESCA, aler-

ta sobre los impactos sociales y medioambienta-

les de algunos megaproyectos de desarrollo, así 

como la falta de control y regulación adecuada 

por parte del Estado de las acciones de empresas 

privadas nacionales y trasnacionales. 

15. El acceso a la justicia en materia de DESCA tam-

bién es muy limitado. Es fundamental un verdade-

ro pro ceso de armonización del derecho interno 

con el derecho internacional de los derechos hu-

manos. Desde hace más de 10 años, las OSC de-

mandamos que se eleve a rango constitucional el 

derecho humano a alimentarse y que se ratifi quen 

diversos Convenios de la OIT. Un marco jurídico 

apropiado favorecería el diseño y aplicación de 

políticas públicas adecuadas y efectivas. Asimis-

mo, es urgente que el Estado garantice los recur-
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sos jurídicos apropiados para la justiciabilidad de 

todos los derechos humanos.

16. Denunciamos también una serie de medidas re-

gresivas que resultan violatorias a diversas disposi-

ciones del Pacto y sobre las cuales el gobierno 

omite información al Comité. Por ejemplo, los re-

cortes al gasto en seguridad social y las reformas 

legislativas en la materia han generado: reducción 

en el número de trabajadores asalariados que 

cuentan con seguridad social, limitaciones en el 

acceso a este derecho para trabajadores asalaria-

dos y no asalariados, defi ciencia en los servicios 

que prestan las instituciones públicas, mientras se 

favorece a las Administradoras de Fondos de Aho-

rro para el Retiro (AFORES) que cobran comisiones 

por apertura y manejo de cuentas de cada uno de 

los trabajadores inscritos en el sistema de pensio-

nes privatizado.

17. En materia presupuestal se han venido destinan-

do cada vez menores recursos en educación, por 

ejemplo la educación bilingüe y multicultural ha 

sufrido drásticos recortes entre 2002 y 2005. Asi-

mismo, es constante el sub-ejercicio del presu-

puesto aprobado en materia social, destacando el 

Programa Oportunidades que durante el periodo 

2001-2004 dejó de ejercer recursos cercanos a los 

2 mil millones de pesos. En contraste, las Secreta-

rías de Hacienda y Crédito Público, de la Defensa 

Nacional, Relaciones Exteriores y Gobernación 

han sobre-ejercido recursos. No se justifi ca la 

constante referencia del gobierno a la escasez de 

recursos ni su incumplimiento a la obligación de 

destinar hasta el máximo de los recursos de que 

disponga a favor de los derechos del PIDESC.

D. Conclusiones

18. Consideramos que el IV informe periódico de 

México no proporciona al Comité toda la informa-

ción sobre obstáculos y retrocesos. Concentrarse 

principalmente en los progresos es una omisión 

grave con lo que también desaprovecha la opor-

tunidad de asesoría que ofrece el diálogo cons-

tructivo con el Comité de DESC.

19. No compartimos las valoraciones que hace el go-

bierno en la sección sobre cumplimiento de las 

recomendaciones del Comité (párrafos 935 a 

1238) Sigue pendiente, por ejemplo, la protección 

a las mujeres trabajadoras en la maquila, el acceso 

físico y económico a vivienda adecuada (y la fi sca-

lización de la construcción privada, arena de co-

rrupción), la disminución de la mortalidad femeni-

na a causa del aborto ilegal, la debida atención a 

la infancia en situación de calle. 

20. Resulta preocupante que a pesar del tiempo 

transcurrido el Estado mexicano no haya atendi-

do satisfactoriamente todas las observaciones y 

recomendaciones de 1999 (E/C.12/1/Add.41), in-

cluyendo algunas que fueron emitidas por prime-

ra vez desde 1993 (E/C.12/1993/16)

21. Finalmente, hacemos un respetuoso llamado al Co-

mité de DESC para que tome en consideración la 

información, motivos de preocupación y recomen-

daciones que presentamos en el Informe Alternati-

vo e inste al Estado mexicano a atender adecuada-

mente sus obligaciones en materia de DESCA. De 

eso depende en gran medida la vida y el bienestar 

de millones de personas en nuestro país.
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EXAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 16 Y 17 DEL PACTO

Observaciones fi nales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

MÉXICO

1. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales examinó el cuarto informe 

periódico de México sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económi-

cos, Sociales y Culturales (E/C.12/4/Add.16) en sus sesiones 13ª, 14ª y 15ª, celebradas los 

días 9 y 10 de mayo de 2006 (E/C.12/2006/SR.13 a 15), y en su 29ª sesión, celebrada 

el 19 de mayo de 2006, aprobó las siguientes observaciones fi nales.

A. Introducción

2. El Comité acoge con satisfacción la presentación del cuarto informe periódico de Méxi-

co, preparado de conformidad con las directrices del Comité, y que contiene una sec-

ción sobre el seguimiento de las observaciones fi nales del Comité en relación con el 

tercer informe periódico de México (E/C.12/1/Add.41), así como las respuestas por es-

crito a la lista de cuestiones.

3. El Comité se felicita por el diálogo constructivo que sostuvo con la delegación del Estado 

Parte, integrada por varios representantes de diversos departamentos del Gobierno, así 

como por las respuestas de la delegación a las preguntas formuladas por el Comité.

B. Aspectos positivos

4. El Comité valora el apoyo ofrecido por el Estado Parte para la elaboración de un protoco-

lo facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

5. El Comité toma nota complacido de la cooperación del Estado Parte con la ofi cina local 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, establecida en 
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Anexo 3
Observaciones fi nales y recomendaciones 
del Comite de DESC de la ONU a México1

(1993, 1999, 2006)

Distr. GENERAL

E/C.12/MEX/CO/4

9 de junio de 2006

ESPAÑOL 

Original: INGLÉS

1 Todas las Observaciones Finales del Comité de DESC a México están publicadas en la página web de la 

Ofi cina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos: www.ohchr.org
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México en 2002, que elaboró un “diagnóstico nacional 

sobre derechos humanos” en ese país en el que se inclu-

yen los derechos económicos, sociales y culturales.

6. El Comité acoge con satisfacción el establecimiento en 

2001 del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) 

encargado de fomentar una cultura sin violencia ni dis-

criminación contra las mujeres, y de promover el ejerci-

cio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos 

por las mujeres y los hombres.

7. El Comité celebra la creación en 2001 del Comité Técnico 

para la Medición de la Pobreza en México que defi nió 

umbrales para medir las tendencias como porcentaje 

de la población que se encuentra por debajo de determi-

nados niveles de pobreza, a saber, el “umbral de pobreza 

alimentaria”, el “umbral de desarrollo de capacidades” y 

el “umbral de desarrollo de patrimonio”.

8. El Comité observa con reconocimiento que desde 2003 

todos los pacientes de VIH/SIDA del Estado Parte tienen 

acceso gratuito a los medicamentos antirretrovirales.

C. Factores o difi cultades que obstaculizan 

la aplicación del Pacto

9. El Comité observa que no hay factores ni difi cultades 

importantes que obstaculicen la aplicación efectiva del 

Pacto en el Estado Parte.

D. Principales motivos de preocupación

10. Preocupa al Comité la información de que no se consulta 

debidamente a los miembros de las comunidades indíge-

nas y locales que se oponen a la construcción de la represa 

hidroeléctrica La Parota o de otros proyectos en el marco 

del Plan Puebla-Panamá, y de que a veces se les impide 

por la fuerza que participen en las asambleas locales en 

relación con la ejecución de estos proyectos. Le preocu-

pa asimismo que la construcción de la represa La Parota 

podría causar la inundación de 17.000 ha de tierras habi-

tadas o cultivadas por comunidades indígenas y locales 

de agricultores, lo que provocaría un agotamiento de los 

recursos naturales y, según se informa, el desplazamiento 

de 25.000 personas. Además, según el Tribunal Lati-

noamericano del Agua, violaría los derechos a las tierras 

comunales que tienen las comunidades afectadas, así 

como sus derechos económicos, sociales y culturales.

11. El Comité lamenta que no exista una ley sobre igualdad 

de género, ni leyes sobre el acoso sexual, en 14 de los 32 

Estados federados que integran el Estado Parte. El Comité 

expresa su preocupación por las disposiciones discrimina-

torias contenidas en los códigos civiles de varios Estados, 

tales como las disposiciones que exigen el consentimiento 

del esposo para que una mujer trabaje o su autorización 

para decidir acerca del domicilio de la esposa.

12. El Comité observa con preocupación que aproximada-

mente el 40% de la población activa, según las informa-

ciones disponibles, trabaja en el sector no estructurado.

13. Preocupa al Comité que sean bajos los salarios mínimos 

del Estado Parte, sobre todo los de las mujeres y los in-

dígenas.

14. El Comité manifi esta su profunda preocupación por las 

malas condiciones de trabajo de los trabajadores indí-

genas, frecuentemente mal remunerados o no remune-

rados, o desprovistos de prestaciones de seguridad so-

cial o vacaciones pagadas, que a menudo trabajan con 

contratos de jornaleros o como miembros de la familia 

no remunerados.

15. El Comité reitera su preocupación por la práctica de los 

empleadores de la industria maquiladora (textil) que 

exigen a las mujeres certifi cados de no gravidez como 

condición para contratarlas o evitar su despido.

16. El Comité expresa su preocupación por las rigurosas 

restricciones contenidas en la Ley federal del trabajo y 

en la Ley federal de los trabajadores al servicio del Esta-

do, respecto del derecho a constituir sindicatos y adhe-

rirse a éstos, como los monopolios sindicales, las cláusu-

las de exclusión, los requisitos de edad mínima y de otra 

clase para tener la calidad de miembro, así como las dis-

posiciones sobre la inhabilitación de sindicatos del sec-

tor público. Le preocupan asimismo las restricciones 

impuestas al derecho de los sindicatos de establecer 

confederaciones o federaciones nacionales, así como al 

derecho de huelga.
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17. Preocupa al Comité que el plan de seguro de desem-

pleo del Estado Parte sólo comprenda el cese en el em-

pleo a una “edad avanzada”.

18. El Comité observa con preocupación que, pese al pro-

grama Seguro Popular, aproximadamente la mitad de la 

población del Estado Parte no tiene derecho a la seguri-

dad social ni a la asistencia social.

19. El Comité, si bien reconoce que existen diversos proyec-

tos legislativos y políticas actualmente en curso de 

adopción por el Estado Parte para combatir la violencia 

doméstica, sigue profundamente preocupado por el 

elevado índice de violencia doméstica contra las muje-

res y los niños, y por el hecho de que la tipifi cación del 

incesto en la legislación de varios Estados federados no 

confi era una protección apropiada a las víctimas de in-

cesto, en particular a los niños.

20. El Comité observa que el informe del Estado Parte no 

presenta información desglosada sobre el número de 

mujeres y niños que son víctimas de la trata en México.

21. El Comité observa con preocupación que la edad míni-

ma para contraer matrimonio en numerosos Estados 

del Estado Parte es 14 años para las niñas y 16 para los 

varones, con el consentimiento previo de los padres, y 

que la edad de consentimiento sexual para las niñas 

y los varones es 12 años.

22. El Comité está preocupado por el elevado porcentaje de 

niños menores de 16 años que trabajan, sobre todo en los 

sectores agropecuario e industrial donde se tiene entendi-

do que suelen trabajar en condiciones malas y peligrosas.

23. El Comité reitera su profunda preocupación por le hecho 

de que, pese a los esfuerzos del Estado Parte encamina-

dos a reducir la pobreza, más de 40 millones de personas 

sigan viviendo en la pobreza, en particular los miembros 

de las comunidades indígenas y otros individuos y gru-

pos desfavorecidos y marginados, como las mujeres in-

dígenas, los trabajadores agrícolas, los trabajadores del 

sector no estructurado y las personas de edad. El Comité 

también está preocupado por la distribución desigual 

de la riqueza entre los Estados del norte y los del sur y 

entre las zonas rurales y las urbanas del Estado Parte.

24. El Comité observa con preocupación que los programas 

de vivienda existentes no responden adecuadamente a 

las necesidades de vivienda de los pobres. Reitera su 

preocupación por la falta de información estadística en 

el informe del Estado Parte relativa al número de desalo-

jos forzosos y de personas sin vivienda en el país.

25. Preocupa al Comité la elevada tasa de mortalidad ma-

terna causada por los abortos practicados en condicio-

nes de riesgo, en particular en el caso de las niñas y las 

jóvenes, las informaciones relativas a la obstrucción del 

acceso al aborto legal después de una violación, por 

ejemplo, por haberse proporcionado informaciones 

erróneas, o por la falta de directrices claras, la conducta 

abusiva de los fi scales públicos y del personal sanitario 

con las víctimas de las violaciones que quedan embara-

zadas, y los obstáculos jurídicos en los casos de incesto, 

así como la falta de acceso a la educación y los servicios 

sobre la salud reproductiva, sobre todo en las zonas ru-

rales y en las comunidades indígenas.

26. El Comité expresa su preocupación por la falta de edu-

cadores en las escuelas de enseñanza primarias y se-

cundarias, en particular, en las zonas apartadas y pobla-

das por indígenas, la reducida tasa de frecuentación 

escolar de los niños indígenas, sus resultados escolares 

comparativamente defi cientes, la elevada tasa de anal-

fabetismo de la población indígena y el limitado acceso 

a la educación, en particular, de los niños indígenas y 

migrantes, así como de los trabajadores agrícolas me-

nores que no han cumplido la edad en que termina la 

educación obligatoria. Le preocupa asimismo la reduc-

ción del presupuesto asignado a la educación intercul-

tural y bilingüe.

27. El Comité observa con preocupación que la Ley federal 

del derecho de autor, ni ninguna otra ley del Estado Par-

te, protegen la autoría colectiva de los pueblos indíge-

nas de sus conocimientos tradicionales, ni su patrimo-

nio cultural.

E. Sugerencias y recomendaciones

28. El Comité insta al Estado Parte a que consulte debida-

mente a las comunidades indígenas y locales afectadas 

por el proyecto de la represa hidroeléctrica La Parota u 

otros proyectos a gran escala en las tierras y territorios 
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que poseen, ocupan o usan tradicionalmente, y a que 

procure obtener su consentimiento fundamentado 

previo en cualquier proceso conducente a la adopción 

de decisiones en relación con estos proyectos que afec-

ten a sus derechos e intereses amparados por el Pacto, 

en consonancia con el Convenio de la OIT núm. 169 so-

bre pueblos indígenas y tribales en Estados indepen-

dientes. El Comité exhorta asimismo al Estado Parte a 

que reconozca los derechos de propiedad y posesión 

de las comunidades indígenas sobre las tierras que ocu-

pan tradicionalmente, a que garantice una indemniza-

ción apropiada y/o viviendas y tierras alternativas para 

el cultivo a las comunidades indígenas y de agricultores 

locales afectados por la construcción de la represa La 

Parota o por otros proyectos de construcción en el mar-

co del Plan Puebla-Panamá, y a que proteja sus dere-

chos económicos, sociales y culturales. A este respecto, 

se remite al Estado Parte a las Observaciones generales 

núm. 14 y 15 sobre el derecho al más alto nivel posible 

de salud y el derecho al agua.

29. El Comité alienta al Estado Parte a considerar la adop-

ción de disposiciones legislativas sobre la igualdad de 

género a nivel federal y de los Estados. Insta al Estado 

Parte a que vele por que todos los Estados adopten y 

apliquen efectivamente leyes sobre acoso sexual y por 

que se revoque cualquier disposición contraria al artícu-

lo 3 del Pacto en la legislación federal y de los Estados.

30. El Comité recomienda al Estado Parte que regularice 

gradualmente la situación de las personas que trabajan 

en el sector no estructurado y que continúe y amplíe 

sus programas de colocación y su apoyo fi nanciero para 

las personas en busca de un empleo.

31. El Comité recomienda al Estado Parte que vele por que 

los salarios fi jados por la Comisión Nacional de Salarios, 

o negociados entre los trabajadores y empleadores, 

aseguren a todos los trabajadores y empleados, en par-

ticular a las mujeres y los indígenas, condiciones de vida 

dignas para ellos y para sus familias, de conformidad 

con el inciso ii) del apartado a) del artículo 7 del Pacto.

32. El Comité insta al Estado Parte a que tome medidas efi -

caces para mejorar las condiciones de trabajo de los 

trabajadores indígenas, en particular, adoptando y/o 

aplicando la legislación pertinente, aplicando la Ley fe-

deral para prevenir y eliminar la discriminación y la co-

rrespondiente legislación de los Estados, efectuando 

con efi cacia un número mayor de inspecciones de tra-

bajo en las comunidades indígenas y sancionando a los 

empleadores que violan las normas laborales mínimas.

33. El Comité insta al Estado Parte a que modifi que la Ley 

federal de trabajo u otras leyes, con miras a prohibir la 

práctica de exigir certifi cados de no gravidez a las mujeres 

como requisito para darles un empleo y a que sancione a 

los empleadores que no cumplen estas disposiciones.

34. El Comité recomienda al Estado Parte que examine su 

legislación laboral con vistas a suprimir cualesquiera 

restricciones de los derechos sindicales, que no sean las 

necesarias en una sociedad democrática en interés de 

la seguridad nacional o del orden público, o para la pro-

tección de los derechos y libertades ajenos. Reitera su 

petición al Estado Parte de que considere la posibilidad 

de retirar su declaración interpretativa del artículo 8 del 

Pacto y de que ratifi que el Convenio núm. 98 de la OIT 

sobre el derecho de sindicación y de negociación co-

lectiva (1949). El Comité exhorta al Estado Parte a que 

aplique las sentencias del Tribunal Supremo de México 

por las que se declara ilegal la imposición de un mono-

polio sindical en el sector público y la “cláusula de exclu-

sión” según la cual los empleadores públicos o privados 

sólo pueden contratar a los miembros de un sindicato 

ya existente en el lugar de trabajo. Recomienda asimis-

mo al Estado Parte que extienda la competencia de 

las comisiones de derechos humanos, nacional y de los 

Estados, a las presuntas violaciones de los derechos labo-

rales, y que aplique las recomendaciones relativas a la 

libertad sindical contenidas en el Diagnóstico nacional 

sobre la situación de los derechos humanos en México 

elaborado por la ofi cina local del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

35. El Comité recomienda al Estado Parte que evalúe con 

detenimiento las modifi caciones propuestas del siste-

ma de jubilación vigente mediante la Ley relativa al Ins-

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-

dores del Estado, así como las modifi caciones futuras de 

otros sistemas de seguridad social, para cerciorarse de 
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que dichas modifi caciones no traigan consigo una inse-

guridad en el trabajo para los futuros jubilados, ni una 

disminución de la cuantía de sus futuras pensiones que 

les impida disfrutar de un nivel de vida adecuado.

36. El Comité insta al Estado Parte a que amplíe el alcance 

de los criterios de admisibilidad para que todos los des-

empleados tengan acceso a las prestaciones del seguro 

de desempleo.

37. El Comité insta al Estado Parte a que adopte todas las 

medidas necesarias para prestar asistencia social a quie-

nes carecen actualmente de toda protección, con miras 

a permitir que las personas y las familias en situación de 

necesidad, incluidos los trabajadores del sector no es-

tructurado y otros individuos y familias desfavorecidos y 

marginados, vivan una vida digna.

38. El Comité exhorta al Estado Parte a que proceda a 

adoptar la Ley general por la que se establece un Sis-

tema Nacional de Prevención, Protección, Asistencia y 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y las Ni-

ñas, el Código Penal Federal, el Código Civil Federal, la 

Ley federal para prevenir y eliminar la discriminación y 

la Ley de asistencia social, así como otros proyectos de 

ley, con objeto de: a) proporcionar un asesoramiento 

adecuado y prestar una asistencia médica, psicológica 

y jurídica apropiada a las víctimas de la violencia do-

méstica, b) defi nir los delitos de la violencia doméstica 

y el incesto, así como las penas para los autores de ac-

tos de esa naturaleza, y c) dictar órdenes de alejamien-

to para los autores de esos actos, así como el pago de 

indemnizaciones y pensiones alimentarias a las vícti-

mas de violencia doméstica. El Comité también exhor-

ta al Estado Parte a que se comprometa a armonizar y 

promulgar legislación sobre la violencia doméstica y el 

incesto en todos sus Estados, a aumentar la capacidad 

y mejorar las condiciones de sus refugios para mujeres 

y niños maltratados y a intensifi car las campañas de 

concienciación, así como la formación de los magistra-

dos, los fi scales, la policía y el personal médico sobre la 

índole criminal de tales actos. El Comité invita al Esta-

do Parte a que proporcione en su próximo informe 

periódico información sobre los resultados de estas 

medidas y el número de víctimas, autores, condenas, 

los tipos de sanciones impuestas y la asistencia pro-

porcionada a las víctimas.

39. El Comité pide al Estado Parte que comunique en su 

segundo informe periódico información estadística so-

bre el número de víctimas de la trata, desglosada por 

año, sexo, edad y origen nacional o étnico, así como el 

de los autores, las condenas, los tipos de sanciones im-

puestas y la asistencia prestada a las víctimas.

40. El Comité recomienda al Estado Parte que aumente y 

equipare la edad mínima exigida a las niñas y los varo-

nes para contraer matrimonio, así como la edad del 

consentimiento sexual, a nivel federal y de los Estados.

41. El Comité recomienda al Estado Parte que considere la 

posibilidad de ratifi car el Convenio de la OIT núm. 138 

sobre la edad mínima de admisión al empleo (1973) y 

que, en consecuencia, aumente la edad mínima de los 

14 años hasta la edad prescrita para la fi nalización del 

ciclo de enseñanza obligatoria, que en ningún caso 

debe ser inferior a los 15 años. El Comité recomienda 

asimismo al Estado Parte que invite a los representantes 

de la sociedad civil mexicana a que participen en este 

proceso de evaluación.

42. El Comité recomienda al Estado Parte que asegure la 

plena integración de los derechos económicos, sociales 

y culturales en sus estrategias de desarrollo social y de 

reducción de la pobreza, atendiendo especialmente a 

las necesidades de las personas y los grupos desfavore-

cidos y marginados, y que asigne fondos sufi cientes 

para poner en práctica esas estrategias. A ese respecto, 

el Comité remite al Estado Parte a la declaración del 

Comité titulada “La pobreza y el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales” (E/

C.12/2001/10). El Comité recomienda al Estado Parte 

que redoble sus esfuerzos por paliar las profundas dis-

paridades entre ricos y pobres, entre el norte y el sur, y 

entre las zonas rurales y las urbanas. El Comité reco-

mienda asimismo al Estado Parte que elabore y afi ne los 

indicadores y las referencias, desglosados por sexo, 

edad, población urbana y rural, sector social y origen 

étnico, para supervisar los progresos cumplidos en la 

lucha contra la pobreza, y que le comunique tales pro-

gresos en su próximo informe.
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43. El Comité recomienda al Estado Parte que adopte una 

legislación nacional completa sobre la vivienda, inclui-

da una ley de control de alquileres, y que promueva la 

vivienda de alquiler asequible e invierta en vivienda so-

cial, para satisfacer las necesidades de los sectores 

pobres de la población y de los trabajadores con sala-

rios más bajos. Reitera su petición de que en el próximo 

informe periódico el Estado Parte facilite información 

detallada sobre el número de desalojos forzosos, la ma-

nera en que tuvieron lugar y las medidas correctivas, ya 

sea legislativas o de otra naturaleza, adoptadas por el 

Estado Parte en relación con esos desalojos, en conso-

nancia con la Observación general núm. 7 del Comité. 

El Comité pide asimismo al Estado Parte que en su 

próximo informe le comunique información estadística 

sobre la amplitud del problema de la falta de viviendas 

en el Estado Parte, desglosado por edad, sexo, pobla-

ción urbana y rural, y grupo étnico.

44. El Comité recomienda al Estado Parte que asegure y su-

pervise el pleno acceso de las mujeres víctimas de viola-

ción al aborto legal, que aplique el Programa de Arranque 

Parejo en la Vida en todos sus Estados, vele por que todos 

tengan plenamente acceso, especialmente las niñas y las 

jóvenes, a la educación y los servicios de salud reproduc-

tiva, sobre todo en las zonas rurales y las comunidades 

indígenas, y asigne recursos sufi cientes con ese fi n.

45. El Comité insta al Estado Parte a que aumente el núme-

ro de docentes en las escuelas primarias y secundarias, 

sobre todo en las regiones apartadas y habitadas por 

indígenas, así como el presupuesto para la educación, 

en particular la educación intercultural y bilingüe, a que 

refuerce y mejore los programas de escolarización para 

los niños indígenas y migrantes, los niños que trabajan 

y los niños pertenecientes a otros grupos desfavoreci-

dos y marginados, especialmente las niñas, y a que co-

munique en su próximo informe los progresos realiza-

dos para lograr el acceso universal a la educación 

primaria y secundaria obligatoria.

46. El Comité recomienda al Estado Parte que considere la 

adopción de legislación que reconozca, registre y prote-

ja la autoría colectiva de los pueblos indígenas de sus 

conocimientos tradicionales y su patrimonio cultural, e 

impida la utilización no autorizada por terceros de los 

productos científi cos, literarios y artísticos de los pue-

blos indígenas, en consonancia con la Observación 

general núm. 17 del Comité.

47. El Comité pide al Estado Parte que dé amplia difusión a 

las presentes observaciones fi nales en todos los niveles 

de la sociedad, en particular entre los funcionarios del 

Estado y los miembros del poder judicial, y que en su 

próximo informe periódico le comunique todas las me-

didas que haya adoptado para ponerlas en práctica. 

También alienta al Estado Parte a que recabe la partici-

pación de las organizaciones no gubernamentales y 

otros miembros de la sociedad civil en el proceso de 

debate nacional previo a la presentación de su próximo 

informe periódico.

48. El Comité pide al Estado Parte que presente sus infor-

mes periódicos quinto y sexto combinados a más tardar 

el 30 de junio de 2012.

 



COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

21° período de sesiones 15 de noviembre al 3 de diciembre de 1999 

EXAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 16 Y 17 DEL PACTO

Observaciones fi nales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

MÉXICO

1. El Comité examinó el tercer informe periódico de México (E/1994/104/Add.41) en sus 

sesiones 44ª a 46ª, los días 25 y 26 de noviembre de 1999, y aprobó en su 54ª sesión (21º 

período de sesiones), celebrada el 2 de diciembre de 1999, las observaciones fi nales que 

fi guran a continuación: 

A. Introducción

2. El Comité acoge con beneplácito el tercer informe periódico de México y las respuestas 

escritas a la lista de cuestiones. El Comité toma nota con reconocimiento de la presen-

cia de la delegación enviada desde la capital y el diálogo constructivo sostenido duran-

te el período de sesiones. 

B. Aspectos positivos

3. El Comité toma nota del mejor resultado general de la macroeconomía del Estado Par-

te, en particular la disminución de la deuda externa, la baja de la infl ación y el incremen-

to de la capacidad de exportación, todo lo cual crea un ambiente propicio para que se 

apliquen más efi cazmente los derechos reconocidos en el Pacto. 

4. El Comité acoge con beneplácito la creación de un comité interministerial nacional 

para que vigile el cumplimiento de las recomendaciones aprobadas por órganos inter-

nacionales de derechos humanos. 

5. El Comité observa con satisfacción el aumento del gasto social, que asciende al 8.9% del 

producto interior bruto, y toma nota de los muchos programas, como el de Educación, 

Salud y Alimentación (PROGRESA), establecidos para que los sectores más marginados 

de la sociedad puedan gozar mejor de los derechos económicos, sociales y culturales. 

6. El Comité aprecia las medidas que el Estado Parte ha tomado para paliar los efectos nega-

tivos que pueda tener la aplicación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

para ciertos sectores vulnerables de la población. 

7. El Comité celebra la adhesión de México a las convenciones contra la corrupción, de la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos y de la Organización de los Es-

tados Americanos. 

8. El Comité aprecia el establecimiento del Programa Nacional de la Mujer, que ha desig-

nado una persona para que vigile los casos de violencia en el seno de la familia y ayude 

a las víctimas. 201K L
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9. El Comité celebra el establecimiento de un órgano gu-

bernamental especial (Procuraduría Nacional de la De-

fensa de los Trabajadores) para dispensar asistencia le-

trada gratuita a los obreros. 

10. El Comité también celebra la reciente concertación de 

un protocolo de intenciones, en virtud del cual la Ofi ci-

na del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 

prestará la asistencia técnica convenida al Estado Parte. 

11. El Comité acoge con satisfacción la positiva actitud del 

Gobierno de México con relación a la futura aprobación 

de un protocolo facultativo del Pacto. 

C. Factores y difi cultades que obstaculizan

 la aplicación del Pacto

12. El Comité observa que la crisis económica de México en 

1995 ha tenido efectos negativos para el disfrute de los 

derechos económicos, sociales y culturales de su pobla-

ción, en particular los sectores más vulnerables, que se 

siguen sintiendo aún en México, ya que una parte con-

siderable de los fondos del erario público se está invir-

tiendo para superar los efectos de la crisis. 

13. El Comité también toma nota de los desastres naturales 

en México y reconoce las limitaciones que imponen 

para que el Gobierno garantice la realización de los de-

rechos económicos, sociales y culturales a su población 

en todo momento. 

14. El Comité toma nota de que siguen prevaleciendo cier-

tas tradiciones, costumbres y prácticas culturales en 

México que impiden a las mujeres disfrutar plenamente 

de los derechos que les confi ere el Pacto. 

D. Principales motivos de preocupación

15. El Comité manifi esta preocupación por la falta de 

empeño del Estado Parte en cumplir las observacio-

nes fi nales adoptadas después de examinar el informe 

anterior, cuando el Comité hizo recomendaciones 

específi cas. 

16. En realidad, el Comité está preocupado porque el Esta-

do Parte ha avanzado muy poco durante el período en 

examen, a pesar de su lucha contra la pobreza. Al Comi-

té le preocupa que más personas vivan en la pobreza o 

la pobreza extrema. El Comité considera que, a menos 

que se traten las causas estructurales de la pobreza 

como es debido, no se logrará una distribución más 

equitativa de la riqueza entre los sectores de la socie-

dad, entre Estados ni entre las zonas rurales y urbanas. 

17. Al Comité le preocupa también el modo regional des-

equilibrado del Estado Parte de arrostrar diversos pro-

blemas económicos y sociales que prevalecen en los 

sectores más abandonados y vulnerables de la sociedad 

mexicana. 

18. Al Comité le preocupan las persistentes penalidades de 

las poblaciones indígenas, en particular en Chiapas, 

Guerrero, Veracruz y Oaxaca, para quienes la disponibili-

dad de, entre otras cosas, servicios de salud, educación, 

empleo, nutrición adecuada o vivienda, es limitada. 

19. El Comité considera que el problema de la corrupción 

tiene también efectos negativos sobre la plena aplica-

ción de los derechos económicos, sociales y culturales. 

Por lo tanto, al Comité no le satisface la información pro-

porcionada por el Estado Parte sobre las medidas adop-

tadas para combatir los efectos de este grave problema 

en relación con los derechos protegidos por el Pacto. 

20. El Comité lamenta que, a pesar del positivo crecimiento 

de los indicadores macroeconómicos en México, espe-

cialmente la marcada baja del nivel de la infl ación, la 

Comisión Nacional de Salario Mínimo no ha ajustado al 

alza el salario mínimo. En estos momentos, es preciso 

ganar alrededor de cinco veces el salario mínimo para 

adquirir la canasta básica constitucional, en violación 

del inciso ii) del párrafo a) del artículo 7 del Pacto, y se-

gún se refl eja en la legislación nacional (artículo 123.VI 

de la Constitución). 

21. El Comité está muy preocupado por la situación de las 

trabajadoras en las maquiladoras, a algunas de las cuales 

se somete a pruebas de embarazo para contratarlas y 

luego periódicamente son despedidas si están encinta. 

22. El Comité lamenta la falta de empeño del Estado Parte 

en aumentar la edad mínima de empleo de los niños de 

14 a 16 años, de edad ya que la enseñanza primaria nor-

malmente termina a los 16. 
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23. El Comité también lamenta que no se tenga la inten-

ción de retirar la reserva del Estado Parte con respecto al 

artículo 8 del Pacto pese a que el derecho a fundar sin-

dicatos y el derecho de huelga están consagrados en la 

Constitución y en la normativa correspondiente de 

México. El Comité lamenta en particular que el sindica-

lismo en el sector público no sea pluralista, y que no se 

elija por voto directo a los dirigentes sindicales. 

24. Al Comité le preocupa la privatización del régimen de 

seguridad social, que podría privar de ciertas prestacio-

nes a quien no pueda hacer aportaciones a una cuenta 

particular de pensión, como los desempleados, los su-

bempleados, los obreros de más escasos ingresos y 

quien trabaja en el sector no estructurado. 

25. Al Comité le preocupa la presencia de numerosas fuer-

zas militares y paramilitares en la comunidad indígena 

de Chiapas y en otros Estados de la región, y en particu-

lar las alegaciones de organizaciones de la sociedad ci-

vil de que esos elementos interfi eren en la supervisión y 

aplicación de programas de desarrollo y en la distribu-

ción de asistencia económica y social, así como la falta 

de consultas con las comunidades afectadas. 

26. El Comité está alarmado por la alta tasa de violencia do-

méstica, y en particular la violencia doméstica contra la 

mujer. Al Comité también le preocupa profundamente 

el mayor número de niños de la calle, a pesar de que el 

Gobierno ha intentado abordar el problema. 

27. El Comité lamenta que no se haya dado una respuesta 

satisfactoria a sus observaciones fi nales precedentes, ni 

a las preguntas escritas u orales de la delegación, sobre 

el desalojo forzoso. Hasta la fecha no se ha dado una 

respuesta satisfactoria a las preguntas del Comité acer-

ca de la amplitud del problema o de las medidas que el 

Gobierno ha tomado para proteger a todos los ciudada-

nos contra esos desalojos. Además, al Comité le siguen 

preocupando la escasez de viviendas y las insatisfacto-

rias condiciones de un elevado porcentaje de ellas, en 

especial en las zonas rurales en donde muchas no tie-

nen luz, ni instalaciones para la eliminación de aguas 

cloacales ni para el abastecimiento de agua. 

28. Al Comité le inquieta la persistente malnutrición, espe-

cialmente en zonas rurales y entre los niños menores 

de cinco años. Al Comité le alarma también conocer 

que las enfermedades relacionadas con la malnutrición 

fi guran entre las principales causas de mortalidad en 

México. 

29. Al Comité también le inquieta notar que la cuarta causa 

más importante de mortalidad femenina son los abor-

tos ilícitos. 

E. Sugerencias y recomendaciones

30. El Comité recomienda que el Estado Parte fi je puntos de 

referencia para ayudarlo a vigilar los adelantos en la lu-

cha contra la pobreza. El Comité agradecería que, en su 

cuarto informe periódico, el Estado Parte hiciera una 

evaluación de los progresos alcanzados para que la po-

blación goce de los derechos económicos, sociales y 

culturales sobre la base de los puntos de referencia fi ja-

dos y los datos estadísticos. 

31. El Comité exhorta al Estado Parte a abordar las causas 

estructurales de la pobreza en México y a ajustar sus pro-

gramas sociales en consecuencia. Además, el Comité 

pide que el Estado Parte incorpore a la sociedad civil en 

general y a los grupos asistidos en particular en la plani-

fi cación, aplicación y evaluación de esos programas. 

32. El Comité recomienda que el Estado Parte tome medi-

das efectivas para intensifi car sus esfuerzos en la lucha 

contra la corrupción, pues este problema afecta negati-

vamente a la plena realización de los derechos protegi-

dos por el Pacto, incluidas las actuaciones judiciales 

contra los responsables de actos de corrupción. 

33. El Comité recomienda que el Estado Parte asigne recur-

sos para el desarrollo de modo equitativo, sin tener en 

cuenta la ubicación geográfi ca ni las poblaciones. 

34. El Comité pide al Estado Parte que, al negociar con ins-

tituciones fi nancieras internacionales y aplicar progra-

mas de ajuste estructural y políticas macroeconómicas 

que afecten al servicio de la deuda externa, la integra-

ción en la economía mundial de mercado libre, etc., ten-

ga en cuenta sus consecuencias para el disfrute de los 

derechos económicos, sociales y culturales, en particular 

de los grupos más vulnerables de la sociedad. 
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35. El Comité recomienda que el Estado Parte siga intensifi -

cando sus esfuerzos para aliviar cualesquiera efectos 

negativos que pudiera tener la aplicación del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte sobre ciertos 

sectores vulnerables de la población. 

36.  El Comité pide al Estado Parte que adopte medidas efi -

caces para garantizar el cumplimiento del inciso ii) del 

apartado a) del artículo 7 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles Económicos, Sociales y Culturales, 

que se refl eja en el artículo 123.VI de la Constitución 

mexicana, en relación con la canasta básica establecida 

ofi cialmente. 

37. El Comité también exhorta al Estado Parte a adoptar 

medidas inmediatas para proteger a las trabajadoras en 

las maquiladoras, entre ellas prohibir la práctica de exi-

girles una certifi cación médica de que no están emba-

razadas para ser contratadas y tomar medidas judiciales 

contra el empleador que incumpla la prohibición. 

38. El Comité recomienda que el Estado Parte considere la 

posibilidad de ratifi car el Convenio sobre la edad míni-

ma de admisión al empleo (Convenio Nº 138) de la Or-

ganización Internacional del Trabajo. 

39. El Comité pide que el Estado Parte cumpla sus obliga-

ciones en virtud del artículo 8 del Pacto y retire la reser-

va que ha formulado con respecto a este artículo. 

40. El Comité insta al Estado Parte a que tome medidas más 

efi caces para combatir la violencia doméstica, y en par-

ticular la violencia doméstica contra la mujer, y el grave 

problema de los niños de la calle. El Comité insta tam-

bién al Estado Parte a que ponga remedio a las causas 

que originan esos problemas. 

41. El Comité exhorta al Estado Parte a realizar más actividades 

para facilitar viviendas adecuadas, a precios asequibles, 

en particular a los sectores más pobres de la sociedad. El 

Comité desea recibir información más pormenorizada 

sobre el número de desalojos forzosos y la forma en que 

se llevan a cabo. Recomienda que el Estado Parte esta-

blezca mecanismos que lleven un registro de los des-

alojos y sus consecuencias y tome medidas inmediatas 

contra los desalojos forzosos e informe al Comité sobre 

esta cuestión en su cuarto informe periódico. 

42. El Comité exhorta al Estado Parte a seguir tomando 

medidas efi caces para prestar a todos los niños aten-

ción básica de la salud y para luchar contra la malnutri-

ción, haciendo especial hincapié en los niños de los 

grupos indígenas o en los que viven en zonas rurales y 

apartadas. 

43. El Comité pide que el Estado Parte vigile estrechamente 

la mortalidad de la mujer y tome medidas para dismi-

nuir la mortalidad provocada por el aborto ilegal. En 

particular, el Comité recomienda que el Estado Parte in-

tensifi que su campaña educativa con relación a la salud 

sexual y genésica de la mujer e incorpore estos temas 

en los planes de estudios de las escuelas. 

44. El Comité recomienda que, en el Estado de Chiapas y en 

otros Estados de la región, el Estado Parte supervise y 

regule la función de las fuerzas militares y paramilitares, 

a fi n de garantizar la aplicación de programas de desa-

rrollo y asistencia social con la activa participación de 

las poblaciones afectadas y sin interferencia de las fuer-

zas armadas. 

45. El Comité pide que en una sección separada de su cuar-

to informe periódico el Estado Parte trate la aplicación 

de las presentes observaciones fi nales. 

46. El Comité recomienda que el Estado Parte tome las me-

didas necesarias para asegurar la amplia difusión, inclu-

yendo la enseñanza de los derechos humanos en todos 

los planes de estudio, entre todos los sectores de la so-

ciedad, en particular el poder judicial y las autoridades 

administrativas, de las disposiciones del Pacto. 

47. El Comité pide que el Estado Parte asegure la difusión 

de estas observaciones fi nales. 



COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

9° período de sesiones noviembre-diciembre 1993

EXAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS PARTES 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 16 Y 17 DEL PACTO

Observaciones fi nales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

MÉXICO

1. El Comité examinó el segundo informe periódico de México sobre los artículos 1 a 15 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en sus sesiones 

32ª, 33ª, 34ª y 35ª, celebradas los días 29 y 30 de noviembre de 1993 y adoptó las si-

guientes observaciones fi nales en la 49ª sesión (noveno período de sesiones), celebra-

da el 10 de diciembre de 1993. 

A. Introducción

2. El Comité expresa su reconocimiento a México por su informe, elaborado con arreglo a 

sus directrices, y le felicita por el fructífero diálogo entablado con el Comité. Acoge 

complacido la información presentada por escrito por el Gobierno en respuesta a las 

preguntas contenidas en la lista de cuestiones (E/C.12/1993/WP.16) que se le transmitió 

antes del período de sesiones. Esta información suplementaria facilitada por los repre-

sentantes del Estado parte y su conocimiento de las cuestiones relacionadas con el 

Pacto permitieron entablar un diálogo abierto, franco y constructivo entre el Estado 

parte y el Comité. 

B. Aspectos positivos

3. El Comité celebra los esfuerzos realizados por el Estado parte para aplicar diversos pro-

gramas y reformas con el fi n de resolver los graves problemas económicos, sociales o 

culturales que se plantean en el país. Toma nota de las diversas actividades emprendi-

das por la Comisión Nacional de Derechos Humanos de México. 

4. El Comité toma nota de la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 (PND) 

cuyo objeto, entre otras cosas, es facilitar los progresos en la solución del problema del 

desempleo en el país, así como del Programa de Solidaridad (PRONASOL), que tiene 

como meta mejorar las oportunidades de ganarse la vida de las personas socialmente 

desfavorecidas. El Comité también celebra la declaración del Gobierno en el sentido de 

que se están haciendo esfuerzos para ayudar a los trabajadores agrícolas a organizarse 

con la ayuda de la fi scalía agrícola. 
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C. Factores y difi cultades que obstaculizan 

la aplicación del Pacto

5. El Comité observa que el Gobierno sigue haciendo frente 

a las difi cultades económicas y sociales profundamente 

arraigadas en el país, que se refl ejan en la considerable 

deuda exterior, la insufi ciencia de recursos presupuesta-

rios para los servicios sociales básicos y la distribución 

poco equitativa de la riqueza nacional. Estas difi culta-

des afectan gravemente a los grupos más vulnerables 

de la sociedad y, en particular, a los niños, las personas 

que viven por debajo del umbral de pobreza y las que 

pertenecen a los grupos minoritarios, tales como las 

múltiples poblaciones indígenas; estas difi cultades infl u-

yen grandemente en la partida al extranjero de muchos 

trabajadores migrantes mexicanos. 

D. Principales motivos de preocupación

6. El Comité considera inquietante que un número espe-

cialmente elevado de personas vivan en la extrema po-

breza. En este sentido señala con preocupación la dismi-

nución del poder adquisitivo del salario mínimo durante 

los últimos años, ya que no es sufi ciente para que las per-

sonas puedan vivir por encima del umbral de la pobreza. 

7. Otro motivo de preocupación es la situación de mu-

chos niños, ya sean niños abandonados, niños de la ca-

lle o niños en circunstancias extremadamente difíciles, 

que no pueden disfrutar de los derechos económicos, 

sociales y culturales previstos en el Pacto y que son es-

pecialmente vulnerables a la delincuencia, la toxicoma-

nía y la explotación sexual. Un porcentaje muy elevado 

de niños (34%) que se encuentran concentrados en zo-

nas particulares con una gran población indígena, 

abandonan la escuela sin haber podido concluir ni si-

quiera su educación primaria y, por consiguiente, se en-

cuentran en una situación que favorece grandemente 

las diversas formas de explotación. 

8. El Comité señala con preocupación la situación econó-

mica, social y cultural de muchos grupos indígenas que 

sufren las difíciles condiciones creadas por la situación 

económica y el desequilibrio de riqueza en el país. Se-

ñala las difi cultades que atraviesan estos grupos para 

conservar su cultura y enseñar su idioma. También 

observa que, si bien el Gobierno publica y distribuye 

gratuitamente libros de texto en 25 idiomas, los progra-

mas generales del Gobierno dedicados a estos grupos 

siguen siendo insufi cientes. 

9. También preocupa al Comité el hecho de que una gran 

parte de la población de México tenga que sufrir condi-

ciones de vida y de vivienda inadecuadas, sin acceso a 

los servicios básicos tales como el alcantarillado y el 

agua potable. 

10. Asimismo el Comité se preocupa por la cuestión de los 

desahucios forzosos en las zonas urbanas y rurales de 

México. El Comité se inquieta especialmente por el gran 

número de personas que ya han sido desahuciadas o 

amenazadas con el desahucio por falta de protección 

adecuada. 

E. Sugerencias y recomendaciones

11. El Comité recomienda que se hagan esfuerzos para im-

pedir que siga deteriorándose el poder adquisitivo del 

salario mínimo y para reasignar algunos recursos presu-

puestarios en favor de los grupos más vulnerables de la 

sociedad, especialmente los niños y las personas que 

viven por debajo del umbral de pobreza. Deberían faci-

litarse recursos a los grupos indígenas para que puedan 

conservar su idioma, cultura y modo tradicional de vida, 

promoviendo al mismo tiempo los derechos económi-

cos, sociales y culturales previstos en el Pacto. El Comité 

recomienda en particular que el Estado parte adopte 

medidas enérgicas para aliviar las consecuencias nega-

tivas que el Acuerdo de Libre Comercio entre el Canadá, 

los Estados Unidos y México pudiera tener para el dis-

frute de los derechos previstos en el Pacto. 

12. El Comité recomienda que la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos de México dedique en el futuro 

mayor atención a los derechos económicos, sociales y 

culturales. 



207K L

13. El Comité recomienda que se adopten medidas urgen-

tes para resolver la grave crisis de vivienda en el país. 

También recomienda que se adopten rápidamente polí-

ticas y medidas para garantizar servicios cívicos adecua-

dos, seguridad de tenencia y la disponibilidad de recur-

sos para facilitar el acceso de las comunidades de 

ingresos bajos a una vivienda que puedan costear. El Co-

mité también recomienda que se aumente la construc-

ción de viviendas de alquiler y que se adopten otras me-

didas para que México pueda cumplir plenamente las 

obligaciones que le corresponden en virtud del artículo 

11 del Pacto, tal como se estudiaron en la observación 

general núm. 4 del Comité. 

14. El Comité insta al Estado parte a que desista de adoptar 

medidas que conduzcan a desahucios en gran escala. 

Recuerda la observación general núm. 4 en la que seña-

ló que “el Comité considera que los casos de desahucios 

forzados son, prima facie, incompatibles con los requisi-

tos del Pacto y sólo pueden justifi carse en las circuns-

tancias más excepcionales y de conformidad con los 

principios pertinentes del derecho internacional”. 

15. El Comité también recomienda que el Estado parte 

adopte medidas enérgicas en el campo de la educación 

y la cultura y, en este sentido, recuerda que en virtud del 

artículo 13 del Pacto la educación primaria debería ser 

obligatoria y gratuita para todos. 

16. El Comité desea señalar al Estado parte que es necesa-

rio garantizar que los programas de ajuste estructural se 

formulen y apliquen de manera que ofrezcan redes de 

seguridad adecuada para los sectores vulnerables de la 

sociedad a fi n de impedir el deterioro del disfrute de los 

derechos económicos, sociales y culturales que prote-

ge el Pacto y que están generosamente consagrados 

en la Constitución de México. 



Informe de organizaciones de la sociedad civil sobre 

la situación de los Derechos Económicos, Sociales, 

Culturales y Ambientales en México (1997-2006), 

Informe Alternativo al IV Informe Periódico del Estado 

mexicano sobre la apliación del PIDESC, se terminó 

de imprimir en septiembre de 2007 en los talleres 

de Formación Gráfi ca, S.A. de C.V. Matamoros 112, 

col. Raúl Romero, 57630, Ciudad Nezahualcóyotl, 

Estado de México. El tiro consta de 1 000 ejempla-

res impresos en papel bond de 90 grs. Diseño y 

formación: Alógrafo/Rosa Trujano López


